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M E M O R I A L
A JVSTADO.

FORMADO POR EL RELATOR, VISTO, RECONOCIDO,
y concertadopor las Partes.

DEL PLEYTQ
QUE SIGUE DON LUIS FERNANDEZ D E CORDOBA, 

Conde de Torres-Cabrera,hijo mayor de D. Juan Fernandez 
de Córdoba, Conde cjue fue de dicho T itu lo , y de fu 

primera muger Doña Francifca de la 
Cueva Manuel.

c o N

8 DOnA ANA CAICEDO MESA Y SOUSA, VIUDA, MUGER EN 
terceras oupcías del referido Conde Donjuán: y con el Curador ad 

lííecn de Don Antonio, Doña María, y Doña Bernarda Fernan
dez de Córdoba y Caicedo, fus menores hijos de 

efte tercero matrimonio*

S O B R E
PRETENDER DICHO CONDE DON LUIS SE DECLARE POR
nula la Eícritura, que íiendb todavía menor otorgó, de pago de ambas legitimas, 
y otros derechos, á favor del referido fu Padre > y otra en que ya mayor aprobó la 
antecedente: por el miedo reverencial, violencia , y otros defe&os, que intervi
nieron en fu otorgamiento, y lefion, que afsimifmo contuvieron en fu perjuicio: 

y queconfiguientementede los bienes de la Teftamentaria delmifmo Conde 
defunto, Padre común , Ce le haga integro pago de las mencionadas 

legitimas, y demás derechos, que ha deducido.
Y LA DOñA ANA CAICEDO, Y CVRADOR DE SVS HIJOS MENORES, 

que Cele deniegue al referidoConde D. Luis fu preten (ion, abfol viendo, y dando 
por libres deiia á los bienes de la expreffada Teftamentaria.

SOBRE QVE SVSTANCIADO EL PLEYTO LEGITIMAMENTE ANTE  
la Jufticia de Córdoba, fe pronunció por efta Sentencia, declarando la nulidad de 
dichas Eícrituras y y en los demás particulares en parte á favor del Don Luis, y en 

| parte ai de la citada Teftamentaria,y de Doña Ana Caicedo,y Curador de fus hijos. 
De que aviendol'e interpuefto apelación, y en la Sala alegadofe refpdStivamente 

por las Partes, fobre la confirmación , ó revocación de dicha Sentencia, 
fe halla cendufo para la determinación en la Inftancia de Vifta.

- _ _ G/Lrzo evo ero ero ero e o  ere ero ero erov'fVÍW' vt¡¡K ww» v̂ ,
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F o í . i í
R E F IE R E N  SE LAS E S C R IT V R A S  D E  
recibo de legitimas  ̂otorgadas por el Conde Don huís, con 
las prote fa s  por el mifmo hechaŝ  fu  Demanda  ̂y ferie del 

pleyto, hafa fu determinación por la Jufticia,y en gra
do de apelación en la Infancia de Vi fia: 

cuya relación fr v e  de

a r g u m e n t o .
N a . ONSTA DE L O S  AUTOS, 

que en 3 * de Odhibre de 735* 
el Don Luis de Córdoba y Cue
va , menor de 2 5. años, y ma
yor de 14. vezino de dicha 
Ciudad de Córdoba, otorgo en 

ella Efcritura ante Zvíiguei de Efcobar, Efcribanopu
blico de la Villa de Álmodovar del Rio , diñante 4* 
leguas de la referida Ciudad,y refidence en ella, y cier
tos teftigos , que igualmente la firmaron: en que di- 

fer afsi, que al tiempo del matrimonio, que fu Pa
dre D.juan FernandezdeCordoba,CondedeTorres- 
Cabrera, avia contraído en primeras nupcias, en la 
Ciudad de Ubeda, con Doña Francifca de la Cueva 
Manuel, por Doña Jofepha Manuel fu Abuela fe ofre
cieron , y dieron con efedto en dote a dicha fu Madre 
crecidas cantidades, que avia percebido el mencio
nado Conde fu Padre: quien hizo donación de arras 
en favor de dicha Doña Francifca de <5p.ducados,que 
todo importo cerca de 3 oy,ducados, obíigandofe á 
fu reftitucion difuelto el matrimonio , con la mitad 
de gananciales,que adquirieren coftante é!, íegun pa
recería por las efcrituras, que á eñe fin fe avian otor
gado: en el qual adquirieron crecidos caudales, afsi 
p o r  el dote que recibieron , como por las rentas del 
M a y o r a z g o ,  que dicha Doña Francifca traxo, y pof-

1. Efcritura dé 
Protef a , cotrd 
la que fe figue 
de Liquidadoy 
yCartadepago« 
Pie.i ¿foh$¡¿i

l e ía n .
Que avíen do fe difuelto dicho matrimo

nio



nío, a fin del año de 7 i d. por muerte de la referid^ 
quedaron por fus hijos Doña Bernarda Marqueta de 
laPuebla?Don AndrcsdeCordoba3y el Otorgante:y 
por aver muerto defpuesel Don Andrés, avían que
dado refundidos todos los derechos dé la dicha fu 
Madre en los referidos dos hermanos Dona Bernar
da , y el Otorgante, fucedlendo efte en los Mayoraz
gos de fu Madre, que adminiftródícho Conde difun
to  : quien pufo en eftado á la Doña Bernarda fu her
m ana  con el Marquésdela Puebla, dándole en do
te enquenta de fus legitimas 2og. ducados,finque le 
hlzieíTen falta para la manutención de fu cafa,y labor 
de tantos cortijos, como avía labrado en las referí- 
dasCiudades, de Ubeda,y  C órdoba, y de prefeme 
mantenía eneftaiy fin vender los muchos frutos de 
gran os, y azeyte, que fiempre avía tenido,por aver 
íido fu caudal en bienes libres el mas gruefo de dicha 
Ciudad. Y aviendodefpues el expreííado Conde Don 
Juan contraido fegundo matrimonio con Doña An
tonia Venegas, y tercero con Doña Ana Caicedoy 
Mefa, fin aver recebldoen eftos dote, ni caudal algu
no, hizo crecidifsimos gallos para las funciones de 
ellos, efpecíalmente para el tercero, finque por ello 
decrecieífen las labores tan opulentas ; antes bien co- 
tlnuoen comprar bienes raizes , y redimir cenfos de 
los Mayorazgos : prueba muy clara del crecido cau
dal, que adquirió confiante íu primer matrimonio.

3. Y avlendo contraido el fuyo el Don Luís 
otorgante con Doña María Sancha de ArgotesCon- 
defa del Menado, avia hecho dicho Conde Donjuán 
algunosgaftos para él, dándole diferentes bienes, pa
ra ponerfe en fu cafa, que todo fue lo mas precííTo ,a 
caufadeaverfido el cafamíento fuera de dicha Ciu- 
dad;y quandofevolvióáella , no averíe praéllcado 
los que en femejan tes funciones fe acoftumbran : y 
que para efto avía tomado dicho fu Padre el ano de 
J 7 l° *  1 dbo, arrobas de azeyte, proprías del D.Luís,

co-



como queeran del Mayorazgo deía dicha Coudefá 
del Menado fu mugen que coxnpenfa do fu valor con 
los dichos gallos, y bienes percibidos, pudiera fer la 
diferencia ninguna, ó muy corta.

4. Que citando el Don Luis ya en fus cafa , 
por el referido Condefu Padre, con anitnodepaíTarsá 
terceras nupcias,fe preterid loque firmaffe vna reía 10 n 
ciega de muchosgaftos ejecutados en fu matriculo- 
11 ¡o, que importaban 1 ó'g. ducados , declarando q uQ 
eftos eran ciertos, y los avíarecebídoenquenta de fus 
legítimas, para maniíeftar por efte medio que eftaba 
pagado de ellas, y quafi igualado coa  dicha fu her
mana : y que fe hizieífen en Ubeda ciertos Autos, áfin 
deqconftaííeno tener necefsídad de obras ios bienes 
delosMayorazgos dei DXuis,citándole para ello: to
do para confeguir mejor el referido Conde p . juán  fu 
Padre fu pretendido citado, viendo que contra ía cre
cido caudal no tendrían que pedir fus hijos de primer 
matrimonio. Cuya quenta, aunque ie avia por en
tonces refiíllclo por varios medios a firmarla;y para 
refervar fus derechos, y que no íepudieííen perjudicar 
lasquen-tas, ó confentlmientos, que firmaffe jurídica, 
b privadamente, pom o tener libertad para refiílirlo> 
y contradecirlo por el refpeto reverencial á fu  Padres 
avia otorgado dentara de protefta ante Acifclo de 
Carra iquilla, en 1. de Agallo de 7 3 o.

5, Y aviendo tenido efedro el tercer matri
monio de dicho fu Padre,con la expreífada Doña 
Ana Caicedo en el año de 3 1. y el tener fucceísion 
de él 5 dio grandes mueílras del a m o r , y cariño, que, 
tenia a la Dona Ana, y fus hijos, poniendo el mayor, 
defyeloen dexaries todo fu caudal, en notorio per-*; 
juizio de dicho Don Luis, y fu hermana , por los eren 
cidos derechos que tenían, como voleos herederos de 
fu Madre, publicando les tenia enteramente pagados 
de ellos,y aun con mucho exeeílb,yqno loneceftita-; 
ban, como la Doña Ana, y fus hijos, á fia dedjfponef



libremente de todo fu c a u d a l  adquirido en fu primer 
matrimonio á beneficia de lo s  h i jo s  cíe! tercero.  Para 
cuyo logro felicitaba por varios m e d i o s  que dicho 
Don Luis firmarte la mencionada f u p u e í l a  q u em a ,  
vnasvezes jurídica,y otras fimplemente, d á n d o le  car
ta de pago de fu importo: á lo que avia p r o c u r a d o  
tefiftirfe cortefanamente > vnas vezes pidiendo tiem
po, otras haziendó aufencia de dicha C i u d a d , o t r a s  
efeufando las ocafiones, enquefü Padre pudiera  ha
blarle en dicho afíunto :■ de form a, queeftaba vi
viendo en vna continua defazón, y cuydado.

6 . Y conociendo la gran capacidad del dicho 
fu Padre, que por eftos medios no podia confeguir fu 
intento,refolvió fundar Mayorazgo de todos íus bie
nes para la Doña Ana, y fus hijos, y confignarle, por 
razón de viudedad, en las rentas de los que gozaba 
;j y. ducados en cada vn año, en virtud de Facultad, 
que para ello avia obtenido: y defpuesavia dado im- 
preflo vn dilatado Memorial de p 3.fojas, queriendo 
probar con el , que la dote de la Madre del Otorgan
te fue hreftimada , y defeétuofa : que fe le debían ba- 
xar muchas partidas: que no debía pagar la donado 
de arras > fuponiendo ño aver tenido caudal en todo 
fu pnmér matrimonio: y que por lo mifmo no tenían 
los hijos de el derecho á bienes gananciales: afirman
do , que le tocaba también la herencia de fu hijo D< 
Andrés, con otrosinfinitospuntbs, y dodrinas, y le- 
yes del Reyno. Cuyo Memorial avia repartido a to
das las Comunidades, y perfonasde diftincion de di
cha Ciudad , viéndolas feparadamente, para ganar 
fus dictámenes: apoyando con ellos fu p ro c e d e r,para 
que refirtiendofe el Don Luis á fu voluntad,refultaíle 
contra él vna general opoficion de todos, fuponien
do ingratitud á fu Padre, en conocido perju ic io  déla 
juftificacion con que debía proceder.

7 . Que dicho Memorial lo entregó al Otor
gante, y fu hermana , para que con mucha brevedad

fe



fe Informaren d<¡ fu contexto > conful candólo con 
Abogados, y refpondiendo> íi fe conformaban con 
íii contenido. Y vifto por e) Otorgante* reconoció* 
con diétamen de perfonas doótas * la violencia* con 
que fe Intentaba defvanecer la realidad de fus dere
chos maternos, y lafupoíiciondegaftosde fu boda* 
Y dlfcurríendo lo que en efte cafo podía hacer*fin per
judicar los derechos que le competían, ni defazonar 
a dicho fu Padre* que Inflaba porque le refpondleífe; 
amenazándolo* quede no hacerlo prontamente* co- 
feífando aver recebido las cantidades de dicha qüen- 
ta, faldna judicialmente pretendiéndolo * expreífan- 
dofelo aís i por papeles* que el Don Luís tenia: y fin 
aguardar fu vi tima refolucion, avia tomado dicho fu 
Padre la de prefentar pedimento ante la Juflicia déla 
referida Ciudad * con relación jurada de todos los 
mencionadosgaftos, pidiendo, quebaxo juramen
tó la  reconocieífe el Otorgante* y declaraífefi eran 
ciertos#

8 * Que en efte eflado, con parecer de perfo
nas de fu mayor refpeto, y confianza* refolvio el Don 
Luis ofrecerle rendidamente a fu Padre* y confeífar* y 
firmar defde luego la referida relación * y quema* y 
hazer lo demas que fueífe de fu complacencia, á que 
fiempreavia eflado pronto: y para hazerlq*otorgar 
protéfta, y reclamación de lo referido * expreífando 
losmotivos* quea ello le obligaban* para que fus de
rechos * y acciones quedaífen libres* y en aptitud de 
cxercitatlos* quando fueífe correfpondiente * fin per
judicarlos por firmar la dicha relación * niconfeílar 
el mencionado recibo por eferitura * ni en otra for
ma. Y en execuciondeelío avia paitadoá vera dicho 
fu Padre, ofreciendo co ocurrir á quanto guftaífe : de 
que fe avia manifeftado agradecido * refpondiendo 
fiifpenderia las diligencias judiciales, y fe difpondria 
la eferitura, que fe debiá hazer# Y á los dos días íiguie- 
tes le avia citado para las cafas de la referida fu her

ma-



mana la Marquefa de la Puebla, donde les"m&iifeftg, 
avian de otorgar, y firmar vn inftrumento, en la for
ma que lodifpufieífe, fin que fobreeilo admitieflfe re-, 
plica, confejo, ni dilación alguna: por quanto deja
ba hacer fu teñamente , y difponer fus cofas, como 
íi huviera fallecido, para que no envidien el D.Luis, 
y dicha fu hermana con fus hijos de tercer matrimo
nio quimera alguna: y quelos puntos principales cid 
tal inftrumento, que avian de otorgar, los tenia a pu
ta dos en vn papel, que faca, y leyó.

p. Que fegunlo que el Don Luis advirtió al 
tiempo de hazerlo, por no aver mas lugar, quería di
cho fu Padre, que confeílaífieaver recibido en losgaí- 
tosde fu boda i jo p .  y masRs. y que d ios, y 5 1 ¡g y 
tantos, que en la dote de la Doña Franciíca de la Cue
va fuMadre fe pufieron por gallados en las cafas calle 
de Don Juan de Ubeda, que eran del Mayorazgo cid 
Don Luis, y vno , y otro importaba z 249. y-tantos 
Rs. los recibidle por quenta de fuslegitimas, quedan
do por ellas los 2 2oy*y los 4pj. y tantos en pago de 
las 1 doo.arrobas de azeyte del Don Luis, que dicho 
fu Padre avia tomado , fuponiendo aver ¿juñado 
quenta de eñe azey te, y eftár fatisfecho de fu valor: y 
que afsi el Don Luis, como íu hermana deciaraílen, 
que en hazerfe cargo d  referido fu Padre del todo de 
la dote de dicha fu Madre, les hazla gran favor, por 
deberfe baxar todos los agraviosque tuvo, y feexpref- 
faban en el Memorial impreíío, confesando no aver 
ávido gananciales, ni tenido cabimento las arras,da
do por chanccladaslasefenturas de dote; y diciendo 
d  mencionado Conde Don Juan fu Padre, Ies tenia 
dadosa cada vno mas de 1 oop.Rs. por legitima pa
terna, y mejoradoíos en el tercio de fus bienes: y que 
aprobaífenla fundación de Mayorazgo, y configna- 
cion de renta de viudedad , obligándofe el Don L uís\  ̂  ̂ cD
a pagaría, y a no clezircontra ella , ni contra la afig- 
nación de labores hecha en Ubeda a los bienes de íu

Ma-



M a y o r a z g o *  y a no pedirla ciclos que dicho fu Padre 
poífcia poríii muerte * confesando aver muchos au
mentos: y renunciando ambos hermanos Don Luis» 
y Doña Bernarda todos fus derechos* y legitimas á 
favor de dicho Mayorazgo fundado por fu Padre* pa
rano poder pedir contra fu caudal cofa alguna * coa 
pena convencional, juramento*&c.

io» Y íiendo todo lo referido tan violento, y 
perjudicial, por carecer de realidad * y fundamento* 
fin aver razón para privarles de fus derechos* por fa
vorecer a ios hijos de tercer matrimonio; y fin aver el 
Don Luis gaftado las cantidades, que fe expresaban* 
ni pagadolele la cofecha de azey te délos olivares de fu 
m uger; ni íer juffo, quando para fu cafamiento hu- 
viefie gaftado fu Padre alguna porclon, fe 3a impu
ta ífe en fus legitimas, aviendo desfrutado los Mayo
razgos de fu Madre; ni e¡ que fe legra vaííe con obli
gaciones , que por ningún titulo debía cum plir , re
nunciando fus legítimos derechos* en perjuicio de fus 
hijos* y conciencia: confiderando lasperniciofascon- 
fequencias, quede negarfeá hacerlo podían refultar* 
con vn Ca vallero* a quien debía refpetar como a Pa
dre, de condición fuerte,apafsionado ciegamente pot 
Doña Ana Caicedo, e hijos de fu matrimonio, y ref- 
peóto a averie ofrecido eftár pronta a obedecerle fu 
hermana Doña Bernarda: le avia fido al Don Luis In- 
difpenfable, executar lo mifmo* no obftante que to
dos Sos perjuicios fe dirigían principalmente en con
tra fuya * por no aver recebido cantidad alguna, y si 
dicha fu hermana la de los 2 op. ducados que llevo en 
dote; y tener el Don Luis muchos mas derechos, co
mo fuccc-ffor de los Mayorazgos de fu Madre, y afsi- 
miímodelosque fuPadre gozaba;pero con animo de 
reclamar, y proteftar todas las dichas declaraciones* 
confefsiones obligaciones* y renuncias* por concur
rir aellas por ios motivos, y violencias referidas»

.11. Y no íabxendo quando * donde p ni ante
C quien



quien feotórgarlan la efentura, ó efen turas, queque- 
ría el Conde Padre del Don Luís, determinaba pro- 
teftarlas,paraqueno Iepeijudicaífen, ante dicho.Ef, 
crlbanoLfcobar, que lo .erade 1.a Villa dcAhnodo-. 
var del Río, porque fe tuvieíTe el figílo neceífarío, que 
érala razón de no hacerlo ante los del Numero déla 
mifma Ciudad de Córdoba. Y poniéndolo en execu- 
cion, y confeffandobaxo juramento, fer cierta la re
lación, que en cfta eferitura llevaba hecha , pr-otefta- 
ba, reclamaba, y contradecía todas laseícrituras, que 
hizieífe, y otorgafle, y otroqualquier a d o  jurídico,ó 
extrajudicial, a que concurrieífe, y firmaífe, en razón 
de ios particulares que dexaba expreífados, y de otros 
que pudieífen comprehender a mitancia , y perfua- 
fio n del referido Conde cié Torres-Cabrera fu Padre; 
pornofer juño ,  que el Don Luis confeíTaíTeaver re- 
cebido de dichoConde las crecidas .fu minas, que fefu- 
ponian,fin ajerio hecho: ni que fe diefíe por entre
gado del valor de las 1600. arrobas de azeyte,quc 
fueron de fu caudal: ni que declaraífe no ayer tenido 
d  referido Conde fu Padre , en el matrimonio con 
Doña Francifca de la Cueva fu madre, bienes ganan
ciales, ni obligación apagar la donación de arrasque 
le hizo, por fer todo contra el hecho de la verdad: ni 
tampoco pedia,ni debía el Don Luís aprobar la fun
dación de Mayorazgo, que avia hecho dicho fu Pa
dre, ni la renta de viudedad que avia feñalado á la 
Doña Ana Caicedo fu tercera muger, en los Mayo
razgos en que libremente debía d  Don Luis fuceder: 
ni aprobar Jos Autos de afsignacion de labores de los 
que el Otorgante poííeia en U beda , mayormente te
niendo otros hechos á fu pedimento en dicha Ciu
dad,y confiando de eftos, importar las obras de que 
necesitaban fus bienes, al tiempo que entró en fu go- 
ze,i5p97o.Rrs. nimenos podía d  Don Luis obli- 
garfeá no pedir ¡a tal afsignacion de labores á losMa- 
yorazgos, que dicho fu Padre gozaba, ni hazer abío-

luta



luta renuncia de fus derechos, y legitimas, por fer to 
do violento,é injuño. Y finalmente, que por todas ef- 
tas razones quería el Don Luis que todos los referidos 
puntos, y demas, que contuvieífen la efcritura , ó ef- 
crituras,que otorgaíTe con el referido fu Padre, quc- 
daífen en efta comprehendidos, contradichos, y re
clamados, refpeóto de averde concurrir a fu otorga
miento forprehendido del refpeto, y temor reveren
cial á dicho fu Padre,y por efcufar los inconvenientes, 
y defazones grandes, que fin duda refultarian de ne- 
garfe a fu voluntad, y eftaban ya empezados a mani- 
feftar, y fin tener libertad para oponerle a ella : y efto 
aunque la efcritura, ó efcricuras, que afsi otorgaíTe 
tuvieííen juramento,pena convencional, revoca
ción de las proteftas antecedentes, íi otras qualquier 
claufulas masíignificativasrporfer la intención del 
Don Luis, que fin embargo quedaílen reclamadas ,y 
proteñadas dichas efcricuras, y que en ningún tiempo 
le entendidfe eña revocada , fino es citando el dia, 
mes, y año, Efcribano, y teíligos ante quien la otor
gaba ,  y poniendo dos vezes Córdoba teftada la pri
mera ’7fin que faltaífe circunftancía alguna, porque 
con vnafolaquenofeexpreiraífe, avia defer invalida 
quaiquierafubfequentc efcritura , paraquepormedio 
de efta, y reclamación que en ella hazla,no le perjudi
caren los inftrumentos,que centra ella hizidfe, co
mo executados fin libertad , en fuerza del refpeto a 
fu Padre, y demás juftos motivos expreífados: y que 
por efte medio prevenido por derecho quedaífen los 
del Don Luisfeguros, para vfarde ellos en los tiem
pos que le convinieíTe, como proteftaba hacerlo,

12. Siguiófeen primero deNoviembre de di- Efcritura de U- 
cho año de 5 5. la efcritura proteftada por la antece- quidmó,ycar- 
dente, la qual fe otorgo ante Francifco Martínez de de pago de i .
A m o r a g a ,  Efcribano de dicha Ciudad, entre el referí- de Noviembre 
do D o n  Juan Fernandez de Córdoba, Conde de Tor- 1 7 3 5 .
xes-Cabrera, Doña Bernarda Fernandez de Córdoba, P. bajía
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Marquefa viuda de la Puebla, y Don Luis Fernandez 
de Córdoba, Conde del Menado fus hijos, y de Doña 
Francifca de la Cueva Manuel, fu primera muger: en 
la que díxeron, que por la eferitura de capítulos, que 
fe celebraron en la Ciudad deUbeda,ante JuanGalíe- 
go Efcríbano de ella, á los 27. de Agofto de 702. pa
ra el matrimonio que contraxeron los referidos Con
de Don Juan ,  y Doña Francifca de la Cueva, lele 
ofreció por Doña Jolepha Manuel viuda , muger de 
Don Luis de Sa Cueva , Padres de la Doña Francifca 
(i ducados de dote, los 6y. en dinero, 2y. en alha
jas de plata, y oro, 3y.en las de adorno decaía, zy, 
en ropa blanca, y de color, y los iy .  reliantes en los 
galios de la función de la boda, con la calidad , que 
importando ellos menos fe avían de completar en 
dinero; y íiendo mas,feconfideraíTepor aumento de 
d o te : entendiéndole la dicha cantidad ofrecida los 
8 7 ^ 5 4 1 .  Rs. en pago de la legitima paterna, que to
có ala Doña Franciíca de la Cueva por muerte del 
Don Luis déla Cueva fu Padre : y los <5<5y 45 p. ref- 
tantes por quema déla materna que le tocaífe por el 
fallecimiento de la Doña joíepha Manuel fu Madre* 

13. Que afsimifmo fe capituló, el que fene
cidas las obras, que fe citaban hazíendo en las cafas 
principales de dichaCludad, propriasdel Mayorazgo, 
en que avia íucedldo la Doña Francifca de la Cue
va por muerte del dicho fu Padre, y liquidado fu im
porte, fe avian de baxar de eñe lasrentasque quedaf- 
fen libres de dicho Mayorazgo’, y lo que importaífen1 
mas las obras fe avia de entender por mas dote de la 
Doña Francifca : y también avia defer mas dote déla 
referida los bienes,que le mandó Doña Franciíca de 
Carvajal futía : de lo que fe avia de otorgar efcri tu
ra de dote, y recibo por dicho Conde Don Juan: quie 
fe obligó a cobrar 2 ó y. Rs. poco mas, ó m e n o s ,  que 
debían el Marques de Bifmiliana, y Don Pedro de Rus 
al dicho Don Luis de la Cueva, por cuya muerte fe
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avían adjudicado a la mejora de tercio,y quinto que a 
IlDoñaFrancífca dexó dicho fu Padre con el grávame 
de vínculo, para q fe agregaffe al Mayorazgo antiguo 
de fu caía. Y también fue condición, que los cenfos,y 
cargas, que dicho Conde Don Juan tenia fobre fus 
Mayorazgos, fe avian de redimir, y fubrogar en favor 
de dicha agregación: y que dicha Doña Franciíca,fus 
hijos,y quien fu derecho reprefentaífe, avia de tener el 
de la mitad de gananciales, conforme á la praótica de 
dicha Ciudad de Ubeda, aunque no vívieífen en ella: 
y dicho Conde avia ofrecido por arras, y donación 
propter nuptias a la Doña Franciíca de la Cueva dg* 
ducados,con otras condiciones, que confiaban de di
cha eferitura : en cuya confequencia tuvo efedro el 
referido matrimonio en Mayo de 703 .ye! dote ofre
cido fe entregó, deque otorgó el expreífado Conde 
D o n ju án  en junio de 704,. eferitura antedicho Ef- 
cribano , conieííandoaver recibido por caudal pro- 
prio de la Doña Franciíca, y bienes contenidos en di
chos capítulos. 2 5 1g742.Es. compueños de las par
tidas, que quedan mencionadas.

j 4. Que diíTuelto dicho matrimonio a losp*
de Diziembre de 71 o. por muerte de la Doña Fran
ciíca,avian quedado por fus hijos ,y  herederos los re
feridos Doña Bernarda, Don Andrés, y Don Luis de 
Córdoba: y el Reófor de laparrochia por el falle
cimiento abinteílato de dicha Doña Franciíca, fegun 
el eftatuto fynodal otorgó teña mentó á nombre de 
la referida, difponiendo en el quinto de fu caudal poc 
la caufa pia, conforme á las prefunciones, y conjetu
ras, que avia adquirido de fu voluntad: por el quai 
mandó ala Doña Bernarda diferentes alhajas eílima- 
dasen 37g248.Es .  que con 1 3gi 1 i.Rs* yj 3 .mrs. 
que le conficleró a¡ funeral, entierro,y miífas, importó 
lo difpueílo 50g348 .  Es. y 1 2. mrs.los mifmosque 
tocaban al quinto délos 25 10742. Rs. que fe con- 
lid erar-oa como bienes, y caudal de la Doña Francif-
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ca>atSdidaladídba-cfcricflra dedote,fin refp.edo alie
nes gananciales, n iá  donación de arras, atento a que 
por el calculo, .y liquidación^ que fe avía hecho del 
caudal,que quedó por fu fallecimiento, fe avia uco4 
nocido no a v er bienes algunos multiplicados j y que 
los que quedaron libres,no alcanzaron ai dote, y deu
das contraídas en el tiempo del m a tr im on io : en el 
quena  avian tenido lugar dichas arras, por no aver 
ávido caudal, ni en el ingrcíTo de dicho matrimonio 
tenido el expreífado Conde Don Juan bienes para ha- 
zer tal donación, por eftár baxo la tutoría de Doña 
Bernarda deHozesfu Madre,que tenia frutos por ali
mentos, ieñalados porla Jufticia: ni aver tenido legi
tima paterna, ni otra herencia, fobre que hazer dicha 
donación»

15. Y que no obftante tener que repetir dife
rentes agravios, que le refultaban de la mencionada 
carta de dote, haciendofe quentadclos 251 $74)2, 
Rs. contenidos en ella, y rebaxando los 5 0 ^ 3 4 8 ^  
íi x.mrs. que montaba el quinto, avian quedado par- 
tiblesentre los tres hermanos 201 [j$p j .R s .  y 22. 
mrs» por iguales partes: y de ellos feconfideraban to
cara la Doña Bernarda por fu tercia parte 6yyi 31, 
Rs. y 7. rnrs. a que agregados los 37^23 8 . dei quin
to, y manda de él, le pertenecía por legitima materna 
vi 04^3 6 $>. Rs. y 7. rnrs. y al Don Luis por la mifma 
razón de fu tercia parte ó j y  1 3 1 .Rs. y 7 e rnrs. é igual 
cantidad al Don Andrés: que con el reíiduo del quin
to para el funeral, importaba todo la cantidad con
tenida en dicha carta de dote de todos los bienes,y 
efedosexpreíTadosen ella :y por aver muerto el Don 

-Andrés en la edad pnpilar, le pertenecia al referido 
Conde Don Juan fu Padre dicha tercera parte, como 
fu legitimo heredero, quedando en fu poder las otras 
dos tercias partes pertenecientes a la Doña Bernarda, 
y Don Luis, para darfelas, quando llegaíle el calo de 
que tomaran cita do. Y con eíedo para el matrimonio



que dicha Doña Bernarda contraxo con el Marques 
de la Puebla,le avia dado zoy.ducados porquentade 
ambas legitim asen dinero,plata, oros, y algunos 
bienes, deque otorgo e (entura dicho Marqués fu 
marido en i i .de Febrero de 719,

j 6 . Y aviendo tratado el mifmo Conde 
Don Juan decafaral Don Luis fu hijo con la Do
ña Maria Sancha de Argote, Condefa del Menado, fe 
otorgó eferitura de capítulos para ello en 23.de N o 
viembre de 72 6. ante Diego de Caceres, Efcribano 
de dicha Ciudad, en cuya virtud avia tenido efeéto 
dicho matrimonio, que fe celebró en la villa de M¡- 
ragenil en 5. de Odtubre de 7 2 9 .  para el qual, pley- 
tos,que por razón de él fe originaron ante la juíticia 
de dicha Ciudad , recuríos que fe tomaron al Confe- 
jo, viageá Madrid que hizo dicho Conde D onjuán ,  
gados de la función de boda, galas, y demáspredífos 
entre tales períonas, labor que avia dado á dicho fu 
hijo en ciertos cortijos de Ubeda,pley to en que le avia 
detendidofobre el cortijo de Eftevania perteneciente 
al caudal, y Mayorazgo déla referida Condefa de el 
M enadoíumuger, y otros diferentes gados,que hizo 
en fu beneficio,avia gallado con el D.Luís 1 7 2 0 4 6 6 ’. 
Rs. como condaba de la quenta, que por menor avia 
formado de ellos el referido Conde Don Ju an : á los 
quedebian agregarfe 5 1 yp71 .Rs. y medio de la obra 
de las cafas del Mayorazgo de dicha Doña Francifca 
de la Cueva, que todo haze 2 24043 6.Rs.deIosqua- 
Ies fe avian de rebaxar los 4^43  6.con cuya cantidad 
avia acabado de pagar al Don Luis fu hijo vna quen
ta particular de vna partida de azey te, que le avia da
do á dicho fu Padre en el año de 730 .  fruto del de 
7  2 9. de los olivares del Aguadillo, pertenecientes al 
Mayorazgo de la referida Condefa del M enado: con 
la qual cantidad quedaba enteramente pagado dicho 
fu hijo del importe del expreífado azey te,y de ello da
ba carta de pago con renunciación de leyes, &c. Y
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baxada la mífma cantidad de los dichos 2 24^. y mas 
Rs. quedaban líquidos al Don Luís otros zog. duca
dos que avia recibido de fu Padre , por quema de fu 
legitima, y demás derechos maternos, que pudieran 
pertenecerle, y loreftante por legitima paternao

17. Continua la relación dicho Conde Don 
Juan,deque avia entregado á fu hijo Don Luis, def- 
de el día de Tu matrimonio, d  v io , y adminiftracidn 
del Mayorazgo de la Doña Franciíca fu Madre , en el 
qnefe avia reconocido porautos exhibidospordicho 
Conde Don Ju a n > que no huyo detrimento en las 
poífefsiones, antes si mejoras: y que del debito de d  
Marques de Bifmiiiana, y Don Pedro de Rus,cuya co
branza avia quedado de fu quenta, refpeclo del 7 .ca
pitulo de dicha efer itura , que celebró para los de fu 
matrimonio, no avia cobrado mas de zoy.Rs.á cor- 
ta diferencia , porque no fe avia dado punto liquido 
en dichos capítulos, ni fe le avian entregado inftm- 
mentos para practicar la cobranza : y en atención á 
que en vno de dichos capítulos fe prevenía , que avia 
de redimir con la expreííada cantidad los ceñios, y 
cargas,que tuvieífe contra si fu Mayorazgo de Torres- 
Cabrera^ y no teniendo bieneslibres, fepidieífefacul
tad á SvM. pata vender poífefsiones vinculadas de el, 
ó de las compradas para la mejora de tercio, y quinto 
perteneciente a la Doña Frandfca de la Cueva, agre
gadas á fu May orazgo principal: reconociendo íer á 
el de grave perjuicio la enagenacion de dichos bie
nes, y que teniendo en fu poder los zoy.Rs. que avia 
cobrado de las referidas deudas, era mas conveniente 
el emplearlos, redimiendo el mayor gravamen de di
cho Mayorazgo de Torres-Cabrera en la parte a que 
alcanzaífe dicha cantidad; determino comprar juros 
parala confignacion de las lanzas, que pagaba ei re
ferido Mayorazgo por fu t i tu lo , por fer mayor efte 
gravamen, y ha 11 arfe por razón dé! embargadasíus 
rentas con frequencia : y en fuerza dello, délos referi
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dos icg.Rs* poco mas, ó menos, que afsl avia cobra-* 
do de las mencionadas deudas, avia comprado en ios 
años de 7 1 i * y 7 2 5. dos partidas de renta annual m  
juros,importantes loSpSpo.mrs.pagandoafusdue- 
ños fus principales: y configuíentemcnte en el mlf- 
mo año de 72 y* y figuicme de z6< (quedando folo á 
fu fav or el pico de los 4 9 0 .mrs.) hizo confignacion, 
que fe le admitió, de los redantes 1 oBpqoo.delaren-* 
ta annual de dichos juros comprados , y de otra par
tida de 14P. (que parece, fegun della fe habla,¡epro- 
venia de fus afcendientes, y con que fe completaban 
¡i z 2^400 .mrs.) al Real férvido de lanzas, por otra 
tanta cantidad, que era la que en cada vn año fe pa
gaba por fu titulo* De fuerte, que en las referidas par
tidas de juros, que afsi avia comprado para dicha c5~ 
fignacion , avia gallado mucha mas cantidad de los 
2.00. Rs. cobrados del Marqués de Biímíiiana , y D* 
Pedro de Rus, por lo que debían al caudal de D. Luis 
de 1 a Cueva, y fe hallaba adjudicado al tercio,y quin
to,que agregó a fu Mayorazgo : redimiendo por eíte 
medio dicho Conde Don Juan á fu cafa del grávame 
de la referida contribución, á cuyo fin aplicó dichos 
2 00. Rs. con declaración de que fiempreque fe fepa- 
raííen dichos Mayorazgos, avia de quedar elle dere
cho fubrogado contra el de Torres-Cabrera , y a fa
vor del délos Cuevas, correfpondíente al principal 
de 2 20. Rs. lo mifmo que confideraba dicho Con
de Donjuán  aver cobrado de las clcadasdeudas,aun
que eílaba en la creencia de fer 2O0. poco mas, ó me
nos lo afsí cobrado*

18. Quedefpuesde aver puedo en eíladoa 
fus hijos los referidos Doña Bernarda , y Don Luis , y 
dadolesácada vno aop.ducados,determinópaífar á 
terceras nupcias con Doña AnaCaícedo:y éntrelos 
capítulos, que fe celebraro n el año de 7 3 1 < fue que 
íe avia de pedir facultad á S.M. por dicho Conde Don 
Juan,para gravar fus Mayorazgos con los alimentos,

E que
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que por razón de viudedad, y mientras la guardarte* 
S.M. feñalaífe fegun las rentas de dichos Mayorazgos 
á la Don a Ana,a viendo para ello de confentir,y con
currir el D.Luis:cuya facultad en 173 3.fe avía coce
dido hafta en cantidad de 1 y.ducados,en virtud deim 
formación de dichas rentas,que fe hizo con citación,y 
confentímlento de dicho Don Luis fu hijo , que ori
ginal fe remitió á la Real Camara: de cuyo matrimo- 
nio tenia por fus hijos á Don Antonio*' y Doña María 
Fernandez de Córdoba y Calcedo. Y parcelándole 
conveniente fundar Mayorazgo en cabeza de vno de 
ellos de todos fus bienes libres, le fue concedida Real 
facultad dicho año de 3 1. para hacerlo, con calidad 
de feñalar alimentos, y legitimaá los otros hijos: en 
virtud cte lo qual, en Abril de 7 3 4. avia fundado Ma
yorazgo de todos los bienes,que entonces tenia , y en 
adelante tuviera , en cabeza de dicho Don Antonio 
fu hijo, y déla referida Doña A na, nombrando a efta 
por vfufrudfuaria de dicho Mayorazgo > con otras 
claufulas, y llamamientos.

i p .  Yen efteeftado,defeandodicho Conde 
Don Juan dífponer fü teftamento, para que por fu 
muerte no quedaífenpleytos á fus hijos de vno,y otro 
matr¡monIo>por noaverajuftado quentas, ni toma
do recibo de las cantidades) que avia pagado para Jos 
fuyos a los dichos Marquefa de la Puebla , y Conde 
del Menado Don Luis, fus hijos de primeras nupcias; 
con el animo de inftruirlos en los derechos de vnos, y 
otros,avía determinado hacer vri Memorial ímpreíld> 
en que explicó los derechos,que pertenecían a vnos, y 
otros hijos, el que avia entregado á la Doña Bernar
da, y al Don Luis, como a efte la relación de losgaf- 
tos de fu m atr im onio , para que todo ¡o reconoclef- 
fen, y leexpllcaífen, fi tenían que adicionar: y avien
do paffado bailante tiempo, en que podían a ver reco
nocido muy defpacío los puntos contenidos en dicho 
Memorial, para quitarles el rubor deque hablaffen en

ma-
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filatería de Interéífcs 3 avia dicho Conde Doíl Jttári 
dado pedimento ante el Alcalde mayor de dicha Ciu
dad, y Aionfo Laguna Efcríbano de ella, preferitan- 
do relación jurada, y firmada de todos los gaftos,que 
avia hecho para el matrimonio de Don Luís fu hijo, 
c o n  los recados de juítlficaclon de cada partida, pi
diendo la reconocieífe, y declarara con juramento, íi 
eran ciertas; no porque el Don Luís fe negarla ala de
claración , fino fojamente con el fin de qué ppreíte
íiiedlo pidleífe mas libremente lo que Id conviniera* 

20. Y aviendo proveído auto dicho Alcalde 
a eftefin, por los dichos fus hijos fe le avía pedido,que 
la d icha declaración, y ajuftedequentas no fucile por 
a u to s  judiciales, porque era dar motivo á que cenfu- 
raffeel m undo,avia  fido preciífo apremiarlos pará
ello,y que eílaban prontosá otorgar inílrumento pa
rala dicha declaración , y ajufte de quemas ; y fi fe 
avian tardado en dar recibo de lo q fe les avia dado pa
ta fus matrimonios, la dem ora la avia motivado el
aver entregado a fus Abogados para fu reconocimie- 
to el Memorial > y relación quenta de gaftos, y que 
vieífeníi avia otro derecho que deducir,ó que adicio
nar en dichas qüentas, para cumplir con lo que dicho 
fuFadreles avia mandado: cuyo parecer no avian 
dado hafta entonces: y el dicho Conde Don Juan,por 
darles güito, aviacondefcendido en la fuplica, que le 
hicieron, ajuñando, y liquidando quentas con di
chos fus hijos fobre losparticulares,queácada vnoco- 
tefponden, otorgando fobre ello eferitura publica. Y 
poniéndolo en eíeóto, los tres referidos, cada vno por 
fu derecho, confeífando efta relación por cierta, fe 
obligan á guardar los capítulos figuientes.

2,1. Primeramente dicha Doña Bernarda, 
Marquefa de la Puebla da carta de pago de los zop. 
ducados que dicho fu Padre, y por ambas legitimas le 
avia dado al tiempo de fu matrimonio,en los que pa
rece no ay duda. Y el Don Luis exprefía fer ciertas to~
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das las partidas de ¡a relación de gallos,-cómo en ella 
fe contiene, y averíe expendido para el fin de fu ma- 

'  trimonio, defenfadel pleyto del Mayorazgo de Efte- 
vania, y en fu vtil, y beneficio la lab o r , que avia re- 
cebido de Ubeda,y los gallos que el Conde fu Padre 
hizo enelviageala Corteen feguimicntodel pleyto 
que fe ofreció por fu tratado matrimonio en el recur- 
fo, que fe tomó al Real, y Supremo Con fe jo de Caíli- 
lla: que mediante dicho viage, y afsiílenciadcl referi
do Conde Padre de Don ^.uis á dicho pleyto , pudo 
manifeftarfe la jufticia para que tuvicffe efecto dicho 
matrimonio del Don Luis. Y en atención (profigue)  
á aver examinado partida por partida la relación de 
dichos gallos, y que ademas de íer todas publica men
te ciertas, y juílificadas, fe comprobaba por ios reca
dos, éiníírumentoádejuíUíicacion, que el referido fu 
Padre exhibió ante el Alcaide mayor con la mi fina re
lación jurada : y por aver afsimiímo confultado con 
fus Abogados el ferie imputables en legitima dichas 
partidas, aunque en ello no tenia duda alguna,porfer 
tan claro fu conocimiento : añade fer el importe to
tal déla mencionada relación degaílos, y que avia re- 
cebido del referido Conde fu Padre para fu matri
monio, 172^466 .  Rs. que con las obras de las cafas 
del Mayorazgo defu Madre, fechas en cantidad de 
51 | |P7  j .Rs.y medio,y q confieífa ferie imputa bles en 
legitima,compon en la dea 2 4 0 4  jtf.Rs.con q eílaba 
pagado de los 2oy.ducados,en iosque fe da por entre
gado , y otorga carta de pago en forma en favor de 
dicho fu Padrepor la legitima materna, y todos los 
derechos que por dicha íu Madre le pudieran tocar; y 
¡ardíante cantidad por legitima paterna : ad virtien
do cambien, que con los 4y. y mas Rs. que fobraban 
le avia acabado de pagar el rniínro Conde fu Padre 
h  quema particular de azey te, que tenían.

ZZy . Y declarándola aplicación,que fe leslfvia 
de dar a dichos 2 oy. ducados, para ciue íiempre conf
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táíTe fu voluntad^d¡xo3que en dicho Memorial \m~ 
preffo hazia relación de los agravios, y derechos, que 
tenia que repetir contra los 25 i P 7 4 2 .  Rs. de la do
te de dicha fu primera muger: como eran $4p i  5 %é 
Rs. que luivo de exceffo de la promífsion de los Capí
tulos matrimoniales ala confeísio n de dicha carta de 
dote, que fue nula en efta parte, por fer confiante el 
matrimonio: 1 50670. Rs. por el lecho conjuga!,que 
le pertenecía: 1 dp joo .de l  gaño de la función de bo
da, por averíido en cafa de Doña Jofepha Manuel en 
el acto de cafar fu hija , el que por tanto no fe debía 
aver puefto en dote :y el importe de los bienes, quefe 
avian confumido en tiempo del matrimonio fin cul
pa, por aver (ido la dote ineftimada : cuyos derechos F0L1 i:  
los queria renunciar, para que fus hijos tuvieífen ma
yor legitima materna , como la que tocaba á fu hijo 
Don Andrés, que murió en la edad pupiiar: y la re
nuncia la hacia en favor délos referidos Doña Ber
narda, y Don Ruis. 4

23. Y fegun lo que pertenecía á la Doña Ber
narda por fu tercia parte de legitima materna, lega
do que le hizo el Reótor de la Farrochia, y 4$. duca- 
dosque le feñalaba por legitima paterna , cumplien
do con lo que mandaba la Real facultad,obtenida pa
ra la vinculación de fus bienes, fobraban | 8p o <5 5.
Rs.que le feñalaba en parte de mejora de tercio de le
gitima parterna. Y el Don Luis quedando pagado de FoL$$*Bé 
fu partida de legitima materna,parte de herencia deD.
Andrés, y la de 4p. ducados,que también le feñalaba Je!nd?’
en cumplimiento de dicha Real facultad por legitima Patcrrt.44000.1 n 3 . . , , r . & , . Mejora,75303. 7.
paterna, reliaba de los zop.ducados, que avia recebi- 
dov 7gp3 03 As* y 7. mrs. los que le configna en par
te de mejora de tercio de la miífna legitima paterna*
Y declárale le han de dar a Doña María fu hija , y á 
otro qualquiera, que tenga en la Doña Ana Caicedo FoL 3 5, 
fu tercera muger, otros 4p.ducados, los que fe depo- 
ficen con intervención de la jufticia; y fi no huviere
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bienes libres para ello, fe vendan ¡os vinculados,que 
bañaren: y cumpiidasdichas legitimas,avian deque
dar todpslos demas bienes vinculados: decuyas can
tidades avian degozar los dichos Don Luis, y Doña 
Bernarda hijos déi primer matrimonio , cumpliendo 
las condiciones figuicntes,

24. Que el Don Luis, por s i , ni por fus hijos 
avia de contradecir, antes si aprobar la manda,que 
hizo el Redtor del Salvador en el teílamento, que 
otorgó en nombre déla Doña Francifca fu Madre, y 
por fu abinteftato,a la Doña Bernarda. Y afsi ella, co- 
m  o el DiLuis no avian de pedir en ningún tiempode- 
recho alguno al caudal de fuPadre,por reprefentacion 
dedicha tu Madrea nipor agravio, ni engaño, confef- 
fando nolo  tienen; ni por razón de gananciales, ni 
arras,por no averíos ávido, ni cabimen to para ejlas:n¡ 
por otro motivo avian depedir cofa alguna a dicho 
caudal.

Que la Doña Bernarda no avia de decir 
de nulidad, y agravio en el recibo de los 2 op. ducados 
defu dote : niel Don Luis en tiempo alguno avia de 
poder alegar agra vio, ó engaño, ni por otro motivo 
contraía relación jurada délos gallos de fu matri- 
mon¡osaprobandolaen todo, como en ella fe conte- 
n u tn i ta m p o c o  avia de alegar agravio en la aplica
ción de ios 5 i ys>7 1 .Rs. de las obras hechas en el 
Mayorazgo de íu Madre por quema de legitima ma
terna; porque íi alguno tuvieffe, no avia de fer contra 
d  caudal de fu Padre, por aver dado ella partida enla 
mifma forma que la recibió; y el Don Luis fe avia de 
hazer cargo tleiia por dicha legitima , y dar por líbre 
al referido fu Padre, y íu caudal, y de todo lo perte
neciente ala expreíTada legitima materna,por qual- 
quiera razón quefueífe.

zó .  QueelDon Luisavia de declarar, que 
defde el día de fu matrimonio avia eíladogozando,y 
adminiítrando las rentas del Mayorazgo de fu Ma-



I 2.
dre, y deílasno le era deudorfu Padre en cofa algu
na, ni de la quenta particular de azeyee, ni tenian pe- 
diente alguna otra : y que avia de confeflar, y apro- 
bardefdeluego los autos hechos fobre aísignaeion de 
labores en las poífefsiones del Mayorazgo de fu Ma^ 
dre, y no aver tenido deterioraciones, antes si las ¡dne- 
joras, que confian dellos,

27, Quede lasdeudasdel MarquesdeBifmi- 
liana,y Don Pedro de Rus, que pordicha eferitura de 
capitulaciones fe obligó á cobrar dicho Conde Don 
Juan (y  de quefolo cobró 2 o y. Rs, )  no le avia de 
hacer cargo por mayor dicho fu h i jo , dándole por li
bre de la obligación,que contraxo para fu cobranza, 
por no aver tenido inílrumento para hazerla , y de
más razones antes mencionadas: y que el referido fu 
hijo Don Luis, como poíTeedor del Mayorazgo de fu 
Madre, y en nombre de losdemásíuceflbres > avia de 
aprobarla impoficion de los aoy.Rs, cobrados de di
chas deudas, en la compreda de los juros configna- 
dosalanzas, confeífando la vtilídad,que fe feguiaá 
la cafa de Torres-Cabrera , deque era inmediato fu- 
cefíor, mediante que por el principal de dichos 20$. 
Rs. que rindieran 600. de reditos, fe libertaba el Ma
yorazgo deTorres-Cabrera, de pagar en cada vn año 

\ ?6oG.Rs.al Real férvido de lanzas ; aunque realmé- 
te no avia fido eíla cantidad Q fe entiende de 2op. 
Rs„) la que coftó la compreda de dichos juros,porque 
el referido Conde Don Juan pagó de fu caudal la ref- 
tante hafta el principal de los comprados para la con- 
íignacion: cuyo exceífo lodexaba agregado al Ma
yorazgo deTorres-Cabrera debaxo de las condicio
nes delta eferitura,y déla puntual obfervancía dellas, 
y con la de que por efta agregación, y beneficiad D. 
Luis, ni fus fuceífores no avian de poder pedirá dicho 
fu Padre los réditos de los referidos 20.0 2 2 y. Rs. del 
tiempo que lo poífeyera, en remuneración de loque 
gañó mas de fu caudal para el pago, y compra del en
tero capital de dichos juros. Que



2.8. Que cíícho Don Luis avia de a p r o b a r  la
Real facultad concedida a dicho fu Padre, para o r a 

yar fus Mayorazgos con los ry. ducados annuaks de 
alimentos, concedidos á Doña Ana Caicedo para i'u 
viudedad, en fuerza de aver preñado fu confenti- 
miento para ello : y configuientemente avia de apro
bar la efcritura deconfignaeion de bienes, y o b l i g a r 
le al pago de dicha cantidad. Y que niel Don Luis, ni 
la Doña Bernarda fu hermana avian de contradecir 
la Reai facultad, obtenida por dicho fu Padre, para 
que pudieffe vincularfus bienes, ni la efcritura de fun
dación que en fu virtud otorgó: ni a l e g a r í a n  a g r a v i o ,  
ni cofa en contra delia, cónfeílando por ciérra la re
lación, con que fe obtuvo.

2 9 ‘ Que en atención áquc citaban dcterio- 
radoslos bienesuel Mayorazgo de Torres-Cabrera, 
quanaoiucedio dicho Conde Donjuán en el,fin aver 
dexado caudal alguno Don Andrés fu Padre , contra 
quie repetir; y que dicho D.Juan en fu tiempo avia re
parado vy hecho muchos acrecentamientos: el Don 
Luis, en fueiza de lo referido fe avia de obligarpor 
%y fus hijos,á no pedir afsignacion de labores del 
referido Mayorazgo, por muerte de dicho fu Padre, 
aunque hafta cucho tiempo fe figuieílen algunas de
terioraciones; porque eftas no podían equivaler a las 
que tenia, quando entro a poíleerlo, ni á las grandes 
mejoras que de preíente tenia, y las cedía en benefi
cio de dicho Mayorazgo,baxo la condición de la ob« 
fervanciadefta efcritura. Y con efedo el Don Luisco- 
tinua obligandoíe por si, y por fus hijosá no pedirla 
dicha aísignacion ;y que en cafo de pedirla fus hijos 
pagaría defu proprio caudal el importe de lo qué de- 
mandaífenpor cita, razón.

30. Que las expreífadas condiciones fe avían
deguardarpor los referidos Doña Bernarda, y Don 
Luis, fin contradecirlas en cofa alguna, haciendo las 
proteítas, y juramentoscorrdpondlentes á fu valida-



clon : y en cafo de que los referidas no cumpHetten 
lo contenido en eftaefcrícura 5 el Don Juan fu Padre 
refervabafu acción, y derechos, para pedir contra el 
caudal de la dote de dicha fu primera muger,los que 
avia renunciado en favor de fus dos hijos: y deídeen- 
tooces, para ene! cafo de dicha contravención , ios 
privaba de la mejora, queles avia hecho en el tercio 
de fus bienes, en los 2og. ducados, que tenían recebi- 
dos:y fcñalaba por heredero de dicha mejora al vin
culo, que avia fundado en cabeza de Don Antonio 
fu hijo, para quefupoíTeedor los pudieífe demandar.

3 1. Que los dichos Doña Bernarda, y Don 
Luis,juntamente con fu Padre, fe obligaban á pedir a 
S. M. y Señores del Real Confejo aprobación delta ef- 
critura, dándole como le dieron poder para ello. Y 
dichos fus hijos ofrecieron, y fe obligaron, cada vno 
por si, á cumplir todo lo expreífado , como en ella cí
en tura fe contenía. Y por lo perteneciente al D. Luis, 
cite coníintió la manda delReétordel Salvador ¿fa
vor de fu hermana, y queen ningún tiempo la con
tradiría. Y todos los dichos confeíTaron citar conve
nidos en dicha eferitura ,y para fu obíervancia fe im- 
poíieron 2g. ducados de pena convencional para re
dención de cautivos: y la Doña Bernarda la juró por 
muger, y el Don Luis por m enor , recapitulando efte 
antes todos los particulares delta eferitura, obligán
dote a ratificarla, cumplido que huvieífe los 25. años 
que feria a los 9. de Diziembre figuiente, cada y qua- 
do que el Conde fu Padre quiíieíTe, ó por parce de D o 
ña Ana Caicedo, ó quien fu derecho reprefentaífe, fe 
le pkiieífe: declarando además ambos hermanos Don 
Luis, y Doña Bernarda no tener hecha proteíla en co
rra, y que fucile nula la que parecieffe, aunque tuvief- 
fe iasclauíuias mas firmes de irrevocabilldad j y fepre- 
vinieífe, quefino fedixeífen tales, ó tales palabras, no 
fuelle viíto feria intención de qualquieradelos o tor
gan tes ei revocarla: pues para efte cafo, y baxo el rc~
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ferido juramento, afiegiu-aban- cada vnodepor si no 
acordarfe de tales palabras, y querer fucile firme tifa 
revocación, como ili expresamente aquilas infertaf- 
fen: oblígandoíe cambien áqueen cafo de querer víar 
de alguna reclamación, ó protefta, por el miímo he
cho incurrieífe, el que reclamaífe efteinftrumento en 
todo, ó en parte de fu contenido, en la pena de otros 

ducados, ademas de los ya declarados, y con la 
mifma aplicación: á que fe llegan otras renunciacio
nes, claufulas, y circunftancias, todas dirigidas á la 
mayor firmeza defta dicha eferitura : cuya fecha , co
mo queda femado, esdeprimero de Noviembre de
7 1 5 9

fz * eferitura de 3 2
pro tejí a, contra 
la precedente de 
liquidación , y

Efta eferitura, que fe acaba de referir, no 
folola protefió Don Luis antes de otorgarla, fino 
también defpues de averia otorgado : lo que executo 
en i 2-. de Noviembre de dicho año de 3 5. en la villa 
de Fernan-Nuñez, anteAlonfo de Efpinoía Efcribano 

Pie. 1 .fol.6  1. delta, por eferitura en que hace relación déla antece
dente, y que en ella no Tolo fe avia intentado perju
dicarle, fino que fe avian introducido muchas obli
gaciones, que no pudo refiilira prefencia del Conde 
iu Padre,por averie ofrecido Otorgar la eferitura,que 
le mandallepy fe avia detenido muchos diasen firmar
la, con animo de no hacerlo, íiempre que pudieífe fin 

' grave perjuizi© fuyo refiftir al enojo de dicho fu Pa
dre, fin embargo dé las reclamaciones, que tenia he
chas. Pero aviendole vifto, y eferito Francífco de 
Amoraga Efcnbano, porante quien fe otorgó la di
cha antecedente eferitura,manifeftandole que el refe
rido Conde fu Padre ¿fiaba en animo de h a ce f felá fir
mar por bien, ó por mal, para lo quefolo aguardaba 
fu vltima determinación í y aviendole afegurado,por 
lo queavia entendido del dicho fu Padre,el grave rief- 
go,áque el D.Luis exponía fu vida, y hallandofepof- 
íeido del miedo, q correfpondía á lo expreífado, y fin 
libertad para fufpender mas tiempo el firmar dicha ef-

E1 papel de Amo 
ragainfr.n.

err-



entura de primero del referido náe& avía re fu cito,,co n 
/ d í¿tam ende per feo as dadas, f ) uft ificad as,fi.r m a rI a e 1

día figúrente di la fecha de e f t a 3 declarando atíxes la 
violencia con que lo executaba,y el miedo que a ello 
le inovia : noTiendo fu animo obligarle pqr ningún 
cafo á las condiciones,que en dicha eícrituia fe con
tienen por todas las razones que tenia declaradas en 
la eferitura anterior de proteftá , de que en fu lugar fe 
hizo relación, y otras que añade conducentes á la le- 
fion de dicha eferitura , y falfedad de 1 contenida de 
fus el a ululas: y para no perjudicare en fu derecho, 
medíante la violencia dclla, y remolque le obligaba 
afirmarla, lo proteftá baafsi, baxode juramento de 
fer cierta la relación,que llevaba fecha.

. 33. Siguióle otra eferitura de reclamación, 3 .eferitura de 
y proteíla , queliendo ya mayor el Don Luis, otorgó proteftá,previ# 
en Fcrnan-Nuñez en 5. de Agofto del año figuiente ala (¡guíentede 
de 3 ó .ante el referido Bícribano AlonfodeEfpinofa, ratificación. 
en que hizo relación de las antecedentes, como van P ie .i.fo L ó 4, 
referidas, y que entre las condiciones,que contenía la 
de primero de Noviembre, era vna la de confirmarla, 
quando no tuvieífe la defenfa de la menor edad, coa 
que fehallaba entonces: y fiendo inexplicables las 
defazones,que le avia collado el refiflirfeá dicha ra
tificación, y las diligencias, y medios, de que el Con
de fu Padre fe avia valido,para obligarle á que la otor- 
gaffe, avifandole que leavia de collar muy caro, y le 
eítaria muy mal efta refiftencia, aunque por ella con- 
figuieífe la defenfa de fus derechos, y otras palabras, 
por donde hallaba confirmado fu eno)o , y refolu- 
cion de fatisfacerlo por si mifmo en fu perfona,como , , A' . v 1 r 1 . . Ei papel eñe
lo avia dado a entender en otras ocaíiones: avia tem- aviíode Amoraga 
do avilo en el dia antecedente por el expreífadoFran- inf<:*num. 
ciíco de Amoraga , como dicho fu Padre fe hallaba 
laníamente impeliente, y refuelto á quebrar con el 
Don Luis fu hijo por todos términos: y le amoneda
ba, para que en el mifmo d ia , y fin perder vn Inflan

te,



te ,  otorgarte la referida efcxitufa dé confirmación: 
cuya preciísion, y amenaza le avia pueílo en el mayor
miedo, y cujeado. Y hallandofepoiTeido del grande 
temor, que tuvo para otorgar, y firmarla dicha eferi- 
tura de primero de Noviembre , fin libertad , voces, 
ni difculpas para refponder a dicho fu Padre: á fin de 
dilatar la aprobación, que le mandaba hacer, leavia 
fulo preciffo fingir aufencia halla la noche del refeti- 

■ do día, en que fue a la expreífada Villa de Fernan-Nu- 
ñez, diñante «p.leguas de Córdoba, para otorgar ella
pro tefta, y recla mación, y evitar afsi ios riefgos que fe
le podían feguir, como lo executaba.

34- Q«epor e l la ,y  baxojuramento recla
maba la de confirmación, y ratificación, que dicho 
fu Padre ie mandaba otorgar, fobre la citada de pri
mero de Noviembre, que avia otorgado, y firmado, 
y tenia igualmente reclamada, por quanto no conte
nía clauíula, que no fuelle vna violencia, dolo, y le- 
fion: y no podía en conciencia obligarle nuevamente 
á confirmarla, y cumplirla, refpeéto deque dicho fu 
Padre no le avia entregado mrs. algunosporfus legi
timas , y derechos: ni avia, gallado para fu boda mas 
de xop.Rs.devellón,acorta diferencia en vn coche, 
y quatro machos, y otros cortos bienes, que con los 
vellidos , y demás gallos hechos por dicho fu Padre 
para fu matrimonio, podían importar efeafamente 
la referida cantidad : laque avia debidofacar del va
lo r ,  y rentas del Mayorazgo de fuMadre, queavía 
adminlllrado en el tiempo deíu menor edad, ó délas 
que avia percebido defpues de fu matrimonio halla 
el̂  año de 7 5 1. en que empezó el Don Luis á percc- 
birlasrode las i 6 oo. arrobasde azeyte, quedichoíu 
Padre avia tomado de las rentas del Mayorazgo déla 1 
Condefa del Menado íu m uger: fin que ellos, ni otros 
gallos de dicha boda, quando fueffen ciertos, debiefi- 
len fer por quenta de fus legitimas, refpeéto déla ef- 
entura de capítulos, que otorgó fu Padre á fu favor

en



en el ano de72d.de cuyas condiciones quería apro
vecharle 3 pues medíante ellas, avía tenido efedto fu 
matrimonio : ni avia razón para obligarle á ratificar 
la confefsion, y recibo, que le avia hecho otorgar * y 
firmar fu Padre de los zoy.ducados que no avia viíto* 
ni fe avian gallado mas de las cantidades declaradas.

3 5. Continua el Don Luis expreffando to
das las lefiones, que fe le pretendian cargar en dicha 
eferitura : y porque todo lo difpuefto en ellas era vio
lento, injufto, y fal to de razón,en fraude, dolo,y per* 
juicio déla verdad* no folo por la relación falfamen- 
te impuefta fobre los gados de la boda* fino por la 
mejora de tercio fantadica, y artificiofamentelefiva* 
que por violencia, y contra fu gudo le avia hecho ad- 
mitir * y acondicionar con nuevas obligaciones: que* 
ria que todos los particulares* que contuviere la re* 
ferida eferitura* no fucilen ratificados, ni aprobados 
por qualquiera que otorgaífe entonces, ni en tiempo 
alguno, con otras exprefsionesá dicho fin * y la pre- 
vención dequepara feña de derogarfe eda eferitura 
por otra poderior* avía de tener todas las palabras del 
Ave María* fu fecha* Efcriyano* y tedigos de fu otor
gamiento.

3 6. Luego en d  día ííguíente 6« de Agodo 
dedicho añode 36. anteel referido Francifco Mar
tínez Amoraga Efcribano de Córdoba* el mifmo an
te quien fe otorgó la eferitura de primero de Noviem 
bre de 3 5. fobre pago de legitimas* fe otorgó otra* en 
que haciendo relación por menor déla referida con 
todas fus claufulas, y condiciones, fe ratificó Jlana- 
mentepordicho Don Luis, con el motivo de ayer 
cumplido ya los 2 5. años* en conformidad de la có- 
dieron de dicha eferitura, que aísi lo previene*

3 7. Con certificación de la partida de bau* 
tifmo del Don Luis, hecho en el día p. de Diciembre 
de 71 o. que prefentó ante el Provifor de Córdoba * á
4. de Diciembre de 3 p. aviendo ya al parecer fallecí-
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do el Conde fu Padre , hizo relación del otorgamien
to de algunas efcrituras,que le eran.lefivas, y perjudi
ciales: y en atención á tener que decir contra ellas > y 
obíUrk los juramentos, que contenían, pidió fe le 
concedieíTerelaxacion, y abfolucíon dellos W ^ -  
¿ttímdgendi>&excifiendi)para pedirlo que le convl- 
nieífe. Y por auto de dicho día fe concedió al D. Luis 
la mencionadarelaxacion, y abfolucion.

38. Y luego en el día 7, de dicho mes de Di
ciem bre^ año de 39. 2. dias antes de cumplirlos 
2p.de fu edad,por el Don Luis fe ocurrió ante el Cor
regidor de Córdoba, prefencando la efcritura de pri
mero de Noviembre,la partida de bautifmo,y relaxa- 
clon de juramento antecedente: y haciendo relación 
de todo, y de la lefion,que contenía en fu perjuicio la 
referida efcritura por las razones,que van referidas,en 
atención a citar en edad competente de pedir la reíti- 
tucionmintegmm, para decir contra ella loque le 
convinleífe, condujo pidiéndola. Y por auto de di
cho día con parecer de fu AíTeíTorel Alcalde mayor 
de la referida Ciudad el Corregidor concedió al Don 
Luis dicha reftitucion inintcgrum.

3 9. Supuefto lo hafta aqui referido, en 7 .de 
Junio de 747 . pareció el Don Luis ante la Juíticia de 
dicha Ciudad de Córdoba, que avia prevenido el in
ven tario del Conde Don Juan fu Padre, y con prefen- 
tacion de los antecedentes inílrumentos, pufo dona
da á todos los bienes de fu teftamentaria, y coherede
ros, que avian quedado por muerte del fufodicho, 
pretendiendo, por los motivos de violencia, miedo 
reverencial á dicho fu Padre, y demás que quedan 
mencionados, fe declararen por nulas, y de ningún 
valor,niefeóto, las dichas efcrituras: quefon lade 
primero de Noviembrede 73 5. en que fiendo menor 
fe dio por pagado de fus legitimas, y demás derechos; 
y la de 6. de Agofto de 3 6. en que Tiendo ya mayor 
ratificó la antecedente, de las que vá hecha relación:

y



y que fe le mandaífe hacer pagó en dichos bienes de 
diferentes cantidades, que exprefsó fe le debían, afsi 
por reprefentaciondefu Madre Doña Francifca de la 
Cueva, como por fu derecho proprioidecuyosparu- 
culares, con feparacicn década vno, fe hará expref- 
fion en fu lugar para mayor claridad.

40. Diófe traslado de eíla demanda á Doña 
Ana Caícedo,Condefa viuda de Torres-Cabrera, y fus 
menores hijos, y Curadores, que fe les nombraron: y 
por lo refpeótivo á Don Antonio fedefpachó requiíi- 
toria á Barcelona, donde reíldia, y nombró el fuyo: 
con los que fe han fuílanciado ellos autos. Y aviendo 
corrido los traslados á dichosCuradores,ellos preten
dieron, fedefeílimaífelademanda, y quefe declaraífe 
110 tener obligación de refponderáella : alegando en 
lo principal obílará Don Luis la obligación conte
nida en las eferituras de recibo, y pago de legitimas, y 
demás derechos, que en fu lugar quedan cxpreífadas. 
Y evacuados los demás traslados, y acufadas rebeldías 
fe proveyó auto , en que fe huvo por conteílada di
cha demanda,y fe recibió el pleytoá prueba con 20. 
días comunes: del que fe interpufo apelación por el 
Curadordel Don Antonio*

41 . Y traídos con elle motivo los autos ala 
Sala, en ella fe confirmó el de dicha Juílicia, yfema- 
daron devolver,para que losfuílanciaífe, y determi
nare* obrando conforme á derecho :y en fu confe- 
quencia, devueltos que fueron,corrió el termino pro
rogado al de la ley : y también fe concedió á los me
nores la reílitucion dél: en el qual por las partes fe ale
gó, prefentaron varios inílíumentos, e hicieron pro- 
banzasde teíligos. Y hecha publicación, alegado, y 
conclufo en el pley to , por la Juílicia fe pronunció 
fentencia difinítívaen z 3. de Odlubre de 4 9 . de la 
qual apeló el Curador de Don Antoniojá cuya apela
ción fe arrimó Don Luís, y traxo los autos en virtud 
de mejora, que obtuvo en la Sala: donde fe han fu fi
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candado, hafta poaerfe conclufoclpley-tó, como lo 
cita para fentenciade vifta,

42. Y atento á que la demanda del Don Luis 
fe dirige (fuponiendo previamente la nulidad de las 
eferituras de recibo,y pago de legitimas, y demás de
rechos) á felicitar el pago de diferentes partidas, y 
que fobre cada vna fe ha hecho juftificacion, y pro
banza^ para mayor claridad fe procederá con diftín- 
cion, y feparacion, afsi en los particulares de d¡cha de
manda, como en los inftrumentos, y articulor de la 
prueba,quc les corefponden,y declaración fobre ellos 
déla fentencia,que pronunció dicha juíticia: y ante 
todas cofas fe relacionará el punto previo,

SO BRE N V L I D J D  D E  E SC R IT V R JS.
43 • T ^lindando pues el adtual Conde Don Luis fu 

demanda en la nulidad notoria, que dfze 
contienen la eferitura, que íiendo menor otorgo en 
primero de Noviembre de 35* y la de fu ratifica
ción ch fu mayor :cdad‘de 6 . de Agoílo de 3 6. por la 
.fuerza, violencia, y perfuafiones, que para fu otorga
miento intervinieron: áefte fin miran, y fe vale por 
fu parte de todas las exprefsiones,quc hizo en las eferi
turas deproteíta,ya también relacionadas. Y además 
fe halla hecha por elmifmo Conde Don Luis pro
banza al tenor de vn interrogatorio de 34. pregun- 
tascan rp. teítigos, examinados los 10. en Córdoba, 
y los p* en Ubeda, y dellos los 7. Presbyteros, algu
nos de eítosCuras de diferentes Parrochiales, y vno de 
dichosPresby teros afsiftente delmenc¡onadoConde,y 
que antes lo fue de fu Padre y y de los no Presbyteros 
ynofu criado aébual,otro que lo fue del referido Co- 
de defunto, otro fuegro del Don Luis, y pariente tam
bién de Doña Ana Caicedo; vno Veintiquatro de 
Córdoba, y tres que lo fon de U beda: y á excepción 
délos que tienen las notas expreífadas, á los dem&$ 
nó  tocan las generales^ íiendo fus edades defde 3^*

haf-
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hafta 8o. años. Y por lo tocárite al hecho del otorga- 
tpienco de las efcrituras mencionadas de primero de 
>íoviembre, y 6. de Agofto, miedo ,y violencia que 
tuvo el Don Luis,y fe le hizo para otorgarlas, de que 
dimanaron fus proteftas, conducen dé la citada íu 
probanza las preguntas figuicntes.

44 . Articula: que hallandofc el Don Luis 
con los crecidos derechos, que fe contienen en la de
manda deftc pleyto, por reprefenración de Doña Fra- 
cifcade la Cueva fu Madre, como fu heredero, y fu- 
ceífor.y del referidoConde fuPadre, trató elle de per
judicarle en todos ellos, con animo de vtilizar á Do
ña Ana deCaicedo y Mefa, con quien avia contraído 
matrimonio en terceras nupcias, y a los hijos, que 
avian procreado. Y fobreefta pregunta deponen ry . 
teftigos, tres deoydasdcfu contenido á Doña Jofc- 
pha Manuel, abuela materna del Conde Don Luis; y 
algunosaefte,á fu hermana, á dependientes de las 
cafas, y otras perfonas. Quatro lo faben por el trata
miento, y conocimiento del Conde Don Juan , y co
municación de fus cafas. Don Fernando Pineda 
Vein tiquatro de Córdoba fe explica diciendo, que di
cho Conde Don Juan trató de perjudicar en todo a 
Don Luis fu hijo con el animo, que le fignificó al tef- 
tigo devtilizaralos del tercer matrimonio, ya fu 
Madre Doña Ana Caicedo. Y otros dos teftigos di-
cen, les confta el contenido de la pregunta, fin dar J 1  ̂
razón efpecial.

45 . Profigue Don Luis articulando i que en
tre otros extraordinarios medios,de que fe valió dicho 
Conde Don Juan para lograr fu idea, y confundir los 
créditos, que el Don Luis tenia contra fu caudal, fue 
el folicitar, quevnido con Doña Bernarda fu her
mana, hijos vnicos de dicho primer matrimonio, le 
otorgaífen carta de pago de todos fus derechos, re
nunciando quantos pudieran pretender, con el moti
vo de aver dado á la Doña Bernarda zop. ducados 'de
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dote,ál tiempo que casó con ei Marques de la Puebla, 
y defuponeraviagaftadocon el Don Luís otros 
quando casó con la Conáefa del Menadch: en que 
principalmente era á quien fe trataba de perjudicar, 
por noaverreeebidoel dotequcfuhermana.

FoLy r? 46“. Y fobre efta pregunta deponen los mlL
mos i  3. teáigos de la antecedente>los 5 .de oydas de 
fu contenido á Don Luis , y vno deftos también a fu 
hermana la Marquefa de la Büebla^tófpentánáoifecke 
lo  que executabá fu Padre : tres por averió oydo a 
Doñá Jófepha Manuel,abuela del Don Luis ; dos de 
oydas afsimifmo al Conde Don Juan. Y LuisFernau- 
dez> Criado que fue defte, y al tiempo de deponer. EL 
cribano ya de S. M. (  además de conteftar la pregun
ta enlos mifmos términos, en que fe articula ) dice, 
avef folicitado dicho Conde Don J u an , que ei Don 
Luisfu hijo aprobaífe la quema de ¡os gaftos, que ex
presaba a-ver practicado en fu boda yotorgandokeL 
critucá de recibo con varias obligaciones, y penas:y 
que pata que aísi lo exécutaífe, le infinuaba muchas 
ámeh&zas, y claramente prometía íe avia de moleftar 
juridijcaMente'a todo lo quaf fe refiftia fuertemente él 
Don Luis, reconviniéndole chriftiafíá, y póliticaríie- 
te por varios medios fobre la incerteza de los tales 
gaftós*perjuicio que felefeguia)y áfushijosen decir 
eran ciertos, y que á ellos eftaba obligado /mediante 
la efcHtura del año de 2 6 , cuyos medios no bañaron 
áfofegaral referido Conde Don Juan, quien fin em
bargo infiftia en fus preténfiones, preceptos,y amena
zas. Sabiéndolo todo el teftigo, por averio vifto, y 
oydo en muchas ocafiones,que á fu prefencia el mif-' 
mo Conde Don juán hablaba fobre eftos alfuntos 
con el mencionado fu h i jo ; y aver efcritoel teftigo 
de orden defte á aquel varías efquelas, en refpüefta de 
lasfuyás, que también v io : llevándole diferentes re
cados, enquelefoplicaba , fe fofegaífe, y no pernii- 
tieífe fus perjuicios, e injuflicia en las pretenfiones, y

man-



toabtkt§s>quelé haciaí coíí 
I)on Juan con fu fuerte genio fe refaltába > y decm al 
teílígo, que fino hacia fu hijo loque Raerla *k  citaría 
muy malí como f  eria,

4 7 .  Los otros dos teftlgos, qué fon Dfjuan 
Clemente Chínnó* y Don Pedrode Áranda,dicen,les 
confia el contenido de la pregunta v fin dar razón ef- 
peciah Y aquí es de advertir* que aísi a citas dos depor 
Liciones* como á otras deígual 3 óíeiiiejante contex
to, y de los mífmosdos teftigoslabre la pregunta an
tecedente) por el menor Don Antonio Fernandez de t)ich 
Córdoba* al alegar de bien probado, fe íesopüfb el 327 
reparo* de que tenían emmenda turas no faivadas* ó 
letras, ó voces añadidas en lugar de otras,que fe avían 
raido; de fuerte * que donde oy fe lee * v.g. qne le conf-

decía antes rnóleconfía* Y aunque (obre efiehe- 
cho pidió fe hizieffe* y con efedro fe hizo reconocí 
miento por peritos > que ambas partes nombra
ron * del afsi hecho no refultó cofa alguna efpe- 
cial, ni digna de notarfe, y por lo mifmo no ha pare
cido neceflario detenerfe en relacionarlo por extenfo: 
mayormente quando las deposiciones, fobre que re
caen dichos reparos* fon, cómo fe ve, de poca, ó nin
guna fuftancia: y tales,q como tiene alegado* y con- 
Leñado Don Luis* de nada le firvert * ni aprovechan 
(  aun leídas como oy aparecen eferitas)  por no con-* 
tener razón congruente de Iodepuefio*

4 8 ,  Volviendo pues a la probanza deí Don 
Luis,elle continua articulando raverfido muy repe
tidas las inftancias* y preceptos * que vso el Conde D»
Juan  fu Padre, para que el Don Luis aprobaífe iosgaf- 
tos, que {uponía a ver hecho en fu boda , y otorgafíe 
efentura de recibo, y obligaciones * que quería im
ponerle , amenazándole con que le avia de moleftat 
judicialmente; fin que las reíiftenciasdel Don Luis* 
y mediosChriftianos, y politíeos, deque fe valió, re- 
convenciones del perjuizio de fus hijos , y familia en
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declarar cómo cierto 16 que eri realidad no av 6a fidd,1 
bañaran para fofegar al referido fu Padre. Sobre cu
ya pregunta hablan 12. teñigos» los 4.de.oydas de fa 
contenido, ya á Don Luis, y á fu abuela Dona Jofe- 
pha Manuel, ya a fufuegro Don Juan dcArgotc, y 
generalmente aotrasperfonas.

4 9 .  Don Pedro Piqueras, Gura del Sagrario 
de Ubeda fe explicadiciendo, faberlo, por aver vifto a 
Don Luis conllorarfe con fu abuela, y vifto el Manir 
fiefto del Padre,dirigido a fol ¡citar obfcurecer los de
rechos del Don Luis, y Doña Bernarda fus hijos. Y 
Don Pedro Martinez de Aranda Capellán del Salva
dor de dicha Ciudad,da por razón,fobre las oydas ge
nerales, el aver vifto cartas del Conde Don juán a la 
Doña Jofepha,y refpueftas defta, que el teftigoeícii- 
bia;y fe fufrian en razón délas inftancias repetidas,fo
bre que dicho D. Luis aprobafíe los gallos de,fu boda, 
D.Fernando Pineda Veintiquatro de Córdoba afirma 
faber el contenido de la pregunta, por comunicación 
en las cafas del Conde Don Juan,y aver vifto las repe
tidas juntas defte, y dicho Don Luis, que tuvieron en 
prefencia del teftigo, y en que oyó las amenazas, per- 
fuafiones, y preceptos del Padre, la repugnancia , y re- 
fiftenciacon razones congruentes del hijo, para efcu- 
farfe de hazer lo que le mandaba, en razón del hecho 
articulado.

5 o. Don Bernardo Barríonuevo, Presbytero 
dice, faberlo por las quexas de Don Luis, y comuni
cación con el Conde Don Ju an , y en fus cafas. Don 
Pedro de Efpejo, que fue criado del mifmo Conde D. 
Juan por muchos años, y de prefente lo es de D. Luis, 
dize confiarle lo referido, por aver vifto el tefiigo las 
efquelas, que le eferibio el Padre; fin que las rehílen** 
cías del Don Luis, medios Chriftianos, y políticos , de 
que fe valió , reconvenciones del perjuizio de fus hi
jos, y familia en declarar como cierto lo que en reali
dad no era(fobre q algunos recados le pafsó el teftigo)



bañaran a fofegaral dicho fu Padre* Don Pedro de 
Caxa Presbytero) aísiftenteque fue * y es de vno 5 y 
otro, afirma, vio las efqüdas del Padre, y efcribió él 
teñigo las refpueft'as del hijo, y recados, que ejercita
ba en dicho aífunto. Y finalmente D. Diego deSanta 
Ana (  con quien contefta Don Jofeph Morales fu 
yerno, concurrente con él a lo  que refiere fobréefta 
pregunta) la dice, como fe articula: expreífando fa~ 
ber fu contenido, porque en los tiempos, en que cftás 
inftancias, perfuafiones, y preceptos fe ofrecían, el D, 
Luis fe lo participaba efpecificamente, junto con Don 
Juan Rodríguez Quadrado Abogado de los Reales 
Confejos, de quien fe aconfejaba para los medios, de 
que fe avia de valer, para libertarfe de los graves per- 
juízios, ymoleftias, quede am enazaban: quien íe 
aconfejaba de las efeufas, con que fe avia de a ver con 
fu Padre, adviniéndole mas claramente los perjuL 
dos, que fe le pudieran feguir de hacer el injufto guD 
todel referido, loqueáis? praéticaba el Don Luis* J 
volvía á ocurrir expresando mas apretadas, y creci
das amenazas, que le hazia ; é igualmente todo Jo 
participaba por el miírrib orden á Doña Jofepha fu 
abuela, cuyas cartas vía el teñigo , y fus refpueftas* 
alentándolo á que vfaffe de los medios políticos,para 
difíüadir á dicho fu Padre del referido intento : y que 
forzofamente, ya que no huvieífe otros medios para 
aplacarle en las amenazas, eíeótos de fu genio terri- 
ble, fe valietTe del medio judicial de proteña,y recla
mación, para afegurar fus Intereffes , y conciencia. 
De cuyo diétamen avia fido dicho Letrado : fobre 
que avian gaftado muchos dias en hazer difeurfos, 
fobre ¡o que en dicho aífunto ocurría*

5 i » Continua el aétual Conde Don Luis ar
ticulando* que hallandofe el Conde Don Juan fu 
Padre con e! mayor empeño en llevar áefedfo fu idea* 
y Tiendo de fuerte, y terrible condición > llegó á pro- 
rumpir en amenazas, y á falir en juicio > preientando
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laquenta ,y  relación degaftosreferida contra el Don 
Luis fu hijo? que fe hallaba en fu menor edad 5 y no 
pudo refiftirfe por mas tiempo , no folo al refpeto 
reverencial defu Padre > fino al miedo , que avía con- 
cebido por fu eno jo , y amenazas 5 y fe vio preciífado 
contra fu voluntad áceder á la violencia , que fu Pa
dre le hazia : y por evitar graves inconvenientes , y 
perjuizios, que avia empezado a experim entar, le ma- 
nifeftó, que confentiria , y aprobaría dicha relación 
degaftos en la cfcritura,qued¡fpufieffeo

52,. Y fobre efta pregunta deponen 12* tes
tigos de oidas los mas de fu contenido ,ya á D. Luis, 
y fu hermana, ya áfuabuela, a fu fuegro, y al Padre 
Santa Ana CarmelitaDefcalzo,en quan to a que por las 
amenazas del Padre fe vio preciífado a ceder, y con- 

FoLpq.y 104. fentir en loque quería* D. Diego de Santa Ana, y fu 
yerno lo faben por las concurrencias, que antes de- 
xan tocadas con el Don Luis, y el Abogado Quadra- 
do, con quien eftas cofas fe conferían* Algunos tefti- 
gos dicen, confiarles, y vno aver vifto los autos, y 
quenta prefentada por el Conde Don Ju an , y relacio- 
nada en la pregunta. Y Luis Fernandez, Efcribano de
S. M. y Criado, que fue de dicho Conde D* Juan mu
chos años, afirma, confiarle el hecho articulado, por 
lo que dexa expuefto anteriormente, y averie mani- 
feftado Don Luis al teftigo repetidas vezes en fecreto, 
no poder refiftirfe por mas tiempo al intento de fu 
Padre : por ío qu e , y evitar los graves inconvenien
tes,que mediante las dichasamenazasfeleavifhban, 
á prefencia del teftigo leexprefsó, aprobaría , y con- 
fentiria la nominada relación degaftos en la eferitu- 
ra, quedifpufieífe.

5 3. También articula Don L u is : que dicho 
Conde Don Juan difpufola eferitura en confequencia 
de lo contenido en la pregunta antecedente a fu mo
do,} conforme la idea , que tenia premeditada de 
perjudicarle en todos fus derechos: y en efta forma fe
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otorgo ante Franclfco de Amoraga a primero de.No
viembre de 735* preciííado con notoria violencia* 
por no poder refiftir el genio , y fuerte condición de 
d ic h o  fu Padre» Cuya falta de libertad fe manifiefta 
de la efcrltura de protefta a los 3»de Oófubre de 3 5» 
ante Miguel de Efcobar: y de o tra , que otorgó, antes 
defirmarla referida de primero de Noviembre, a 1 z» 
de dicho mes ante Alonfo de Efpinofa. Y de 3. tef- 
tigos, que deponen en efta pregunta, vnos dicen, fa- 
ber, y confiarles fu contenido 3 y otros averio oido 
decir, ya a Don Luis, y fu abuela, ya a íufuegto , y al
Padre Santa Ana Carmelita* .

54. D. Diego de Santa Ana, y fu yerno, fobre
aver dicho, confiarles, que el Conde Don Juan for
mó, y extractó por si la eferitura, añaden, que la re
clamación, que antecedió, fe otorgó en las cafas mif- 
m as del Don Diego, en fu prefencia, y del Abogado 
Quadrado, quien la difpufo, y de qüe fueron los 3 * 
teftigos infirumentales y afsi confia d e l la ) : y que 
pofieriormente hizo el Don Luis otra reclamación, 
que le confirió con elmifmo Letrado» Luis Fernán- 
dez Efcribano de S.M. afirma,que el Conde Don Juan f o h j j  4 
difpufo la eferitura principal de renuncia de derechos, 
y vio, que la eferibió de fu letra en extraíto, y ert efta 
forma fe otorgó ert primero de Noviembre de 35» 
como lo vio el teftigo. El Veintíquatro D, Fernán- p0l , ¿ g - 
do Pineda exprelfa, que la citada eferitura, aísidif- 
puefta en extraóto por dicho Conde Don ]u a n ,fe ía  
manifefió efteal teftigo, en cuya forma fe otorgo. Y 
dichos dos teftigos concluyen expreífando el otorga
miento de las proteftas, como lo fupieron de Don
Luis. ,

55* Quien continua articulando: aver fido f 0i  ^  JB, a U 
publica, y notoria la refiftencia , y repugnancia , que  ̂o» 
a v i a  tenido en la eferitura de primero de Noviembre 
o t o r g a d a  contra ftí voluntad , y fin tener libertad 
para lo contrario : y que defconfiando por efta razón

di-
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dicho fu Padre de la validación, que quería tuvieíTe el 
referido ¡níirumento , defpues que el Don Luis tuvo 
los 2 5 . años,continuó contra elle la mifma violen
c i a ^  dilpufo, que otorgafle otra eferitura ratifican
do la antecedente: a cuya pretenfion ferefiftióel D. 
Luis,halla llegar á términos de rompimiento condi
cho fu Padre. Por cuyo motivo, y fubfiilir lasmif- 
mas razones, y temor,que tuvo para otorgarla pri
mera eferitura , en que fe avia obligado á ratificaría, 
loexecutóporotra otorgada ante el referido Fran- 
cifco de Amoraga a 6. de Agoílo de 73 6. y fe vio 
preciífado, concurriendo en ella eferitura la mifma 
coacción, que en la antecedente, a proteílarla, como 
lo hizo por otra de 5. de Agoílo del mifmo año.

$6. Sobre ella pregunta deponen 1 3. rcíli- 
gos, expresando faberfu contenido , ya de publico, 
ya por averio oido , que vno refiere aver fido a Don 
Luis j y otro, que es Don Pedro deEípejo, al referido, 
y a iu Padre y Don Pedro Caxa , que lo oyó por 
aquel tiempo en las cafas de ios Condes. Luis Fernan
dez, Criado que fue mucho tiempo del Conde Don 
Juan, dice, que en continuación de Iasinílancias,que 
elle le hizo á Don Luis, luego que fue mayor de edad,
para q rauficafie la eferitura primera,violentandole,y 
amenazádole nuevamente, por refiftirfcel Don Luis,' 
llegó a términos de rompimiento con él,y fe aufentó 
ala Ciudad de Ubeda ; y no obftante, impelido de las 
continuadas violencias, y mediante fu tem o r , fe vio 
preciífado á ratificar la citada eferitura,haciendo para 
íu refguardo otra de reclamación : lo que fupo e! tef- 
t!g<M 1° entendió,por fu prefencia á los referidos he
chos, y oídas a ios nominados Condes. Y el Yeinti- 
quatro Pineda refiere , que dicho Conde Don Juan 
defeonfioj por la repugnancia de Don Luis, en la va
lidación de aquel inílrumento,como afsi fe lo expref- 
soal teíligo : por lo qué, quando cumplió los 2 5". 
añosdichoDon Luis,folicitó la ratificación de cfte>

a
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l  que fe refiftio hafta retirarle a U bcda: y algunas de
las ocafiones, en que acaeció lo referido, fe-hallo el 
teftigo prefente: y profigue diciendo los hechos fubíi- 
galentes fobre la ratificación de dicha eferitura , que 
por temor hizo Don Luis, y fu proteíla. , v f í

Articula afslmifmo el D. Luis: q u e a n o  l c • 
aver intervenido la gran violencia del Conde D.Juan a 4 * 1 *
fu Padre, no huviera otorgado las mencionadas dos 
eferituras, por ferie notoriamente perjudiciales, no 
folo en contener vnos hechos inciertos, fupueílos 
contraía verdad , en orden á los gallos, que fe afir
man execucados por dicho fu Padre 3 fi en lo demas 
que contienen tocante á fus legítimas, y claros dere
chos, prefentes, y futuros, que le aíslftian ,y  le hicie
ron renunciar contra fu voluntad, y multitud de gra
vólas obligaciones, que le impufieron, fin tener v a 
lidad, ni motivo para obligarfeá ellas, niquererla 
hacer :por lo que dichas eferituras fueron enormifsi- 
mámente leíivas, grave, y notoriamente perjudicia
les, y dañólas al Don Luis. Y de 7. teftigos, que de
ponen en ella pregunta , vnos afirman faber, y confi
tarles fu contenido3 y otro averio oído a Don Luisi 
remitiendofe algunos a lo que antes dexan dicho.

58. Para masjuftificar claíferto de coac
ción, y violencia en el otorgamiento de las dos refe
ridas eferituras, deque fe va tratando, fehanprefenta- 
do también por el aótual Conde Don Luis varios pa
peles, que vnodelloses ciento al referido , y firmado p^ZtfoL 2 7 ^  
por el Conde fu Padre, con fecha de primero de Ene
ro de 7 3 4. y en que le dice í Hijo mió > por nuevos mo* 
tivoss que tengo, te prevengo, que no difieras de manan a 
d pajfado mañana ad fummum la refolncion de fije  han 
de feguir en jujlicia tus imaginados derechos 1 pues la ef~ 
pera, que te he dado bajía aquí, es para jufiificar mas mi 
acción con Dios, y el mundo. Si determinas el litigio, me 
embiards los quatro infirumentos, que te emite ,y  tienes 
alia, y el papel délos puntos, que firme, para dar el primer 
pajfib. Tfiempre ruego d Dios te guarde, L Y
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59 .  Y para comprobación dede, y otros pa
peles, que fe irán relacionando, fe pidió en el termino 
deprueba por DonLuis, que con citación contraria 
fe le admitieífe información de teftigos : la que fe le 
mandó dar, y dio con quatro de los mifmos,que ya fe 
a vian examinado en fu probanza principal hecha en 
Córdoba: esa faber Don Juan de Pineda, y D. Pedro 
CaxaPresby ceros,afsiftente eftedel Don Luis , y aquel 
Cura de vna Parrochial, el Efcribano Luis Fernandez 

rietjn i . ¡el. Criado que fue , ó Secretario del Conde Don Juan , y
8 1 - y k '
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Don Diego Sánchez de Sama Ana : todos los quales 
concedes dicen, fer el papel, que acaba de relacionar- 
fe, y fu firma,de m a n o , y letra del referido Conde de- 
funtOjfin queen ello les quede duda,por el trato,y co- 
nocimiento,que tuvieron con el, y averie vid o efcri- 
bir, y firmar.

6 o. Otro papel délos prefentados por Don
Luis es vna carta, que parece averie efcrito el Padre 
Fray Juan de Señora Santa Ana, de quien fe halla fir
mada,con fecha en Ubeda á i p. de Septiembre de 
73 $. diciendole entre otras cofas : Siento la molefia, 
que V.S. percibe en la tufe ancla repetidos mandatos del
Señor Condefu Padre i fobre los puntos ¡que V.S. me cornil* 
ñicb>y tengo pre[entes. D ixedV.S. mi parecer yde que en
nada, hallaba la fu ficta de parte del Señor Conde Padrr0si 
en todo ofendida la del hijo. Soy dei mifmo fentir >y tam
bién de que V.S. no haga opofeion a fu Padre , ni ab fotu
tamente ceda fus derechos. No lo primero, porque fuena 
mal, tiene malos vijos ,y peores confequencias; ni lo fe- 
gundo, porque V.S. debe mirar la decente manutención de 
fupofleridad. El camino de en medio es el de protef  a ju
rídica fecretámenteefenturada, en que V.S. afegure * que 
hallando fe forprehendido del refpeto, y temor reverencial 
d fu Padre,y délos inconvenientes, que en contradecirle 
teme, fe ve obligado d condeftender en quanto le manda* 
femando quent as y aprobandogafos, dando fe por entrega
do en lo que no ha recebido, Gf c.y afsi que por effa efen?



tura de referva V.S. anula, ni quiere que valga efcri iura 
ahnna,firma,u otro qualquier indumento en fM or de 
fu  Padre en adelante hecho3 aunque en el revoque otra 
qualquier a efritura anterior, referva, oprote fia,que aja 
hecho, aunque fe a con las claufulas mas fignificativas ,y 
Jhguiar es, mientras en ella efpecifica, y fingularmente no 
fe hiciere mención de fia, con la claufula precijfia de citar 
el Ecrihano, ante quien fe hiẑ o, el año,mes,dia,y hora, en 
que Je firmo: y con la fiema y de que el lugar , donde fe otorgo 
aya de eflar duplicado ,y rayado el primero, como Cór
doba Córdoba.Con todas efias ferias debe fir  revocada^ 
vna fila  que falte, fe a invalida qualquiera fubfeqnente 
efcritura.Cuyas daufulas, y feñas,ya fe ve (y afsi fe ad
vier te  a q u í )  fon las mifmas, que contuvo la efcrítura 
de p r o t e í t a d e  3 .de Oéfubre,ya en fu lugar relaciona
da. Y t o d a v í a ,  y dcfpuesdeaverafsidadoalD. Luisla 
Inñmcciondecomo la avia de otorgar, continua el 
mencionado Religiofo, en dicha fu carta, previnién
dole * que todas las referidas finas fonpreciffas,para pre
caver la defadeZja del Conde fin Padre, que fino tiene he
chafemejante efioritura, la haga con toda la formalidad, 
que le propone, y defpues condefiienda con todo el gufto de 
fu Padre, y que efie es el difamen de fu  abuela Doria Jo- 
fepha Manuel.

6 io Y efta carta la reconocen dos de los teftí- 
gos de ia información de Don Luis, que fon D. Die
go de Santa  A n a , y Don Pedro Caxa, diciendo fer del 
m e n c i o n a d o  Pad re Fray Juan de Señora Santa Ana 
C a r m e l i t a  Defcalzo, y Confeíforqueera en Ubedade 
D o ñ a  J o f e p h a  Manuel abuela del Don Luis: y que lo 
faben:,el v n o de conocimiento de dicho Religiofo ,y  
por  a v e r i o  v l í t o  eferibir, y firmar 3 y el o t r o , porque 
a u n q u e  n o  lo t ra tó , si tuvo correfpondencía con él, 
y v i o  varias  cartas fuyas.

6 2. SIguefe aora otra carta de la Doña Jofe
pha Manuel a fu nieto Don Luis, y firmada de la refe
rida con fecha de 2 3 .deSeptiembre,fin exprefsíon de

año,



año, en que le dice :que efiando leyendo «  fu y a je  
avian avifado ejidr allí el Padre Prior del Carmen, cu

ya gran virtud le tenia movido a caridad con la Doña Jo- 
fepha,y el Don Luis\y de quien avria efte recibido el dia 
antes carta instrucción de lo que debía hacer, con la Seguri
dad de Ser devn Santo, que por tal le veneraban quantos 
le conocian.Dt fuerte que, fien do ella de la Doña Jofe- 
pha,como queda dicho, de 2 3. de Septiembre, parece 
que el Prior del Carmen, de quien en ella habla, feria 
el RcligíofoFray Juan de Señora Santa Ana, y la car
ta ya relacionada defte a Don Luís, ¡nílruyendole fo- 
bre el modo de hacerla eferitura de proteíla , la mif- 
ma que aora cita la Doña Jofepha en eíla fuya, que 
acaba derelacíonarfe. Fuera déla qual ay todavía 
otra de la referida al mlfmo fu nieto, con fecha de 4. 
de Odlubre,íín exprefsion de a ñ o , y conducente folo 
a! aífunto, que fe va tra tando , en quanto por ella le 
dize: hallar Se fin novedad, quanto cabe en fus años, y 
cóma la trata el mundo ,y folo con el confuelo de aver 
Dios movido d tanta caridad al Padre Prior del Car- 
men,ypuefio en fu confider ación fus cuy dados, y del Don 
Luis, para que efe pudieffe feguir fu dictamen en conde- 
da, y jufiic i a : porque la Doña Jofepha efe aba en vn efi 
fado, que aun la cofa mas leve no lafabia deliberar ,y folo 
si lo engañada que la avia tenido el Conde Don Juan, 

pendo mas dueño defu caudal que ella mi fin a > como lo 
fabta Diosiquien daría lugar d lo quefueffe fu voluntad} o 
ha fia donde Hegaffie fu per mi fsion. I  ellas dos cartas las 
reconocen por dé la Doña jofepha tres teílígosde la 
Información,quefon Don Pedro Caxa,Don Diego de 
SantaAna, y el Efcribano Luis Fernandez, afirmando 
fer de la referida la letra, y firma, fin quedarles en ello 
duda,por aver tratado á dichaDoña Jofepha,y viftola 
eícríbír, y firmar.

6 3. Halíafe afsimifmo prefentada por Don 
Luis fegunda carta, que con fecha d e2 7 .d e  Septiem
bre de735 .  ello es, 8. días defpues déla primera ya

re



relacionada /aparece a v e r ie  c í c n t o  dcfde  U b e d a  el  
R e l í g i o f o  C a r m e l i t a  F ray  J u a n  de S e ñ o r a  S a n t a  A n a ;  
y en día Te explica con el D o n  Luis afsi* Ta V.S. efeard 
de camino, o para el. Va efta^or fe alguna contingencia k  
tupiere detenido. Digo,que tome V. S\el medio de (hecha la 
referva con todas las circunfeancias y  aun mas)efcr iturar> 

y  condefeender con el Señor Conde. SiV.S.fe viene,en bre
vefe hace aqui la referva atoda f a t i s facción.Haga fe toaú 
d la de Dios & c. Y efta carca la reconocen por de dicho 
P a d r e  Fray Juan los miímos dos teftigos , y con las 
m i f m a s  expreísianes, que la citada primera del m e n 
cionado Relígiofo,

64. Yaora fe fígue vna efquela fin fecha , ni
firmaren que fe explica quien la eferibe, diciendo en
tre otras cofas l Acá ha efe ado el Señor Conde , preten
diendo faber,porque noftrmaJ/.S.laefcritura'jy defea ha
cerlo por bien (o por mal: y queja vieJfedV.S.para q diejfe 
fu determinación.Y aviendofe pedido porDonLuis>que 
efta efquela la reconociere,y declararte fobrefu conte
nidoFracifcoMartinez Amoraga Efcribanodeftos au-
tos,yante quien fe otorgaron las dos efcrlcuras protef- 
tadas, y mandadofe afsi; con efedro dicho Efcribano 
la reconoció por fuya, y eferita de fu puño , y letra al 
Don Luis, a fuerza de las grandes inftancias,queei 
CondefuPadre hazia al declarante,para que dicho 
Don Luis firmarte las eferiturasde ajufte, 1 iquidacion, 
y carta de pago de fus quentas: fin faber el declarante 
fi dicha efquela fue fobre la primera de las tales eferi- 
turas, ó fobre la fegunda : pero eftando cierto de aver
fido fobre vna de las dos.

<55, Hafe prefentado también por Don Luis 
tercera carta del Religiofo Carmelita Fray Juan de 
Señora Santa Ana (y reconocida que fe halla por dos 
teftigos de la información 5 en la mifma forma que 
las otras dos) cuya fecha es en Ubeda á 2. de Julio 
de 7 3 6. y en ella,refpondiendo á otra del Don Luis* 
y manifeftandole averya leído fus proteílas ,y eícri-
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tura del Conde fu Padre (  efto es ¡a otorgada a fa v o r  
defte en primero de Noviembre de 35.7 reclamación 
nes dalla antecedente, y configuiente) añade d icho  
Religiofo, que dicha efcritura efid grandemente trabaja* 
dafe ingeniofa,peroinjufa',yÍas protejas del D.Luis bien 
hechas, pero no dañaría repetirlas antes de la ratificación> 
que exigía el Conde fu Padre. Confejo efte, que figuió 
el DonLuis otorgando,como en fu lugar queda vif* 
to ,en5.de Agofto fubfiguiente nueva efcritura de 
protefta, y reclamación, con que fe previno contra 
la que luego en el immediato día 6 . otorgó ratifican
do,ó aprobando la de primero de Noviembre del año 
antecedente.

66 . Pero aun reftan,que relacionar, condu
centes al aífunto, que fe va tratando, otras dos efque- 
las del Conde Don Juan » y del Efcribano Amoraga, 
anterioresádichas vltimas efc'ri turas de protefta, y 
ratificación. De las quales efquelas en la vna firma
da, fin fecha alguna, de dicho Conde, habla eíle con 
el referido Efcribano Amoraga, y le dice afsi : Suplico 
dVm. que manana por la manana paffe d cafa de mi hi
jo con la efcritura de aprobación , para que Infirme 5 y en 
cafo de no hacerlo ¡y dar mas frivolas dilaciones, le ad
vierta, que fin paffar el di a date petición, para que lo baga 
por ]uficta, porque folo efpero publico motivo, para poner 
termimo d mis tolerancias : y para ello remitiré d Vm. el 
coche d las 8. por el calor, que hace. De cuyo contexto, 
y efpecialmente de lasvltimaspalabras,fevieneen co
nocimiento deaverfeeferíto efta efquela en el verano 
del año de 3 6. y aun el averio fido determinadamen
te en el dia 4. de Agofto fe infiere de la otra ya citada 
del Efcribano Amoraga, y firmada defte con fecha dé 
dicho día.

6 7 . En Ja qual (que configuíentementefolo 
es anterior dos días a la eícritura de ratificación, y vno 
ala de fu protefta) remitiéndole el referido Efcriba- 
ño al Don Luis la antecedente efquela de fu Pad re, le

dice



S4 ‘
dice áfsi. El Señor Conde ha e fia en efla de
mente impaciente con la ddaciontiene par afirmar Id 
eficritma de aprobación de la antecedente 
mas de 6. me fes, que V.S. cumplió los z y . añosji 
a quebrar Con V. S* y darpedimento, para que judicial

mente r< le apremie a que la firme , en conformidad de Id 
obligación de hacerlo, que fie hii¿o en la antecedente , en 
que no quiere dar ‘vna hora de mas iermino : y fin  aguar* 
dar d que yo hiZjieffea V .S. efiaéxprefsion, eficribe oy la 
efquela adjunta, por la que vera V.S.como mantfiefia ftí 
enfado, y refolucion \ pues dit,e, que no firmandô  V. S. Id 
eficritnra de aprobación en el dia de rnanand > da petición 
para ello. Por lo que fuplico d V.S. confidere efie cafo, y 
la precifsion, en que me hallo de refponder al Señor Con* 
de&c,

(58, Y defias dos efquelas, la del Conde Doft 
Juan a dicho Efcnbano Amorágala reconocen Í0S4» 
teftígos de la información de Don Luis > diciendo fer 
de puño, y letra del referido Conde > fin tener en ello 
duda, por fu mucho trato, y comunicación, y averié 
vifto efcríbir, y firmar. Y lo rnifmo contefia el men
cionado Efcribano, añadiendo averíela efcríto dicho 
Conde Don Juan para el efe&ó, que expreífa ; y aver
íela dirigido el declarante al Don Luis con la otra ya 
también relacionada, que afsimlfmo reconoce poí 
fuya, y efcrita de fu puño, y letra á dicho Don Luis.

<5 9, Por el menor Don Antonio Fernandez 
de Córdoba fe hizo también probanza en Córdoba 
con 1 o. teftigos defdc 4 8 ,  haíla 80. años, vezíhos 
todos de dicha Ciudad , y de ellos Presby teros, vil 
Jurado, vn Procurador, vn Efcribano del número, 
y el Conde de Valdelagrana, diciendo todos no to - 
carleslasgeneiales. Y enefta pobañza íolo hay dos 
preguntas, que pueden conducir al prefente aflun- 
to, y fon lasllgüientes.

70. Artlculafc pordicho menor: que fi Dórt P.$  
Luis, quando fu Padre le prefentó la quenta de los gaf- 
; tos

\
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tos hechos por el ante la Jufticia, no la huviera reco
nocido,)' confeífad o arreglada , y juítificada , qual- 
qu ¡era partida, que huviera querido dudar, ó negar,fe 
la huviera probado,y hecho demonítracion,y eviden
cia della; afsi porque el hecho eftaba vivo, aviendo 
aca ecido en losaños im mediatos; corno porque tenia 
enfupoder todaslas apuntaciones, papeles, y recados 
de juftificacion, de que oy carecen fus hijos menores: 
que no cuydaria de refervar el Conde, aífeguradocon 
las efcrituras,que celebro, y otorgó a fu favor dicho 
Don Luis fu hijo. Y fi dexa algunas por la puntuali
dad de fu formalidad en quentas, quedarían fin duda 
en fu archivo de papeles, de que fe apoderó el referido 
fu h ijo : quien aprovechandofe de toda efta difpofi- 
cion, procede,muerto fu Padre, a contradecir las que-; 
tas,y hazer contcnciofa fu buena fe, y verdad.

7 1. Yíobreeíla pregunta deponen 8. tefti- 
gos,conformes todos en que, fi Don Luis, quando fu 
Padreprefentólaquenta de dichos gaftos,no la hu
viera reconocido arreglada,y juítificada, huviera pro
bado el referido fu Padre qualquiera partida ,de que, 
huviera dudado: y afsi lo confideran, y fien ten, dicen 
algunos; y los mas ,quc lo tienen por cierto : dando 
diferentes teftigos dedos la razón de conocimiento, y 
experiencia del referido fu Padre, y de la puntual que
ra, y razón, que gaítaba. Pero enquanto á que Don 
Luisfe apodera fie, entre los papeles del archivo,de al
gunos conducentes a la juftificacion de dichas quen
tas, ningún teíligo depone cofa alguna.

Jbld.ala 14. 72. También articula el menor Don Anto
nio : que el Conde Don Juan no haría violencia, ni 
fuerza al Don Luis íu hijo, para que otorgaííe las ef
crituras de contenta, y carta de pago,en que declaró,y 
confefsólo que tenia recebido de fu Padre, lo que 
gafto con el, y los demás particulares, que contienen 
dichos inftrumentos: afsiporque fue vn hombre de 
mucha efpcra, trato humano, y afable con toda chifle
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de mentes, aman tífsimo de fu honor , y del bien de fus 
Lijos, c u y a s  conveniencias foiícító con el mayor 
mero(^queaisí reinita déla Madre,que dio ai D.Luis 
yEfpofoquele facilitbjcontrayendo vn empeño inac- 
cefsíble á otro manejo,b esfuerzo que el fuyo): como 
por no íer creíble, que contra ellas ooras intentaífe 
encañarle, b perjudicarle j y lo que es mas,a fu propna 
conciencia: convenciéndolo afsi la prefentacion ju
dicial de las quentas, que no huviera executado, íi
extrajudicialmente por engaño, y fuerza huvieífe de
intentar, que fu hijo confcifaífe lo que contienen las 
eferituras: ni le huviera concedido los plazos, y ter- 
minos de muchos mefes,para que fe aífuaia de laspar* 
tidas de dichas quentas, y de fu juftificación.Goncur- 
riendo con eílo, que quando el Don Luis otorgo la 
primera eferitura, tenia 24-.años, y z 5 . quando la fe-» 
ganda, y eílaba feparado de fu Padre, viviendo en ca* 
ia diferente, con el vfo pleno de fu libertad , tan diC* 
pueílo,y advertido como deprefente: y manejando,y 
adm ¡mitrado por sifusintereífes,y lasfaneadas,y ere-» 
cidas rentas de la cafa,yMayorazgo de laCondcía del 
Mena do fu muger.Y en eílaprcgüta deponen los mif- 
mos 8 .teftigos de la antecedente diciendo, tienen por 
cierto,y fe perfuaden, q por los motivos articulados,y 
expenen cía,que algunos afir manaver tenido del Con
de D.Juan,no baria fuerza, ni violencia á fu hijo,para 
que otorgaííe las dichasefctituras.

7 3. Con ellos documentos, y juíllñcaclones
fe alego por ambas partes, fundando fus refpebtivos 
conceptos fobre nulidad , o validación de las men
cionadas eferituras. Y efpecialmence por el abtuai 
Conde Don Luis (defpues de exponer por menor los 
v a r io s  particulares, que contienen, conlosfundame- 
tosque hay,para creerlos,todosfumamete perjudicia
les al mifmo,fegun por extenfo fe irá viendo en íus 1 li
gares correíbo nc!ientes) fedixo,no podían obftar a íu 
pretenfio dichas eferituras de primero deNoviembre,/
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6. de Agofto, fobre liquidación , pago, y folucion de 
fu legitima materna, y demás derechos, que leafsif- 
tia n ; por contener notoria nulidad, y eftár claman
do la violencia, y notable lefion, que para fu otorga
miento intervino» Quc eftomifmo fe dexa conocer 
de prevenirfeen la citada eferitura de primero deNo- 
viembre la renuncia de losdercchosprefentes, y veni
deros: y todo fu contexto arguye la inducción,y per- 
fuafion, que intervino de parte del difunto Conde fu 
Padre, para refervar fus caudales a beneficio de Doña 
Ana Caiccdo fu tercera muger, e hijos de efte matri
monio; preparando a efte fin todas las claufulas para 
firmeza de la fundación de Mayorazgo, que avia he
cho, con referva del vfufrudto á favor de la mencio
nada fu tercera muger.

74» Que dichas dos eferituras las tiene pro- 
teftadas el Don Luis con tan judo motivo, como la 
falta de libertad, en que fe hallaba, viendofe en el co- 
flidto, y precifsion de condefeender contra fu volun
tad, por la fuerte, y terrible condición de dicho fu 
Padre, amenazasen que avia prorrumpido, y miedo 
enque lo avia puerto fu grande enojo; y para evitar 
los términos de rompimiento,en que eftaban, y gra
ves perjuicios, que avia empezado á experimentar: en 
cuyos términos no fe debía notificar la protefta al in- 
tereífado, pues cxcufaba de hazcrlo la mifma razón, 
que indüxo á otorgarla. Que afsi como no obfta al 
DonLuis la falta de tal notificación, tampocopuede 
obftarie el juramento de la eferitura de primero de 
Noviembre, que otorgó en fu menor edad, por no 
poder fer vinoulode iniquidad , ni validar loqueen 
síes nulo, refpcrífo á fer confirmatorio. Y aunqueett 
éfta materia fe dize, fer el juramento fupletorio délas 
precifsifsimasfolemnidadesde caufa probada, decre
to de Juez, y autoridad de Curador : cambien es cier
to , que losdefedfos naturales, que obligaron á tan 
fabia difpoficion del derecho, no los fuple el jurame-

to;



t 0 ; porque con la m i f m a f c d l í M  que a! menor fe te 
compile á obiigarfe, ítíle haze cambien que jure.; X 
en términos de obligación s hallándote las referidas 
eferíturas de primero de Noviembre dé 3 5* y <$< de
Abollo de 36. con vnalefion tan ímmenfa, que ella 
por si mífma manifiefta el dolo; la abfolueion de el 
mencionado juramento, tanto por el defeéto de cau* 
fa, como por el defolcmmdades, es tan regular, que 
fin audiencia de partes fe decreta por el Eclefiafiicoí 
y aun es muy fundado, que hafta los juezes fécula res 
pueden,fi no abfolverdel juramSto,como dicen mu^ 
chos, compelerá lo menos ala parte, que fe funda 
en él, a que lo relaxe, y defifta del derecho, que por el
aprehende tener. ,

75* Que las protefias hechas por el DqnLüisi 
nofoloá la obligación jurada % fino también á U tá* 
íificacíon poílerior en fu mayor edad , fon indubita* 
das exprefsíonesde fu falta de voluntad > y codfedtr* 
miento > y dexad las referidas efetituras en los termi* 
nos de inadmífsibles, ó en los de la dada, a que es 
equivalente lo nulo : porquantoel confentimíento 
es quien da formalidad aláóto; y la falta del, fea con 
razón, 6 fin ella, quita el fer, y fuftancia al contrato# 
Y finalmente, que la idea del Conde Dod Juan, Padre’ 
del Don Luís, en perjudicara efíe,para vtilízar áloS 
bijos de fu tercero matrimonio, las repetidas idíiad- 
cías, y preceptos, que vsó, a fin de que áprobaífe los 
gados,que ftiponia, y otorgarte la efcntura,qüc tenía 
premeditada; fu empeño en efteaíTünto, fuerte, y 
terrible condición, y amenazas, que llego a prorrum
pir contra el Don Luis, fe justifican, no folo por las 
depoficiones de los teftigos de fus probanzas, fino 
también por los papeles ,cfquelas, y cartas prefenta- 
das : y efpecialmente por el que al Don Luis dirigió 
ó¡choConde fuPadre,con fecha de i .dcEneto de? 3 4, 
de que fe manifieftá,quanto tiempo antes de la prime
ra elcritura- eftaba eíírechandolo cófí amenazas de 
iltigbjfpara que la otorgarte. ^o t



De la eferitura de 
i .  de Noviembre 
confia f queD. Luis 
cüpiia los 25.años 
á 9  de Diciembre 
íiguiente.

7  6. Por los Curadores de Don Antonio Fer
nandez de Córdoba, y demás menores fus hermanos* 
fe halla afsimifmo alegado en varios pedimentos de 
la primera inftancia, que la demanda del Conde Don 
Luises deftltuida de fundamento, y acción, y contra 
fupropriohecho jpues quantos interefles propone en 
ella, los confefsó refueltos en la eferitura de primero 
de Noviembre de 7  3 5. que otorgó citando ya cafa
do, y velado fuera déla poceftaddefu Padre,y tenien
do 25. añosmenosvn mes á corta diferencia: y cfta 
mifmaefcrítur^la ratificó, y aprobó defpuesporla 
qué otorgó en 6*de A goílodey j  6. Tiendo yamayor 
de edad : y ambas las tiene juradas,y firmadas con pe
na convencional, defechando, y revocando qualef- 
quierproteftas. Que afsi por efta razón , como por 
no contener dichas eferituras agravio alguno, no ie 
esde provecho al Don Luis la relaxacion del mencio
nado juramento , pbrque la caufadeperjuizio fue fai
fa; y en la citada fegunda eferitura,que otorgó ya ma
yordé  edad , repitió las cía ufulas déla antecedente; 
y fiéndo vna deliasel juramento, efte afsi repetido no 
locomprehi end.ió la licencia,ó relaxacion delEcíeíiaf- 
tieo. Que defpues de v n a , y otra eferitura , no folo 
las reaprobó el Don Luis con fu hiendo, fino que de- 
xó paffar el tiempo de los 4„años, en que quando hir
viera motivo,'pudiera pedir refiieucion: pues aunque 
parece averia pedido á los 7. de Diziembre de 73 
( fin faberfe, fi avian ya paífadofe dichos4. años, por 
no confldr el día del nacimiento del Don Luis) ¡os au- 
tos para ello fechos fueron nulos, por no averfe fuf- 
tanciado el articulo de reftitucion con parte legiti
ma refio además deque defpues de concedida, hafta 
llegar á poneríe la demanda, fe han paitado otros 8. 
ó p. años.

7 7 .  Que tampoc o pueden aprovechar al D. 
Luis las eferituras de reclamación, y protefta, que 
ocultamente fuena aver o to rgado ,á  caufa de no

aver-



averfe advertido a ¡a parte del Conde fu Padre , con
tra quien fe dirigían. Y porque aviendo en las princi
pales proteftadas jurado no tener otorgadas redama» 
dones algunas, revocándolas, y ofreciendo no vfar 
dellasen cafo de tenerlas; contra efte,quefueadio,y 
negocio libre,no puede ir el DonLuis,n¡ en el derecho 
hay remedio contra íemejantes obligaciones: pues de 
otro modo no hirviera feguridad en íos contratos. Y 
que la canfa de miedo, con que fe hallan pretcftadas 
dichas reclamaciones, carece de juftificacion ,y es en 
vn todo despreciable: pues además de halJaríe proba
do, que el Conde Don Joan fue vn hombre de m u 
cha verdad, jofticia, y conciencia : y fin embargo de 
que el Don Luis fu hijo fuponga, ó de á entender otra 
cola, y que con temeridad le ligan algunos tefligos 
de fu favor, b perfuadldosde fu eficacia,o contem
plándole por amiftad, y férvido: pero no dicen de 
ynamala palabra del Padre al hijo, ni déla mas leve 
injuria, ni acción de tal claífe.

y 8. Contra las citadas efcrituras de reclama
ción , y protefta hechas por el Don Luis, tienen afsi- 
irufmo alegado Doña Ana Caicedo,y fus menores 
hijos ante la Jufíicía de Córdoba (  y repetidolo en 
füftancia en la Sala )  que por si miímas dan fufkien- 
te indicio de fuplantacion: pues en la que fuena otor
gada en Fernan-Nuñez en 1 2. de Noviembre de7 3 5. 
cita el Don Luislaproteftada, fobre que recae,dicien
do averia otorgado ante Fr and feo Amoraga d primero 
de Noviembre de 7  35. fiendo afsi,que á aver hecho di
cha protefta en el día,que fuenahecha,dlxera,^prime* 
ro defie mes. Pero fobre eñe reparo debe advenir el 
Relator, que aunque es afsi, que el Don Luis en la re
ferida eferitura de protefta cita dos veces la anterior 
protefta da con nombre de primero de Noviembre ; 
también la cita otra vez con el de primero defiemes: de 
fuerte, que no guarda regla fixa en el eftilo, y modo 
de denominarla.

P. 2 .jfol. 2 6 §1 
yB.yR.f.i s .B

Fie a , fol. 61 í 
B.y 6 3.

FoLóz:



‘Sentencia. 
P. 3. fol. 3 <54.
y 3 67.

79. Finalmente fe alega por los menores,que 
tampoco pueden fer vtiles para el intento del D.Luis 
las cartas, y efquelas , que tiene prefentadas, por no 
convenir con ellas las depofteiones de fus teftigos; ni 
producir fu contexto otra cofa, fino la inftancia pru
dente, y razonable, que el Conde Don juán hazia, 
j a r a  que dicho Don Luis fu hijo con toda libertad 
deliberara acreditar con inftrumento el recibo de las 
•cantidades, ó que la dexaífeal referido fu Padre , para 
que lo manifeftaífeenjufticia : obfequio que no folo 
no quifo preñar el Don Luis, fino que procedió con 

-cautela, y engaño, para que dicho fu Padre no le hi- 
-ziera mayor juftificacion, y ílegaífe eñe tiempo , en 
que no la podían hazer fus menores hijos: ademas de 
que las cartas, que íuerian eferitas por vn Religiofo 
(el Carmelita defcalzo Fr.Juan deSra.Sta. Ana)no 
fe han com probado: y quando fean ciertas, y las de 
Doña jofepha Manuel, procederían en la inteligen
cia deloquefuponiael Don Luis,faltando a la rea
lidad.

80. En viña de loafsialegado por vna,y otra 
parte, y de las probanzas, y demás juftificaciones,que 
tienen hechas, y quedan relacionadas, la Jufticia de 
Córdoba en 23. de Octubredc 7 4 9 .  por -fu Senten
cia, que pronunció (y en cuya cabeza hizo vna dila
tada relación de las preteníiones de las partes) decla
ró por nulas, y de ningún valor, ni efedto, en todo 

- tiempo, y en quanto conducen, y hablan fobre intc- 
reffes, pertenecientes al aéfual Conde Don Luis, con
diciones, y obligaciones refpedHvas á eñe, las dos cf- 
crituras, fobre que es la difpnta ; eño es, la primera de 
ajufte, liquidación de quentas, y carta de pago otor
gada por el referido en primero deNoviembre dep 3 5- 
y la fegundade aprobación, y ratificación de la ante
cedente, que otorgó el m limo en <5. de Agoñodecl 
año figúrente de 3 A. y en fu confequencia profiguió 
condenando á todos los bienes, que quedaron por el



2.8 .
fallecimiento del Conde D. Juan Fernandez de Cór
doba , y pertenecientes a fu teftamentaria por todas 
razones, en el integro pago, y fatisfaccion, que m an
dó hacera dicho actual Conde Don Luis fu h ijo , de 
varias cantidades de créditos, y derechos: en ia for
ma, que con toda efpecificacion fe irán refiriendo en 
el progreífo deefta relación, partida por partida, y 
reparadamente,refpedto á fer délos mii'mos derechos, 
que fuenan fatisfechos, ó refucltos, y evacuados en 
las citadas dos efcrituras.

8 i .  Y a viendofe apelado por ambas partes de 
la Sentencia déla Jufticia de Córdoba, en que fe con
tienen cita, y otras determinaciones, en quanto cada 
vna de dichas partes juzgó ferie perjudicial: por la 
del Conde Don Luis, traído el pleyto á la Sala, fe ha 
pretendido fu confirmación, en quanto ala  referida 
declaración de nulidad deambas efcrituras de prime
ro de N oviem bre, y 6. de A goílo : y al contrario la 
Cork!ela viuda Doña Ana Caicedo, y el Curador de 
íus menores hijos, han pretendido la revocación de 
la mencionada Sentencia,fobreel mifmo previo par
ticular, ó aífunto : repitiendo vnos, y otros litigan
tes rdpeétiva mente los alega tos, y razones, que fobre 
el queda vifto aver producido en la primera inftancia.

PARTIDA I.
TOCANTE A  LA D O T E ,  DE

Doña Francifca de la Cueva»

8 z . 1 ""̂  Sta fe reduce á pretender el Don Luis, fe le Píe. i .fol. po 
i ,  haga pago de los bienes de la teftamenta- 

ria del Conde Don Juan fu Padre de la cantidad de 
i 5 8 y 8 7 1.Rs.de vellón, mitad de los j 17p74z .que  
avia importado la dote, y arras de DoñaFrancifcadc 
la Cueva fu Madre,primera muger que fue de dicho 
Conde Don Juan. Y



Fie. 2. f o U o i  s 3; Y para juílificacion de efta partida tod 
y  29 i . yfig. y  cante á la dote , y arras, ademas de la confefsion he- 
j?, 3,fol, i 8o, cha por dicho Conde difunto en razón de fu impor

te en la efcritura de primero de Noviembre j fe ha 
prefemado por Don Luis vn teflimonio dado por 
Nicolás de Medina Efcribano de Ubeda, comproba
do deípues con citación en el termino de prueba: de 
que confia, que en 27. de junio de 1704. ante Juan 
Gallego Avilen fu anteceffpr dicho Conde D. Juan, y 
la Doña Francifca de la Cueva fu rnuger otorgaron 
efcritura , eri que (en obfervancia de la de capitules 
matrimoniales, y prometía de dote en ella contenida, 
que tenían otorgada ante el mifmo Efcribano por 
Agoflode70 2.) dichoConde recibió en dote,caudal,! 
y cafa miento con dicha Doña Francifca 25 3 P742. 
Rs* que juntos con 66i¿. que en dicha efcritura de ca
pitulaciones avia ofrecido á ia referida por dotación 
de arras, confeífancio cabían en la décima parte de fus 
bienes j yquando no alcanzaren, que fe extendieífen 
a los que adquiriera durante el m atrim onio; compo
nían la dote, y dotación por mayor 3 17p742.Rs.de 
que otorgó recibo , y carta de dote el dicho Condea 
favor de Doña joíepha M anuel, Madre de la Doña 
Francifca: y fe obligó á fu refinación,luegoquefuef- 
fediífueltocl matrimonio,álaDoñaFrancifca fu mu* 
ger, ó á quien en fu nombre fuera parte legitima.

84 . Hallafe afsimiímo articulado por eí D. 
Luis en fu probanza , y para juílificacion del mifmo 
aífunto: que el Conde Don Juan fu Padre contrajo 
matrimonio en Ubeda con la Doña Francifca de la 
Cueva Manuel,poiTeedora de vn crecido Mayorazgo, 
y bienes libres, que avia llevado al matrimonio > en 
cantidad de 3 17P742.RS. que confiaba de las eferi- 
turas de capitulaciones matrimoniales, recibo dedo
te, y obligación de arras. Y fobre-efta pregunta de
ponen 14. teftigos, con la exprefsion ios mas de fa- 
b e r ,y  confiarles íu contenido en quanto al matri-

010-
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m a n ió ) y condicucion de dote ; y tres de vida de ia 
efcticuta: y otro > porque adminidro aicho Mayo-" 
raZa 0 , y por fus quemas vio lo quantiofo de fus ren- 
tas.°Otros doslo dicen de oydas; y los mas fe remiten 
fobreel importe del dote, y arras a las efcrituras ré-
feridas,

85 . Articulafe también por el Don Luis: 
quedefte matrimonio tuvieron los referidos Condes 
Don Juan,y Doña Francifca por fus hijos a Doña Ber
narda Fernandez de Córdoba Marquefa viuda de la 
Puebla, á Don Andrea Fernandez de Córdoba , que 
murió defpuesde fu Madre ,y  a dicho Don Luis ac
tual Conde de Torres-Cabrera : el qual fucedió en el 
M ayorazgo, que poífeia lu Madre en laexpiedada 
Ciudad de U beda, y heredó por mitad con la referi
da fu hermana Doña Bernarda los bienes libres pro- 
prios de ¡a referida fu Madre,que quedaron por fu fa
llecimiento. Y eda pregunta la contedan 1 2. tedt- 
gos de trato , y conocimiento : añadiendo algunos 
que la muertedel Don Andrés fue en la edad pupilar: 
y Don juan Antonio de Pineda el Reólor del Salva
dor, que otorgó el te (lamento por muerte de la Do
ña Francifca, fe remite á él,y á los demás indrumétos.

8 <5. Profigue articulando Don Luis: que al 
tiempo de la muerte de dicha Dona Francifca de la 
Cueva fu Madre, fe mantenian en las cafas déla refe
rida , y del Conde Don Juan fu marido las alhajas 
mueb!es,oros,y plata, q fe avian incluido en la citada 
eferitura de dote,con otras que avian adquirido en el 
matrimonio. Sobre cuya pregunta deponen to .te f-  
tigos concedes en lo fubftancial de fu conten ido: lo 
que faben, y les confia, ya de trato, y conocimiento, 
ya por otras razones, que refpeólivamente dan: como 
fo n , dos de ellos por aver viílo puedas las alhajas en 
las efcrituras,y defpues de la muerte de la Doña Fran
cifca exidentes, con las demás aum entadas, en las 
cafas del Conde D o n ju á n : otro de oydas á Doña



Jofepha M anuel: otros dos al Conde Don Juan, y 
P»3.foL 151. á Don Luis fu hijo. Y entre otros tres, que dicen 

averio oydo a dicho Don Juan , Don Pedro Pique- 
ras Cura del Sagrario de Ubeda lienta, que en va
rias ocafiones le eXprefsó al teftígo,que aunque Ta
bla aver abundancias en Tu cafa, quando vivía Tu 
muger; eran tantas,que no las conoció, haíta que por 

FoL 1 6 ^  fu muerteLupo lo excefsivo dellas.Y Don Pedro Mar
tín ez  Prcsbytero de Ubeda fe explica diciendo, le cof
ia, Te mantenían en caía de la Doña Franclfca dtípues 
de fu fallecimiento muchas de las alhajas Incluidas 
en la eferkura do tal. Infiriendo dello feria lo mifao 
en quanto alas adquiridas en el matrimonio :1o que 
fab&por aver citado en C órdoba, y v¡íto las mas 
principales del las.

a la 5» .87. También Te articula por Don Luis : que
dichas alhajas de oro, y p la ta , y principales muebles 

* con tenidos en la dote déla Doña Eraci.fca de la Cue
va, las dio el Conde Don Juan fu mando fin rebaxa, 
ni perdida alguna en el dote,que ofreció á fu hija Do
ña Bernarda , quando la casó con el Marqués de la 
PuéblaTYieis teítigP$í>q[u^deponen en cita pregunta, 
dicen faber, y confiarles lo articulado en ella; expref- 
fando algunos que por averio oydo, vno deños al 
miTmo Marquésde Ja Pueblaq y otro á las perforsas, 
que frequentaban las cafas deíte, y del Conde Don 
Juan : y dos añaden,que algunas de dichas alhajas las 
vieron en las de la referida Doña Bernarda> remitién
dole alas eferituras.

F»zaf»i6o,B> 88. PorelCuradorde Don Antonio Fernan
dez deCordoba, en refpuefta a la partida de la dema- 
da de Don Luis, de que {errata, fe halla alegado no 
poder tener lugar el Interes, que eíiepretende, en los 
6y% ducados de las arr»as,qt^e ofreció el Conde D. Juan 
YDoña Francifca de la Cueva fu primera muger, y 
Madre del Don Luis; por no aver tenido cabimento 
en el caudal del referido Conde difunto,quando casó

con



con dicha Doña Fra ñcifca j ni quando enviado , en 
cuyo tiempo ni aun ba flaba para el pago oe lâ  dote, 
Y que efta en fu mayor punto, y fin hacer mención de 
las razones, con que fe defvanecia en mucha parte, 
no fue masque de 2 5 1 0 7 4 a . Rs. de que bajeado el 
quinto,que íe diftribuyo en el abinteñato dé la Dona 
Francifca déla Cueva, y repartido lo demas entre tres 
hijos,que dexó, folo le cabían á Don Luis, com o vno 
dellos d 7 0 131. Rs. y 7 . mrs. De fuerte, que en eñe 
alegato fe viene a proceder baxo el fupuefto de averfe 
díftribuido legítimamente todo el quinto en el fu
neral de la Doña Francifca, y manda que el Rector 
del Salvador hizo defurefiduo á Doña Bernarda fu 
hija ’ y que la parte de herencia materna tocante a D» 
Andrés Fernandez de Córdoba, a viendo heredado á 
cite el Conde Don Juan fu Padre, ñola debió refer- 
var para los referidos Don Luis,y Doña Bernarda her
manos enteros del Don Andrés, fin embargo de aver 
contraido fegundas, y terceras nupcias,

8p. Y con efedto, para follener eñe concepto,
profigue alegando dicho Curador, que aunque el Cri
de Don Juan, casó con Doña Ana Caícedo , de quien 
tuvo al Don Antonio Fernandez de Córdoba, y otros 
hijos, ferefolvió la obligación de refervar la parte del 
Don Andrés para los del primer m atrim onio , me
diante averio contraído con la Doña Ana con bene
plácito deños,y efpecialmente del D.Luis,que concur
rió a las capitulaciones, y preñó fu coufentimiento, y 
a fu confequencia hrfolicitudpara la viudedad de di
cha Doña Ana: fin poderfe componer con efto, que 
refervaífe el interés de vna cantidad tan corta (j fe en
tiende com o laque le podía tocar de la parte de he
rencia del Don Andrés), Y por lo que mira á la man
da, quedelrefiduo del quinto hizo el Reótor del Sal
vador á Doña Bernarda Fernandez de Córdoba, ade
más de averfe ajuñado en ella á la voluntad de Doña 
Francifca de la Cueva fu M adre, por quien teftaba

di-
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fuprámi 2.

dicho R e d o r3 fu importe lo adquirióla referida Doí 
ña Bernarda, y no quedó en el caudal del Conde Don 
Juan : de fuerte, que fi algún derecho tuviera el a o  
tuai Conde Don Luis, feria contra dicha fu hermana* 
áquiennopide, ni demanda.

<?o. Por el Don Luis, en refpuefla á eños ale
ga tos,fe dice, fer voluntaria laquenta ,que en ellos fe 
quiere hacer del importe de fu legitima materna» 
Pues por lo que mira álaexcluíion de las arras, care
ce de fundamento; porque aunque no tuvieífeo cabi
da en el caudal libre del Conde fu Padre, al tiempo 
que cóntraxo matrimonio con la Doña Francifca de 
la Cueva fü Madre; si la tuvieron en los muchos bie
nes, que adquirieron confiante el. Que afsimifmo es 
infundada la excluíiondel quinto déla dote de dicha 
Doña Francifca;puesaviendo muerto íin teílar, no 
fue extenfiva la facultad del Párroco a otra cofa, que 
a difponer por lo  tocante aentierro , y miñas, en que 
confia averíe gallado 1 3 y \ lo .R s.y  1 3.mrs. y nada 
m as: y el averíe extendido a hazer prelegados, ó me
joras del remaniente del quinto , es adío manífieíta- 
menlténulo, y opueílo no fa lca  la difpoíicion de de- 
fecho, y com únfentirde losD odlores, fino ala  Sy- 
h'ódál de aquel Obiípado de Córdoba (en lugar, que 
eirá). (

‘ pi* QuedebiendoaverrcfervadodichoCo- 
tíc Don Juan páralos hijos de fu primer matrimonio 
el tercio de dicha dote , que heredó de fu hijo Don 
Andrés, carece también de fundamento la exclnfion 
defta parte: fin que fea de atenderla excepción de 
averconfentidolos hijosen el tranfito de fu Padrea 
fegundas nupcias. En lo quefe procede de contrario 
defentendiendofe ,de que defpues de muerta Doña 
Francifca déla Cueva Madre común de Don Andrés, 
y Don Luis, pafsó el Conde Don Juan a celebrar fe- 
gundo matrimonio con Doña Antonia V ene gas, con 
el qual incidió en la pena de la ley, y fe adquirió dere

cho



cho a los hijos del primer matrimonio para la fuceC* 
íion de todas aquellas partes de legitima,o caudahque 
huviéÍTc heredado fu Padre de fus hermanos enteros» 
y no pudiendofe decir que el Don Luis preño íu con- 
fentimiento para dicho fegundo matrimonio,porque 
fe hallaba en la edad papilar, aunque defpues huvief*. 
feconfencido (que nunca confienten de veras tal co
fa los hijos) en el tercer matrimonio de dicho íu Pa
dre con Doña Ana Caicedo, como ya tenia adquirido 
derecho a larefervacionde la legitima de fu herma
no, no le puede perjudicar el averíe hallado a las capi
tulaciones para las referidas terceras nupcias, aun que 
conftaífe expresamente de verdadero confentlmien- 
to  en ellas. Y finalmente, que mcdianteeftasconfide- 
jaciones fe faca en claro ferias rebaxas,que de con- 
trariofe hazen,de ningún aprecio; y que la porción 
de dote, y arras, perteneciente al Don Luis por muer
te de fu Madre,confifte en los i 5 8^871* Rs. que tie
ne demandados como mitad de dicha d o te , y arras, 
fin mas defalco que la mitad de los 1 3 0110 . Rs. y 
¡13 .mrs.gaftados en el funeral: de fuerte que liquida- 
mente le pertenecen por el referido derecho 152,$
.3 1 5#Rs. y x8. mrs.

9 Del argum ento, que Don Luis faca a fu p 9p  j o l  j  j 
favor de las fegundas bodas de fu Padre, con Doña 
Antonia Venegas, fe ha hecho cargo defpues el menor 
Don Antonio Fernandez de C órdoba, replicando, 
que de dicho matrimonio no huvo h ijo s , y confi- 
guientemente no pudo tener lugar en él la difpofi- 
clon de referva, de la legitima de Don Andrés para fus 
hermanos en teros, los hijos del primer matrimonio: 
yquequando pudiera aver tenido lugar dicha diípo- 
íicion, fue en el tercero, de que huvo prole; pero eíte 
lo confintió el Don Luis.

93 . Yen vifta de los alegatos, y hechos haíta Sentencia:
aquí relacionados, la Juíliciaporfu Semen cia, fupo- P .p f ^ 6 j , S t  
niendo, y declarando, que todos los derechos, peric

o s  ne-



necientcs,por muerte, y reprefentacion de DoñaFraw 
cifca de la Cueva,a Don Andrés Fernandez de Gordo-, 
ba fu h ijo , y del Conde Don Juan > que falleció def- 
pues de dicha fu M adre, y an tes que el referido fu pa_ 
dre, quien le heredó, debieron quedar integramente 
refervados para fudiftribucion, con igualdad , entre 
el adual Conde Don Luis, y Doña Bernarda Fernan
dez de Córdoba Marquefa viuda de la Puebla, vnicos 
hermanos de dicho Don Andrés, hijos deaquel pri
mer matrimonio : mandó fe hizieífe pago a dichoD, 
Luisde la cantidad de i i p g j i 5.RS. y 1 1. mrs.que 
quedaban líquidos por mitad de los 2 5 1 ^ 7 4 2 , im
porte de la dote, caudal, y bienesproprios, que llevó 
al matrimonio la mencionada Doña Francifca cíela' 
Cueva fu Madre: quedando rebaxados del por mayor 
los 1 3 |yi 11 .Rs. y x 2. mrs. de los gallos de fu fune
ral , y yendo comprehendido en efte pago decretado 
la cantidad de 3 9 0 7 7 1 . Rs. y 2 mrs. mitad de la 
tercia parte de herencia,que perteneció por ella razón 
al referido Don Andrés fu hermano. De fuerte ,que 
efta determinación viene afer en vn todo conforme 
al concepto del Don Luis, manifeftado en fusvlti- 
mos alegatos, con la fola diferencia de no compre- 
henderfeen ella los 3 3 p. Rs. mitad de los d<5g. délas 
arras : yeito,no porque excluyeífe la Judíela fu pago, 
fino por áver hecho juicio de depender el quanto de 
fu cabimento de la determinación, que fe dieífeenla 
figuiente partida déla demanda fobre bienes multi
plicados , ó gananciales,caufados confiante el matri
m onio del Conde Don Juan con Doña Francifca 
la Cueva í por cuya razón también el Relator referva 
para la figuiente partida el relacionar la dedfslon de 
la Jufticia, en quanto al particular de las menciona
das arras.

9 4 . Y por lo que mira a la  queacaba derela- 
Roll.fol. 26. c'onarlc> refpeétiva al derecho, ó crédito dotal de la 

Doña Francifca : efta determinación, en la prefentc
inf-■ j  j
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inflársela de apeIacion*ha pretendido el CondeDXuis R&h.fo!* z$* 
fe cofirme, como jufta; y Doña Ana Ca icedo,y fus me
nores hijos, q fe revoque como no tal: repitiendo am- É,foL  
bas partes en fuftancia las mifmas confíderaciones* 
que tenían hechas ante la jufticia ordinaria; y aña
diéndola Doña Ana* y dichos fus menores* por ex^ 
cepcion, y por vía de reconvención * los derechos que 
contra la dote déla Doña Francifca de la Cücva*Ma* 
dre del Don Luis * exprefsó tener el Conde Don Juan, 
fu Padre en la eferitura de primero de Noviembre dé 
7  3 5. Y aunque no fe efpecifica mas efta excepción,b 
reconvención en el pedimento * en que fe propone* fnpra m % í# 
bien fe/dexa conocer, no fer otra cofa , que vfar de la y |  
acción, y derecho, que en la citada eferitura * y para 
en cafo de que fus hijos no cumpÜeíTed loen  ella co- 
tenido, fe refervb dicho Conde Don Ju an , para pedir 
contra el caudal de la dote de Doña Francifca de la 
Cueva varias cantidades, o agravios > que avía renun* 
ciado por la mifma eferitura en favor de fus dos hijos 
Don Luis* y Doña Bernarda: y eran 34$. y mas Rs* 
que díxoaver ávido de exceffo de laprom ifíon délos 
capítulos matrimoniales a la confefsioü dé la carta 
de dote; 15 y.y tantos por el lecho conjugal; 1 6y5 od* 
del gafto de la función de b o d a , y el importe de los 
bienes confumidos durante el matrimonio*

T O C A N T E  A  L O S  G A N A N C IA L E S , Q V E  
pudieron tocar d Dona Francifca de la Cueva.

o  Educefe efta a pretender el Don Luis* fe le P 1 ¿fo, 
haga pago de la cantidad, que le püdiefle 

correfponder dé los bienes adquiridos * conftante el 
primer matrimonio del Conde Don Juan fu Ladré 
con Doña Francifca dé la Cueva fu Madre* mitad de 
los que pudieron tocar a efta*Á cuyo aflunto* ademas

de



iTepmomode ele lasexprefsiones conducentes; que fe hallan en las 
njnode los capi- eferituras de protefta otorgadas por el Don Luis, y ya 
fulos matrimo- en fu lugar relacionadas; pertenece primeramente va 
niales [obre ga- teílimooio preíentadopor él miímo; y comprobado 
nacialesenyoz defpues con citación en el termino de prueba; que es 
P .z.foL  i i .y  dado por Alonfo Nicolás de Medina Efcríbano de 
2 9 1 P* Ubeda ; fuceífor en el oficio de Juan Gallego Aviles* 
i3 'f° l' i 8o. en que fe infería el décimo capitulo de la eferitura an

te efte otorgad&alos 27. de Agofto de 7 0 2 , entre 
dicho Conde Don Juan * y Doña jofepha Manuel; y, 
fu hija Dona Franciíca: fiendo lo que en él fe capi
tula > que por quanto el matrimonio fe celebraba con el 
animo de vivir y morar los contrayentes en dicha Ciudad, 
donde avia la difpofelón , y cofiumbre, de que las efpofas 
adquirieren la mitad de la hacienda> que en los matrimo
nios fe ganaba  ̂ffucediera, que los dichos contrayentes fe 
f  vieran d vivir a Córdoba 3 b i  otra parte , donde no fe 
guardara> era calidad)y condición, que la Dona Francif- 
ca, fus hijos, y defcendientesyy quien fu poder, y  caufa hu
biera , avian depercebir la mitad de le e¡ fe ganara en di
cho matrimonio fegun en la referidaCwdad,donde fe avia 
ue celebrar, fe guardaba, aunque en ella no efuviejfcn, ni 
viviejfenfino muy poco tiempo: y fe obligaron á lo re
ferido baxo de juram ento; y la pena convencional 
de 4 $ .ducados con cierta aplicación.

96, Fundado afsi por el Don Luis fu concep
to ; de aver debido tener fu Madre mitad de ganan
ciales ; para m oftrar; que con efedro los huvo; y fe 

Supr. §.i^*en call^ ron quantiofos hafta la diífolucion del matri- 
laefritura de m o^ P ° M b  muerte (que confta fue en p.deDiciem 
IiJeNoviebre, ^ re de 7 1 °* ) h a  pretendido juftificar el mucho in- 
y P .i.fii^ p o r  g reí]p de caudales; que en el tiempo anterior ;éim -, 
certificación. medíato tUvo ci Conde Don Juan fu Padre. Y a efte

fin ha prefentado vn cefbmonio dado por Francifco 
p .z . f o l  t z.y  Antonío dc Aranda Efcríbano de C órdoba, y com- 
2p i ‘jfig .y  P . Pio^ ado también defpues con citación contraria> de 
l-fiol. 1 pp. Sue c°nfiaj que en j 2.de Abril de 71 o. dicho Conde

■ . ' : , '  . Don



Quentasdeel

??*
Don Juan otorgo efcntura , confejfiando aver recibido, 
y cobrado, en la Ciudad de Carmena, en vno de los
di as del mes de Mayo del año antecedente de iy o p .d e  
Don Jofeph de S. Vítores, Marques de la Rambla, )' Cor* 
regidor de dicha Ciudad, 8 3 \jr<*oó.Rs>evtllon> los mifmos 
que importaron 9 9 5. fanegas de trigo, que d infancia de 
dicho Marques, y por acuerdo de la junta formada para 
el abafo de aquella Ciudad, avia llevado a ella el Qtor« 
gante, con calidad que fe le avia de pagar al mas alto 
precio 3 fin fier de fu quenta las quiebras, deficaminos, y 
otros accidentes,que acaecieffien en la conducción, y  fiolo si 
el porte d raz¿on de 1 z, Rs*y medio la fianega, que avia 
abonado el Otorgante en quenta de la partida referidat 
cuya cantidad, en que fe incluían ios referidos portes,avia 
recibido de diferentes perfonas, con intervención de dicho 
Marques, d cuyo favor otorgaba ejla carta de pago,&c.

97. También fe ha prefentado por el D. Luis 
vn quaderno de quemas,dadas por Juan Gallego, Ad* 
minlítrador al parecer por el Conde Don Juan de las *fy£*£ * 
rentas del Mayorazgo de DoñaFrancifcade la Cueva P ¡ ^  
fu muger en la Ciudad de Ubeda, las que comprehen- te '*** 
den el tiempo defde Noviembre de 7 0 9 . hafta otro 
tal de 710. y fu cargo importa 54^73 fc.Rs. y la da
ta <5op57p. refultando de alcance, fegun e fto ,a fa 
vor de dicho Adminiftrador 5 ^ 8 4 7 . Y en los recados 
de efta quenta, entre o tro s, fe pone vn recibo, dado 
por dicho Conde Don Juan, con fecha de 9* de Julio 
de 71 o. en favor de dicho Adminiftrador, en que di
ce aver recibido del dinero, que paraba en fu poder 
délos frutos de dicho Mayorazgo vendidos en el m e
dallado año de 71 o. (Tiendo los del antecedente de P  ie&^.foU 3 í 
7 0 9 .)  40^5 30.Rs. Y otro de los tales recados es re
cibo dado por el mifnio Conde en 4 . de Oótubre del 
miímo año de 10.a favor de dicho Adminiftrador, 
de 1 p. Rs. procedidos de la Receptoría de la referida 
Ciudad. Y otrosfon de mas cortas cantidades , dadas 
de orden de la Da.Francifca de laCueva>en dicho año, 
por el e^preíTadoAdniimítrador» R pfre-

Fol. %¡



P.$.f.i$2.B. s> 8, Ofreciófe también por Don Luis en eí 
¡i8 <5. i po. y term ino de prueba información ibbre la certeza de 
:j P 4  .B. eftas quentas, fus recados, y firmas: y aviendoíe dado 

con 4.teftigos (que fon el R edor Don Juan de Pine
d a , Don Pedro Caxa Presbytero, el Efcribano Luis 
Fernandez, y D.Dicgo deSantaAna) deponen los 3. 
conteftes, reconocidas, y viñas, que ellas, y dicho 
quadernofon originales de letra, y firma del JuaoGa- 
llego, dadas al Conde Don Juan , como fu Adminif-
trador en U beda, dé las rentas que allí gozaba, fin 
quedarles en ello duda, por el conocimiento que tie
nen del referido Gallego, y averias viílo repetidas ve- 
zes en la Secretaria de dicho Conde. Y todos 4. tef- 
tigos dizen, que los dos primeros recibos (que fon los 
expreífados con las fechas, que van referidas) conte
niendo cada vno media firma, que dice ‘Torres-Ca
brera, fon proprios, y legitimos del referido Conde D. 
Juan: cuyas medias firmas reconocen porfuyas, y las 
miímasdeque vfaba. Y además de eftas deposiciones, 
aviendofe hecho por el Efcribano de los autos Amo- 

Fe/. 21 2. raga cotejo de dichasfirmas con otras del mifmo Có- 
de, expreífa tener por de efte los mencionados reci
bos, y fus firmas, por fer conformes á las que fe halla
ban en otros inftrumentps, y acoftumbraba hazer, y 
por averio viílo eferibir, y firmar repetidas veces.

Libro de Caxa.  ̂ p p . También fe halla prefentado por Don
Luis en el termino de prueba vn libro de caxa, en 
parte ai parecerdeletra del referido Conde fu Padre, 
queincluyediferentesquétasdel produdodeius ren
tas , y otras apuntaciones. Yefpecialmente al fol. 17.

- ñ  'ce: sino de70  9. y razian por mayor de todos
los granos de cada un ano, opte tiene el Conde de Torres- 
Cabrera, afsi de las rentas de todas fus tierras, y cortijos, 
con los mrs. que ganan, como también de los granos, que 
coge de fus labores de ‘Ubeda ,y Córdoba, para que con f e  

■bol,20. p0r la relación,que fe Jigüe.Ponenfe las partidas dedos
efectos: y en el refumen dice. Con que fon

to-
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todos los granos de f e  año de 7$P* de trigo 581 1 * fane* 
gas J e  cebada 16  3 7 .y media , de todas fem illas 1208» 
Montan por mayor 9 64 # .fanegas,y media de todo gra* 
uo. Tde dinero de las rentas de Cordobán de lo qfe cobro di* 
cho año, 1 i p.Rs. yj>mr$. Tde las rentas de Vbeda, 
de lo que fe cobró, 1 8p5 . Rs. que fon por mayor 14^4 í:4> 
Es. Jfim ifm o fe cogieron dicho año en el olivar de Tor* 
res-Cabrera, 4^020. arrobas de az¿eyte , procedidas de 
401. tareas de a&eytuna. En la mifma forma conti
núa en dicho libro haciendofe la quenta del íiguiente 
año de 71 o.y en el refumen dice i Con que haciendo re- 
fumen délas cofechas , y rentas de fie año de vna , y  otra 
parte? parece que hanfido las co fechas, y rentas de ambas> 
de trigo 4 0  6 o. fanegas, y 6 . celemines; de cebada 1754* 
de fe millas 100 y por todos granos efe año de 1 o. 6$ 
8 1 y. fanegas,y 6* celemines. Tde dinero de las rentas de 
Córdoba 1193 zy.R s.y  6. mrs. de las rentas de Vbedai 
1 8 p 5 .y gallinasx $6.y por todo el dinero 1 jy a a a .y tf*  
mrs. Y continúa la quen ta de las cofechas de los años 
de 1 í . y 1 2. y parte de 1 3 .quees halla donde liega 
dicho libro.

100. Y paífadas muchas ojas blancas del > fe
lee en vna : Quenta del ganado Vacunó domado efe año 
de 711. Por la fementera fe ataron en la Torre 8 i . refes 
domadas mias todas,las dos ¿vacasy 7 9,bueyes:y en M a -  
labrigo fe ataron 44 . Se murió vna en Malabrigo, en la 
Torre el buey Cordero, Tfelle varón a las Quemadas par A 
el Matadero i 4. bueyes. Y defpues en otra oja > efcritá 
déla mifma letra, dice. Quenta del cargó, y defcargó, 
que fe le hat>edjuan Vrraco del ganado vacunó, que fe  
le entrego defde 25 .de Mayó de 708. hafla 23 .de Oc
tubre de 71 1. Se van entregando diferentes partidas 
de refes de todos géneros, en que entran las compra* 
das en los referidos años de 8, p . í o. y í 1. y en eílé 
año de 1 1. fe pone ledamente vna partida de i i 2* 
refes: que todas componen el numero de 3 7 5 . refes*

101. Pidiofe también por Donr Luís * que el
: Ef®
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íg .z . f iL z p 2. Efcribano deftos autos cotejaffe Sa letra defte libro 
con laque acoftumbraba hacer el Conde Don Juan 
fu Padre; y además fe le admitieífeo teftigos, que de- 
pufieíTeníobre la identidad, y legitimidad de dicha le
tra : yafsimifmo declaraffen, como los ganados,qu$ 
feexpreífan en el,los avia tenido en fus labores de Cor 
doba,y á fu equivalencia los demásganadoscaballar, 
afnal, deferda, y lana j y lo mifmo en las labores de 
Ubcda. Lo que fe mandó, y executó con citación de 
la otra pane.

p rgj z i z '  i o z .  Y por lo que mira al Efcribano deftos
J * * autosErancifcoM artincz Amoraga,dixo, que cote

jada la letra del referido libro con las firmas del Con
de Don Juan Fernandez de Córdoba de diftintos inf- 
trumentos, otorgados ante él, y por el particular co
nocimiento que avia tenido de fu letra, y firma,halla
ba en lo eferito en las primeras doze ojas de dicho li
bro muchas partidas de letra eftraña: yen ellas mif- 
mas otras, que las tenia por de mano, y letra del refe
rido Conde: fucediendo lo mifmo á lo eferito en 7. 
ojas, quedefpuesde otras blancas figuenefcritasá las 
an tecedentes, y a otras fíete, que eftan defpues de las 
referidas, profiguiendo defpues dos,que empiezan año 

de 7 i a.y otra que figue, con vna blanca intermedia, 
que empieza ano de 1713 . eftaban eferitas de dif
unta mano,que noconocia,aunque le parecía, que 
las tresvitimaspartidas déla vltima plana, y los dos 
rotulosdelas primeraserande letra de dicho Conde. 
Sucediendo lo mifmo á lo eferito en la foja, que def
pues de otras blancas fe encuentra, que empieza : (pe
ta del ganado vacuno domado en eñe ano de 171 ¡ . y la 
de otra foja, que con intermedio de vna blanca em
pieza, quentadecargo,y de [cargo, que fe hace djuan 

Vrraco3 cuya letra tenia por de mano del referido C5- 
de, afsipor convenir con las dichas fus firmas, que fe 
hallan en inftrumcn tos,como por el particular cono
cimiento de la letra del referido Conde D. Juan.

Los



103. Losmíímos quatro tefligosque,hicie
ron reconociraiéto,ydeciararon en razón de las quen* 
tas de Juan G a l l e g o ,  y recados,que las acom pañan, 
deponen también íbbre la identidad, y legitimidad 
deíle libro, y fu letra, femando en fuftancia lo mif-

P.$,fol, iBij
y k '

morque confia de la diligencia deiE£cribano>que aca
ba de relacionarte, y aun con mas claridad,y  muy 
por m enor: expresando no quedarles duda por el 
conocimiento 3 que tienen de la letra del Conde D.
Juan. Y Don Pedro Caxa Presbítero* como tam bién 
D.DlcgodeSantaAna,afirman>que muchas de las par
tidas de letra agena fon* y ertan efcritas de m ano de 
Don Francifco de Torres* Secretario del referido Co- 
de. Y por lo que mira á que las labores las tenia com 
pletas en aquel tiempo * y con los ganados referidos 
en el libro* y muy abundantes dellos * todos 4 . tdfti- 
gos lo dicen : añadiendo, que fe avia vifto preciíTado 
a arrendar tierras agenas,para mantenerlos,por no ca
ber en las fuyas, afsi en dicha Ciudad de Córdoba, co
mo en la de Ubeda,haciendo efta exprefsion de vifta, 
propria ciencia, y conocimiento.

104. Don Juan Antonio de Pineda Presby- P>$ ,foL ip ¿ ¡  
tero, vno de dIchos4.teftigos dice* que en vna, y otra 
Ciudad eran muy crecidaslas labores, que el referido 
Conde tenia , y correfpondientesfus frutos, de que 
fiempre eftaba muy abundante, y a todos cortaba di
ficultad confiderarío ocupado en tan grandes gran- 
geriasifobrequeelteftigo tuvo yarias converfacio- 
nes con dicho Conde Don Juan , acordandofe averie 
dicho en vna dellas* queenel tiempo de cofecha en
t r a b a n  todos los dias en fu cafa 300. fanegas de trigo 
fin las Ternil las:  a que fe avia perfuadido el teftigo, 
por averíelo afirmado afsi, y porque vía frcquente* 
m e n t e  lo s  efedfcos de dicha entrada* ademas déla ex
periencia* y conocim iento , que avia adquirido con 
la  freq u en eia  en-las cafas del mencionado C onde, y, 
a v e r ie  v e n d i d o  en vna ocafion, vna porción de gana-

S do
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do vacuno, qtíe fin embargo del m ucho, que tenia J e  
compró: todo lo qual era tan publico, y notorio, que 
110 podía aver períona de fu tiempo, quejo  Ignorara» 
Y aquí es de advertir, que en el libro de caxa, entre las 
partídasde ganado vacuno , fe comprehende vnade 
1 p . cabezas, que expreffa dicho Conde compró al re
ferido Don Juan de Pineda.

105. Y Don Diego de San ta Ana, que es otro 
de losmifmos 4 . teftigos defta inform ación, y que 
fiema aver recaudado los caudales de Doña joíepha 
Manuel en la Ciudad de C órdoba, añade aver paga
do de orden , y con caudales defta, a los herederos, y 
viuda de Andrés Diaz vna partida de refesvacunaspa- 
ra dicho Conde Don Juan. Y esafsi , que en el citado 
libro, y quema de ganado fe comprehende vna par
tida de 1 1 2. refes, compradas á la viuda de Andrés 
Diaz.

106. Siendo aquí de notar,que por vn otroíi 
de fu alegato de bien probado, pidió el menor Don 
Antonio Fernandez de C órdoba, fe reconocieffe di
cho libro, y pufieffeteftimonio,de queel primer folio 
teñía la numeración de 2 , que en los figuientes hafta 
ely . eftaban fobrerraidos :queel 11. i a. y 1 3. efta- 
ban emmendados: y el z o.y z 1. fobrerraidos: y que 
deípüesdel 27. cn que acababala razón de cofechas 
del añode 71 1. avia vnospedazillos depapel, como 
de arrancada vna oja : y afsimlfmo en lo eícrito avia 
diferentes emmíendasry que palladas 4 3 . ojas del li
b ró le  conocía vna oja cortada con tixeras; y palia
das 7 2 . ojas, fe reconocía faltarle tres, ó quatro 
quadernillos de papel , y eftaban los agujeros de 
las cofeduras manifieftosen el pergam ino: y á las 81. 
ojas de dicho libro avia otropedacillo de papel,como 
de averfe arrancado vn pliego: y defpues del fol.8 8. 
fe conocían también cofeduras de otros pliegos: y 
defpues del fol. 90. que efta efcrito , y es quenta de el 
ganado vacuno,hay hueco,como de aver quitado vn

oua-



cuadernillo de papel: y  dicha quema no figue en la 
oja blanca figuiente, ni íehalladefcargo.

107. Y aviendo con efeóto executadofe la 
diligencia de reconocimiento,afsi pedida, por dos Ef- 
cribanos nombrados, vno por cada parte , y con in- 
tervencion déla jufticia , lo que delia reful ta es, que ’J 
vi'fto por los referidos dicho libro, fe h a lló , que em
pezaba defdeelfo!. 2. fin reconocerte huvieífc ávido
otro antecedente: y en el exprefíado 2. fe contiene el
t i tu lo , que dice en fu primera linea
tos, que efíeaño de 1704. y profigu? con la defcripcio
del fin, a que fe formó dicho libro, y eh'odlce de dife
rentes poílefsiones: y profigue la foliación hada el 
fol.7. inclufivé, cuyos números de foliación,que fon 
5. defdeel 3. fe reconocía eftar raido el fitio,que ocu
paban dichos núm eros; perola tinta dellosdela mif- 
ma calidad de lo efcrito en el libro.'profiguiendo def- 
pues el fol.8. fin hallarfe indicio, de que promediarte 
antes otro fo lio : y pallando al fol. 1 1. 12. y 1 3 .tie
ne emmendado el vi timo numero de los dos, de que 
fe compone fu guarifm o ; y viftos, y reconocidos los 
fo l.2o .y  2 1. fe hallaron eftár fobrerraidos: y viífoel 
fol. 2 7. que eftá fin foliar, como que defde el z 1 .pier
de la foliación, no fe encontraron lospedacitos de 
pape!, que fedezia ,n í otra feñal de averíe arrancado 
algún fo lio : advirtiendo, y reparando, queen loeí- 
critodela  foja 27. no  avia emmendatura alguna,

, fino es en las partidas de guarifmo emmendadosfus 
números, pero fus totales limpios.

108. Y aviendo continuadolasojasdedícho 
libro, paliadas las4 3 . del, fe reconocía averfe corta
do vna o ja , desando en fu lugar la corra porción de 
papel de lo cofido: laqual, y todas las figuienteseftán 
en blanco, excepto dos,que eftáneferítasdéla mifma 
letra del libro 3 y afsimifmo eftán en blanco p. ojas 
antes de la cortada : y paífadas las 72.ojas,fehall3 vn 
claro, que manífiefta aver ávido en el mifmo lugar

mas
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N O T A .
También fe* en

cuentra en efte li
bro ,deípuesderc 
feridaslascofechas 
de los cortijos de 
Córdoba en daño 
de1710 . vnaapun
tación,enq dice el 
Conde D. Juan, r
dpftc fe ha de pagar ti 
dier%nio3'jbaxar lospeu 
jares en U oja de def- 
targos.

más quaderno, 6 quadernos de papel, por fer claro, 
com o de vn dedo de ancho, confervandofe las fería
les, ó agujeros de lo cofído en el pergam ino: y no fe 
reconoce, ni halla á las 8 i . fojas el pcdazillo de pa
pel, ni feñal de averíe arrancado pliego: ni tampoco 
le reconocedefpuesdel folio 8 8. cofeduras de otros 
pliegos ;folo si las feñales, que correfponden á la en- 
quadernacíon del mifmo libro: y reconocido defpues 
el folio po. que eflá eferito, no fe hallaba hueco,de 
aver tenido otro quaderno,ni que fe huviefle quitado 
de dicho libro, afsi por la cortedad del referido hue
co, como por no tener feñales de aver eftado cofído 
otro quaderno: y hallandofe eferita toda la dicha fo
ja po. no proligue eferita cofa alguna en las liguien- 
te s , porque en la que eflá eferita avia quedado in- 
cl nido el contexto de la quenta,que comprehende.

x op. Por lo que mira á eñe libro, fcdixo por
Don Antonio Fernandez de Córdoba, no probaba 
cofa alguna, aunque parecielícn algunas apuntacio
nes de rentas,fegun fe decía, de letra del Conde fu Pa
dre: pues faltaba la quenta de la diftribucion , y las 
de losgaftos, y la razón de pagos, y débitos: y el li
bro fe manifeftaba fofpechofo,no folo en las emrnien 
das, y teftaduras de Iasnumeraciones,fino es en el de- 
tedio de ojas, y quadernos quitados: y efpecialmen- 
te donde eflá vna oja eferita , que empieza, quenta de 
cargo, y defeargo, que fe le hace a Juan Vrraco del gana
do vacuno, eferito el cargo, faltaban defpues las ojas 
del defeargo. Y que aviendo exhibido efte libro el 
adtual Conde Don Luis, com o que lo tenia en fu po
der, fe hace juicio con fundamento, quelohadeílro- 
zado, dexandofolo loque hazla á fu favor, y quitan
do lo que íatisfacia fu argum ento: efto es, todo lo 
pertenecienteágaftos,y defeargos, afsi en quanto al 
referido ganado , como por lo refpeétivo á las cofe
chas, cuyos gaftos podían, com o fueló fuceder, fer ta
les, que no dexaflen vtilidad.



l i o .  Y píoir el Don Luis fe ha refpondido fe- 3 do,1 
breefte aííuneo, hallarfe defvanecida la malicia de el 
Curador del Don Antonio, con que ha intentado ha
cer fofpechofo el libro decaxa, que tanto le perjudi
ca : porque aunque eñe empiece con el folio del nu- 
mer. 2. fe conoce aver fido eñe fu principio, de ha
lla rfe en el la cabeza, y rotulata. Que la numeración 
de ¡os folios, que de contrario fe dice eftar emmcnda- 
dos, en viña de los otros, que intermedian, y eñán fin 
vicio alguno , y fon de la mifma letra , y tinta anti
gua , reípeéto a hallarfe coordinados, fe conoce, no 
averfe emmendado ahora; pues era preciífo, que to
dos ios folios tuvieífen igual emmienda : ni averfe 
quitado oja alguna, pues hiciera igual falta, para que 
vinieífe bien la numeración de los folios, que fe con- 
feífaban arreglados. Que tampoco hay en lo eferito 
de dicho libro emmienda , que no fea de m ano del 
difunto Conde ; nidexa deeflar claro loque explica 
en la letra , y num eración; y fi convienen las fumas 
generales, fin emmienda alguna , con lo que demuef- 
tran las partidas, que fe dicen emmendadas, fin fe- 
ñarlarfe de contrario em m ienda, que conduzgaa fu 
derecho. Que no hay arrancada oja alguna, ni pa-’ 
peles,que lodemueftren; y feló fe encuentra vna o ja  
blanca cortada con tixeras, y en medio de otras blan
cas anteriores, y poñeriores: por loque fe convence,’
110 tenia alguna apuntación. Yafsimifmo,aunquefe 
reconoce faltar tresquadernillos, también fe eviden
cia, que eran blancos, por mediar muchas ojas blan
cas antes, y defpues del fitio,donde fal tan : conocien- 
dofe por lo rozado de las guitas aver fido efe&odcla 
antigüedad de dicho libro.

1x1. Que el Don Luís lo ha prefentado en 
la forma que lo hallo ; y es infuftancial, que tuviefíe, 
o n o , mas ojas; pues el fin,para que fe aprovecha del, 
es para prueba de las crecidas labores, y ganados, que 
tuvo el Conde fuPadre al tiempo déla diífolueion de

T fu



jí fu primer matrimonio, por donde fe verifican los m u- 
[ chos gananciales, que en él fe adquirieron: y conftá- 
{ do efto por dicho libro, era m cncfter,para queapro- 
j  vechaífela falta de ojasáquien la alega ,que en lasó 

faltaífen íe hallafíen apuntaciones, de fer incierto lo 
eferito de m ano de dicho Conde en las ojas,que exil
íen, lo que no es pofsible. Y que á nada de efto obfta, 
el que pudieffe a ver otras apuntaciones; pues aunque 
fueífe dable encontrar las tales, que dieífen defeargo 
de los efeéfos, y aun de los ganados, y labores (cofa 
por cierto irregular, é impofsible) no le perjudicaría 
al Don Luis : porque lo queleconvenia,era juftificar, 
que huvo bienes, y ganancias: y efto probado, im
portaba poco, que fe huviefle, ó no diftribuido, pues 
aquello , en que fe convirtió , es dondeeftá el caudal 
ganado : no pudiendo fer en gaftos, refpedto de que 
con los m ifm os, afsiparala decencia, como para la 
familia, y cafa de fus Padres del Don Luis, fe avian 
adquirido dichos bienes,y mantenido hafta entonces.

l .  Y aquí es de notar, que efte pedimento del Don Luis, 
y confideraciones, que en él hace, fobre la difpoficio, 
y figura del citado libro, dio m otivo á otro reconoci
miento del, hecho por los mifmos Peritos, que en 
fuftancia dixeron, lo que antesavian expreífado,&c.

Fe de medida * i •*» En efta fegunda inftancia fe ha prefen- 
de los Cortijos, lado por el Don Luis vna £é de medida, que por con- 
que labraba el duciral concepto hafta aquí tra tad o , y no dividir el 
CondeD'juarh hecho fobre vn mifmo particular, fe referirá en efte 

lugar. Y aviendofe pedido Provifion, para que lajuf- 
ticia de Córdoba la mandado cotejar, y comprobar, 
y juftificar fu contenido, y los ganados, que benefi
ciaban labor, que el difunto Conde Don Juan tuvo 
en el año, en que fe hizo la tal medida deles cortijos, 
que labraba: femando defpachara la referida jufti- 
c ia , para que a efte fin hizieífe los Autos, y diligen
cias, que por conveniente tuviera.

Pietj.6, ¿113. Y confta,que alos3  0.deO¿fubrede
71 o.



3 8.
7 1 0 . Martin López R ub io , Medidor publico de la 
Ciudad de Córdoba , midió los cortijos, que dicho 
Conde Don Juan labraba, afsi barbechos, com oraf- 
trojos, que eran el cortijo déla Torre, el de M alabri- 
go: en los quales certificó aver hallado $ 7 6 , fanegas 
de tierra, que fe avia de fembraren dicho a ñ o : y mas 
el cortijo del Alguacilejo,cuyos barbechos, dice en fu 
certificación,no pudo medirlospor las muchas aguas, 
A que fe llega vna nota marginal de diftinta letra, fe- 
gun parece, puefta en frentedela primera partida de 
medida de! cortijo del M alabrigo, en que fedizeaver 
falídoefte á 2 o.almudes de trigo.Y fobre dicha media
da, ó certificación dada de ella por el referido Medi
dor, y para que la reconocieren, y dixeran las tierras, 
de que fe componía dicha labor en la fementera de 
cada vnaño, los ganados, que en ella avia ,y  fusef- 
pecies, caías,paja, y alpatanas,y valor de todo  en el 
referido año de 7 1 o. ofreció información de teftigoS 
ante la mencionada Jufticía el D on Luís con cita
ción de lasdemas partes : 1a quefe recibió ante el Al
calde mayor de dicha Ciudad, citando hora en fus ca
fas, y a todas las partes para ella,

114. Y avíendofe examinado p . teftígos, to 
dos ellos dixeron, averconocidoa dicho M artin Ló
pez Rubio el m ayor, quefue Medidor publico de la  
Ciudad de Córdoba,y Agente del Cabildo Eclefiafti- 
co deella, y fugetomuy inteligente: y algunos reco
nocieron fu letra, fin quedarles duda de fer la que vfa- 
ba,poraverlaviftoenm uchasocaíiones. Y enquan- 
toá  los cortijos ,que  el difunto Conde Don Juan la
braba, con vienen conteíles en fer los referidos , y que 
fembraba 700. fanegas de tierra en cada vn año, an
tes, y defpues, y en el mifmode 71 o. como de la mif- 
ma medida fe evidenciaba, por completar el cortijo 
del Alguacilejo,loquefaltaba a las dichas 700 . fane
gas de lasque fe midieron en el déla Torre, y M ala
brigo : y van exprefl'andolos ganados, de que con-



vienen a corta diferencia tenia 1yo, bueyes dom ados, 
zóo.vacas cerriles, yo.yeguas^oo.ferdos, 1 p.Qvcjas, 
y 30. burras : que con las calas de am bos cortijos, 
paja,yalpatanas,y valuación,que van haciendo en ca
da efpecie, en quefuftancialmcnte convienen, pafía 1 a 
referida labor de zop. ducados de principal; fin los 
efeótos, que dicen, tenia el miímo difunto Conde en 
grande abundancia, de granos, y azeytes, que como 
Caballero rico los refervaba,paralograrmayorespre» 
cios; y otra labor de mas de 300. fanegas de femen- 
tera en la Ciudad deU beda: lo quefaben de viña, 
propria ciencia,y conocimiento en quanto á la labor 
de Córdoba : y lo deUbeda deoydasálos dependien
tes de dicho Conde, y también á eñe.

11 5. También pidió el Don Luis ante la Jufi 
ticía de Córdoba, que entendía en la comprobación 
de dicha fe de medida,en virtud de Provifion de la Sa
la, que el Efcribano A m oraga, ante quien fe eftaba 
a¿luando,refpe¿to atener mucho conocimiento de 
la letra del defunto Conde D.]uan,y en fu oficio m u
chos inftrumentos firmados del miímo, reconociere^ 
y cotejártela nota m arginal, que fe hallaba en dicha 
fe, ó certificación de medida,y declararte com o era 
de letra de dicho Conde Padre del Luis. Lo que con 
efedto afsife m andó: y el exprefíado Efcribano reco* 
noció baxo juramento la letra de la mencionada no
ta por de mano de dicho Conde Don Juan ,fin  que
darle Pobre ello duda, por averio viña muchas veces 
eferibir, y firmar; y reconocido también en el mifmo 
día defta depoficion otras firmas del mifmo Conde en 
inftrumentos otorgados ante el teftigo.

P ie .2 .fcL iq . 1 1 Para prueba afsimifmo de q el referida 
Conde D onjuán  gozaba por si, y adminiftraba los 
bienes de fu Mayorazgo, y no eftaba baxo la tutoría 
de Doña Bernarda de Hozes fu Madre , en el tiempo 
de fu primer M atrim onio, tiene el Don Luis prefen- 
tádo defdela primera inftancia, y fe halla com proba-



. . 3 p ;
da 5 con citación contraria , en el termino de prueba 
la partida de entierro de dicha Doña Bernarna de H o- 
zes,deque coníla aver fido en 17. de Oétubre del 
año de 703 . de manera quedefpues de cafado dicho 
Conde Don Juan ( lo q u e  fue por Mayo del mifmo 
año )  folo vivió fu Madre 5. mefes con poca diferen
cia.

117. Y viniendo aora á las principales pro-

muebles, oros» y plata, que fe incluyeron enfu dote, 
con otras, que avian adquirido la referida,y el Conde 
D o n ju án  fu marido : y en la pregunta qu in ta , de 
averfe dado fin perdida, ni rebaxa, para el dote de fu 
hija Doña Bernarda, quando casó con el Marqués de 
la Puebla. Y fupuefto lo probado fobre ellos hechos, 
deque antes queda hecha relación , y conduce tam 
bién para aqui; para mayor prueba de los caudales 
del referido Conde D o n ju á n , fe profigue articulan- P . 3 ,'fol. Í.ÍBj 
do por el Don Luis fu hijo, que defde el dia 4 . de Ma- a U 
yo de 703 . tuvo principio el matrimonio de los refe
ridos Condes Don Juan,y Doña Francifca fusPadres, 
y haftap.de Diziembrede 710 . que fe dilfolvió por 
muerte delta (com oaísi confía de certificación Jad - % j v ,  
quirieron, y ganaronquantiofos bienes, afsi en diñe- * J 
ro, y muebles, como en crecidas labores, y ganados, 
en Córdoba, y U bcda, y efeétos correfpondientcsá 
ellas, y a las rentas de los M ayorazgos, que poífeian 
en vna, y otra Ciudad.

11 8. Catorce teftigos conteftan la pregun
ta,los masdellosdc villa,y proprioconocimiento ,y  
algunos deoydas á dicho Conde difunto, y á Doña 
jofepha Manuel, expreífando todos las grandes labo
res, que el referido Conde tenia en dichas Ciudades , y 
opulencia de rentas: y añadiendo vnode oydas a di
cho Conde Don Juan, que del produéto deftas hizo

Supr. $.2 6.y
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banzas de teftigos del Don Luis, además de lo articu
lado en la pregunta q uarta , de aver quedado por 
muerte de Doña Francifca de la Cueva las alhajas,
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las redenciones ciclos cenfos,quefobrcsi tenia el Ma
yorazgo de Torres-Cabrera , á que eftaba obligado 
por la eferitura de capitulaciones. Don Juan Antonio 
Pineda refiere ayer oyelo a dicho Conde, qqe las men
cionadas labores le producían mas de 300. fanegas 
de trigo diarias > fin las demas femilla.s (fe  entiende 
mientras duraba el tiempo de la cofecha ). Dos teíli- 
gos de los de Ubeda dicen, qe l mifmp Conde D,Juan 
iobre las haciendas de fu muger tenia arrendado en 
dicha Ciudad el cortijo de Doña,Aldpnza, y la delic
ia de Guadiana. Y Don Fernando Pineda de las Infan- 
tasjConteftando también la pregunta, añade, que di- 
chdsganancias procedían de las referidas rentas, y la
bores, y ademas de ellas de empleos , y comercios en 
ganadosde todas efpecies,y azey tes ;p,or lo quepubii- 
cameme era tenido el caudal de dicho Conde por los 
cpmprehendidos en la claffe ,de losnaas.crecidos: io 
que vio,y comprehendió.el teftigo,poraver tenido ef- 
trecJtyfsima amiftad con dicho Conde difunto , y co
municación en las referidas cafas, antes, y defpuesdeí 
Cxpreiira.d.o mAtfifflonio, y averíelo comunicado afsi 
..clrti^piG pndfijCpn el m ptivp defer compadre del 
teftigo.

115. Afitículafc también por Don Lui$., que 
JIc |lo |p9pd? |u  Padre, p.gjr.inucrtC;:^. 1.a Doña Fran- 
clfca de la Cueva fu m uger, y Madre del Don Luis,

. valld^dje fu g.r^nde autoridad, y como dueño de las 
$ccÍQ-tí€éjde íys menores hijos, no perm itió, que fe 
^yc;;íg,uafl¿nlos bienes multiplicados , ni que ib hi- 
îeíTc capital,y divifion de los que pertenecían a Ja re

ferida fu m uger, antes si continuaron en la mifma 
compagia, queenípnoes. eftaban. Y cita pregunta la 
conteftan 7.teíligos, algunos de yifta, y por comuni
cación en las cafas,y los mas de oydas > ya á los Cria
dos debas en aquellos tiempos, dos al Conde-difunto, 
y otro a Doña Jofepha Manuel. Y de dichos teftigos 
dice con efpeciaiidad Don Juan Antonio de Pineda,



- confiarle e! contenido de la pregunta^por averíe ha
llado en varíasconverfadones, que fobre lo referido 
jfe avian ofrecido en las cafas de dicho Condena quien 
oyó repetidas Vez-es, no querk hacer la dicha dívifion 
porque continuando la compañía 5 y ganancias , m a
yores las tendrían en fus ha veres lus hijos: y también 
p om o  tener Intención de cafarle. Y Don Pedro Pí- E oU \g l& t 
queras Presbytero dice, de oydas á fu Padre , que lle
gando eñe en nomdre del Conde Don Juan, áhafclar 
fobre dependencia a la Doña Jofepha M anuel, efia 
repitiendo lo contenido en efia pregunta , y otras co
fas, le a via refpond ido le dexaífe de las cofas de fu hijo, 
que la tenían muy defazonada, nacido de lastyran ías 
que obraba con fus nietos Doña Bernarda , y Don 
Luis.

i 2 0. Por Don Antonio Fernandez de Cor- E z  t ^ a U
doba en fu probanza fe articu ló , que el Conde D on 
Juan fu Padre, acreditando fus buenos talentos,y de
mas prendas, que lo adornaban, coníiguíó que D oña 
Jofepha Manuel le concedieífe fu hija prim ogénita, y 
here dera en la cafa, y Mayorazgo de fu Padre D. Luis 
de la Cueva por fu efpofa; y que en el tiempo que du
ró el m atrim onio, que fueron 7 . años hafta fin del de 
710 . fe portó con la decencia corrcfpondiente á fu 
calidad,y rencasdefucafa, y M ayorazgo,reunido el 
de la Doña Francifca de la Cueva fu muger,con cria
dos , y criadas mayores, y menores, coches, y tiro de 
muías: vifitandofe con toda la nobleza, y cum plien
do las funciones de vííitas, partos, y otras correfpou- 
dientes a fu difiineíon, tratandofe en todo con el lu
cimiento vfitado entre fus iguales. Y todos los ceñí- 
gos con tefian fufiancialmente fobre lo articulado cft 
efia pregunta, de vífta, y trato, y experiencia, y de pu
blico : y vno dice, que aun defpues de muerta la D o
ña Francifca permanecía efie gafto,Infiriendo el teftí- 
go,quecon mas razón lo haría en el tiempo de aquel 
m atrim onio, aunqut no lo alcanzó á conocer. Y en

quan-



qüantoa coche, qué cali todos fuponen averio man
tenido el Conde Don Juan durante dicho fu primer 
matrimonio j o como algunos dicen coches, v nm~ 
las: vn teftigo hace mención de dos tiros deltas, que 
tuvo el referido C onde: otro de vn tiro dcllas: y otro 
de vno de caballos.

, ’ >lA i a i .  Afsimifmo articula el Don Antonio;
que aviendofe mantenido el referido Conde fuPadre 
el tiempo de dicho fu primer matrimonio en la for
m a, que queda expreflado,no era regular, que íefo- 
brafle caudal, ni que huvicra ahorrado de las rentas 
de fu cafa, y del Mayorazgo defu m uger, de manera 
que tuvieífe, para poder reftituir fu dote, importante 
2 50g.Rs. Yen ella pregunta fe explican hete teftigos 
diciendo, tienen por cierto, y fin duda (  fupuefto el 
hecho referido )  que en dichos gaítos fe confurairian 
lasrentasde los M ayorazgos; y no quedaría, ni fo- 

P*3 .fol,2 4 8 . braria cofa alguna dellas. Don Diego de los Ríos di
ce, que fiempre eítuvo en la inteligencia de fer redu
cidas las rentas del Mayorazgo de Torres-Cabrera, 
aunque avia conocido al Conde D Ju an  con muchas 
laboresry no teniendo conocimiento de la importan
cia de las rentas del M ayorazgode fu primera muger,' 
no podía fatisfacer en eíta parte al contenido de la 

Fol. 241 . Pregunta* Don Francifco Bruno dice, que aunque 
lasrentasdedichoC ondeD on Ju a n ,y d e  fu muger 
eran de mucha importancia, tenia por mayor la délos 

Fol. 257. gaftosde fu manuneion. Y Don Alonfo CarlosRabe 
expreíTa, que aunque era cierto la gran decencia, con 
q fe avia portado el referido Conde en el tiempo deíit 
mencionado matrimonio , lo era también gozaba 
las rentas de fu Mayorazgo ,lasdeldefum uger,ylas 
grangeriasdefus labores;por lo que no podía deter
minar, filequedarian, o no caudales al fin de dicho 
m atrim onio: ni le confiábalo que importó la dote 
de dicha fu muger, y fe remite a inílrumentos.

1 z z > Tom ando fundamento de Iasproban-
zas



zas, y iuftificaciones de tcftigós, y inftrumentos, haf- 
taaqui relacionadas, fe alegó por ambas partes de fa 
milicia, afsi en lo tocante al aflunto de gananciales, 
que pertenece a la partida de la demanda de D. Luis, 
que fe va tratando, como en lo que mira al particular 
de las arras de DoñaFrancifca déla Cueva fu Madre; 
que aunque perteneciente a la anterior primera parti
da de dicha donada, fe hace precifío reaífum irlo aqui, 
por la dependencia, que tiene del citado aíTuntode 
gananciales: y por aver con efte motivo relervadofe 
para el fin defta fegunda partida el exponer la deter
minación de la jufticia de Córdoba, en quanto al ca-
bimento de dichas arras*

123. Y primeramente por el Don Luis , ale
gando de fu jufticia , fobre ambos aífuntos, fe dixo, 
que tanto para el entero cabimento de las m enciona
das arras* quanto parala mitad de gananciales, perte- 
necientesá Doña Francifca de la Cueva fu M adre, fe 
avia de femar como hecho Irrefragable * que el C on
de fu Padre confieífa (fe entiende en la eferituta de 1. 
de Noviembre de 73 5 .) no tenía bienes algunos, ni 
caudal libre al tiempo de dicho m atrim onio : por cu
yo motivo el que quedó en la diífoluclon del es todo 
gananciales,a excepción de la dote,que la tenia en fer. 
Que el expreflado difunto C onde, no folo tiene afle- 
gurado no aver tenido caudal alguno al tiempo del 
citado fu primer m atrim onio , fino q u e , quando lo 
contraxo, llevaba contra si muchas ( * )  deudas: las 
q explicadas afsi, deben regularlea la perfona, que lo
dice; y el importe dellas,como fatisfechas con el cau
dal com ún, á que no debió concurrir la Doña Fran
cifca de la Cueva, debe fer cuerpo de ganancias, po
niendo otra tanta cantidad en la parte de la mitad, 
perteneciente á dicha defunta Condefa.

1 2 4 . Que el referido Conde, por la copia de 
fus labores, avia lido comunmente tenido por el La
brador mas grande de ambos Reynos de C órdoba, y 
; . X Jaén,

P' l*foh  275.
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Jaén, com o fe deducía de •las depoficiones de los rofií- 
gos del D onLuis; además de aver prueba inftrumcn- 
tal de lo mifmo,por donde confiaba,que en el m¡m10 
año del fallecimiento de la Doña Franciíca de la Cue
va fu prímeramuger tenia en Córdoba las opulentas 
labores de tres cortijosjtan gandes como el de la Tor
re,M alabrigo, y Alguacikjo: las que por fer de tal ta
maño, y aperadas conganados, pekrechos de alpara
nas, cafas, paja , y barbechos, excedía preciííamemte 
fu valor dej oy.ducados.Yporlo tocante a las labores 
deUbéda,conftaba,q ademas de otros cortijos arrem

edados,labraba en los del Mayorazgo de fu muger los 
delasGhozas,y Cafa alta,qfon de los de mayor crédi
to  de la loma de U bcda; y pekrechados igualmente 
de aperos, y ganados,■■••excedía fu valor de 209, duca
dos: y efto fin incluir las fementeras de vnos, y otros 

-cortijos enCordoba, y Ubeda, que eílaban empana
dos, quando murió la D oña Eraneifc&de la Cueva.

125. Que a efto fe agrega la cofecha, que 
confta tuvo dicho Conde en el año de 1709.  de .pgf 
^ 4 ^ . fanegas de g ran o , y 492  0. arrobas de aceyte, 
con i4p .y  masRs. cobrados en dinero ; y la cofecha 
del año de 10. que fue de <598 17. fanegas de grano, 
con 13 pĵ y mas Rs. en dinero, fin aver apuntación del 
produéto del aceyte: deform a, que agregándole las 
grandes porciones de granos, y aceyte, que exiftian, 
las vtiiidades, que avian rendido las grangerias de los 
ganados,y loqueen efpecie de dinero es notorio con- 
fervaba dicho Gonde,correfpondienteá lo juítificado 
con inftrumentos, no era mucho por vna conjetura 
prudente, y antes quafi fe evidenciaba, que los cauda
les multiplicados, durante el referido matrimonio, 
pallaban de 1 oop.ducados: de que los 5 0 9 .debieron 
pertenecer á los hijos de dicho primer matrimonio, y 
dellos los 259. enteramente al Don Luis : y de los 
509. tocantes al referido Conde fu Padre fe debían
facar jp.ducadospor razón de arras,en el cabimento

que



4-2*
que ellas tienen, y debieron tener en los expresados 
bienes libres. Sinq lo dexen también de tener los i g. 
ducados reliantes, cumplimiento hada los <5g. de las 
mencionadas arras; pues fi el Mayorazgo de Torres- 
Cabrera fe confutara porde 4g.dueadosannuales, ef- 
tos en tiempo de 8.años importan 3 zg.ducados, cu
ya decima es 3 g20o. en cuya cantidad debieran te
ner lugar dichas arras, aun quando confian te el m a
trimonio no huviera ávido gananciales algunos.

i z ó .  Que para corroboración délos efedtos,
y caudal de gananciales, que tenia dicho Conde Don 
Ju a n , fe hallaba la efcritura otorgada en Abril de 
71  o. por donde confiaba aver recibido del Corregi
dor de Carmona 83U<ío3.Rs. valor de p p y . fanegas 
de tr ig o , remitidas á dicha Ciudad en el año antece
dente de p. y afsimifmo las quentasde Juan Gallego, 
en que avia dos recibos del rnifmo Conde de ju l io , y 
Oótubrcde 710. y de cantidad de 4 1 ^ 5  3 o. Rs. que 
juntos con la partida antecedente,hacían 1 2 5 9 1 3 0 , 
firviendo ello como de Índice, para conocim iento de 
los grandes ingreífos, y ganancias, que tuvo el referi
do Conde en efpecie de d inero , en tiempo de fu pri
mer m atrim onio j quando al fin d c l,y  en folasdos 
partidas fe avia podido juílificar cantidad tan confi- 
derable. Y finalmente, que lo m ifm ofe acredita de 
no aver querido dicho Conde al tiempo de la diífolu- 
cion de fu primer m atrim onio , que fe reconocieren 
lasexiílencias del caudal libre, y partible entre fus hi
jos, por el derecho materno de gananciales, como ef- 
taba probado en las dcpoíicioncs de los teíligos de el 
Don Luis.

1 2 7 . Por el menor Don Antonio Fernandez
de Córdoba,en refpuefta á ellos alegatos de fu herma
no Don Luis, fe alegó afsimifmo, tener articulados,y 
probados los gallos, quefele ofrecieron áfuPadre el 
Conde Don Juan, y hizo durante fu primer m atrim o
nio, para mantener el Iuítrc, y decencia defu cafa : y

que
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que no era regular, nipofsible, quédelas rentascíefu¿ 
Mayorazgos fe huvíeífc refervado caudal, ni aun pa
rala importancia de la dote de DoñaFrancifca déla 
Cueva fu primera m ugen lo que afsi fe avia declarado 
en lasefcriturasde recibo de intereífes otorgadas por 
el Don Luis a favor de fu Padre, que fue vn hombre 
de mucha verdad, juíticia, y conciencia. Que con ef- 
tam ifm a defenfafe fatisfacia el interés deducido por 
razón de arras, no aviendo tenido cabimento por de
feco  de caudal, ni al tiempo de contraer, ni al tiem
po de diífolverfeel m atrim onio : contra lo qual,aun
que fe alegaba la theorica decom putar las arrasen 
las rentas del Mayorazgo del marido, a falta de bie
nes libres, era doétrina, que citaba en opiniones, y la 
praéticaen contrario3 mayormente quando la man
da de arras no es con tal refpeóto, fino con el del cau
dal libre, que fe adquirieífe: de cuyaefpecie av/aíido 
la manda del Conde Don Juan a la  Doña Francifca 

FoL 3 16.B, rouger. Que en fus alegatos fe acepta por D. Luis
com o cierta la propoficion, de que quando fu Padre 
fe casó con dicha DoñaFrancifca, no tenia caudal, 
fino contra si muchas deudas; y luego difcurria,que 
aviendofe fatisfecho con el caudal común, debían fer 
cuerpo de gananciales: y efte difeurfo era muy extra
ño, queriendo facar caudal donde avia deudas, y que 
feganaífe,no para pagar, fino para refervar; fiendo 
afsi, que el que fe cafa con rentas, ó bienes gravados 
de deudas, las ha de pagar delio$,y dellas,y fon pri
mero quegananciales.

F ' l ' f o l i  i 8. i z 8 .  Que la quema,que formaba el D. Luís, 
para ajuftar los tales bienes de ganancia, ó multipli
cados en cantidad de i oog. ducados, no es mas que 
vn artificio, ó aprehenfion errada j pues ni ay prueba 
de la importancia de las lab o re s ,n i déla exigencia, 
que de contrario fe fuponia, de granos, azey te, y dine
ro : ni el Conde Don Juan avia fido Labrador antes
del fallecimiento de fu primera muger, ni de fus ren

tas
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tasle podía fobrarvn maravedí dcípuesde los gallos 
corrcfpondientesá fus circunftancias. ademas deque 
aunque fe fupufieííe no a ver hecho,ni aun íosprcciifos 
é i n e x c u f a b l e s  para la manutención de fu caía, no 
pudiendo llegarlas rentas fuyas, y déla Doña Fran- 
cifca de la Cueva á j g .  ducados, que en los 7 . años 
del matrimonio hacen 4P9. fe manifeftaba lo infun
dado del ajufte de dichos loop , ducados de ganan
ciales. Que para foftener eñe ajufte, de nada fervia el 
llamado libro de caxa,por no contener razón de gaf- 
tos, pagos, y débitos ,y por los demas reparos ya en fu 
lugar expueftos m i menos ia eferitura de recibo de 
los 83 p. y masRs. pues aunqueaparecia otorgada en 
Abril áeyio.  folo avia fido confefsion de ayer cobra
do dicha cantidad en M a y o d e jo p .e n  cuyo año fe 
gaftaron,pues prcciíTamentc avia demantenerfe eí 
Conde Don Juan de fus rentas? y en ¡a mifma forma 
fefacisfacia al particular de los 40^ . y mas Rs. del re
cibo de la quenta,dada a el parecer por Juan Gallego? 
por no conftar que exiftieffe £ al tiempo fe entiende 
del fallecimiento de Doña Francifca de la Cueva )  
fe podía hacer quenta deila, m ayorm entequando en 
la citada del Juan Gallego rcfultb alcance a favor 
deíteen cantidad deyp.y mas.Y finalmente,q por eftas 
razones, yaviendo quedado refponfable el referido 
Conde a tan crecida cantidad como la de la dote de 
dicha Doña Francifca, no fe podía dezir, ni fe pro
baba,que además della huvieífe quedado caudal algu
no de gananciales.

1 zp.  La Jufticia de Córdoba, por fu fenten- Sentencia. 
cía,y enquanto á la  prefente partidadela demanda P .3 8
de Don Luis, declaro por bienes gananciales, durante 
el matrimonio del Conde Don Juan con la D oñaFra- 
cifca de la Cueva, al tiempo del fallecimie nto defta,
1 jp z  z z.Rs.y A.mrs. de los caudales, y M ayorazgos 
délos referidos cónyuges (  afsi de Córdoba com o de 
Ubeda )en e l año de 710 . en que fue dicho fallecí-

T mien-



miento, i 5 6 .gallinas pertenecientes á las nnTrnas 
rentas, y año : y toda la colecha de granos, y 
llasjcorrefpondientesa las labores, y réntasele dichos 
caudales (en  ambas Ciudades) en el mifmo año, que 
fueron por m ayor^odo.fanegas,y ó.celeiTunes de tr,'- 
go, i754.fanegasde cebada,y jgoo3.fanegasddem¡ 
llasuodocon arreglo,y comorefultaba déla apunta
ción,quenta,y razón llevada por dicho Conde difun
to,y figurada de fu letra en los folios 10. B. z i . z z . v  
2 3,del libro de quenta,y razón (que va relacionado) 
regulados los precios de la dichas gallinas, granos ,y 
femillasjfegun, y por la cantidad , que fe juítificaiTe, 
tuvieron en el referido año de 10. Y mas los §35 
<íoo. Rs. que confiaba por el teflim onio( de que 
igualmente va hecha relación )  avia percebido dicho 
Conde (  íe entiende por Mayo de 7 0 7 .)  por el valor 
de granos vendidos al Marqués de la Rambla Corre
gidor de Carm ona,fegun la carta de pago , que avia 
otorgado á 1 '2.de Abril del mencionado año de71 o. 
y m a s lo s ^ y y  jo .R s, vellón,del recibo firmado del 
referido Conde, al folio 2. del quadernode lasquen- 

Supr, tas de Juan Gallego. Y verificada la cantidad importe
por mayor deftosgananciales, facandodeella la mi
tad, corno perteneciente á dichoCondedifunto,y fu 
teñamentaria, déla otra correlpondiente a la  Doña 
Franciíca déla Cueva, y fus herederos, mandó igual
mente la referida j  uíticia porfu fentencia , íehizief- 
fepagoal aétual Conde Don Luis de la mitad defta 
vltima, com o quarta parte del por mayor de dichos 
gananciales, que les refpeétaba, y pertenecía en cali
dad de heredero de la mencionada fu Madre.

130. Y afsimifmo mandó, que verificada di
cha cantidad por mayor importe de los referidos ga
nanciales,á la mitad de fu total, correfpondiente a di
cho Conde Don Juan, fe agregaífe elproduéto délas 
rentas de los Mayorazgos de Torres-Cabrera aíref- 

I peólo de4g.ducados(*)por cada vn año en el tiempo
de



ele 7» v del total déla importancia de ambas fe lucieí- 
fe la deducción de las arras,correfpondientes a la Do - 
ña Francifca de la Cueva > en la cantidad que tuvief- 
íe cabimento la de áy. ducados deíla donación . y de 
la que afsi les c o r r efp o n d ípife*fefacaííe la mitad * y fe 
pagafie, y fatisfacieíle á dicho Conde Don Luis* con 
reípeéto á lo referido en efta fentencia*

1 31 ,  Y traído el pleyto ala Sala* por el refe
rido aótual Conde Don Luís fe ha pretendido* fe con
firme efta determinación déla Ju(Licia que acaba de 
relacionarfe * en quanto es en fu favor * revocándola 
en quanto por ella no fe declararon gananciales las 
fiembras*que fe hallaban hechas al tiempo de lá muer 
te de Doña Francifca déla Cueva fu Madre en mas de 
1 y. fanegas de de tierra * de que fe componían los ter
cio s de 6. cortijos* que labraba el Conde fu Padre* en 
el termino de Córdoba * y en el de U beda; y lo eran 
en aquel el de la Torre* Malabrigo * y Álguacilejo: y 
en efte el de las Chozas* Cafa alta* y Minilia* mas t o* 
colleras de yeguas* á cinco cabezas cada vna* 3 o. po
llinas* 400* ferdos* 1 g. ovejas* las cafas* paja* y alpa- 
tanas* de dichos cortijos* 150. bueyes dom ados, y 
2.60* vacas cerriles: todos los quales ganados los te
nia el dicho Conde fu Padre* en el año de 71 o. para 
el avio de la labor délos referidos 6< cortijos. Y es 
de advertir,.que el que dicho Conde D. Juan labraífe 
por si en el año de 1 o.cinco deftos * es a faber en Cór
doba los de la Torre* Malabrigo* y Álguacílejo * y en 
Ubeda los de las Chozas,y Cafa alta* confia por algu
nas de las apuntaciones del libro de caxa * varías veces 
citado; pero del otro llamado de la Minilla en U be
da confia por dichasapuntaciones lo contrario* cito 
es, que lo tenia dado á renta de granos* como tam 
bién otros en ambas Ciudades a diferentes labradores. 
Siendo vnas, y otras apuntaciones de lasque contie
nen diferentes ojas* que por el Efcribano Amoraga * y 
losquatro teftigos de la inforrn ación relacionada ef-

tan
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tan reconocidas por efe letra integramente de dicho 
Conde Don Juan.

i 3 2. Y volviendo aora aS alegato, que fe iba 
relacionando de Don Luis, en el proíigae diciendo, 
que teniendo tan evidente juílificacion las femenre- 
ras dellos en el mencionado año de 71 o. como que 
el miímo Conde fu Padreen el libro confieífa los la
braba todos 6 6 en dicho año, y hallandoíe ya feneci
das las fementeras, al tiempo que murió Doña Fran- 
cifcadcIaCueva Madre del Don Luis, que fue pot 
Diziembredel mifmo año, no fe puede poner en co
rro verfia,que el importe de dichas fementerasfueron 
verdaderos gananciales,como también la eftimacion 
de los referidos ganados, aperos, y alpatanas: y que 
con refpedx) también a eftas partidas, y no foio a las 
declaradas ganancialesen dicha fentencia, debe en- 
tenderfe el cabimento de arras, y pago mandado en 
ella hazer,porrazon deítas,alDon Luis. Teniendofe 
también prefente,yen confideracion, para vna , y 
otra quema de gananciales,y arras, el fruto de azeyte 
délos olivaresdeí heredamiento de Torres-Cabrera,,' 
que fe citaba percibiendo al tiempo del fallecimiento 
de dicha Doña Francifca, y los demas efeétos, y dine
ro, que entonces exiília : que no podía dexar de fer de 
mucha confideracion,afsi porIascreeidaslabores,que 
manejaba el difunto C onde, como porque en Abril 
del año íiguiente,y antesdefu cofecha , redimió di
ferentes ceñios délos impueítos fobrefu Mayorazgo 
de Torres-Cabrera.

133. Por Doña Ana Caicedo, y fus meno-* 
res hijos le impugna tam bién , y pretende fe revoque 
abíoiutamente la determinación, que la fentencia de 
la Juíticia de Córdoba contiene, en quanto á ganan
ciales,y arras,repitiendo los alegatos de la primera ins
tancia: y añadiendo, que no debiendofe atender para 
la computación de arras fino el tiempo de la celebra
ción de fu m atrim onio, ó el de fu diífolucion, en di

cha



4 Í “
chafcntcndafc confidcra también el efpacio medio, 
refpedo á mandarfc deducir dicha donación del pro- 
d u d o  d e /, años de las rentas del Mayorazgo de T or
res-Cabrera, que no las avia al tiempo de contraerfe 
el m atrim onio, y ya citaban confumidas al tiempo 
de diffolverfe. Y queafsimifmoes manifieíto el vicio 
de duplicación, que padece dicha demencia en averíe 
confiderado gananciales los 40^5  3 o. Rs. del recibo 
dado por el Conde difunto á Juan Gallego; fiendo di
cha cantidad procedida délas rentas de los M ayoraz
gos,que por mayor,e inju(lamente fe declaran al m if- 
mo tiempo gananciales. Pero es de advertir, que el 
alegar cita duplicación parece vna mera equivoca
ción! porque las rentas de Córdoba , y Ubeda, que en 
la fentencia fe coníxderan gananciales afsi en dinero, 
com o en frutos,con relación allibrodecaxa, fon las 
del año de 1 o. y lo$4oy. y mas Rs. de dicho recibo 
fon produóto déla venta de frutos del año de p . he
cha en el de 1 o.

PARTIDA III
SO B R E  L A S  D E U D A S  D E L  M A R Q U E S  

de Bifmiliana  ̂y Don Pedro de Rus y Perales.

134” i n s t a  es la deducida por Don Luis en fu de- 
J ¡ ^  manda, en que pretende, que de los bie

nes de la tcftamentaria del Conde Don Juan fu Pa
dre fe le haga pago déla cantidad de 2 3 popo. Rs, 
que recibió el referido en depofito délos capitales dei 
Mayorazgo déla Doña Francifca de la Cueva fu mu- 
ger, y los cobró del Marques deBifmiliana, y Don Pe
dro deRus, y Perales.

13 5. Y para juftíficacion defta partida prc- 
fentóel DonLuisvn teítimonio (que defpues fe com 
probó con citación de las otras partes )  dado por 
Alonfo de Medina Efcríbanode Ubeda de la efentu-

Z ra
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P ie .z .f o l ió ,  ra de capitulaciones, otorgada ante Juan Gallego a 
y z p i  .y  jig.ylos 27.de Agoílo de7 0 i .  entre dicho Conde ditun-
P«$. foL 180. to , Doña Jofepha Manuel viuda de Don Luis de la 

Cueva, y D o ñ af rancifca de la Cueva fu h ija: y en el 
/ .  capitulo, que fe infería, fe dice, que luego quemo- 
rió dicho Don Luis de la Cueva, fe hizo partición de 
fus bienes, y aviendo 200^. fts. de deudas á fu favor, 
contra diferentes perfonas, fe repartieron entre codos 
los intereífados; y no fiendo razón fe les dieffen ellas 
á lushijas para fus legitim as, lo que les avia tocado, 
lo tom ó la Doña Jofepha fu M adre; y al tercio, y 
q u in to , que dexó v incu lado , tocó en dichas deudas 
3 8 ^9 4 0 . Rs.que fe adjudicaron al Mayorazgo en 
dos quedebian el Marques de Bifmiliana , y Don Pe
dro de Rus, con otros bienes rayzes, y dinero para el 
pago de lo que tocaba á la agregación de dicho ter
cio, y quinto : cuyo dinero también lo tenia emplea
do la Doña jofepha en diferentes poífefsioncs, que

dan d o  felamente en fu poder 50. Rs. y mas 1 zp. po
co mas, ó menos, que avia cobradodedichasdosdeu 
das. Y para que lo que delias fe reliaba, fe cobrafle, y 
empleara en poíTelsiones feguras, fe obligó dicho 
■Conde Don Juan á hazer vivas diligencias en dos 
años,contados defdeei dia,en que fe electuaífe fu ma
trim onio con la Doña Francifcade la Cueva, para la 
cobranza délos referidos débitos, halla la fatisfac- 
cion de lo queliquidamente fe debiera: ó  que conf- 
taífe judicialmente no tener bienes los deudores, de 
que poder darla.Y no ejecutándolo en dicho tiempo, 
atrafandofeporfu cúlpala paga, óperdiendoalgo el 
M ayorazgo, avia de pagar de fu proprio caudal el 
referido Conde Don Juan el daño, que en ella razón 
huviera: fin poder decir, ni alegar, que al dicho ter
cio, y quinto no fe podían adjudicar deudas ; porque 
confelfaba, y declaraba aver fido julio lo que fobre 
dicho aífunto fe avia hecho , y lo aprobaba ,por no 
fer agravio, antes si mucho beneficio : pues demásde

¡le-
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llevar chcho tercio,y quinto par te d e las deudas, c¡ebia 
llevarcícllas también io que ¡c tocara dicha Doña 
Francifca en pago de fu legitima. Siendo condición, 
que el dinero, que dellas fe cobrará, fe avia de entregar a 
la Dona Jofepha,para que corriera de fu quentael empleo)
fin que fe pudiese poner em barazo, ni concradicion 
en ello. Para lo que fe impuíieron la pena convencio
nal deq-g. ducados, y juraron.

13 6.Y del mifmo teftimonio confia, que en toma-
i 2. de Septiembre de 704 .a  pedimento de dicho C5- 
de Don Ju a n , fe tomó, y liquidó quenta á la referida p h a M a n u e ld e  
Doña fofépha Manuel del dinero, y deudas, que fe ¡4S dmdas 4yj¿ 
avian adjudicado ala vinculación de tercio ,yquin- adjudicadas a l 
to, hecha por dicho Don Luis déla Cueva: en que 
conftaba fe avian cobrado 25 yo.Rs.de! vale de 149 g a d o  delConde» 
7 1 6 . quedebiael Marquésde Bifmiliana, adjudica- 
do a dicho v inculo , y quedaba reftando í a p i d d ,  17 ,
Rs. y del de Don Pedro de Rus de 2 4 ^ 2 2 4 . igual
mente adjudicado adicho v inculo , fe avian cobrado 
por la Doña Jofepha 13^300. Rs.y reftaba 10^924 . 
componiendo ambos débitos 2 3 po90.Rs.de vellón.
Y por otra eferitura otorgada ante dicho Efcribano 
Juan Gallego (anteccífordel que da efte teftim onio) 
en 17.de Oótubrede 7 0 4 . el referido Conde D.Juan 
hizo relación de las quentas, y eferitura de capitula
ciones antecedentes, y deque para poder cumplir la 
obligación, que tenia contraída de cobrar dichas deu 
das, avia pedidoa dicha Doña Jofepha Manuel ,la s  
obligaciones, y papeles de los mencionados deudores, 
para en fu virtud hacer las diligencias: los que con 
efeéfco le entregó la referida en prefencia del Efcriba
no, y teftígos delta eferitura, dandofe fe del entrego, 
con exprefsion de las fechas de los tales vales, obliga
ciones , y eferituras de dichos deudores. Y fe obligó
afsimifmo el referidóConde a la cobranza de las cita
das deudas, hafta confeguir fu encera fatisfaccion,_y
poner todo el dinero en poder de la Donajofepha,para que



por fu elección, y mam fe  empleo de dicha can
tidad a favor de la citada vinculación de tercio, y quinto 
fegunavia íido voluntad, diípoficion del Fundador, 
de fuerte que, fi fe excufara áhacer dicho entrego, fcJe 
pudieífe obligar, em bargándole, y vendiéndole los 
frutos de fu Mayorazgo, y apremiándole por vía eje
cutiva, hafta que le íatisfacicftc lo perteneciente a di
cho vinculo.

1 37. Por lo que pudieren conducir a efta 
partida,fe deben tener prefentesaqui ¡as exprefsiones¿ 
que en razón deila hizo el Conde Don Juan en la ef-

'Supr. n. 1 3. criturade primero de Noviembre de 73 5. Y viniendo 
fi y.y27. aora a la prueba de teftigos, hecha por el aélual Con-
p  r j  -nde Don Luis, por efte fe halla articulado para ella,que 
 ̂ dicho m Padre tema en fu poder 2 3 popo.Rs. que avia

cobrado de Don Pedro de R us,y el Marqués de Bif
m iliana,y eran del capital del Mayorazgo de la Do
ña Fráncifca da la Cueva : cuya cantidad avia felici
tado Doña Jofepha Manuel repetidas vezes, que fe 
impúbera en bienes raizes á favor de dicho Mayo
razgo, y no lo avia confeguido.

138. Ocho teftigos deponen fobre efta pre
gunta, tccantcá los débitos de Don Pedro de Rus,y 
Marqués.dc Bifmiliana, y averíos cobrado deftoseí 
Conde Don Ju an : dos de oydas a dicho Marques,y 
quatro deoydasaDoñajofephaManuel.Y losqdepo- 
nen con alguna efpecialidadjfonD.Pedro deAranda,y
I). Fe círo deBuftos.De rosquales el Aranda dice,fabe,q 
dicho Conde hizo la cobriza de ¡os expreflados debí- 
tos de D. Pedro de Rus, y Marqués de Bifmiliana, del 
primero en dinero,ydel fegundo en madera,que llevo 
aC ordobaryel faberloerapor tra to , y comunica
ción en las cafas de dicho Marqués, y Conde, y Doña 

Fol. 1 y 1 . jp, Jofepha Manuel. Y dicho Buftos,Sirviente que afirma
xue de la Doña Jofepha, dice, confiarle por cartas,que 
vio efe ritas por el referido Conde á la mencionada íu 
! negra, avia cobrado las citadas deudas. Y los mas Jei

tos



tos teftigos añaden, y concedan lo délas inftancias 
hechas por la D o ñ a  jofepha al Conde Don Ju an , ío- 
bre la impoíicion de las cantidades afsi cobradas, y 
no averio podido confeguir. ' , , .

i  ̂p. También articulo el Don Luis, quepa- a ld 9 %
ra comprar los juros, que avia conhgnado a, real ier- 
vicio de lanzas el referido Conde fu Padre, no fe va
lió de dicho depofuo, que tenia, y era correfpondien- 
te al Mayorazgo de la DonaFrancifca déla Cueva fu 
muger; ni practicó ios adtos judiciales debidos , a fin 
deviar de dicho depofito: ni Doña jofepha Manuel 
tuvo noticia, ni aprobo dicha compreda. Y de tres 
teftigos, que deponen fobre efta pregunta, el vno de
oydas á Don Luis, y losdosá Doña jofepha Manuel;
vno deítos, quees Don Pedro de Efpejo, dice, oyo de- i i ,B,
eirá la referida, que pata la compreda de juros, que 
hizo dicho Conde, y coníignó al pago del férvido de 
lanzas de fu titulo de Torres-Cabrera, no pudo valer- 
fe del capital, y depofito ,que tenia, perteneciente al 
Mayorazgo de los Cuevas; porque nunca le dio noti
cia deílo,no confintió, ni aprobó , como nunca lo 
haría, el que dicho capital, como proprio del referi
do Mayorazgo de los Cuevas fe convirtiere á benefi
cio de otro : y que por efta razón no lo fupo ¿ ni en
tendió , ni fue citada para e llo , y por lo mlfrno no 
pudo aplicar dicho capital, ni lo aplicó á la compre- 
ría de dichos juros, fobreque no fe padticaron los cor 
refpondientes autos para las licencias que debieron 
precederá elle fin. Y fuera dedos tres teftigos, o tro, 
que es Don Martin de Molina, á,la i o.pregunta con- £q¡, i 
tefta de oydas a diferentesperfonas,el quedicho Con
de Don Juan no fe valió del depofito, para comprar 
los juros, ni pradticó los adlos judiciales debidos para 
vfar del. ' ■ ■■ - ■ i

140 Por los menores hijos del difunto Conde 
de Torres-Cabrera, y Doña Ana Caicedono fe halla 1.
h e c h a  prueba de teftigos, ni prefentado documento;
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alguno, que pcrtenefca al aífunto defta partida de la 
demanda de Don Luis ■ pero si fe ha alegado contra 
ella, que es vn error mamfietto el demandarla,refpec- 
to a tenerla en si dicho Don Luis en el beneficio del 
indulto de lanzas de fu titulo, com o fe refiere en la eí- 
critura de recibo de fus interefes de primero de No- 

Supr.n. r 7 . viembredc j  jlfin q pueda obftarehdecirre, podrá fc- 
3v*3 i guirfelepcrjuizioalMayorazgodeiosCuevasjáquien

pertenecela partida délos 2 3y. y mas Rs. de los dé
bitos de Don Pedro de Rus, y Marques de Bifmiliana, 
cafo que llegue á fepararfe del de Torres-Cabrera,que 
esel beneficiado con dicho indulto de lanzasjpues fié- 
do vno, y otro Mayorazgo regular, n o lo  esel que
rer aora Don Luis prevenir el cafo déla falta de todos 

«fus hijos,y defeendientes: además de averíe ya ocurri
do á el en la citada eferitura de primero de Noviem
bre con la prevención , deque llegando a fepararfe 
ambos Mayorazgos, avia de quedar fubrogado con
tra el de Torres-Cabrera, y a favor del de los Cuevas, 
él capital cobrado por el Conde Don juán de las ci- 
tadas deudas, y con que compró los juros afsignados 
a l férvido de lanzas de dicho fu titulo.

Pie.},/. 2.77. 141 . Y áefto  fe ha replicado por el Conde D.
Luis alegando, no poderfe fatisfacer con decir, que 
tiene la cantidad demandada en el indulto de lanzas; 
porque el Conde fu Padre debió fatisfacerla, y entre
garla á Doña JofephaM anuel; yquando afsinolo 
hizieífe por algún accidente, lo que no tiene du da es, 
que debió hazer la agregación al vinculo de tercio, y 
quinto, fundado por Don Luis de la Cueva, quien fe 
halla fin elle interés, como también el Don Luis en 
calidad dc poífecdordél: y fiempreque el deudor dí
ga aver pagado a otroque al acreedor verdadero, no 
fe liberta de la obligación, en que eítá conílitu'ido; 
ym uchom as,quandoaunquediga clreferido Conde 
D on Juan aver gallado la cantidad,de que fe tra ta , en 
la compra de juros, para redimir el gravamen de lan

zas



zas del titulo de Torres-Cabrera,no puede por ello ex- 
cufar la reintegración al Mayorazgo de los Cuevas: 
porque fi por aora corre en vn mifmo pofleedor con 
el de Torres-Cabrera, es precifla la feparacion evacua
da la linea del Don Luis; y no tiene el Mayorazgo re
ferido de los Cuevas titu lo , ó fubrogacion alguna 
equivalente al intereflede dicha cantidad, ni dicho 
Conde Don Juan hizo tal fubrogacion. Fuera deque 
es bien fabidoque los juros fe com praron, ó adqui
rieron con otros diferentes efcdlos: y fi con ellos fe 
mejoró al Mayorazgo de Torres-Cabrera, no fon re- 
pctiblesdefpues ellos mejoramientos, que por ley del 
Reyno quedan incorporados al m ifm oM ayorazgo.

142. En villa deílos alegatos, y hechos, en 
que fe fundan, la Juílicia por fu fcntencia m an d ó , le 
pagaífen integramente a Don Luis, con fianza con
ducente para evitarfu extravio, y pradlicar fu aplica
ción,como pofleedor del Mayorazgo de la Ciudad de 
U beda, fundado por Don Luis déla Cueva, los 2 3 0 
po.R s. vellón, que refultaba juílificado pertenecer 
á  fu capital, y avia percebido, y cobrado, para fu im- 
poficion a él, el Conde Don Juan de Don Pedro de 
Rus, y el Marqués de Bifmíliana, que refpedtivamcn- 
telosdebian. Y en p ro ,y  contra deíla determina
ción , y pidiendo refpeélivamente fe confirme co
m o juila, y revoque com o no tal, han vuelto las par
tes aalegarcn la Sala brevemente los mifmos funda
mentos, que en la anterior inílancia.

PARTIDA IV.
S O B R E L A S  DETERIORACIONES D E L  

Mayorazgo de Vbeda en tiempo del Conde D.Juan.

143. T~XEducela ella Don Luis en fu demanda, 
I  J  pretendiendo, que de la teílamentaria 

del Conde fu Padre fe le haga pago de la cantidad de

Sentencia, 
P.3./0/.3 óp .

P.i.fol.po,



'Autos a pedi
mento de Don 
Luis en 17 3 2 
[obre deteriora
ciones délos bie 
nes del Mayo
razgo de Vbe- 
da.
Fie. z .fol. 1 p. 
hajla 34.

Viedma avia íldo 
l i t ig o  del Conde 
D jnan,en los au
tos hechos á pedí- 
meneo defte,q def 
piléis fe relaciona
rán i y Confuegra 
Perito  reconoce
dor en los (Rífenos

i 5yp70.Rs.procedIclosclela<afsjgnacíon cíe labores 
correfpoiiciíentes á los Mayorazgos de la Ciudad ele 
Ubeda, de que es poíleedor por Doña Franciíca de la 
Cueva fu Madre- >

144 . Y para juítificacion de cita partida fe 
ha prefemado en eítos autos vna pieza de otros,fegiu- 
dos por el Don Luis antela Juílicia de dicha Ciudad 
de U beda: délosqua!esconíla,queenprimero deju
nio de 73 2. por el Don Luís fe ocurrió ante la referi
da Juílicia, relacionando el matrimonio de dicha fu 
Madre , fu M ayorazgo, y poífefsionesdeel, y que fu 
Padre,antesquele entregaífe dicho M ayorazgo, y 
fus agregados (que fue por a ver el Don Luis tomado 
cftado de matrimonio en i 7 zp .) avia dado petición 
el referido fu-Padre, ante la miíma Juílicia en el de 
73 o, para que con citación del Don Luis fe hizieífe 
juíli& acion de las¿muchas obras, y reparos,que en el 
tiempo queadminiftraba dicho Mayorazgo, avia he
cho, y que no lesquedabamenofcabo a lguno ; cuya 
citación fe h izo : y que fe avía informado el D. Luís 
de los mencionadosadtos,qiie no vio, aunque lo avia 
felicitado, por deciríe los avia recogido dicho fu Pa
dre. Y ávieodo paífado a la referida Ciudad, y reco
nocido que dichos bienes necefsitaban muchas obras 
para íu fubíiftenciá, pidió, que antes que fe execiitaf- 
íen,íe recor4ocierah por Maefíros inteligentes, expref- 
íando las cantidades, que era meñeíler ga ílar, para 
hacerlas, a excepción de vn m o fe o , y cafas, que le 
confiaba no tener deterioración ; y declararan el de
trimento,que tuvieíTen dichos bienes, que fuera leña- 
lando Pedro Piqueras, que tenia inteligencia de ellos: 
y que fecho ib le entregaren originales los autos para 
los afeólos,que le convmieífem Lo que fe m andó; y 
nombrados Maeílros, que lo fueron Marcos de Victi
ma, y Jofcph de Co ñfnegia , externaron dicho reco
nocimiento en 1 1. de Junio de 73 2. y declararon , y 
aísignaron por menor los reparos,que los enunciados



bienes necesitaban para fu confervacion,quc á vna
fuma importan i 5¡J97°-Rs- , .

Y  c f t c  reconocim ientod i x e r o n  a v e r i o

hecho fegun fu inteligencia; y que avia dos anos,po
co menos, que avian hecho otro en dichos edificios,
l  pedimento del Conde Don Juan (  de cuyos autos, 
por fundarle en ellos la excepción del menor D. An-
tonioFernandez deCotdoba,fe hará relación en fu lu
gar) fobreloque avian hecho otra declaración , que 
no hacían memoria de íu contenido; si folo de ias 
muchas obras, que de orden del referido Conde hi
cieron en dichos edificios, que fiendo tan antiguos, 
necefsitaban para fu confervacion hacerlas todos los 
años: yafiegurabanaver hecho elle fegúdo reconoci
miento con mas reflexión,ycuydado,qel primero,he
cho á pedimento del mencionado CondeD.Juan. Y 
ellos autos, con decreto judicial, fe entregaron á D. 
Luis, á cuya inftancia (y  fin citación de perfona al
guna) fehicieron.

146 . Y feadvierte, que dichos Peritos no ex- 
preífaron el año, en que fe caufaron dichas deteriora
ciones, á excepción de vna de tres cafas, que el D.Luis 
en fu pedimento expreflaba, fitas en la villa del Mar
mol ; añadiendo, que la tal vna fervia para encerrar 
paja, y averfe quemado los techos: de la qual dixeron 
los mencionados Peritos, fe avia quemado en tiempo 
del Conde Don Juan , y que folo tenia lasparedes, en 
que fue fundada, y muy mal tratadas. Pero parece que 
dichos Peritos procedieron en la inteligencia, deque 
todos los reparos, que tañaron , eran por deteriora
ciones caufadasen tiempo del referido Conde Don 
Juan: refpedloá que las que reconocieron en el quar- 
to  principal de vn cortijo en Sabiote, fe las dexaro n 
fin tallar, como caufadas antes que el referido entrañe 
á poífecrlo. Y también es de advertir en qua nto á la 
cafa quemada , que aunque el modo de cxplicarfcdc 
los Peritos, es ayer acaecido la quema en tiempo de el

refe-
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referido Conde de'Torres-Cabrera1., y .aunque ello ha da-t 
do m otivo , á que el menor Don A ntonio, envn ale-
gáto, haya querido dudar, que deba entenderfe de fu
Padre y en la realidad no admite duda : pues los mli
mos Paltos a los principios de fu declaración dan á 
Don Luis el titulo de Conde del M enado, y el de Có- 
de de Torres-Cabrera al yerno de Doña Jofepha Ma
nuel, que no eso tro , que el Conde Don Juan ¡antes 
del qual no hay noticia, que Conde alguno de dicho 
titulo poífeyeííc el Mayorazgo de los Cuevas en 
Ubeda.

P ie .$ .fo l.i. 147* En profecucion de fu prueba articulo 
ala i i .  D ónLuis: que en laspofleísionesdel Mayoraz°ode 

Doña Frantiíca de la Cueva fu Madre huvo varias 
deterioraciones, defde que fe casó, halla fin del año 
de 3 o. que lo tuvo,y gozó el Conde Don Juan fu Pa
dre, y entró a percebir fus rentas el Don Luis: lóbreq 
fe avian hecho autos ante la Juílicia de Ubeda, y af- 
íignado fus labores en 15IJ970.RS. Y ella pregunta 
la centellan dos tclligos como fe articula, por ayer 
viílo los autos hechos a pedimento de D. Luis: otros 
(parro fe remiten a ellos. Y Don Pedro Piqueras, que 
adminiítró dichos bienes, conteíla, fer ciertas las de
terioraciones, fin decir la cantidad,en que fe aprecia
ron en'loscitados Autos.

'Jutos dpedi- 148. Por parte del menor Don AntonioFer- 
rneto del Conde nandezoc Córdoba, para excíufion de ella partida, fe 

D .p d e n j3 o. ha prefentado en ellos Autos vna pieza de los orígí- 
fobrcóbraseme nales, que fe figuieron, a pedimento del Conde Don 
joras, q biz,o en Juan fu Padre, ante dicha Juílicia de Ubeda , quefon 
laspojf fsiones ios antes enunciados. Ydellosconíla , queen 29.de 
de dicho Alayo- Julio cíe 73 o. por el referido Conde fe ocurrió ante 

rázago de %Jbe- dicha Juílicia, y por petición, firmada de fu mano, 
da, ejlado en qhizo relación del m atrim on io , quecontraxoconla 
las recibió,^c. Doña Francifca a ño de 7 0 3 . a cuyo tiempo fe entre- 
P .z .fo l. 215. gó en fu Mayorazgo , y poífelsiones del, de que hizo 
hafia 25P. expiefsion, fin averfe hecho afsignacion de labóresela

que



que tampoco fe avia praéhcado por muerte de Don 
Luís de la Cueva, Padre de la referida: y que ene] 
tiempo que avia admimltrado dicho Mayorazgo (jq 
aviafido halla que Don Luis fu hijo avia contraído 
matrimonio) no folo no avía tenido deterioración, 
fino es que le avian hecho muchas mejorasen todas 
laspofíeísiones: y que las ruinas, que en ellas pudie
ran notarfe, no avian fido en fu tiempo, ni para fu re- 
paro fe le avia dad o cantidad alguna, y afsi no tema 
mas obligación, que á mantenerlas en el eftado , en 
que las avia recibido: para cuya juítificacíon ofreció 
información de teftigos,y pidió, quede oficio fe nont 
braífen Peritos, que ias reconocieren, y declarafl'en, 
defpachando para ello requifitoria á losiugares de di
chas poílefsiones; y otra a C órdoba, para que fe hi- 
cieífe faber al referido Don Luis fu hijo, que por si, ó 
fu Procurador alsitlieífe a dicho reconocimiento , e 
inform ación, feñalandole para d lo  vn termino bre
ve. Y por auto de dicho dia fem ando defpachar re
quifitoria ,paraquefecitaífe al Don Luis, con inter
vención de fu Curador, y que dentro de i 5 .dias acu- 
didfe por s i, ó fu Procurador á haliarfe prefente a lo 
referido, con apercebimíento: y fecha dicha notifi
cación, fe pufiefle la requifitoria con los autos, y fe lie- 
vallen, cumplido el mencionado termino.

149 . Ella notificación fe hizo al Don Luis 
en el dia 1 z.de Agoílo de dicho año, en prefinida de 
Aguílinde Caítro fu Curador, y uuelta la requifito
ria a la Ciudad de U beda , por la Jufiicia della fe pro
veyó auto, mandandodar la información pedida por 
dicho Conde Don Juan : y en fu virtud en 24,. de di
cho mes, antes deaverfe cumplido los 1 5,dias, que le 
feñalaron ,fe procedió ápraóticar la inform ación, y 
examinar ios teftigos,que fueron doce Maeítros,y ofi
ciales de albañileria, y carpintería, y algunos traba
jadores de cortijos. Los que deponen aver hecho di
cho Conde muchas obras, que por menor expreífan,

en
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feftigos , y entre 
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en diferentes tiempos, defde el año de yo 6. baña eí 
de 2p. en las póí&fsiones de dicho M ayorazgo, afsj 
de cafas, como de cortijos , en que dicen fe gallarían 
grandes porciones de dinero, y las regulan en algunas 
délas tales obras: y añaden, que en el año de yofr* 
aísiílieron á ellas muchos firvíentes, ganados, y car
retas de las labores, que el referido Conde Don Juan 
tenia en la expreííada Ciudad de U beda: y que en la 
mifma forma hizo rompimientos en las tierras,con 
quelesdió mucho valor. Y Marcos de Viedma, d  
Maeftro que principalmente afsiftib, y exccmo las 
mencionadas obras en todo el expreífado tiempo, y 

FoLz zp . las refiere con gran menudencia , concluye fu depofi-
cion diciendo, que dicho Conde,en el tiempo que ha 
tenido, y cuydado del Mayorazgo de los Cuevas de 
aquella C iudad, ha cumplido con todoquanto ha 
fidode fu cargo, y obligación, no folo coníervando 
todas las cafas, cortijos, y demás edificios, que tiene 
dicho Mayorazgo , fino esaumentando muchas co
fas en ellas: y puede aífegurar el tefiigo con toda ver
dad , quede muchos Señoríos, que tiene á fu cargo,

, para hacer las obras de fus edificios, y de Conventos 
Rdigiofos,no ha hallado,ni vifto otro mas cuydado- 
íoq| dicho C onde: y aísimiímo puede aífegurar, c¡en 
los referidos edificios no tiene el mifmo Condeenfu 
tiempo cargo de condecía, nidejufticiaenlasobras, 
que han neceísitado, ni fe le puede pedir deteriora
ción alguna.

F .z .fo lz ^ O i ' i 50. Defpuesdefta información,porla Jufti-
cia fe nombraron Peritos para el reconocimiento de 
las poflefsiones, que lo fueron Joíeph de Confuegra, 
y Pedro de Rus Maeñros de albañileria, por lo tocan
te á fu arte: quienes, practicada fu diligencia , decla- 

Fol z<z raronj no tener neceísidad de reparos por entonces. Y 
5 5 * por lo tocante alas tres cafas en la villa del Marmol, 

de que también expreíTaron aver hecho reconoci
m iento, dixeron que las dos eran de vivienda j y la.

otra



srt*
otra venia a fer como vn pajar, cortipueíto de quatro 
paredes de tapias de tierra fin techo * y íes avían infor
mado a los declarantes, quefiempre avían conocido 
dicha cafa de pajar, en que avian encerrado la paja 
los Labradores, que a vian labrado las tierras, que di
cho Mayorazgo tiene en los ruedos de la menciona
da villa, llamadas generalmentecorcijo del M arm ol, 
que no tiene cafa aparte feparada, porque los vezinos 
de dicha villa íiempre las han lab rado , teniendo los
ganados de labor en la fuya c y algunos fe avian vali
do de recoger la paja en dicha caía, o quarto explica
do, techándolo con retama, Y también ios Ala m i
li es del campo conteftaron en el buen citado, en que 
citaban las tierras por lo bien labradas, deslindadas,y 
am ojonadas,)'lo mifmo los arbolados. Y el Efcri- 
bano Juan Gallego pufo fu diligencia de citar todos 
los ceñios,y tributos,pertenecientesadlchoMayoraz- 
go, corrientes, y fin atrafo alguno : con que queda
ron concluidas citas diligencias,

i 5 i . Y por auto de la referida Juíticia,en víf~ 
ta deítos, del día 17. de Oótubre de dicho año, fem a
do dar traslado de todo á Don Luis, y que para ello fe 
defpachaífe requifitoriaá la Juíticia de Córdoba,para 
que lo notificaífe a prefencia de fu C urador, y que di- 
xeífe ante la mencionada de U b e d a ,lo  que tuvieífe 
por conveniente. Pero aunque fe pufo dicha requifi- 
toria á continuación defta providencia, con lo que fe 
fenecieron eítos au to s , no coníta fehízleífefaber al 
Don Luis.

152. Aora pues, por el menor Don Antonio 
FernandezdeCordoba,alegandofobrecite aífunto, 
al tiempo mifmo de prefentar eítos autos, hechos a 
pedimento de fu Padre el difunto Conde Don Juan 
en 73 o. fe dixo no podian aprovechar al Don Luis 
los otros poíteriores, que tenia.prefentados, hechosa 
fu pedimento, y declaración de Maeítros, que con
tenían, de 11. de Junio del año de j2 ,p o rav e rfe  pe-

C z dido

FoLz 55% 
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Pie*z*f» 258*
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didofin citación de dicho Conde Don Ju an ; mayor-, 
mente quando con citación del Don Luís, dos anos 
antesjfeavianhecholosqueel Don Antonio preferí 
taba con información de teftigos, reconocimiento, y 
declaración de Maeftros, y avia confiado, no folo ef- 
tar corrientes las poífefsiones , fino es mejoradas; y 
quando paitados dichos dos años fe huvieífe recono
cido alguna deterioración, fe avria caufado en tiem
po del Don Luis. Queefto lo perfuadiala cortedad 
de los reparos (feñaladosen losautos,prefentadospor 
dicho Don Luís), y el expreífarlos mifmos Maeftros, 
que los tallaron , que de orden del Conde Don Juan 
avian hecho muchas obras en los referidos bienes,y q 
fiendo, como eran edificios antiguos, necefsitaban 
hacerles obras todos los años: de fuerte, que fi en los 
dos, que avian paitado, el Don Luis no avia hecho al
gunas, es regular que tuvieíten algunas deterioracio
nes.

15 3 • Que también era de notar, que quando 
el Don Luis pidió la afsignacion (en fus autos del año 
de 3 2 .<) confefsó que fe le avia citado (para los ante
riores dé fu Padre) y fuponiendo,que no fe le avian 
manifeftadoeftós, no pidió que fe manifeftaran, ni 
que fe citara á dicho fu Padre: todo lo qual difcurríó, 
para hacer el negocio a fu arbitrio. Que afsimif- 
riió fe advierte incluirle en la declaración de Maeftros 
(  de los autos dé) Don Luis)  vnas cafas, que fe dicen 
quemadas én la villa del M armol; fiendoafsique de 
los anteriores, hechos á pedimento del Conde Don 
Juan, reinita el eftado antiguo de dichas cafas ‘ y en 
cafo de aver (ido quema, fue cafo fortuito, qucledeí- 
obligó : efpecialmente refultando las muchas obras, 
que hizo, no folo de dichos autos hechos áfu pedi
m ento; fino también de los hechos á inftancia del 
Don Luis. Y finalmente ,queefie particular conduce 
también para el intento de excluir los gananciales de 
la ya relacionada partida fegunda de la demanda del

Don



p *
Don Lu ís , por no fer dable que el Conde Don Juan 
fu Padre, con tantos gallos, como fe le ofrecieron pa
ra la decencia de fu cafa, y obrasen laspoíiefsioneS 
vinculadas, pudleífe confervar, ni aun la dote de íu
primera muger,que recibió. n v n

154. Por el Don Luis, en refpueftaa eftos 
alegatos, fe dixo cam bien,no podía obftara  fu pre- 
teníion, tocanteá reparos de los bienes de Ubeda, la
información, ó autos della hechos á pedimento de fu 
Padre, por no contener afslgnacion de labores, fino 
vna jüftificacion de las muchas obras,que avia hecho, 
Que para que ellas obras, y reparos parecieren ajufta- 
dosá fu obligación, exprelTaba dicho Conde fu Pa
dre, como para averie entregado en los Mayorazgos 
(d e  U beda) al tiempo de fu m atrim onio, en el año 
de 703. no fe avia hecho afsignacíon de labores, ni 
tampoco por muerte de DonLuisde la Cueva fu an
tecedente polfeedor, por 10 que avia rcccbido las pof- 
fefsiones con las deterioraciones, que tenían: con lo 
qual fe queria de contrario aora, que las que preten
día el Don Luis Fernandez de Córdoba enellepleyto, 
fe excluyeren, como caufadasen tiempo de los ante- 
cefí'oresdefuPadre:lo que no podía ferie a eñe de 
defeargo, porque el fuceflbrde M ayorazgo,que no 
pideafsignacion de labores, es com o el heredero, que 
no pide inventarío, y queda obligado á todas las que 
el fuceror le pidiere: tuera de que le esmuyimpoo- 
rabie al referido CondeDon Juan, Padre del D. Luis, 
fi avia tales deterioraciones, el no averias pedido, ref- 
pedlo á no poder alegar notoria infoí vencía del ante
cedente ponedorD onL uisdela Cueva, que fue en 
Ubeda el Caballero masadinerado de íu tiempo,quá- 
do de fofos preñamos,que avia hecho, fe le eñaban 
debiendo al tiempo de íu muerte 200^. Rs. Que aun 
que para la información, hecha por dicho Conde D, 
]uan,fe voceaba averfe citado al Don Luis, también 
era cierto , no averfe efperado a que fe cumpliere el

ter-

En tierras dida 
énteder aviaalgu- 
ñas deteriorado, 
nes i pero de los 
edificios no dixo 
tal afiertivatisete9 
sx tolo en eftos tcc 
minos ¡que fi avi a al* 
guna ruina, ó vefiigio 
id la ^rá  muy antigua* 
y no de fu tiempo.
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termino,quefe concedió, comenzandofe las diligen
cias antes en el día 24. de Agoño,aunque feriado co
mo dia de San Bartholomé. Y que áefío fe llegaba 
averfeíe mandado dar traslado al D. Luis de todo lo 
cxecutado,y nohcchofelefaber la rcquifitoriaáefte 
fin defpachada, por no exponerlo a que contradixef- 
fe quanto fe avia operado.

155. Y finalmente por la Juíticia de Córdo
ba en fu fen tencia ,yporlo tocan teáefta  partida de 
la demanda de Don Luis de 15PP70.RS. importéis 
la afsignacion de labores,conducentes a los Mayoraz
gos déla Ciudad de U beda, fe abfolvió, y dio por II- 
breala teftamentaria del defunto Conde Don Juan. 

v  II f  1 Cuya determinación pretende oy en la Sala el D.Luis
o . j o  , z p .  pe rev0q Ue - y Doña Ana Caicedo , y fus menores hi« 

y D * jos que fe confirme : infiftiendo vna, y otra parte en
los conceptos, que fobre ello llevaron en ¡a prime
ra inftancia.

PARTIDA V.
SO BRE J U M E N T O S y ( ¿ V E  E L  CONDE

D.Luis afirma averie quedado debiendo fu  Padre. .

P .i.fo l.^ o.B . JS 6 -T )R e ten d e  Don Luis por fu demanda, fe le
8 haga pago de lo que fe le eílá reftandode 

los alimentos, que íu Padre fe obligó a darle, quanao 
contraxo fu matrimonio con Doña María Sanchade 
Argote, Condefadel Menado: queporotrospedimé- 
tos pofteriores expreífa el Don Luis fer 104^050. fis. 
losque afsi fe le deben pagar de los bienesdela tefta- 
mentaria.

Piez>.i.fol.2. 157 . Y para juftificacion de efta partida arti-
d l a i z .  culo en fu probanza, que para el matrimonio, que

contraxo con la referida Condefa, fe celebró efcritura 
de capitulaciones ante Diego de Caceres; y la otorgó 
el Conde Padre del Don Luis, obligandofe a darle

1500.

Sentencia. 
Fel. 3 70 .



(5f?oo. ducados annuales por via cíe alimentos. Y de 
, 'teftigos, que deponen en efta pregunta , ios dos d¡- 
cen confiarles fer cierto , publico, y notorio íu con
tenido: y el otro,que es el Efcribano Luis Fernandez, 
lo fabe de oydas al Conde Don ju a n , y íe remite a ¿a 
citada efcritura.

3 5 8, Afsimlfmo articulo el Don Luis, cjue ^  ^
defentendiendofe dicho fu Padre de la obligación de 
alimentos,que tenia efcriturada á favor del Don Luis, 
le avia confignado por otra efcritura, ante Francifco 
Martínez Amoraga, poílcfsiones, que rentaban 5 00. 
ducados poco mas, ó menos. Y en efta pregunta de
ponen tres teftigos, diciendofaben,y les confia la cer
teza de fu contenido: expresando v n o , que el faber- 
lo es, por aver vifto la efcritura referida , cobiado la 
renta de las poílcfsiones conugnadas, y hecho la quv~ 
ta de íu im portancia: y otro afirma, que el valor de 
500. ducados de dichas poiíefsiones conugnadas le 
confiaba, fegun fu conocimiento,por el manejo,que 
tenia de fus rentas.

1 5 9. Sobre eílos mifmos hechos fe han prc- Efcritura de 
fe otado por Don Luis varios ¡ndrum entos, que vno capitulaciones, 
es teftimonio dado por juan de Caceres, Efcribano para el matriz 
del numero de Córdoba, y comprobado defpues con monto de Don 
citación en el termino de prueba: del que confia, que Luis otorgada 
en z3 .de Noyiembre de 7 2 6. ante Diego de Cace- e n i j z 6 .  
res, Efcribano que fue de dicha Ciudad, entre el Con- Pie.z.foLyR j 
ele de Torres-Cabrera Don juan Fernandez de Cor- y fucoprobacio. 
doba, y Don juan de A rgote, y Cárcamo Conde del Á 3 ./.1  py.B* 
Menado, fe otorgo efcritura, en que expresaron te
nían tratado, que el Don Luis, y Dona María Sancha 
de Argote fus hijos huvieífen de contraer m atrim o
nio: y para que tuvieífe efedlo , dicho Conde Padre 
del Don Luis fe obligo á entregar a efte los Mayoraz
gos, de que era p o (leedor, por fallecimiento de Doña 
Francifca de la Cueva fu Madre , libres de todo gra
vamen, que ferian dezj.. a j^ducadosderen taal año:

D z  '' y



y a mantener a los referidos Don Luis , y Doña María 
en íuscafas, y afu mefa, con coche, familia, y criados 
correfpondientes á fu decencia, todo el tiempo que 
viviera dicho Conde de Torres-Cabrera , y que los 
mencionados Don Luis, y Doña María qqifieran eftar 
en fus cafas. Tfi quifejfcn mudar fe , y feparar cafa, les 
daría, ademas de dichos Mayorazgos, y acciones,que per
tenecían al Don Luis por fu  M adre, i 500. ducados de 
alimentos, cediendofelos en las poíTefsioncs, que el D* 
Luisquífiera elegir: y afsimifmo que defde luego le 
daría los ganados, y apero, quepertenecianá los Cor
tijos de la Choza, y Cafa alca,que labraba dichoCon- 
de, y eran del Mayorazgo del Don Luis, para que los 
labraífe, fi fueífe lu voluntad : todo ello por el amor, 
y afeólo, que le tenia, y que fe merecía, y lo mucho 
que íntereílaba en dicho matrimjmio. En cuya vir
tud los referidos Don Luis, y Doña Maria fe dieron 
reciprocamente palabra de contraerlo : y todos los 
Otorgantes fe obligaron á la obfervancia de eftaef- 
critura con fus bienes, y rentas en toda forma. Y es 
de n o ta r, que no refiriendofe entre los Otorgantes al 
Don Luis, ni la Doña Maria> es muy faóh’ble, que los 
efponfales, que aquí íe mencionan , no fe contraxef- 
fen en la celebración deeftamifma eícritura; ysifolo 
fe enuncien en ella, en fuerza de averíe contraído en 
el m iím odia por otro inftrumento publico anteDon 

P . z.f. 3 27.B. Manuel Pinedo Notario, que fe halla citado en el ex
tracto ínferto en la efentura, quedefpues fe referirá 

Otraefcriíura c' e 1 8 -de Junio de 73 o.
de capitulado- l 6 °- ©tro mftrumento de los prefentados
nes otorgada Por Don Luis es teftimonio dado por Francifco Mar- 
defpues de con- tinCz Amoraga Eícribano, y comprobado defpues 
trdido dicho concitación en el termino de prueba: del qual conf- 
matrimonio,en ta > clue por eícritura otorgada, an te el referido Efcri- 
1730. baño, en 1 8. de junio de 73 o. por el Don Juan oe

P . z . f o L q i . y  ArgoteCoride del M enado , Doña Ana Petronila de 
P.3 ffoL z 1 1# Argote fu hija fegundogenita , y de Doña María de

Guz-



Guzman fu m uger, Conáefa que fue de dicho Ululo, 
mayor de i 3. años, y menor de 25. y Andrés Profpe- 
ro de Cam po.Curador de la Dona Ana de la vna par- 
te ;e l referido Conde de Vories-Cabrcra Don ju3Q 
Fernandez de Córdoba yel Don Luís mayor de r 8. 
anos fu hijo primogénito , y de Doña Franciíca de la 
Cueva fu primera muger; la Da.ManaSancha Conde- 
fa del Menado hija primogénita del D. Juan de Argo- 
te,y muger del Don Luis mayor de 13. a ñ o .; y el di
cho Andrés Proípero, y Aguftin de Caftro fus Cura
dores de la otra; fe hizo relación, de que entre ambas 
partes fe avia tratado matrimonio, que avian de con
traer los referidos Don Luis, y Doña María , para el 
que avian celebrado legítimos efponíales,que ratifica- 
ion en tiempo :y liegadoel correfpondiente parala 
celebración de dicho m atrim onio,fe avian conferi
do entre ambas partes las condiciones,y capítulos,que 
fe avian de obfervar, y de vn acuerdo avian hecho pa
pel , y extracto exprefsivo de todos ellos, que avian 
firmado dichos Otorgantes en 4 . deO ótubrede

1 6 1. Que con el motivo de la menor edad 
de las referidas Doña Maria Sancha > y Doña Ana Pe
tronila fu hermana, é immediata luceífora > y de el 
Don Luis, para que tuviefien firmeza , y folemnidad 
judicial lasobligaciones, quedebian hacer conforme 
■á lascapitulacionesjcomomayoresde i z.y  1 4 .años, 
avian nombrado por fus Curadores judiciales a los 
mencionados Andrés Profpero * y Aguftin dé Caftro, 
quienes lo aceptaron, y por la Real Jufticia fe les dif- 
cernib el cargo, dándoles el correfpondiente poder 
para fu v io : y que con efedto el Don Luis, y la Doña 
Maria Sancha avian contraído el matrimonio á los 
5 Me dicho mes de Octubre de z p. en la villa de Mi- 
rngen.il, diftrito déla Vicaria de Eftepa,y refididocon 
fu cafa en dicha villa hafta aquel tiempo. Y en 7 .del 
referido mes los mencionados Don Juan de Argote, y

Don

(* )
FirmaronloDoa 

Luis, y Da, María 
Sancha»fusPadres, 
y Doña Ana de Ar 
gote:como apare
ce de las firmas có 
pulfadas al pie de 
dicho extracto de, 
gun fe halla infer
rado en laefcritu- 
ra,que aquí fe reía 
d o n a ,  óteftimo. 
niointegró della, 
puedo defpues a 
pedimento de D. 
Antonio. *P. l'fil»  
333.



D onjuán  Fernandez de Córdoba, y los Curadores de 
dichos menores en fus nombres, avian parecido ante 
la jufticia, haciendo prefenración del extrado de di
chas capitulaciones, y expresando,como el contexto 
d e ellas era de notoria, y conocida vtilidad a los refe
ridos menores, ofreciendo información, que lo acre- 
ditaífe; y pidiendo, que confiando della fu certeza, fe 
les concedieffe licencia,para poder otorgar dichosme- 
norcs,.y fus Curadores la corrcfpondientc cícritura; 
con arreglo á los p a d o s , y condiciones, contenidos 
en el citado extrado : cuya información fe avia reci
bido , y por auto de i 6 .d e  dicho mes de Odubre de 
2p . conccdidofc la licencia, para en conformidad de 
el enunciado extrado otorgar las eferituras necesa
rias,&c. aprobándolas dicha jufticia , e imerponiav 
do fu autoridad,y judicial decreto,como reíuitaba de 
los autos en efta razón fechos, que fe infertaban en ef- 
ta efentura, y en que fe comprehendia el citado ex
tra d o .

i6z^ Infertanfe también en el teftimonio, 
quL fe va relacionando de dicha eferitura, fu nona 
condición , y la nona afsimifmo de dicho extrado: 
que efta dice afsi. Que dicho Conde de Torres-Cubren 
T)on Juan Fernandezs de Córdoba avia de entregar libre? 
y enteramente al Don Luis, defde el dia de la celebración 
de j  n matrimonio, t o dos los bienes de los Mayorazgos ¡que 
le pertenecían, en que avia fucedido por muerte de Dona 
Fr and fea de la Cueva fu Aladre, para que los gozajfc) 
como fuy os proprios : y afsimifmo fe avia de obligara [a- 
tisfacer, y pagar al Don Luis, como fu prim ogénito , e itft- 
mediato fuceffor, i p. ducados de vellón en cada vn ano, 
defde el dia de dicho matrimonio, otorgando cefsion a fu 
favor y para que los percibiere, y cobraffe de los arrenda
dores de los bienes de fu  ALayorazgo.
v l 6 Z - ' Yla nona condición déla eferitura ef- 

td concebica afsi. Q u e  en confequencid  de la referida  
condición del citado e x tr x f to j  el dicho Conde condonaba al

id O
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Don Luis, por ra&on de alimenté,fíete cortijos) que per-, 
fenecían a fu Mayorazgo (cuyos nombres refiere) pa
ra que defde el exprejfado dU j  Je Octubre del ano dez 9. 
en a d e l a n t e , por todos los dias de fu -vida los 
ra, y cobrara libremente, enfuer defía confígnacwn'. la 
anal avia de fubfífíir,fín embargo de que, con las rentas, 
que le quedaban libres, defpues de fatisfechas las 
ciones ,a  que quedaban afeaos los bienes del Mayorazgo 

de la Dona M aña Sunchadas quepertenecían a los M a 
yorazgos del Don L u is, y las de U confígnacion, tema 
'masrenta, que la que refervaba para dicho Conde ¡ti 
Padre; y aunquefucediera el Don Luis en los Mayo- 
rázagos , que pojfeia Donajofepha Manuel fu JvueU  
materna , fundados por Dona Francifea de Carvajal, de 
que era immediato: porque no obfiante eftas circundan* 
das, y la de no necefsitar por dichas rabones de los expref * 
fados alimentos, fe los confignaba dicho fu P  adre,par a que 
losgobaffe en todo tiempo, con la calidad de que, aunque 
deprefente no valieran ,o  no huvieffen valido las rentas 
de los dichos 7. cortijos 1 9. ducados al ano, o en adelante 
valiejfen mas de la dicha cantidad ,0 fe quedaffenpor ar~*t 
rendar todos , o qualquiexa de ellos, no avia de poder el D* 
Luis pedir, ni exercitar derecho alguno contra el referido 
fu Padre, ni tampoco efe contra fu  hijo, ni diminuirle diw 
chos alimentos con motivo alguno: para lo que, y que ad« 
miniflraffe,y arrendaffe dichos cortijos , le daba el poder 
necesario en virtud defia confígnacion, La que el D on 
Luis aceptó, confeíTando , que con dichas rentas con- 
fignadas,y las que le quedaban libres del Mayorazgo de 
fu muger,y las que deprefentepojfeia Q del Mayorazgo 
de fu Madre )  que rentaban 3 y. ducados, tenia ba fiante 
par a fu decente manutención} obligandofe por tanto a 
no pedir a dicho fu Padre, por rabón de dichos alimen
tos en ningún tiempo cofa alguna: rernitiendofe reci** 
procamente qualquier derecho, ó accion^que les per- 
tenecieíTe, quedando por efta capitulación indemni* 
zados de qualquier derecho, que les compitiere*

i i  y



T ie .z .f. 270» id ’4 .  Y aquí es de advertir, que mas adelatst
y  3 «d. por el menor Don Antonio Fernandez de Córdoba fe

pidió, fepuíielíe teítimonio á la letra, con inferdon 
de toda eíla eferitura, como con efebto fe pufo Con 
citación del Procurador de Don Luis: y mediante él 
confian lasdemás condiciones, y circunílandas,qug 
contuvo, y el ex trado , que le precedió. Y fe reducen 
a obligación,que hace el Don Luis de cierta cantidad 
annual porrazon de alfileres, y gallos decamava afa
vor déla Doña María Sancha Condefa del Menado 
fumuger, donación de arras a la mifma, y obiíoacio- 
nes de ambos cónyuges de ciertas cantidades pau ali
mentos, y dotes de Don Juan deArgote,Padredela 
Doña María, Doña Ana Petronila íu hermana, éim- 

' mediata fuceífora, otras quatro hermanas de la mif
ma , que eílaban en el Convento de Legina-Celí, y 
Don C hriíloval, y Doña Francifca de Guzmán fus 
tios maternos, con dileren tes padlosfobre eílosaffun-
to s , que no fon del cafodeílepleyto,y por tanto fe 
omiten.

16 $ Pero si esde notar,por lo q  pudiere con
ducir, averfe impueílo todos los Otorgantes la pena 
convencional de dy. ducados, parad  entero cumpli
miento defta dicha eferitura,yjuradola ademáspor 
razón de fu menor edad el Don Luis, la Doña María 
fu m uger, y dicha Doña Ana Petronila fu hermana, 
para no.aponerle jamás a lo  en ella capitulado, re
nunciando el beneficio déla reftitucion, y declaran
do fer el cotextode dichas capitulaciones en fu bene
ficio ty b ax o  dicho juramento (del que no pedirían 
ie axacion) no tener contra ellas hecha proteíla*con 
ocias emejantes expreísionespara la mayor firmeza 
de dicha eferitura. Y también esde advertir,que ni 
en el principal contexto della, ni en el extra¿lo5autos 
)u iciales, einformación de vtilidad,que compre- 

ende>hecha con varios teftigos deprofeísíonjuriftas, 
íe encuentra hecha la menor mención de la config-

na-



Dacíod de i 5 o o adücados de alimentos Je la anterior 
efcrítura del año de id* como ni tampoco los enun
ciados teílígoshablan expróíeífode lanüeva coflfig- 
nación de i y.ducados: y íolo si ía mencionan de pal
io , juntamente con las rentas de ios Mayorazgos del 
D on Luis, y la Doña María Sancha Coñdefa del Me- 
nado, para fundar, que con ellas teman bailante pa
rafu decente manutención * aunque huvIeíTen de fa
ca r de ellas para cumplir las obligaciones de alimen
tos * y dotes* que quedan referidas, fegü-ii lesera pre- 
cíiTo, y conveniente, para confervar el luftre, y decó- 
ro de fus familias»

i 66* Y volviendo á los ¡nílrunlentos,prefen- 
tados por Don Luís, entre ellos, y para hazer v e r, y r\  
juftificar, que los 7 .cortijos fenaladoseri la coníigna- P.2,»j ¿/.4 5 “J  
clon antecedente, rentaban la mitad menos de lo fucomprohacio  ̂
que fe confignó, es vn teílímonlo dado por exhibí- 3 ¿fohzoZé 
c io n , que hizo ante el Efcribano Amoraga , y com 
probado dcfpues con citación en el termino de prue
ba. Del que confia, que en vna certificación dada por 
Don Juan Antonio Perez, Secretario de la Junta  de 
viudedades, fu fecha en Madrid á 1 3 .de Abnl de744„ 
fe hacia relación, de que fu Mageftad por refolucion, 
áconfulta de la mencionada Junta,de j o.deSeptiem 
bre de 73 í .concedió facultad al Conde de Torres- 
Cabrera Don Juan Fernandez de Córdoba, para con- 
fignar a Doña Ana Caicedo , con quien tenia ajuíta- 
do fu matrimonio,ciertaretade viudedad encada vn 
año fobre las de fus Mayorazgos, fin perjuizio de ter
cero, ni acreedores: para cuya obtención avia preíca
lado en dicha Junta el referido Conde Don Juan vna 
información,hecha a fu pedimento ante elGorregidor 
de Córdoba, en juftificacion de los M ayorazgos, de 
que era poSeedor,y rencas, que producían en cada vil 
año: por la que conílaba la renta,que juftificb a cada 
tríade  los dichos 7 . cortijos por fusefcrituras de ar
rendamiento, que todas ¿y el valor annvial dedos impor
taba 5 9 1 1. Rs.y 1 j.mrs* Aora



P .z.fb l. 144.

■IP.a/.a 6z.B.

1 6y. Aora pues: de todos eílos Inftrumentos
infiere D.Luis, deberfele hacer pago de la cantidad de 
104^050. Rs. y bien que no propone claramente el 

modo c¡e ajuílar cite refio a fu favor; fi es bien maní- 
fieílo,que quiere le eñe á la elcritura del año átyz6. 
en que lu Padre, ofreció darle los 1 500. ducados de 
alim entos; y no ala  pofterior del año de 30. en que 
fuenan reducidos á ig .de la qual configuientcmentc 
folo viene á lervirfe, para hacer confiar los cortijos, 
<que fe le confignaron : y jüílificado el valor de fus 
rentas por la certificación del Secretario de la Junta 
de viudedades, inferir el quanto de lo que tiene co
brado, y el quanto de lo que fe le reíta, en el fupuefto 
de averíe de confiderar dichos alimentos por de 1 yoc^ 
ducados,y noaver empezado a correr dicha confi
nación deíde fu ma trinomio en 1 72p. como debía 
fer,finodefdeel año íiguience de 3 o. lo que aísi fíen- 
ta el Don Luis en vno de fus alegatos, fin determinar 
el día, ni mes.

j 68. Contra eíle concepto, aunque no ay 
probanza alguna , si tiene alegado el menor Don An
tonio, que la eferitura del año de z6 .  nofe otorgo 
con Don Luis, y afsi no le pudo adquirir derecho, es
pecialmente quandofin el cumplimiento del Ínteres 
délos 1 500. ducados fe eíedluó el matrimonio :ef- 
to ademas de averíe reformado defpues entre las naif- 
maspartes,y concurriendo también el Don Luispof 
el papel extradlo de 4. de Octubre de 7 zp . que fue el 
dia antes del m atrim onio : el qual prefentado luego 
ante la Real Juflicía , y precediendo información de 
v til idad, y auto de licencia, fe reduxo á eferitura pu
blica en 1 8. de Junio de 730, confignando al Don 
Luis ios 1 [}. ducados de alimentos en los mifmoscor
tijos, que dice valían m enos, pero los tom óáfu que- 
ta, y riefgo. Que aunque eíla eferitura huvieífe con
tenido algún agravio, el Don Luis no la reclamó, ni 
en fu menor edad, ni en los 4 . años defpues de fer ma-

yor.



vor. Que tampoco puede dcarfe, que el Conde Don 
luán ocultó, al hacerfe la eferitura del ano de 30. el
feñalamiento anteriortie los i 500.ducados; poique
dicho fecundo trato fe hizo con el anim o Don Juan P •$«/*$ a 1.5» 
de Areote, con quien fe avia hecho el primero. Y fi- P. 2../(?/. 3 31* 
nal mente, que mal podia el Padre de Don Luis dar a 
elle ios 1500. ducados annuales, fiendoeíta ía mitad 
de fu renta 3 y rnenosquando el Don Luis tema la de 
fu Madre, y entraba á gozar las de fu muger. Pero fo- 
brccftem iím o alegato, ya en otro lugar queda ano
tado,que en el extracto, que precedió a la eicritura de 
ano de 3 o. fe enuncian los Mayorazgos ,que  pofleta 
el Conde Don ]uan , y de que era ¡inmediato íu hijo 
Don Luis, por de ducados de renta.^ ^

169.  Refpondiendo el Don Luisa eftos ale- 
gatos dixo, que la primera eicritura, en que fe le íciia- 
1 a ron los 1 joo.ducadosjla trataron los Padres de los 
contrayentes para efcéto del m atrim onio , que avia 
de celebrarle, y en ella fe expreíl'aba aver concurrido 
el Don Luis, y la Doña Maria Sancha á darfe palabra 
de contraerlo: por lo que quedó obligado fu Padre, y 
el Don Luis adquirió aquel derecho, aunque no o to r
garte la eferitura : evidenciandofeademas, que dicha 
obligación délos 1 500. ducados tuvo la recomen
dación de aver procedido por caufa onerofa de ma
trimonio , en que por la mayor decencia del tuvo 
también interés la Doña Maria Sancha, y afsi baño 
la aceptación a fu nombre de Don Juan de Argote fu 
Padre. Que la eferitura del año de 30. no fe otorgo 
para el fin de los alimen tos expreífados, fino para par
ticulares dirigidos a obligarfe el Don Luis, y fu m u
ger, en beneficio de dicho Don Juan de Argote, y de
más fus hijos: y como ambos cónyuges eran meno
res, fe hizo la información de vtiiidad , y precedió la 
licencia del juez, fin refpedto vno, ni otro á la nove
dad de alimentos, que introduxo el Conde Padre del 
Don Luis ; la que no pudo fer reforma de la antece-

F z dea-



( * )
Como íc explica 

es diziendo.Dcjecn. 
do igualmente nos los 
dic hos Curadores, que 
en quanto es en prove» 
cho de los dichos nuef- 
tros menores , tenga 
cumplido efeth lo con
tratado i& c . Tie. 2 . 
fol. 318.

$ ** a •

P, 2 I40.Be

Sentencia. 
P , 3-fol. 3 d p .

Roll.foL 29.

yfig*

FoL 3 B.

dente obligación, p om o  averio cxprcffado las par
tes, y antes si calladofe el feñalamiento anterior de 
1500. ducados: a que es configuicnte averfe en efta 
parte obtenido con vicio de fubrepcion la licencia 
del Juez, y procedido con engaño,y error los teftigos 
de la información de vtilidad: que es lo mifmo que 
no aver ávido tai licencia , ni caufa probada , requin
tos ambos preciffos para la validación de contratos 
de menores. Que á efto fe llega, que los Curadores, 
que concurrieron á pedir la dicha licencia, exprcffa- 
ron dirigirfe fu inftancia , á que las condiciones de eí 
extracto fe cumplieífen, en quanto fueífen en prove
cho de fus menores, ( * )  lo contrario fuelo que fu ce
dió en el aífunto,deque fe trata. Y finalmente, que la 
enormifsima lefion de averfe de fatisfacer dichos 
1 500 .ducados, con los 5yp 11 .Rs. renta totaldelos 
/ .c o r tijo s , no necefsitó reclamarla, además de eftát 
reft¡cuido, para pedir los agravios contra todo lo exe- 
cutado en fu menor edad : y aver fido la confignaciS 
de dichos /.c o rtijo s , con la Amulada remifion de lo 
que valieífen menos, opuefta 110 folo á dicho primer 
feñalamientode 1 500.ducados, fino también al ex
tracto, ópapel, fobre que recayó la licencia de redu
cirlo á eferitura publica.

1 70 . La fentencia de la Jufticia, por lo ref- 
pedivo á efta partida de 1 04^050. Rs. demandados 
ála teftamentana del Conde D onjuán  por Tu hijo 
Don Luis por razón de los alim entos, que dexode 
cobrar de los 1 joo.ducados, que le c o n f i g n ó  dicho 
fu Padreen la eferitura del año de 26. fueabfolver,/ 
dar por libre ála expreífada teftamentaria. Y efta de
terminación pretende oy en la Sala el Don Luis, fe 
revoque, en quanto á dicha abfolucíon; y en quanto 
no fe declara nula la eferitura del año de 3 o. y por 
Doña A naCaicedo,y fus hijos fe dice, fer jufta,y de 
confirmarla referida determinación: repitiendo vna, 
y otra pártelos alegatos déla primera inftancia.

PAR-
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PARTIDA VI.
SO BRE P O R C IO N  D E  A C E P T E , D E  Q V E  

fe da a entender averfe aprovechado el Conde D.Juan, 
fiendo frutos del Mayorazgo de la Condeft

del Aleña.

x 7 1. ip » N íu  demanda pretende Don Luis , que de p ^ ,
J K  losbicncsdc la tcftamentaria fe le haga 

pago de la cantidad de Z5P045. Rs. y jz .m r s .  im
porte de 1600. arrobas de azeyte de la cofecha del 
año de 3 o. frutos del de zp. que avia percibido el 
Conde Don Juan fu Padre, y eran pertenecientes al 
Mayorazgo delaCondefadel Menado mugcrdcl D.
Luis.

i j z .  Y para juftificacion deña partida tiene J>'íe,z ,fol, 3 7 
prefentadovn teftimonio con fecha d e jo ,  de Sep- 
tiembre de 73 5. dado por Pedro Martínez de Herre
ra Efcribano de fu Mageftad en Córdoba,y Secretario 
q u e  fe dice del referido Conde de Torres-Cabrera D.
Juan, expreífando dicho Efcribano aver entrelasque- 
tas, que eftabaná fu cargo, vnas del mes de Septiem- 
del año de 7  3 o. y que en la partida 13. del cargo de 
ellas confiaba,y parecía averfe vendido e» el molino del 
Aguadillo,proprio de D.Luis Fernandez deCordoba y 
Cueva Conde del M enado, 1175. arrobas de azeyte 
a 14. Rs. y 3.quartos: y que fu producto lo percibió 
el referido Conde de Torres-Cabrera Don Juan en 
nombrededicho Don Luis, como confiaba de di
chas quentas, que quedaban en la Secretaria del m en
cionado Conde Don Juan.

173. El aver el menor Don Antonio redar-
guido de falfo efteteftimonio,ocafionó,queDonLuis y  
prefentaífe vnquadernode quentas quedixo fer déla 
Secretaria del difunto Conde fu Padre, y del mes de 
Septiembre de dicho año de 3 o. Y con efcdto fu titu 
lo es Septiembre de 1730. Quaderno del gafo de , 11



y cevada> hecho en Córdoba para el de [carpo de Us 
chas de 173 o. y  1 y z p . y  aẑ eyte vendido en el Agua
dillo, A que feíigueel índice de lo que con tiene dicho 
quadcrno: y alfolio 11. fe encuentra por ínfcripcion.- 
Cuenta del aueyte vendido en el Aguadillo en efie mes; 
Vanfe luego poniendo varias partidas, con la expref- 
fion de averie vendido á 14. Rs. y 3. quartos en 
Córdoba,a excepción de vna de 2 7 9 . arrobas, quena 
fe dice donde fe vendió; jo tra  de 3 4 6. arrobas de 
que las 3 4 4 . fe ponen vendidas en Córdoba > y las dos 
reliantes en el molino. Y finalmente fe fuman todas las 
partidas, diciendo fer todo ela&eyte vendido del Agua
dillo 1 1 7 5. arrobas i qued 14. Rs.y 3. quartos importan 
1 tfy 864. Rs.y 1 z.mrs. cargados quemas del mes; fin 
añadirle quien percibió dicho importe, como fe aña
de en el teftimonio antes relacionado: ni confiar 
tampoco fea eñe quadcrno, el á que es relativo dicho 
teftim onio;y antes si es muy dable, que elEfcribano 
que lo dio, no tuvieífe preíente tal quadcrno, fino las 
quen tas,que en él fe citan con aquellas palabras^** 
dos quemas del mes. Lo que fe hace mas preciífo, reft 
pedo a que loque íe cita en dicho teftimonio es la 
partida 1 3. del cargo * y el lugar del quadcrno,en que 
fe laca, por reíumen las 1 375 . arrobas, y fu importe, 
no esparcida 1 3. cuenteíe como fe contare.

174, Pero fea, ó no,eftequaderno,conelre- 
fumendeazcyte,que aísicontiene alfo lio  11. eldo- 
cumeneo, á que ie refiere el Efcnbano Herrera en fu 
teftimonio; por Don Luis, para evacuar la redargu
ción ya citada, fe pidió cotejo de dicho folio 11. deí 
quadcrno con el mencionado ceftimonio,yqueloh¡- 
cieílecon citación contraria el Efcnbano de los au
tos Amoraga, expreífandóferde vna miíma letra am
bos eferitos, y la que acoftumbraba el Efcnbano Pe- 

p r i ^ ro Martínez de Herrera. Loqueafsi fe m andó: y c¡- 
[ [ J° ' Z°   ̂* tanas las partes feexecutó,á prefencia del Alcalde rna- 

■■■■ / J or? p°t si referido Efcnbano A m oraga, expreílando
efi*

P.z . fo l . zp  i
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eftc, en la diligencia, que pufo, y autorizó , el come* 
nldodei referido quaderno, y efpcc ¡al mente el refu
men, con que finaliza lo eícritoen el, al folio 11 íde 
fer todo el azey te vendido del Aguadillo i 17  j.a rro - 
bas, que a 14. Rs. y 3. quartos, importaban id p . y 
tan to s: en cuya parte, y en quanto correfpondea eíU 
cxprefsion, añade el Amoraga citar conforme el u -  
m io  teftimonío con lo que refulta de dicho folió 
1 1. del quaderno, Y prodigue diciendo, que recono
cida la letra de las partidas eferitas en el miímo folio, 
y fu conclufion, con la de queeíta elcnto el enun
ciado teftimonio, le parece íer igual, y elcnto v n o ,y  
otrodevna mlfma m ano , y configuren-cemente fer 
yna, y otra de la del Pedro Martínez de Herrera , por 
quien eña eferíto, fignado, y firmado dicho teííim o- 
nio : y ademas de parecerle afsi al Am oraga, por el 
conocim iento, que tiene de la letra del mencionado 
Efcribano Herrera, tiene por fuya vna, y otra letra.

175. El teftimonío, y quaderno citados, y 
diligencia de fu cotejo ,1o que cfpecificanesel mime* 
rodé 1 175. arrobas de azey te vendidas; pero avien- 
do fido ( fegun quiere Don Luis )  4 2  5. mas, vna, y 
otra partida las comprehen de fu probanza de teftigos 
donde articuló: que defpues de eftar cafado,y velado P* J 
con Doña Maria deArgoteCondefa del Mcnado,pto- 
duxo el olivar del Aguadillo, proprio del Mayorazgo 
de dicha fu muger, en el año de 30. 1 6 4 2 , arrobas, 
y quarto de azey te liquido , y libre de diezm o: cuya 
cogida de azeytunas, y hacimientos avia pagado el 
Don Luis de las demas rentas de dicha fu m uger, por 
mano de Don JofephCañete Criado de Don Juan de 
Argote, que llevóla quenta; y el Conde Padre del D.
Luis tomó paras! las 1 doo, arrobas de azey te , que 
vendió, y percibió fu im porte, al refpedto de 14 . Rs. 
y 3 .quartoslas 1175. arrobas, y las42  y, reliantes a 
1 9.R.S yquartillo,que todas componen ¿5 0 0 4 5 .Rs.y 
3 2. mrs. fin que en tiempo alguno las huvielíe fatif-

G z ti*



T.rfotii.B.
1Síotefe,qenqua. 

to al lugar de lavé 
tadelas ii7$.arro 
bas, no convienen 
lasdepoíicionesde 
cftos teftigos con 
las partidasdelqua 
derno antes rela
cionado ; aunque 
si con fu titulo a 6 
Infcripcion.

fecho ál Don Luis, ni dadole aquenta particular efe 
dineros, ni efectos,cofa alguna por el referido azey te,' 
ni fu importe.

i j 6 .  Y de tres teftigos, que hablan fobre efta 
pregunta, vnoexpredafaber fu contenido, por aver 
vifto la quenta, que llevo Cañete de todo el produc
to  del azey te: y fobre que el Conde D. Juan 'vendió en 
el Aguadillo las i 175. arrobas,y 4 2 5 . en Córdoba,
donde las hizo conducir,y embodegar,por aver vifto 
el teftigo la quenta,quedicho Conde llevó por me
nor de la referida venta ; fin aver entendido que hu- 
vieíle pagado cofa alguna á fu hijo Don Luis, ademas 
de averio oydoá elle. O tro dicele confia el mifmo 
hecho, por hallarfe entonces en las cafas del referido 
Conde, y averio oydo a fus familiares. Y Luis Fernan
dez Efcribano de fu Magcftad,y Secretario que fue del 
Conde Don Juan, conteflando la pregunta, comofe 
articula, de propria ciencia, expreífa, la 'venta de las 
1 175. arrobas en dicho molino ai precio , que fe con
tiene en Ja pregunta: y añaden que Us 42,5. arrobas 
redantes, de orden del referido Conde Don Juan> Us hibo 
el te figo conducir defde el referido molino d Córdoba, don
de fe embodegaron en vnascafas á la collación de San
ta Marina calle de la palma , proprias de Don Fraft- 
cifco Vitoria :y las mifmas arrobas con la mifnu orden 
las*vendió el te figo  a precio de 2 p.Rs. y quartillo, cada 
vna,percibiendo el importe de ambas porciones,que 
hacen í <5oo. arrobas el mencionado Conde Don
Juan ; fin faber que en tiempo alguno lo huvieífe fa- 
tisfecho al Don Luis fu hijo, ni dado a quenta dinero* 
u otros efedtoso Y en el tiempo defpues ,y  qoandolo 
referido acaeció, que el teftigo fe mantuvo firviendo 
a dicho Conde, y corrieron á fu cargo todos los pa
gamentos , y gallos, 110 hizo el de la fatisfacckm 
dedicho azeyte : y también fabe no averio practica
do por si el mifmo Conde, porque efte tenia en vn ar
ca luscaudales, y de los que en ella entraban tenia.



S tibr. 16 .

z  t i yz6>

cu e n ta , y data de los que p o r si ¡acab a, y g a lla b a : c u 

yas apuntacio nes vía  el te ft ig o , y au n  m u ch a s veces 
las h a cia, y las in c lu ía  en dicha a rc a , y  en ellas en e l 
referido  tiem po fa b e , y v io  n o  averíe c o m p re h e n d iú a  

pago a lg u n o  p o r la expresada ra z ó n  al D o n  L u is .
1 7 7 .  P o r el m e n o r D o n  A n t o n io  F e rn a n 

dez de C ó rd o b a  (  ademas de lo  que el C o n d e  D o n  
Ju a n  fu Padre exprefso en la  efe ritu ra  de p rim e ro  de 
N o v ie m b re  de 3 5* en orden al p a g o ,q u e  a via  h e ch o  
a D o n  L u is  fu h ijo  del im p o rte  de d ic h o  a z e y t e ,y  de i , 3 ‘ J (?<3 a l  

que el D o n  L u is  fe d io  por fa t is fc c h o ) fe ha a le g a d o
en cile  a ¡Tunco: que el te ftim o n io  de Pedro M a rt ín e z  
de H errera, red arg ü id o  de f a l lo , n o  fe ju ftifica  p o r el 
co tejo  del qu ad e rn o  de quentas e x h ib id o  p o r D o n  
Luis, ni co n  la  d e p o ficio n  del o tro  E fcn 'b a n o  L u is  

Fernandez, C o m p a d re que es del H e rre r a ; p o rq u e ef- 

tos pueden aora nuevam ente aver puerto en d ic h o  q u a  
cierno las ap u ntacio nes de a z e y te , que en el fe le e n í 
m ayo rm en te n o  h a llá n d o le  del d ifu n to  C o n d e  Don 
Ju a n  recibo, n ia p ro b a e io n . Q u e ta m b ie n  es v o lu n 
ta rio  el au m e n to  de la s 4 2 5 .  a rro b a s , con lo s  pre
cio s, que fe dan á v n a s, y o tra s : y au n qu e d ic h o  L u is  
F e rn a n d e z , y o tro s teftigos del D o n  L u is  deponen á 
fu  c o n te m p la ció n , p o r lo  m if m o n o  pueden p re v a le 

cer a la  eferitura de p rim e ro  de N o v ie m b re d e  7 3 5 .  
en que fe refiere aver á v id o  quenta p a rt ic u la r  del m é - 
eionado  azeyte, y la can tid a d , que re fu lto  á fa v o r del 
D011 L u is 3 fiende in cie rto  que efte cortearte lo s  h a c i-  
m ien to s por m a n o  de D o n  Jo feph C añete.

1 7 8 .  D e l a é lu a i C o n d e  D o n  L u is  n o ay a le 
gatos efpecialesen efte aflu n to ,m a s que lo s que f a c ií-  
m lte  fe deducen,y co lig e n  de fu prueba de in ítru m e n - 
tos, y teftigos, ya re lacio n ad a : y  n o  a v ie n d o  ta m p o 
co hechofe de c o n tra rio  prueba a lg u n a , fo lp  refta re
ferir el ca p itu lo  correfpondiente de la  fenceneia de la  
Juft icia de C ó rd o b a  3 que fe reduce á m a n d a r fe p a 

guen integram ente a d ich o  D o n L u is  lo s 2 5 ^ 0 4 5  . l is .

l ................  y



Sentencia* 
P ' l ' f o L l ó

y®-

( * )
Bebía añadir,y en 
la probanzade tef 
tigosdel D. Luis, 
por qué dicho tef. 
ti momo folocom 
prfehcnde n75.ar. 
robas.

R.foLzp.yi 8 .

y 5 2 . m rs. v a lo r  en que fe ve n d ie ro n  las i ó o o .  arro

bas deazeyte por el defun to C o n d e  fu  P ad r e , que efte 
p ercib ió ,.c itan d o  aq u el ya cafado c o n  la  C ondefadd 
M e n a d o , cofecha p ro d u cid a  del M a y o ra z g o  del Ale
ñ a d o ,fru to s del a ñ o  de y  z p .b e n e ficiad o s en el de jo , 

citad o s en el t e ílim o n io  de el E íc r ib a n o  H errera. ( ★ )  

C u y a  d e te rm in a ció n ,p re te n d e  o y e n  la  Sala D , Luis, fe 
c o n firm e  c o m o  ju ila :  y D o ñ a  A n a C a ic e d o , y  iusnie- 
ñores h ijo s,q  fe revo q u e c o m o  n o  t a l : alegando vna, 

y o tra  parte lo s  h e ch o s,q u e les favo recen . Y efpecial- 

m entc d ich a  D o ñ a A n a ,y  fusm eno resd icen ,qneau riq  
fu c ile c ie rto , que el d ifu n to  C o n d e , y fu h ijo  D . Luis 
h u vie ífen  te n id o  quenta p a rt ic u la r  fo b re a lg u n a  por
c ió n  d e aze y te , e lla  n o  p u d o  fer tan crecida como el 
D o n  L u is  pretende, n i tal ha ju ít if ic a d o  p o r la  quenta 

Limpie , y t e ílim o n io  de que fe ha v a lid o  ; pues ade
m as de lo s  re p a ro s, que a v n o  , y  o tro  d o cu m en to  fe 
h a n o p u e í lo ,  fe co n ven ce el que feria m u y  corta la 
p o rc ió n , que d e d ich a  efpecie le a v ia  e n tre g a d o ( el 
D o n  L u is a  fu  P a d r e )  de que en la  e feritu rad e prime

ro d e N o v ie m b re  d e 7 3 5. fe co n te n tó  el D o n  Luis, 
G ó n 4 0 /R s . y c o n fe s a n d o  ao ra que p o r d ich a  quen

ta no  le av ia en treg ad o  ( a l  D o n  L u is  d ic h o  fu Padre) 
otra ca n tid a d  a lg u n a , fe m a n ifie íla  fer m u y  corta la 
p o rc ió n  deazeyte, que avia p e rcib id o  el referido Pa

dre c o m ú n .
i y p .  Pero por lo  que m ira  a d e c irfe , que D* 

L u ís  fe c o n te n tó  co n  4 p .  R s .y  ¡nferirfe de aquí fena 

c o rta  la  p o rc ió n  deazeyte, fe ha de tener prefente, que 
lo  que fe lee en la  e fe ritu ra d e  p rim e ro  de NovíenaHe 

de vn a can tid ad  de 4 9 4 3 6 .  R s. es aver con ella el 
C o n d e  D o n  J u a n a c a b a d o d e p a g a ra  D o n  Luis fu hi- 
jo  v n a  quenta p a rtic u la r,q u e  tenían de vna partida de 

a z e y te ,& c. c o m o  m a sp o r exten fo fe h a lla  fentado en 

la  re la c ió n  de d ich a eferi tura. S u fr a  l ó . z i y  2.6*

PAR-



PARTIDA V il/ "
S O B R E  L O S  FRUTOS,T R E N T A S ^  D E L  

¿idajoraz^go de Vbeda del anode 3 o* pertenecientes a 
Don Luis, y que da ejlea entender averias 

percebidofu Padre.
1 80. T ^ O r  efta pretende en fu demanda Don Luís, * < . ; i ,
j j (  fe le haga pagode los frutos? y rentas del A *e' 1 *■> 0 ■ ■ * 
Mayorazgo, que poífee por de Doña Francífca de la 
Cueva fu Madre , correfpondientes al año de 3 o. en 
que,fin embargo de eftáryael Don Luís cafado, y ve
lado , las percibió el Conde fu Padre : añadiendo ett 
otros pedimentos poftenores, que la cantidad de fu 
importe es la de 4fj.dueados.

1 8 1. Para juftificar el Don Luís, que citaba
ya cafado, y velado en el año de 3 o, prefentó vn tef- cTefiimonio de 
timonio (que defpues en el termino de prueba fe cora las partidas de 
probó con citación de las otras partes) y es dado por defpoforioyve- 
Francifco Martínez Amoraga Efcnbano, y relativo a laclan de Don 
vna copia autorizada de vn Notario de Eftepa, de los Lms. 
autos matrimoniales, hechos para el cafamiento del P * f 0 •̂ 3 S\¿ 
Don Luis, y otros papeles, que fe hallaban á fu con ti- fu  comprobado*; 
nuacion,yque le exhibió el mifmoDeLuis,para dar eñe P * 3 
reftimonio. Del qual co n ñ a , que á continuación del 
quaderno de dichos autos matrimoniales, ó copia de- 
líos, fe hallan dos certificaciones, dadas en el lugar de 
Miragenil,á 17. de Abril de 73 o. por Don Luis de 
Rodas Cura de fu Iglefia Parrochial, y relativas á dos 
partidas de vno de loslibros de defpoforios,y velacio
nes , de que reí altaba averíe celebrado el defpoforia 
del D.Luis Fernandez de Córdoba con Doña Mana
Sancha deArgote en el referido lugar (donde  en cafa 
arrendada por fus Padres eftaban avecindados) á 
los 5. de Oótubrcde y z p . y  la velación en el día íi- 
guíente 6. del mifmo mes, y año. Y cambien expreífa 
el Efcribano Amoraga, que da eñe teftimonio,hallar- 
fe ambas- certificaciones autorizadas de dos Notarios

H *



Apoftolicos rcGdcnt.cs enMírageni!.
Quemas del i 82. Para hacer aísimifmo confiar, que el 

'Mayor aZjgode Conde Don Juan percibió la renta del referido Má- 
%Jbeda del año jorazgo del citado año de $ o. prefentó el Don Luis 
de  ̂ 1 * otro teftimQnio,dado por el miímo Efcriband Amo-
P . 2 */<?/. 47. jy raga, y comprobado también defpues en el termino 
figyfu compro- de prueba, con citación contraria : el qual es relativo 
bacion, á.vna quema original, que le exhibió el Don Luis, fir-
P*3 rnada del Licenciado Don Pedro Piqueras déla Tor

re,con fecha en Ubedaá 3 i .  de Majo de 732. cuja 
cabeza, ó inícripcion es, Cargo, y defeargo del caudal de 
los Señores Cuecas, en la Ciudad de rÜbeda , defide prime* 
y o  de Enero de y  3 1 . que empezco d percebirlo, y cobrarlo 
el Señor Don Luis Fernandez  ̂ de Córdoba, bajía fin de 
Adayo de 3 2. dada por Pedro Piqueras de la Torre fu 
júdminiflrador,€n la forma fguiente. Formal izafe def
pues la quema,de la que confia, íer el cargo de granos 
del año de 31. 176 1. fanegas, y 7. celemines: las 
1 1 5 2. y 9. celemines de trigo ; las 43 9. y 7. celemi
nes de cebada ; y las i 6 9. fanegas, y 3. celemines de 
de efeaña, Y la data de dicha cofecha,en quanto a tri
go ,98 1 .fanegas,y 6.celemines,quedandaen ferian 
y 3 .celemines:enquanto ácebada,3 92 .fanegas,)’ 6* 
celemines; quedando en fer 47.fanegas,y vn celemín; 
y la efeaña fe dio por gaftada para cebos.Y el cargo de 
mrs. defde 1% de Enero de 73 n  hafta fin de Mayo de 
3 z .importó 3 8 9 4 2 9 .Rs.quedando en débitos,ade
más de dicha cantidad, i 6 t z.Rs. y i 7 .mrs. Y la data 
compufo 4O0ó'37.Rs. y 17 ..mrs. que conferidasam- 
bas fumas, refultó de alcanze á favor de dicho Adnit- 
niftrador 2 2 0 8 .Rs. y 1 7. mrs.

1 83. Para mas juftificacion de fu intento, fe 
pidió por Don Luis, que en 1 a requiíitoria, que fe avia 
de despachará Ubeda, para la comprobación de va
rios teftimonios, dados por Efcribanos de dicha Ciu
dad,que tenia prefentados en eftosautos,fe incluyeífe 
el que dicho Don Pedro Piqueras declaraífe, y entie-
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g a r a  los  recibos, q u e  tu v ie r a  en fu P o d e r  del C o n d e  
D o n  l u á n ,  c o r r e f p o n d i e n t c s á l a s  c a n t i d a d e s ,q u e  per
c i b i ó  de las rentas de d i c h o  M a y o r a z g o  en el e xp re í-  
f a d o  a ñ o  de 3 o .  C u y a  r e q u i h t o r i a  a v i e n d o f e  neíp a-  
chado con c i t a c i ó n  de las o tr a s  p a r t e s ,  en fu  v i r t u d  
declaró el D o n  P e d r o  d i c i e n d o :  q u e  en  q u a n t o  a lo s

recibos de las c a n tid a d e s , que p e rcib ió  d ic h o  C o n d e  
D o n  Ju an  de las rentas del m e n cio n a d o  M a y o i a z g o , 
correfpondientes al c ita d o  añ o  de 3 o j o s  entregó  el 

te ñ ig o  a el d ic h o  C o n d e  al tiem p o , que le d io  las q u e
ras del referido a ñ o , p o r recados ju ftific a t¡v o s,q u e  las

a co m p a ñ a b a n . . ,v , p - ,  , f 0¡ ,
, 8 4 .  T a m b ié n  para fu p ro b a n z a  a rt ic u lo  el

D o n  L u is :q u e  fin e m b a rg o d e e fta r c a fa d o , y ve la d o  a  ^ ! 5 ‘ 

defde 6 .de O ctu b re  de 72.9. y co rre fp o n d e rle  d e í- 

de d ich o  d ia  las rentas de lo s M a y o r a z g o s  de la  
C iu d a d  de U b c d a , p ro p rio s de fu  M a d r e , en que 
a via  faced ido 3 el C o n d e  D o n  Ju a n  fu  Padre a v ia  c o 
b ra d o , y percebido fus rentas hafta fin  del añ o  de 3 0 .  
p o r m a n o  de D o n  Pedro Piqueras A d m in iftra d o r  de 

d ich o  ca u d a l,co n  el fin de que eran para m a n te n e r a l 
D o n  L u is  fu h ijo  en M ir a g e n ll, y  co rte a rle  lo s g afto s 
d e fu  b o da. Sobre c u y a  p re g u n ta  d ep o n en  9 .  tefti- 
go s,expreífando faber, y c o n fia rle s  fu  c o n te n id o  , etl 

q u a n to  al p e rc ib o  de las rentas en d ic h o  a ñ o  p o r el 
C o n d e  D o n  Ju a n  : y dos d e llo s  dan p o r  r a z ó n  aver 
v ifto  lasquefltas del A d m in iftra d o r P iq u e ra s ; y dos 
a v e r í o  o y d o á e f t e :  o t r o  de oydas a P ed ro  P iqueras 
A perado r de las la b o re s del C o n d e  D o n  J u a n  , y o tro  

á D o ñ a  Jofepha M a n u e l.
1 8 5 .  L u is  F e rn a n d e z E fc rib a n o  real,y  Secre

ta rio , que fue de d ic h o  C o n d e  D o n  J u a n , concefta la  
pregunta c o m o  fe a rtic u la , p o r aver a d ic h o  fin  efe r i
to' diferentes cartas, que fu e ro n  de letra del te ftíg o  pa
ra el referido A d m in iftra d o r, y a v e rfe  h a lla d o  pre- 

fe n te a  lo s  p a g o s, que fe a v ia n  h e ch o  por e fte , a lg u 

nos por M a y o  de 7 3  1 .y  to d o s lo s a v ia  re c ib id o  efte
tef-
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teftígo por orden , y para la quinta del mencionado 
Conde Donjuán: y hacía memoria, que la cantidad, 
que comprehendieron por mayor todos los pagos3 y 
rentas del citado May orazgo, correfpondicntcs á di
cho año de 30. fue la de 2 800, pefos á corta diferen
cia: y también tenia prcfentc,queel enunciadoAdran 
niftrador dio fus quemas hnalcs del m ifm oaño, que 
entregó con fus recados al expreífadoCondeD. Juan.

Fol. 153. Y Don Pedro Piqu eras conidia igualmente ¡o articu
lado , por aver pallado las reñidas de dinero por fu 
mano, y como tal Adminíftrador averias entregado 
a dicho Conde para el hn,qucfeexprdla en la pregun
ta,pareciendole a via pallado por mano de Don Luis 
Fernandez, Mayordomo que era del mencionadoCo- 
de,el entrego délo que avian importado dichas rentas 
del año de 3 o.queá corta 'diteiencía ferian 40^. Rs.

1 8 6 . Con ellos documentos , y juftifieacio-
P.^. fol ,z7p. nes fealegó por Don Luis,que debía fatisfacerfelepor 

lá teftamentaria de fu Padre la renta de los Mayo
razgos de Ubeda , correípondientc al año de 30. y 
aun cambien la prorrata de cali los tresmefes vi timos 
del de 2 p.refpedto á rdultar juílificado el defpoforio, 
y velación del Don Luis, en 5. y <5. de Octubre de di
cho año de 2p , y ierconíiguíente,que defde enton
ces le pertenecieron los frutos, y rentas de dichos Ma
yorazgos; y conílar afsimiim o averias percibido el 
Conde fu Padre halla fin del mencionado año de 30. 
Que ello fe acredita délas quemas, que dio al D* Luis. 
íú Adminiftrador, comprchcnfivasdel año dej i.(en 
quancoen ellas fe expreífa, que defde primero de Ent
ro deñeañode 3 i. empezó el Don Luisa cobrar el 
caudal de los Señores Cuevas) y afsimiYmodelas’dc- 
poíiciones delmifmo Adminiftrador Don Pedro Pi
queras, que no foío con tefta el hecho de aver percibi
do el difunto Conde Don Juan las rentas del caudal, 
y Mayorazgo de Ubeda del año de 3 o. fino también
que para ello pteídlaba, fer á fia de íub venir á lo gd-

ta-



ta d o  en la b o d a d e l D o n L u is : e í lo  adem ás de oerps 

m u ch o s teftigosj que deponen lo  m iím o d e  vhta > 

c ie n cia  derca.
i 8 7. Que el que las dichas rencas valieífeft

los 4¡j. ducados, queei Don Luis íupone, confia por 
coníefsion del mifino Conde fu Padre en la eícritura 
muchas vezes citada del año de zó.  que otorgó jun
tamente con Don Juan Árgote; y en que para que tu- 
vieífe efedto el matrimonio, que tenían tratado en
tre ci Don Luis, y Doña Mana Sancha fus hijos, fe 
obligó el referido Condeá entregar al Don Luis los 
Mayorazgos, deque era pofieedor por ei fallecimien
to de Doña Francifca de la Cueva íu Madre, libres de 
todo gravamen : y con la exprefsion (afsi la hizo) de 
que ferian de 4. i  5 yjpicados de renta al ano. Que efto 
fe jufiifica también por lo que deponen los teftigos :y 
confiado tan plenamente,no puedeobfiarqualquie- 
ra otra exprefsion, aun del mifmo Don Luis, que fe 
encuentre, pordeber ceder á Lo liquido , y juftificado 
de los perdbosdeiu Padre. Y que quando dichas ren
tas no llegaflen annualmenteá los 4y.ducados,y por 
cita regulación fe qulfieííen confiderar las del año de 
30. íe íacara en claro e) entero percibo de dicha can
tidad por el defunto Conde Don Juan, agregando á 
las rentas del mencionado año de 3 o. la prorrata del 
antecedente de 29,

1 8 8. Por el menor Don Antonio Fernandez 
de Córdoba no fe hizo probanza alguna en efte af
iance \ pero si fe alegó, que para el intento del D.Luis 
era neceíTario, que juftificára el percibo del Conde 
defun to Padre común,por recibo fuyo; y de otro m o
do no le podía hacer cargo, ni era verifimil, que di
cho Conde defunto huvieífe percibido tal renta : por
que le lloviera dado quenta á fu hijo Don Luis, y fe 
huviera incluido en la eferitura de pago de legitimas 
(de primero de Noviembre de 3 5.) corno fe incluyó 
el re fio del aceyte de la hacienda del Aguadillo, Que

1 2 la

P.z.foh  
Supr* 1 59 .

PéZ,foL%6^



P . 3 .fol. 3 i .

P .u fo L ^ .B .

J f o •

la enunciativa? que Fe halla m  lasquen tas de D.Pesuo 
Piqueras? de aver el Don Luis empezado á cobrar def~ 
deprlmerodeEnero de 3 1. no es de importancia .? ni 
fe Infiere della, que el Conde defunto las cobraffeeu 
el año de 30. y menos en la importancia de los 4 ^  
ducados? que el Don Luis fu-pone a ver valido j íieado 
afsi? que en la efcrltura de capitulaciones del ano de 
30. tenia el Don Luis dicho valer fu Mayorazgo 3 g, 
ducados. Y finalmente ? que quanto deponen ios tes
tigos del Don Luis en cite aífunto? es incierto? y def- 
preciable? mayormente ávifta de tenei el miiinocon 
íefia.d.ó en la citada eícritura (deprimero deNoviem- 
bre de 3 5 .)  cñáren poficfsion de íus Mayorazgos? 
deíde que fe casó.

1 89. Sobre cuyovl timo alega toes de notar?
fer afsi ? que en dicha eícritura ? que es la principal de 
las proteñadas? declaró el Don Luís? que deíde el dia 
de fu matrimonio citaba gozándolas rentas del Ma
yorazgo de fu Madre ? y que ni por cita razón? ni por 
otra alguna?el Conde fu Padre le debía nada. Y ade
más defta claufula ? que es la que fe cita por el menor 
Don Antonio, parece conducirpara el mifmo Inten
to la octava condición de la eícritura de capitulacio- 
nesdel mesde junio de 7  3 o. en que el Conde D Juan 
fe explica diciendo: da, y entrega a [a hijo Don Luis el 
goz>e} y admi nijir ación de les bienes ¡y rentas délos Mu* 
joraZjgos ? que le pertenecen ? y en que fucediopor muerte 
de Dona Francisca de la Cueva,paraque depie eldia^de 
Offubre del ano pajfado, en que celebro fu matrimonio, los 
adminijire, beneficie ? y cobre libre > y enteramente ? como 
bienes proprios fuyos : en cuya pofifefsion lo pone,y le da i y 
entrega realmente las fundaciones de dichos Mayoral* 
gos, con los demás papeles, que le pertenecen, que han ffi 
vado en poder de dicho Conde Don Juan para la adminif 
tración,que de ellos ha tenido como fu  Padre , para que 
vfe de ellos , y f i  le conviniere tomar otra pofifefsion mas
en forma, la aprehenda, como le pareciere. Y luego coa

tí-



tinúa e! D.Luis declarando, efiar 
tracion de los dichos Mayorazgosts rentas, y tener en 
fu poder las fundaciones,títulos, y papeles como por
el Conde fu Padre va declarado.

190. Y  por lo cjue mira á decir el menor D. An
tonio Fernandez de Córdoba, que fu hermano Don 
Luis tiene confeflado en eíta eícrítura del año de jo* 
valer fu Mayorazgo 3 g. ducados, lo cieno es que alsi 
fe lee en la nona condición dclla , relacionada ya en 
la partida 5. tocante a alimentos :pero en la 7. con
dición delextraéto,que precedió adicha cfcn*ura,y 
fe inferto en ella, lo que fe lee es, rentar jos Mayoraz
g o s ,en queavia fuoedido el Don Luispor mueitc 
de Doña Franciíca de la Cueva fu Madre, mas de 3 0* 
ducados. ,

191. En vlíta délo afsí alegado, y juftifica-
do por las partes,la Juíticia de Córdoba por fu fenten-
cia mandó le pagaífen , y fatistacieífen a Don Luis3 g, 
ducadosdeveilon,por razonde las rentas de los Ma
yorazgos de Ubeda, de que es po(feedor,y percibió en 
el año de 3 o. el Conde Don Juan fu Padre las Corref- 
pondientesá él, fin embargo de eftarya cafado, y ve
lado el Don Luis fu hijo.Quien en la Sala pretende fe 
revoque efta determínacion,enquantofolo fe le má- 
dan por ella pagar dichos 3g.ducados, debiendo fer 
4g.como valor juítificado de las rentasdel Mayoraz
go de Ubeda del año de 30. que perteneciendo al D. 
Luisdefde y.deOétubre del antecedente, las percibió 
el Conde fu Padre.

192, Y por Doña Ana Caíccclo,yfus meno
res hijos fe pretende también (  pero por el contrario 
concepto de no deberfe nada de dichas rentas á Don 
Luis)la revocación de la mencionada fentencial aña
diendo a elle fin á lo alegado en la primera inítancía, 
queaviendo principiado-aritos en 9. de julio  de di
cho año de 3 o. el Conde Don Juan, para averiguar el 
eítado de los bienes del citado Mayorazgo de Ubeda

(fon
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(fon los relacionados fupra $ .148.)/  flu ien tes) en
tre otras cofas exprefsó* averíos entregado al D. Luís 
fuhijOjdefcleel día 5. de Odubre d e 7 z  <?. en que fe 
casó; y aviendoie hecho faber al Don Luis el conté- 
nido defte pedimento, no lo reclamó : no íiendo cíe 
creer, que unfujetode las circunftancias del Conde 
Don Juan hizieífe en juiziofemejante afirmativa, fi
no fuelle cierta, pues con grande facilidad fe le pud/e- 
ra entonces probar lo contrario.

193. Y ello esaíshqueen el citado pedimen
to ,dadoantela  jufticiadcUbeda/en 29* de Julio de 
7 3 o.íe explicód Conde Don Juan diciendo, que 
aviendo cafado el Don Luisíu hijo, en 5* de Oftubre 
d e 7 2 9 .c n  la villa de Miragenii, con Doña María 
Sancha de Argote Con defa del fvíenado, y por fu ma
trimonio falido de la patria poteftad , y puefíofe en 
cafa a par te, ¿0/2 entrega, que el Don Juan fu  Padrek 
hizio de dicho Mayorazgo (de fu Madre )  ,7 de fus ren
tas, defde dicho di a 5. de Octubre con todos los papeleŝ ue 
le pertenecían > e infiru mentos de las pojfefsiones, como 
confiaba de la efritura de capitulaciones del mes de Ju
nio de dicho ano de 3 o, (S'c. Cayo pedimento dirigido 
a que fe hizieífe juftificacion de no necefsitar deobras 
los bienes de dicho Mayorazgo, fe mandó hacer íaber 
al DonLui$,y que fe le citaífe para dicha juftificac/ofl# 
y fe infertóa la letra en la requifitoria áefte fin def- 
pachada: la que coníla averíe leído a dicho D. Luis! 
enprefencia de fu Curador. Con loque queda eva
cuado todo lo que le ha hallado conducente áefta 
partidadelasreatasdel añode 30. dei Mayorazgo de 
Ubeda,



SOBRE D E TE R IO R A C IO N E S D E L  M A T O - 
rázago de Torres-Cabrera.

174. f ^ S t a  la deduce Don Luis en fu demanda, y p u f0u  0 J?4 
|  t pedimentos pofteriores , pretendiendo, J 

que de ios bienes de la teftamentariadefu Padre fe le 
h ag a  pagode 8pg j  2 7 .R s. por razón déla asigna
ción de obras, y labores del Mayorazgo de Torres**
Cabrera.

íp y .  Parajuftificacion defta partida,pidió el p t l . fol . i^6,  
Don Luis, que con citación contraria, y por perfonas 
que fe nombraffen, y fueflen los Alarifes públicos, y 
Maeftro mayor de aquella Ciudad de Córdoba, fehi- 
zieífe reconocimiento de ios bienes de dicho Mayo
razgo, en que avia fuccdido por muerte de fu Padre; 
y declararen los reparos, y obras, que necefsitaban, y 
quedaron en aquel tiempo; expreífando también qué 
aparecían caulados en el de la poífcfsion del mencio
nado iu Padre.Cuyo reconocimiento fe mando lo hi- 
zieííen dichos Maeftro mayor, y Alarifes, en la forma 
que por el Don Luis fe pedia : y hecho faber á todas 
las otras partes, por el menor Don Antonio Fernán- Vol, i qfcL' 
dez de Córdoba fecontradixo eftapretenfion, dicien
do, noteniaque ver con la demanda deftos au tos,y  
pidiendo, que para hacer mas en forma fu contradice 
cion feleentregaífen. Y mandado afsi, y aviendo, en 
fu vi,fta, vueltolosfin masrefpuefta,y el D.Luis infif- Fol. 15 1'
tido, en que fin embargo fe exccutaífe el reconoci
miento de afsignacion de obras, para que com opar-  
tede fu demanda fe le hizicífe pago de la cantidad, 
que importaífe, por ferefte reconocimiento la juftifi- 
cacion correfpondientea la certeza defta partida. En 
vifta de todo, y fin embargo de la referida contradic
ción, por auto de 2. de Noviembre ¿ 0 7 4 8 .  fe m an
dó hacer dicho reconocimiento en la fo rm a, que fe 
pedia, y eftaba ya mandado.

K z  f
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cíones.
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19 6. Y executado con efe&o , refulta de ¡a 
diligencia del, quelas deterioraciones, ymenofcabos 
.que reencontraron en diferentes cafas de dicho Ma
yorazgo , confiderada fu afsignacion ,caufada en d 
tiempo de la poífefsion del Conde Don Juan, hada e¡ 
dia i i .  de Enero de 7 3 9. de fu fallecimiento, impor
taba todo,fcgunlas declaraciones délosMaeítros,lo$v
ya enunciados 89^3 27, Rs. Y porque fin embargo 
deíla diligencia, y en viña della, por el menor Don 
Antonio Fernandez de Corboba fe dÍxo,que dichas
deterioraciones no fe avian caufado en tiempo del 
mencionado Conde fu Padre, ni afsi las avian reeu-

Fol. £94 .yfig.lado los Maeítros: por Don Luisfe pidió, que para
debió déla prueba,áqueeílaban reccbidos dios au
tos, con citación contraria los dichos Alarifes,y Ma- 
eftrosexpreíTairett baso juramento, con efpeciíka- 
cion de años, defde quando , y halla que tiempo avia 
confiderado la referida afsignacion ; y fi avian reba
sado lasque fe comprehendian antes, y defpuesdéla 
poífefsion del Conde Don Juan fu Padre. Cuya de
claración aviendofemandado hacer,y  executadola 
dichos Maeílros con citación de las partes, expreíía- 
ron, quela afsignacion, que avian praélicado en los 
referidos Mayorazgos, compreheníiva á las poífcfsio- 
nes,quc fe nominaban, la avian hecho diílinta,)' vní- 
camente por el tiempo,que fe les informó averlaspof- 
feido el Conde Don Juan, que fue defde principio dei 
año de 7 0 4 .  halla ñn de73 8» en cuyo tiempo,que 
eran 3 5. años con pleno ,y puntual conocimiento, 
confideraron averie caufado dichas deterioraciones;
cuyo importe avian regulado en los 89^327» Ps- 
puesáaver comprehendidoen la dicha afsignacion 
las deterioraciones de los creados bienes, caufadas en 
los tiempos de antes,ydefpuesde los expreífados 35. 
años de la poífefsion de dicho Conde defunto, con 
que exiíl iandicfaos bienes, huvieran fubido las im
portancias de labores afsignadas á mucha mas canti
dad déla de 1 20p.Rs. He-



, i S>7 - Hecha efta declaración, fe pidió por ci p , 
menor Don Amonio Fernandez cit Córdobas quecos 
referidos Maeftros volvieflen á declarar,cómo aviar» 
hecho la dicha regulación con la baxa del referido 
tiempo pofterior, y antecedente? fi avia fidodiftribu- 
yendo en años lo que importaba la obra, ó fi avia li- 
do con otra regla , que exp relia lien: y afsimifmo d¡- 
xefíemporque afsignabanla madera de dichas obras 
en la calidad defer de Segura, y fi era de efta la que 
avian reconocido deteriorada ;y lo mifmo expücaf- 
fen en razón de los demás materiales,ello es, fi eran los 
que avian reconocido de la mifma calidad , y cofia, 
que los que afsignaban: y también fi al t iempo, que 
hizieron la primera declaración, la avian extendido 
en fus libros, ó papeles, y la apuntaron , y el importo 
de cada cofa,para hacer dicha declaración,gobernan- 
dofe por lo que avian efcrito, ófi la avian hecho de 
memoria: y afsimifmo, quien les avia ido feñalando 
en íavilláde Torres-Cabrera las cafas del Mayoraz
go, para hacer la afsignacion: y juntamente, fi quan- 
do la hicieron en dicha villa, reconocieron, ó vieroil 
algunas obras nuevas en las cafas principales della, b 
en otras, ó en las principales de Cordobán

i 9 8. Y avíendo cort efedro hecho efta decía- j  
ración dichos Maeftros, en ella dicen: que aunque eri 
Ja primera no expreftaron los años, en que fe caufa- 
ron fus ruinas, como lo hizieron en la fegündá, tu 
vieron muy prefente el reconocer,taíTar, y afsignar las 
obras, y reparos, que fe caufaron en los 3 y. años, que 
poíTeyó el Mayorazgo el CondeDon J u a n : cuyo co
nocimiento les avia producido lo que les avian ma- 
nifeftado los veftigios, y obras délas mifmas poflef- 
fionesjcaufadas en los referidos tiempos 3 omitiendo, 
y no confiderando, ni taífando las que manifefiaban, 
y reconocieron fer caufadas en tiempo antecedente, 
ni tampoco en el poñerior al año de 3 8. quede vno, 
y otro tuvieron conociimentq,para no confiderarloj
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y fegun fu inteligencia, y artes,adquirían efta pericia; 
por lo que maníeftabanlasmifmaspoíTcfsiones, vef- 
tlglos^y eftadode cada vna: y eílafuela regla,quep-b- 
íeryaron, y noladediftribuir por años, ni otra algu, 
na, porque eílo no fe practicaba, ni pedia fer arre
glado*

i ppo Que la razón,porque avian confidera- 
do,y afsignado la madera con calidad de fer de Segu
ra , era porque las poífefsiones manifeftaban fer defta 
calidad laque tenían en diílintos fulos, por lo que fe 
reconocía avia fido de la mifma en fu fabrica; ya 
donde no avia tal conocimiento, lo hadan , porque 
la calidad de la poífefsion lo necefsitaba afsi. Y avien
do encontrado en dicha afsignacion maderas inferio
res, a lasque correípondian a la  fabrica, que debían 
denunciarle, no lo avian hecho, dexando las que te
nían, por parccerles poder fervir algún tiempo , aunq 
no el que pudieran fervir,fi fueran de mejor calidad de 
Segura,correfpondienteala fabrica: y la mifma ra
zón daban en quanto á los demas materiales,compre* 
hendidos en la mencionada afsignacion. Que la cof- 
tumbre, que tenian en las afsignaciones,que pra&ica-, 
ban, era ir haciendo vnas apuntaciones de las que re
conocían ; y fenecidas, ajuftaban, para ponerlas en 
forma inteligible, y al mifnio tiempo eítímaban los 
valores decada vna \ con cuyo papel comparecían a 
íus declaraciones judiciales, ó las daban á Jas partes 
en Jas que no lo eran, fin quedarfe con otra razón, ni 
tener libro para ello.

200. Que en la villa de Torres-Cabrera pto*
cedieron,para hacer dicha afsignacion,reconociendo
los vefligios de fus fabricas, por lo que ellos mifmos 
nianifeftaron,y por el conocimiento anterior, que. el 
Macftro mayor tenia, por averias reconocido en el 
tiempodelCodedifunto,ycndo endiftintas ocafíones.
a plantear fusalhories, y otros veftigioYnuevos,que 
avia : y llevaron para la manifeítacion, como vez!-

no



510, y refútente antiguo a Jofephcte Caxa, fin que au- 
vieffe ido otraperfona. Que en dicha^viha avian re
conocido obra nueva, como de 5 o.años á efta parte, 
la de vnalhori, que fe avia fabricado en e! fino, que 
ocupaban la Iglefia, y cafas capitulares, que íc avian 
demolido para él: y aunque reconocieron veftigios 
de lo antiguo, fojo asignaron lo que néccfsita, fin. 
confiderar cola alguna por razón de la antigua fabri
ca. Que en las caías palacio de dicha villa recono
cieron obra nueva como de 3 . años, a efta parce, y 
vnas paredes empezadas como de 3 o. años que ñopo - 
dia, fervir por íu mala fabrica, y poco cimiento: y ni 
a vno, ni áotro aísignaron, ni confideraion cofa al- 
crupa,á excepción tolo cíe vna caballeriza.

201. Que en las cafas principales de Córdo
ba reconocieron obras nuevas, executadasdefpuesdc 
la muerte de dicho Conde; en lasque uo avian a dig
nado cofa alguna, mas de todo aquello, que recono
cían corresponder a los efedros, en que quedaron por 
muerte de dicho Conde, en cuyo tiempo fe caufaron: 
y que el averias exeeutado el actual, avia fido á bene
ficio de aquel defecto, y para que no fueífe mayor el 
daño 1 y por efta razón lolo avian confiderado el 
cofto de lo nuevamente executado, para poner per- 
fedta, y en vio la parte ,en que fe avia hecho. Y que 
también avian reconocido el fino de la Torre,y apar
tado de dichas cafas principales, y galería angofta.» 
panadería, y horno, como obra executada por el Co
do difunto, fabricado todo en fulo, que ocupaban di
ferentes quartos: y la nueva, quefe avia hecho, fue 
de tan mala calidad, que de prefente íe hallaba muy 
deteriorada.

202. También fobre efta partida en la pro- P k &  

banza de teftigos del Don Luis fe halla articulado, & 3
que dicho Conde fu Padre, en el tiempo que poííeyó 
el referido Mayorazgo de Torres-Cabrera,dexo arrui 
nar vnaspoffefsiones; otras, eftandobuenas,lasman-

La do



do derribar, para fabricarlas a fu modo con aquellos 
materiales, loque no tuvo efecfo: y todaslas queque 
daron por fu muerte, citaban maltratadas, y faltas de 
labores, efpecia¡mente las bigas, y molinos de azev- 
te, meíon, horno de pan, alhories, fortalezas, y otras 
habitaciones, correfpondlentes á dicho Mayorazoo 
en la villa de Torres-Cabrera. Y eña pregunta la con
teñan d.íeftigos de viña,y conocimiento: y algunos 
añaden faberlo por la comunicación con dichoCon- 
de Donjuán : y vno, que es Don Pedro de Efpejo, dá 
por caula! la afsiftencia, que tenia en la caía, y ha
cienda del referido.

Fol. z  i <¡.B. 203 . Por el menor Don Antonio Fernandez
a l a 4. de Córdoba (fuponiendo, que las deterioraciones fe

caufaron en tiempo de Don Andrés fu avuelo, Tiendo 
poífeedor del Mayorazgo) fe alegó, y fegun lo ale
gado articuló: que por muerte de Don Andrés Fer
nandez deCordoba,Condequefuede Torres-Cabre
ra, Padre del Conde Don Juan, no quedó caudal al
guno, antessi muchas deudas, efpecialmente la déla 
dote de Doña Bernarda de Fiozes fu muger, que avia 
{idode 3og. ducados; y menos huvo, ó podia aver, 
pava pigariasdeterioraciones del May orazgodeTor- 
res-Cabrera, en que íucedio dicho Conde Don Juan, 
tiendo menor, baxo la tutoría de dicha DoñaBer- 
naidarn Madre. Y en eña pregunta deponen 6,tef- 
tigos, diciendo Jaben lu contenido, los dos de viñíjy 
conocimiento, y vnodecftos porcomunicacionen 
las cafas del Don Andrés; y otros por averio oydo, y 
de publico: añadiendo vno, que ios alcances del re
ferido dimanaban de los muchos gaños, que tenia, y 
efplendor, con que fe portaba.

a l a ^ .  204. Articulófe también por el Don Anto
nio : que en el tiempo, que poíléyó dicho Conde Don 
Juan fu Padre el Mayorazgo de Torres Cabrera, no 
loío mantuvo conlervadas las fincas, y bienes del, 
fino que hizo diferentes obras en Jas cafas principales

de



de Córdoba* Y en la propnedad dé l a  V i l l a  de Torres^ 
C a b ie ra  , Tacando de c im e n t a s  > y en parte de prim ee 
cuerpo vna cafa im m e d iata a la T o rre ,q e ra  o b ra  ari- 

tiquifsim a.de m am pofteria > e ig u a lm e n te  las paredes 

de vn a Ig lcfia  nueva , p o r fer la  a n tig u a red ucida , y
humilde : y afsimifmo defdelos cimientos>haíta con
cluirle llave en mano, vna troxe > ó granero capaz de 
mantener los granos de tres, o quatro cofechas. que 
Igualmente reparo el molino de azeyte de dicha pro- 
priedad , y diferentes cafas para la habitación de los 
pocos veamos., que avia encontrado á fu ingreíTo eá 
dicha villa. Que igualmente adelantó, y pobló de ar
boledas la huerta déla referida propriedád , hacién
dole vna alberca nueva de los mejores vafos de fu co
torno : íiendo cierto, que á no aver tenido efta apli
cación, y prevenido dichos reparos, fegun quedaron, 
y recibió los bienes por muerte de fu Padre,no huvie- 
ra de prefence memoria delios* Y fobre efta pregunta 
deponen p.icftigos, los mas de oydas, y de publico; y 
otros por aver vifto a dicho Conde Don Juan hacer 
algunas obras de las mencionadas en dicha pregunta* 

205. Con el fundamentodeftas probanzas* 
y juftificacioncsfe alegó por ambas partes; y efpecial- 
mente por dicho menor Don Antonio, y lu Curador 
fe dixo, que además de tener contradicha Ja aisigna- 
clon, de que fe trata, por fer contra lo paitado en la 
eferiturá de primero de Noviembre de 3 5. tiene con
tra si la pretenñon del aétuaí Conde Don Luis el aver 
confeífado el mifmo en dicha efcrítüía , que quandó 
fucediófu Padre en el Mayorazgo por muerte de Don 
Andrés Fernandez de Córdoba> quedaron los bienes 
con mayor deterioración , y no huvo caudal, de que 
cobrar para los reparos. Que también le obfta al 
Don Luis el no aver pedido tal afsignacion * quandó 
murió el Conde Don ]uan fu Padre > fino aora paira
dos diez años, en que fe pueden aver caufado las dete- 
íioraciones. Que áefto fe llega, el que la diftincion

■Ptt'fí'épB*
y ^ é 3*/*$. * 4 *
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d e  tiempos, que hacen losMaeftros, no tiene propon 
cion alguna: porque aunque el tiempo, en quefc \ ¡ m 
z o  vna obra, no íea muy difícil á vn Maeftro el con* 
jeturarlo; el en que fe deshizo, no cabe en íu juicio,* 

206. Y por el Don Luis, en refpuefta á d h s
objecciones, íe dice, que como la deterioración no es 
alguna cofa mental, nidifcurílva, fino vna realidad, 
que el miímo hecho la cita manheíiando, y  f c ofrece 
á ia vífta de los inteligentes, que no fofo lo affeeuran 
poi fu practica, y conocimiento, que les demueftraa 
losmiímos veftigios, fino por a ver viftolas poffefsio- 
«es en tiempo del Conde Donjuán, efpecialmenteel 
Maeftro mayor, que las reconoció de íu orden, y ha 
viftoen todos tiempos el eftado5cjue tenían: de nacía 
puede obftar la eferitura proteftada, y reclamada,que 
fe cita de contrario, y en que íe dice aver confeífado 
el Don .Luis, quequando murió fu avuelo, quedaron 
los bienes con mayor deterioración , y no huyo cau
dal,de que cobrarlos reparos: pues aun en efte fupuef- 
t° ios Peritos declaran, que a aver comprehendidolas 
deterioraciones anteriores al tiempo de fu Padre el re
ferido Conde Don Juan, huviera importado el codo 
dela afsigoacion mas de i z o y . R s .  Que en ¡a citada 
cící ico i a pioteítada fe contienen exorbitancias, inca* 
paces de poder producir obligación, y vnos p adiós, 
que ellos miírooseftan diciendo el poderío, y autoií- 
dad paterna : qual es el querer obligar ai Don Luis 
por si, y fus hijos,á no pedir afsignaeion de labores,ni 
de las ca ufadas, niquele cauíaífen en adelante, du- 
lantc la \¡da del referido Conde fu Padre : de fuette» 
quequando no fe viefle otra cofa entre los muchifsi- 
mos agravios de la mencionada eferitura ,que efta 
obligación , era. forzofo decir, avia obrado pata fu 
otorgamiento la autoridad paternal,empeñada ende- 
xartodo el caudal, que tenia, y adquiridle , para los 
h]jos del tercer matrim onio.

zo 7- En viña de lo nafta aquí relacionado?
por



por la ludida cic Córdoba en fu Sentencia fe manda- SeñkneUi 
ron pagar, y fatisfaccral aófcual Conde Don Luis los T0/.3 dp.S»
8 p{j3 z7.Rs.en que fe taifa ron por los Alarifes en 
fus refpeítivas declaraciones, y por afsignacion> ias 
obras, y reparos,correfpondientesá los bienes del Ma
yorazgo de Torres-Cabrera, en el tiempo que lo pof- 
leyó el C onde Don Juan fu Padre. Y efta determina- Roll.fól. 3 ds 
clon ha pretendido , y pretende en la Sala el D. Luis £,y 3 .9 * 
fe confirme • y Doña Ana Caicedo, y fus menores hi
jos que fe revoque; fin alegar v n a , ni otra parte cofa 
algunade nuevo fobre el aflunto.

PARTIDA IX.
SOBRE L A  L E G IT IM A  P A T E R N A  D E L  

aóíual Conde Don Luis«

Educefeefta a pedir Don Luís enfuderna* PífoLpó^Bi  
da la parte de legitima , que deba aver, 

como vno de los herederos del defunto Conde Don 
Juan fu Padre. Sóbrelo qual debe hacerfe aquime* 
moria, délo que en efte silbato refulta de laefcrítu- 
ra de primero de Noviembre de 73 5. ya relacionada 
al principio defte Memorial, y la principal, que es de 
las proteftadaspor dicho Don Luis: efta es, averíe en p j  
ellaexpreííado, como el referido Conde Don Juan fu 
Padre avia obtenido Real facultad , para vincular, y 
fundar Mayorazgo de todos fus bienes libres, en ca* 
beza del hijo, que fueífe fu voluntad, y con la condL 
clon de feñalar por razón dealimentos, y legitimasa 
los otros hijos, en quienes no recayeffe dicho Mayo
razgo, alguna cantidad , aunque no fueífe tanta co
mo la que por ella les podía pertenecer: y que en vir
tud de la tal facultad avia con efeéto fundado Mayo
razgo de todos fus bienes prefentes, y futuros, por ef- 
entura del ano antecedente de 3 4. en cabeza de Don 
Antonio Fernandez de Córdoba fu h i jo , y de Doña
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2W*j i >B.yfig* Ana Caicedo fu tercera muger.Por loqual, y en cum* 
Snfr,§> i8,jy plimiento de la condición, con que obtuvo la cicada 
% 3 * Real facultad , en eña pofterior cfcritura de primero

de Noviembre de 3 5. el referido Conde Don Juan fe-, 
fíalo á cada vno délos demas fus hijos, por legitima 
paterna >la cantidad de4 9 . ducados, confignando- 
íelosá Don Luis en el por mayor de 2 zqqj.y masíls, 
que cxprefsó tenia dicho fu hijo recibidos, los 51 p. y 
tantos en el importe de las obras de las cafas de Ube- 
da, y los 17 ig* y mas roñantes en el de cierta relación 
de gáftos, que avia hecho en beneficio del Don Luis: 
a juñando eña quenta de modo , que defpues defatif- 
fecho dicho fu hijo de todos fus derechos maternos, y 
de la referida legitima paterna ,y demás que confíde- 
10 competirle, lobraban de los mencionados 2249» 
y masRs. 75 [)•y tantos,los quele confignóalmifmo 
Don Luis en parte de mejora de tercio por la mffma 
legitima paterna, baxo de va r i a se o n di ció n es, ex pue L 
tas ya al principio , al hacerfe relación por extenfo 
deña eferitura ^juntamente con el confentimiento, 
que en el aótodc otorgarla, preño el Don Luis, y pro* 
teñas, que contra ella hizo.

2üp. Fueradefte hecho tomado déla citada 
eferitura , no fe halla en los autos , y probanzas de 
teftigos, éinft rumen tos , en ellos hechas por ambas 
partes, otro alguno , que conduzca para el prefente 
aífunto deLerenda paterna del Don Luis. Pero fi tic- 
ne eñe alegado , que debiendo, fegun la Facultad 
Real percebir, por muertede fu Padre, alimentos en 
proptiedad, aunque no fea en la parte equivaíentea 
fu leg;tima* tiene dema ndado eñe derecho, por quan- 
todebieron darfe en caudal redituable, para qué fir- 
v ieífen d e a 1 im en tos n at u ra l es; íi n q u e fe pueda n con- 
fignar, ó imputar en algunos gaftos hechos para la 
boda del Don Luis, ú  otros fines, en que fe confunde
ren * porque deben fer preciíTamente en caudal redi
tuable, y en proptiedad, para fatisfacer á la obliga

ción,
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don, Cobre que nodifpenfa el Príncipe, y fe previene
en dicha Real Facultad* *,

210* A todo lo qual fe rcfponde por me
nor Don Antonio Fernandez de Córdoba, fer Imper
tinente ella preteníion, y alegato del Don Luis, por 
cuanto ya tiene recibida, y lamíecha fu legitima pa
terna, lo que fe entiende en la forma, y fegun la que- 
t a , que el Condelu Padre formo en la mencionada 
eferituta de primero de Noviembre de 7 3 5* la que 
oy impugna el Don Luis, nofolo dando á entender 
competirle contra dicho fu Padre mas derechos, que 
los que en dicha eferitura fe tuvieron ert confideracio, 
como fe Infiere de las partidas de fu demáda halla aquí
evacuadas j fino también negando, ó excluyendo por
varias ra zones los gados, y cantidades, que en ja mif- 
ma eferitura, y en cantidad, como quedavifto,de 
2 241J. y masRs. le Imputó el referido fu Padre, fegun 
por menor fe irá viendo en el progreífo de la relación*

21 1 * La fentenciade la juílicia, en elle par- 
ticularde legitima paterna de Don Luis, fue mandar, 
que fatísfecho eñe de las cantidades, y derechos,cuyo 
pago iba decretado (en las antecedentes partidas) y 
hechas las baxas, que fe expresarían (ello es, abona
dos que fuellen á favor de la tcílamentatia, y por 
quenta de los tales derechos, que fe mandaban fatif- 
facer al DonLuis, los gaftos, y cantidades, que fe ef- 
pecificarían, y que también fe expondrán defpues en 
ella relación) fe le hizieílepago integro al milmo D. 
Luis, de todo lo que le pertenecieíle por fui legitima, 
acciones,- y derechos paternos del caudal, y efeétos, 
que quedaSen, pertenecientes á dicha teftamentatia: 
declarando á efte fin, y previamente deber el D¿ Luis 
heredar al Conde Don jüan  fu Padre, en todo lo qud 
le correfponda como tal hijo*

21 2. Y ella determinación dice oy el D. Luis 
en la Sala fer juila, y de confirmar,en quanto por ella 
fe declara, que al Don Luis, como legitimo heredero

de
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de fu Padreóle pertenece la porción legitima de heren
cia, que huvieííe de a ver, y le tocaífe del caudal, que 
quedare partiblc. Y por lo que mira a Doña AnaCai- 
cedo, y íus menores hijos,en el pedimento,que tieneu 

Foh35. dado enla Sala, no fe encuentra alegato alguno,Que 
mire efpecíaknemeá eíleaífunto; y sifoloia clauíu- 
la general de fer juila, y de confirmar la Sentencia de 
la Juílicia, en quanto cscn fufavor, y derevocaren 
quanto es en fu perjuicio, afirmándole en io alegado, 
y probado ante el Inferior.

P R E T E N S IO N  D E  D O N  L V I S >  SOBRE 
que fe excluyan los gafos, y cantidades, que fu  Padre 

le imputo en quenta de fus derechos.

Relación,oque- 1 1  5 * ' A  L.fin de hacer ver Don Luis, no a ver pro* 
ta formada por J_ \  cecSio,arregladamente el Conde Don
el Conde Don Juan íu Padre en el cargo, que le hacia en la eferitura 

Juan de gafos de primero de Noviembre de73 5* de pagamentos cíe 
hechos en lene- hus legitimas, y derechos, y manifeítar la incertidum- 
ficio de fu hijo b.re dé lo que en ella le expreííaba, fobre averíele fa- 
ZX Luis. tis fecho con varios gallos, que en beneficio del Don 
P' i . fo l .  5 z.y Luis avia exeemado, y fe contenían en vna relación 
fg„  jurada?, que dicho Conde Don Juan avia prefentado

ante la juílicia de Córdoba: el Don Luis la prefenta 
en ellos Autos, b teílimohio delia a la letra,que fe 
comprobo con citación en el termino de prueba. Y 
de fu contexto confia averia formado el Conde Don 
Juan, y firmadola de fu nombre en 23 .de Septiembre 
de 3 5. en la que va por menor expreífando varias 
partidas, de que carga al Don Luis, y entre ellas los 
gallos, que por él hizo en pley tos en Madrid, defde el 
año de í  ó . citando letras,que facó, y remitió para di
cho fin, agafajos, que por dicha razón hizo; y avien- 
do tenido efedro el caíamiento del Don Luis con Do*
ña María Sancha de Argote, Cpndefa del Ménade, 
fobre que avia íido vno de ios taiespley tos,los gallos,

que



\ ' 7 >;
w  fe ofrecieron en Mirogenil, vilia He b  JatíMic» 
clon fie Eftepa, dondefccelcbeó ia boda,y remeneo- 
vopo cierto tiempo; y los ,o e  defpucs conunoaron 

Córdoba, y fe van e d i f i c a n d o  haft. el eiTre((a- 
do año de 35. con fíete notas, en que refieie dicho 
Conde Don Juan varías partidas dcgaftos, a que poí
no aver podido hacer, fegun parece, ia regulación in
dividual en cada vna, lasdcxo m e a r  en blanco, y 
defpues con varias razones, que dio en la fept.ma, ex
presó importar, y debcrfeies confiderar mas de 6y.
ducados. Con los quales, y las partidas, a que dio 
cantidad determinada , Tacó por mayor la de 1 729  
a .6 6 . R s. gallados en beneficio del Don Luis fu hijo, 
que fon la mifma cantidad,que junta con los 5 1 g. y 
mas Rs. del importe de las obras de las cafas de Ube- 
da,cornpufo la cié 2 249. y tantos, con que defpues de 
la fecha de dicha relación jurada, en la citada efcritu- 
ra de primero de Noviembre del referido ano de 3 5. 
fe dieron por fatisfechos todos los derechos del men-
donado Don Luis* v t

2 14 . Y dicha relación jurada la prelento el
expreíTado Conde Don Juan ante la Jufticiade Cor 
doba, en el mifmo dia de fu fecha 2 3 .de  Septiembre 
de 3 5. con pedimento, en que refiriendo los pagos, 
que avia hecho a la Marqueta de la Puebla, y dicho 
Don Luis, fus hijos de primer matrimonio, y confia
ban de vn Memorial, ó manifiefto ¡mpreífo, de que 
también hizo prefentacion; a dicha Marquefa en en
tidad de 209. ducados, que fe contenían en fu carta 
dedote, por quenta de ambasiegitimas, y con quien 
fobreelloeftaba convenido 3 y por lo tocante al Don 
Luis, le avia dado el expreíTado Conde Don Juan de 
íu proprio caudal 159. ducados poco mas, o menos, 
cuya quenta, que le av ia remitido, no avia podido 
confeguir que la aprobafíe , o reprobaffe ,con el pre
texto dequela eftaba confultando con fus Ayogados, 
para ver íi le eran, 6 no imputables, en legitima los

vr« rale?
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tales gallos* Y por no fer juíto, que avlendo hecbo 
los referidos pagosá dicho Don Luis , e|üvÍeflcfmeI 
refguardo conveniente, lo q ue era en grave perjuicio 
de fus hijos de tercer matrimonio, que por fer medo- 
res,debían fer atendidos con mas efpecialidad ■ de Cl|, 
ya tardanza> íi muridle el Don Juan , fe hiciera difí
cil la prueba, y fe originarían graves pie) tos : para fu 
remedio concluyó pidiendo, ie le jiiciefie faberá di
cho Don Luis, que con juramento declaraífe, íi eran 
ciertas, y verdaderas las partidas,contenidas en la ci
tada relación jurada; y en cafo de negarlas,ó algunas 
dellas, ie ofreció a fu prueba: y fecha ¡a declaración, 
fe le dieífe traslado-, para pedir lo que le convinieííe; 
exhibiendo para el mifmo finlasquentas, áquefc re
fería en algunas de las partidas de la citada relación 
jurada,

215 .  Y aviendofe mandadoporÁutodedf-
chodia 23. de Septiembre de73 5. que el Don Luis 
hicieífe la declaración pedida, fe anota porelEfcri* 
baño, que no llegó el cafo depra¿ticarla,por averpa* 

t recido extrajudiu'aimente el Conde Don Juan,pi-
diendo íe fuípcndieííc, en atención a eftarya conye- 
nicío con dicho Don Luis fu hijo, y fobre ello otorga* 
doíe escritura ante Erancifco Martínez Amoraga 
Efcribano publico,que es la de primero dcNovlembrc 
de! mil mu año, lobre pago de legitimas; y en laqual 

Supr. 1 y ya en íu lugar queda viífo averie también relaciona* 
20. do la presentación de dicha relación jurada por el

Conde Don Juan , y pedimento que avia dado para 
que el Don Luis deciaraífe fobre ella j y inftanciayque 
eíte avia hecho áfu Padre, para que fe evitaífe la nota, 
que refultaria de feguirfe autos judiciales,&c.

21Ó. Y comoquiera que eíto tuche, de todo 
lo referido en razón de dicha relación, y autos,que 
fobre fu contenido empezó el Conde Don Juan, fe le 
dio al Don Luis el teftimonio, deque confía el hecho 
femado, y es el que ha prefentado en eíte plcytoj pero



el Memorial imprelío íuPrd,y en otras 
ciado, no fe halla en los prelentes Autos, Y m c d ta ^  
te á que por el Don Luis en fus pedimentos fe procede 
hablando con diftincion, y feparac.on de las patudas 
de la referida relación juradas dada por íu Padre, im
pugnando, y excluyendo los gallos, que en ella fe re
fieren hechoscon clDonLuis, y valiéndole para ello 
de varías razones, y fundamentos ¡ procederé con la 
mifma díílincion, juntando en cada particular los
hechos, documentos, y probanzas conducentes.

T O C A N T E  A  LOS C A STO S, Q V É  S V E N A Ñ  
hechos por el Conde Don Juan en pleyto ,y  recúrfiosjegm- 

dosUfin de que mviejfe efeBo el matrimonio de Ju 
hijo Don Luis con U Condefa del Men&do.

¿ 1 7
N primer lugar pretende Don Luis deberle io.-

■ - excluir las diez primeras partidasde la ci-
;ada relación de gallos, importantes entre todas 17tj efta 
I 4 z . R s . y i3.  mrs< de las qüales enlasdos primeras 
soneel Conde Don Juan el gallo de fu hijo Don Luis v fur» 
ínNoviembre, y Diciembre de y z6¿  refinen o eá  
as quentasde dichosrnefes, en cantidad de z p z o o .y  
mas RsífinexprelTarert que fe gallaron. A quefe figue 
vn titulo,que dize, Pleytosen AAadrid: y baxo del 4 .
letras de diferentescantldadesyremítidas a Madri  ̂>C1* 
tandolas perfonas, que dieron las tres dellas ,el tiem
po, en que fe remitieron por Diciembre (  fe entiende 
de 7 z 6y Enero de z 7. y en quanto a la otra,averfe 
remitido, y entregado a Don PedroCarníona,Mayor 
domo de fu hija la Marquefade la Puebla, que eílab a 
en Madrid , fin que conílaífe de las quentas de mefes, 
por no averfe pagado del dinero entregado a lusCria- 

os (de dicho Conde Don Juan) : cuyas quentas de
- no cita para ninguna de dichas 4 .  letras, y si

para
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para dos dellas , la quenta particular de Don Andrés 
Caro], quelasdío.

218* Y las otras quatro partidas confian en 
vn preftamo,que dicho Conde Don Juan cxprefli 
averie hecho el Beneficiado Don Pedro de Córdoba, 
para el viage á Madrid en íegulmícnto del pleyto, re» 
firlendofe á vna nota eñ el deícargo de Diciembre de 
7  z6. Otra cantidad, que para dicho viage le dio fu 
hija la Marquefa de la Puebla, por quenta dei dinero, 
que le avía quedado debiendo el Marques fu marido, 
y confiaba de la quenta,que tenía dicha fu hija. Otra 
de 3 y.Rs.por el valor de vna muía,regalada enMadrid 
a períona,á quien avia debido buenos oficios, para 
manifeítar la juíticia de dicho pley to. Y finalmente el 
importe de cíe* ta porción de azey te , regalado á Don 
GregorioCaftroverde Agente en dicha Víila, y Cor
te, como confiaba de fu quenta. Y bien que en nin
guna de eílas partidas eípecifica el Conde D.Juan,quc 
pleyto fucile , en el que fe gaílaron ; pero las partes 
van conformes, en que todas 10. (y entre ellas lasdos 
primeras, en que no fe hace mención de pleyto algu
n o )  Ion paellas, y cargadas en dicha relación al Don 
Luis, por gaílos del pleyto, que fe originó fobre el 
matrimonio de efle con la Condefa del Menado; y en 
elle íentído las ha impugnado el Don Luis, y preten
dido íoílenerlas ei menor D.Antonio fu hermano.

P . z . f o L i ^ z .  z i p .  Y por lo que mira al Don Luis, el re
paro,q les opuío,y fundamento,con que,al tiempode 
preíentar el tcílímonlo de dicha relación , pretendió 
excluirlas, fue decir,que las mencionadas partidas 
defde la 1. baílala 10. eran g a ñ e s , que fe ponían 
en pleytofeguido en Madrid, el qual fe avia íeguido 
ante la Juíticia de Córdoba , y íolo ócunidoTe ala 
Corte por vna Provifion,que fe obtuvo en el Con fe jo* 
en la que fe gallaron 17. Rs. vellón, y lo s  pocos días* 
que fedexabaconfiderar ,y en todo el pleyto íeguido 
en Córdoba íolo 3 7. dias baila fu c o n d u t a l ; pero



. fin que gaita (fe cofa alguna el Conde Paine du Don 
Luis i pues fi tuvo algunos galios.en. Madrid ¿fueron 
de los pleytos, que en el mifmo tiempo figuió íobre 
intcrefíesfuyos, fin aver raízdn, para que por los del IX 
Luís figuieífe autos algunos, ni íus galios íueífen im
putables en legitima: y masquando el pleyto 5queíe 
enuncia aver íeguido, loexecutó, y cofteo D onjuán  
deArgoteConde del M énade, fin que el Padre deí IX 
Luis fuelle parte en é l : de fuerte que quaiquier pleyto, 
que tuvieífe íeparado dicho fu Padre, y de que pudie
ron proceder ios regalos, que decía aver hecho,fuero* 
ó para confeguir la Real Facultad de alimentos > que 
felicitaba á Doña Antonia Veoegas fu fegunda mu-
ger, ó para los juros, ti otros efedros* ^

220. Pero aquí es de advertir, que la compra 
de juros,hecha por dicho Conde Don Juan, y fu con- 
Agnación al Real Servicio de lanzas, eílabanya eva
cuadas antes del tiempo) en que coaita aver empeza
d l e  los autos, en que fe enuncian galladas las diez 
partidas^deque fe trata :y afs! aparece de la eferitura 
de primero de Noviembre de 3 5. y relación, que en 
ella fe hace en aífunto de dichos juros, con referencia 
á ¡nílrumentos, que en el a<5to de fu otorgamiento 
exhibió dicho Conde Don Juan, y deque dio fe el 
Efcribano, conítaba la mifma relación, que en dicha 
eferitura fe hacia , (fe entiende en quanto al valor de 
cada vno de los tales juros, perfonas, de quienes fe 
compraron, títulos de fu pertenencia a citas, eferítu- 
ras de venta ,y compra dellos, y defuconfignacion, 
poílerior al mencionado fervicío,y fechas de íus otor
gamientos).

2 2 1 o La prueba, que Don Luis prodtixo, en 
razón de fus alegatos , que acaban de relacionarfe, 
confiíte primeramente en vn te (timón lo (comproba
do con citación en el termino de prueba) y dado por 
Joan de Caceres Efcribano del numero de Córdoba, 
íuceííor en el oficio,que exercló Diego deCacetes; del

O 2 que
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que confia , que ante el Corregidor de dicha Ciudad, 
y el expreífado Elcríbáno Diego de Caceres, a ¡os 
de Noviembre de 72.6. íe principiaron autos a pedí* 
mentó de Don Juan de Guzmán y Argote Conde del 
M enado, fobre que Don Franciíco de Argote fu Pa« 
dre lereflituycra a las cafas de fu habitación a Doña 
Maria Sancha, y Doña Ana de Argote íus hijas: y que 
dichosautos íe componen de 7 5 . fojas v tiles, y fe
necen con vna Reai Provifion delta Ghancilleiia,ga
nada en 5. de Diciembre del mencionado año ,á pe
dimento del referido Don Franciíco dé Argote.Y que 
ante el miímo Corregidor, y Eicribano fe irguió ocio 
quaderno de autos fobre el miímo aííunto, y por las 
mifmas partes, que principia con va Real Deípacho 
del Coníejo de Caítilla , ganado a pedimento del D* 
Juan de Argote Conde del Menado, fin contradic
ción de pane, mandando a dicho Corregidor, con 
pena de 2y. ducados, reñítuyeífe á las referidas Doña 
María Sancha, y Doña Ana de Argote a las cafas de 
dicho fu Padre, y faaüandofe anotados en el mencio
nado deípacho -1.r7.Rs. por fus derechos, fiendo fu fe- 
cha de 9. de Diciembre del mlinio año de 2 6. y que 
eftequaderno fe compone de 50. fojas vtiles en va
rias diligencias, que íe ̂ continuaron para la execucio 
del citado Real deípacho , feneciendo con vn tefli- 
fcnonio de 5 .de Enero de 727.)' lo es de aver quedado 
entregadas al referido Conde del Menado las expresa
das fus dos hijas en las caías principales de fus M ayo
razgos, donde vivía jfin confiar, en el vno ,n¡  en el 
otro quaderno, que Don Juan Fernandez de C órdo
ba Conde de Torres-Cabrera por s i , ni por Procura
dor pid'íefle cofa alguna, ni fe moílraífe parte.

222. Para fu probanza de teftigos articulo 
también Don Luis: que los gallos, que comprehen- 
dia la relación del Conde Don Juan fu Padre (quefc 
moítrana a los tefligospor el teftimonio prefentado 
delta) quando fueífe cierto aver lacado las letras, y

íü~



tomado los preñamos, que desde la primera halla la 
i o . partida fe refieren, elle dinero no fcconvutiocn 
beneficio, ni en pley tos, que fcofrccicffen al Don 
Luis; porque el que fe avia ofrecido con Don tran- 
cifco Argote, en él no avia fido parte dicho Conde 
Don luán i aviendo fido, quien lo figuió , y coíteo, 
Don luán de Argote, Padre de las referidas dos her
manas ante la Jufticia deCordobaj fin ayer ávido re- 
curio á Madrid , mas que para vnaReal Provifion ga
nada por el miimo Don Juan de Argote, fin contia- 
diccion de parte: y en el tiempo,que fe decia aver ido 
a Madrid el mencionado Conde Padre del Don Luis» 
ya fe avia defpachado,y remitido a Córdoba ladicha 
Proviíion: evidenciándole por e l lo , que avia ido , y 
fe mantendría (en la Corte) con el fin de otras pre- 
te nilones luyas.

z 2 3. Y de quatro teftigos , que deponen en 
cfta pregunta, Don Pedro de Efpejo, y Don Pedro de 
Casa Presbyteio, dicen, fabenfu contenido, por aver 
vido losautos, que en ella fe citan,y las cartasdecor- 
refpondencia, que mediaron en dicho aífunto, y avet 
afsiftido en aquel tiempo en la cafa del Conde Don 
J u a n , donde fe hablaba del citado negocio; por lo 
que no encendieron, que el referido tuyieífe depen
dencia ,que feguir, perteneciente a fu hijo Don Luis: 
expresando el Don Pedro Caxa, que el citado Conde 
Don Juan fe mantendria en la Corte fobre preteníio- 
nesfuyas, como lo era fobre confcguir defpachopara 
los alimentos,en cafo de viudedad de fu fegunda rnu- 
ger Doña Antonia Venegas, y confignacion de juros 
para el fervicio de lanzas, con otros.

2 24. Don Juan de Argote, fuegro del Don 
Luis expreífa, que los gallos, que defde la partida 3. 
halla la 1 o. fe comprehenden de letras, remifsiones, 
preílamos, regalos, y viage,fon fupueílos, en quanto 
á que el Conde de Torres-Cabrera Don Juan Fernan
dez de Córdoba los huvkffe hecho por el Don Luis;

por-
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que en dichas par
tidas no fe efpeci- 
íica el adunco del 
p ley to , q en ellas 
fe enuncia ? pero 
también es cierto 
que luego en la 7. 
notadááentender 
ci Conde D. Joan 
averíe fufrido la 
bre el afíuoto, áq  
aquí fe atribuyen 
dichas partidas.

parque el litigio, que en todas ellas fe expreffaba, fQ„ 
breque Don Francifco de A.rgote, Padre del teftio-Q 
reftkfiyeííe a fu poder,y cafas alas referidasíusjhjjas, 
fe irguió en Córdoba en el año de 2 <5. en el juzgado  
dd Corregidor, entre partes, de la vna el teftigo, y de 
la otra elexpreífado fu Padre; fin que en el lo huvieíTe 
fido de modo alguno el referido Conde D. Juan Fer
nandez de Córdoba , ni dicho Don Luis fu hljo3ni 
aquel por reprefentacion deftc hicícíTc el mas leve gaf- 
to en fu feguimiento , porque todos los que fe ofre
cieron los corteó, fatisfizo , y pagó el teftigo de fus 
proprios caudales: en cuyo negocio íblo huvo re- 
curio a Madrid, que igualmente hizo,y corteó fin co
fa en contrario, para ganar, como ganó fio contra
dicción de parte, vn defpaeho de fu Mageftad, j  
Señores de fu Confejo para la reftitucion , y entrego 
de dichas fus hijas. Y defpues de eft.ar eñe defpaeho en 
Córdoba, y entregado en ellas, determinó el teftigo 
paífar á Madrid,á fin de con fu prefencia inteligenciar 
á los Señores del Confejo de eftar hábil para ei man
tenimiento, gobierno, y educación de las referidas 
fus hijas, y adminiftracion de fus caudales, indemni- 
zandofe por fu honor de las importaras, c informes 
contrarios, con que felá avia calumniado: y páralos 
gaftosdefte viageleprefto al teftigo Don Pedro de Cór
doba vna cantidad, que le parece fue la de j p. duca
dos, cediéndole para fu pago las rentas del Cortijo de 
Eftrella, Sobre cuya vi tima exprefsion parece con
veniente recordad aquí, que vna de las partidas, fo- 
brequefeverfala prefente exclufion , es de prcfhmo 
hecho por Don Pedro de Córdoba al Conde Don 
Juan Fernandez de Córdoba para fu viage a Madrid 
en feguimiento del pleyto; pero eftepreítamo fofo es, 
y faena en la relación, ó quenta de gaftos de dicho 
Conde por de 200. pefos.

2* 2,5. Mas volviendo a ladepoficion de Don 
Juan de Árgote, en ella profigue diciendo,que en.di

cho



cho'tiempo tuvo noticia He lo referido (  efto es, del 
víase, q el teftigo quería hacer) dicho Conde de Tor
res-Cabrera Don Juan , y fe vio con el teftigo , y e 
cxprefsó, tenia que hacer viage a dicha Corte para la 
folícltud, y evacuación de tres negocios de íu bene
ficio, como lo eran la fundación de vn Mayorazgo, 
confignacion al Real férvido de lanzas, y juros ,jpot 
lo quequeria fe fueífen juntos l aquc condelcendib ei 
teftígo. Y evacuado en Cordooa e¡ pleyto fobre lase 
ferida reftitucion de fus hijas con lasdiiigencias, que 
motivo lacumpllmcntacion del d tadoReal defpa- 
c h o , que avia obtenido, apreftaron fu ^marcha * y
aviendo llegado á Madrid, evacuó el teftígo á fu fa- 
tisfaccionel mencionado fin,á que iba,avicjldolo he
cho todo a fus expenfas, y de Improprios caudal es,fin 
que dicho Conde Don Juan le fuplieífe gaftos algu- 
nos. Y retirado el teftigo á Córdoba, fe mantuvo el 
dicho Conde en Madrid , de quien fupo el teftigo el 
cftadodefuspretenfiones, y que vnícamentefe dete- 
nía por íu beneficio hafta finalizarlas: para cuyos 
gaftos, es creíble, Cacaría las letras antes, y defpues de 
íu marcha, regalos, y remisiones de cantidades ,que 
referían las dichas partidas i y aísimifmo fupo el tef- 
íigo de dicho Conde Don Juan en aquel tiempo, no 
tenía pleytos algunos que íeguir, ni feguia,porel Don 
Luis fu hijo.

±z6.  Don Pedro Carmena ( a  quien,comó F . 3 ^ 8 4  
queda vifto, c i tad  Conde Don Juan fobre la temif- 
fion de vna le tra)  dice,que hallandofeen Madrid, 
cree fue por el añopaffadode ¿ 5 .0  z 6 . l t  cxprefsó 
el Conde de Hornachüelos,refidente allí entonces,que 
el D. ]uan deÁrgote tenia pley to en Córdoba con D¿
Franclfco fu Padre , fobre lá reftitucion á fus cafas 
de las referidas fus hijas :y .defpu.es en tendió el teftigo 
del mifmo Conde de Hornachuelos, que el D^Juan 
de Árgote, con teftímonió de lo acaecido, avia ocur
rí do alConfejo , felicitando defpacho para dicha

Pz ref-



reftitucion, en cuya agencia fe ocupó el tcíligo de or
den del referido Conde de Hornachuelos. De queco- 
noció, no litigaba en dicho pleyco el Conde D.juan, 
ni fu hijo Don Luis, y sifolo Don ]uan de Argote,y 
fu Padre: y con efeóto fe ganó el citado Realdefpg- 
chopor inftancia del Don |uan de Argote,fin contra
dicción j y vio el teftigo, fe remitió ¡inmediatamente 
por dichoConde deHornachuelos,dirigidoai referido 
Argote. Y defpues efcribióal teftigo la Marquefa viu
da de la Puebla, á quien fervia de Gentilhombre, y el 
dicho Conde de Torres-Cabrera Don Juan, orde
nándole bufeara quarto en la Corte, porque paliaba 
a refidir en ella el referido, á fin de evacuar ciertos ne
gocios, y dependencias, que fe le ofrecían de fu cafa, 
lo  que executo el teftigo: y defpues de algunosdias 
arriboá dicha Corte el referidoConde de Torres-Ca
brera, a quien afsiftió el teftigo,)'Tupo, avia ido en fu 
compañía el mencionado Don juan deArgote.Y aun
que no haze memoria el teftigo, deque fe le huvielfe 
remitido la letra de 3 1 50. Rs. que fe contiene en ia
6. partida de la relación, prefume, que, íi ais! fue, la 
dirigiría dicho Conde D. juan para la prevención de 
la cafa, y gaftois, que para ella executaria. Y no oyó en 
aquel tiempo de la refidencia en dicha Cortedel refe
ridoConde Don juan, que eñe tuvieíTe mas negocio 
que los fuyos proprios,fin alguno del Don Luisíu hi
jo  :pudiendo afirmar, que no fue por elpleytodel 
D onjuán  de Argote, mediante averie oydo quedar 
efte evacuado con el Real deípaeho antes de fu 
m archa: y evidenciando por cito el tcíligo averíe 
mantenido (  el mencionado Conde Don Joan en 
Madrid )  ai fin de las preteníionesiliyas, y que para el 
deípaeho dellas > y fu manutención feria o las demas 
letras, gafíos, y preñamos* que fe refieren en las ata
das partidas, en el cafo que íueííen ciertas.

2x7. • ■ Ademas deños teftigos hay  otros dos,
que,aunque no fueron examinados fiebre efta pregan*

ta-
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'ta5 en la 24x11 que lo fueron, tocaron el affunto del 
pleyto j feguido fobre la reftitucion á las caías de D.
|uan de Argoce de fusdos hijas Doña María Sancha,  ̂
y Doña Ana de Argote. Y dellos Don Bernardo Bai- P . y . f o L  t i  lj¡ 
rionuevo jPresby tero fiema, confiarle, que dicho iiu- 
alo lo figuio , y coíleó vínicamente el referidb Don 
}uán de Argote, fin mefeia, ó eflipendio de ios Con
des de Torres-Cabrera Don juan,y Don Luis, quienes 
no fueron partes, remitiendofea ios autos en dicha 
razón hechos. Y el otro teftigo >que esei Veinüqua- f aI z z .B .yJ tg l 
tro Don Fernando Pineda, exprcíla , le confió, que 
dicho litigio íeguido en Córdoba lo coíleó , y figuio 
á fu nombre, tanto en dicha inftancia , como en vn 
defpacho, que fe traxo déla Corte, el mil ni o D. Juan 
de Argote, quien fueparre en e! negocio con íu Pa
dre^  no el Conde de Torres-Cabrera Don Juan, ni 
fu hijo Don Luis; y que aquel 00 gañó, nifupiiópor 
efte, en el tai pleyto, cantidades algunas: lo que Ú Ú  
©yo el teftigo al mifmoConde Don Juan ; y fin em
bargo fe remite á los autosformados en efte aflamo.

22 8. Porel menor Don Antonio Fernandez P . 1. fo L z 6  
deCordoba, en refpuefta al reparo,ú objeccion de D* B 0 fiSf 
Luis contra laspartidasdefde la primera, hafta la 1 o* 
fe alegó, fer de admirar, aya querido dicho Don Luis 
proponer, que vn empeño tan grande , como el que 
fe ofreció,para que tuvidTeefeíto fu matrimonio coa 
Doña Maria Sancha de Argote, Condefa del Mena- 
do, y en que fue neceífario recurrir al Real Confejo 
perfonalmente Padre, y hijo (  eílo es, el mifmo Don 
Luis, y fu Padre el Conde D on juán  ) íb  evacuó con 
Polos 17.RS. Que el decir, que Don Juan de Argote fu 
fuegro cofteó los autos,era deeftrañar , quando el In
terés no era d efte, fino del Don Luis, y de la folicitud 
de fu Padre, Que loque fe decía, de que fi dicho Con
de Don juán Padre común hizo algunos gaftos en 
Madrid, fue fobre otros interefles Tuyos; fe fatísfacia 
con ía mifma quenta del referido Conde defamo
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yas dos primeras partidas las.gafo en el p!eytoyque fe ofre
ció en Córdoba ante el Jlcalde mayor, por aver extraído 
de la cafa de Don Juan de ¿irgote djus hijas , en c¡qg fe 
ofreció defpachar vn pofta á la Corte:y que aquí eran 
deconfiderar los gaftos, á que fe llegó vn doblen de 
a ocho, que fe dio á Diego de Caceres Efcribano por 
la eferitura de capitulaciones ; otro que fe dio ai 
Notario mayor de la Audiencia Ecleíiaftica por el 
teftimonio de los efponfales; y tres pefos al Oficial de 
dicho Efcribano; en que no huvo exceíTo algunG,pc>r 
fer corrcfpondiente a la materia.

22 p* De fuerte que en efte alegato fe da a en
tender, que las mencionadas dos primeras partidas 
importantes 2 2 8 3 . Rs. y 8. mrs. (¿ aunque no con
tienen mas exprefs¡on,que la de proceder por el gafto 
de D.Luis en Noviembre, y Diciembre de 72 d .) fe co
ponen del coito de los efponfales en la Audiencia Ecle 
íiaftica , y de la primera eferitura de capitulaciones 
hecho vno,y otro (com o en otros lugares defte me
morial queda fentado )  en 2 3. de No viembre de di
cho año de 2 6Yy afsimifmo de los gaftos, hechos en 
el íeguimiento de los autos en Córdoba,fobre la ref- 
titucion á las cafas de fu Padre déla Condefa del Me
la d o  Doña María Sancha de Argote, y fu hermana 
Doña Ana. Y como en la fexta délas 7. notas, que 
defpues delaspartidas principales pone el Conde D. 
Juan en fu relación, da á entender, no llevar lacada 
partida alguna de gafto por razón de dichos autos fe- 
guidos en Córdoba, no parece venir bien con dicha 
nota la aplicación, que en el referido alegato fe daá 
las dos primeras partidasjatribuyendolas, á lo menos 
en parte de fu importe, á los gaftos dé los menciona
dos autos* Pero como quiera que fea, aviendo? elfos 
empezadofe (  como en fu lugar queda vifto ) en 29* 
del referido mes de Noviembre , y año de 2 6 . que es 
ñ.diasdefpuesdel otorgam iento délos efponfalesjjr 
capitulaciones; por aqui,y  por otros hechos, que fe

irán



irao relacionando , puede conjeturarle > aver aado 
motivo áfu ftguiniíénto la extracción de las referidas 
dos hermanas Doña María Sancha * y Doña Ana de 
Arpóte (m uger, J cufiada que fueron deípues de D, 
Luis)  de las cafas de fu Padre > hecha por Don Fran- 
cifeo de Argote fu avuelo, por noguftar* de que fur-
t í e í f e n .y f e  llevaífenáefedlo los tales efponfaics^y tener
acaíb otras i d e a s  en punto de dar citado de m atrim o
nio a fus dos nietas-

230. Mas volviendo al alegato del menor 
Don Antonio* en él proíiguió diciendo* que las otras 
ocho partidas (  defde la 3. haíta la 1 o. )  que com 
ponen 1.41J. ytnasRs. era gaño proporcionado * que 
hizo el Conde Don Juan fu Padre en fu viage con D, 
Luis a la villa, y Corte de Madrid , y en lo que allí fe 
ofreció fobreel mífmo aífuntoj a que avia ido tam 
bién para defenderlo Don Francisco de Argote (Te en
tiende el mozo hermano de D o n ju á n )  quien tenia 
tratado de cafar a fus dos hijos con las dos hijas del re
ferido Don Juan de A rgotefuherm ano.Q uenoavna 
perfona dé la menor capacidad* que no juzgatTe muy 
efeafo el gaítode i ó'. ó i /g -  Rs. (¿ que compreheo- 
den todas 10.partidas)en el pleyto en Córdoba 
en la Corte* y en la manutención en ella con la decen
cia correfpondiente* y afsiftencia de Criados, coche* y 
cafa alhajada- Que en quanto a que hiciera otros ne
gocios fuyos el Conde Don ju an era  incierto abíoiu- 
tamente * ni era hombre* que avia de poner por gaílo 
de fu hijo Don Luis* el que tuviera en otro aífunto. 
(★ ) Que por lo tocante ai teftimonio*conque fe ar
güía, que en los pley tos* que fe refieren * no fue parte 
el mencionado Conde Don Juan * fino Don Juan  de 
Argote, no era eñeteftimonio de vtiiidad alguna* pa
ra probar que dicho Don Juan de Argote hizo ios 
gallos, y lo queü producía * era > averíe pedido a fu 
nombre la reílitucion de fus hijas, por fer a quien to 
caba» Que cambien era deípceciable Ja cunofidad de

Q2, ano

tara eíte cocepíd 
parece poder con. 
decir la exprefsid 
q hace el Conde 
D.Juan en la par. 
tida7. donde feo, 
tádo aver fidoioo  
pefosdos que para 
íu viageá Madrid 
1c preño D. Pedro 
deCordoba,añade 
aver expedido los 
6oen gallos Cuyos* 
y llevado lolo los 
140 q fon los que 
únicamente carga 
alD Luis en dicha 
partida.
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anotar los 17. Rs. derechos del oficio, donde fe def- 
pachó la Real Provifion; fin hacerle cargo de iosgaf- 
tos, que fe ofrecían para eonfeguhla, y lo mucho ouc 
tuvieron de caita ambos quadernosdeautos,aüuefe 
remite el citado teftímonio, Y finalmente que ello era 
cierto,averfe hecho dichos gallos ; y que no los hizo 
Don Juan de Argotc, ni los imputaría en legitima a fu 
hija Doña María Sancha,Condefa delMenado, co, 
mo cra razón lo huvieífe hecho, teniendo otras.

2 3 1 Para prueba de los hechos afsi alegados, 
en laque hizo el menor Don Antonio Fernandez de 
Córdoba, articuló, que en el año de 2 el Conde D. 
Juan fu Padre, y de Don Luis,trató de cafar a elle con 
Doña María Sancha de ArgotcCondefa del Menadp; 
y ajuítada la importancia con fu Padre D on Juan de 
Argote, fe ofrecieron gravifsimas ocurrencias, y difi
cultades»ácaufa de tener antecedentemente dicho 
Don Juan de Argoce parlamentado con fus Padres D, 
Francifcodc Argote y G ongora, y Doña Sancha de 
Cárcamo,y con fu hermanoprimogen ito D. Frácifco 
de Argote y Cárcamo ( q  en lofucefsivo fue Marques 
dcCabriñana)el enlaze de familiasde la referidaCóde- 
fadel Menado,y de fu hermana fegüdogenita,con fus 
dos primos hermanos Don Juan Mariano de Argotc, 
adfual Marques de Cabriñana, y Yillacañas, y fu her
m ano  fegundogenito , hijos del Don Francifco de 
Argote y Cárcamo i por cuyo enlaze citaban todos 
los parientesa fu fav o r , y la opinión del Rdo. Obif- 
po de Córdoba Don Marcelino Siuri, por las caufas, 
motivos, y razones, q eran notorias. Sobre cuya pre
gunta deponen todos los 1 o.tcíligos delta probanza, 
diciendo, faber fu coren ido por publico, y notorio en 
dicha'Cíudadry vno lo dice también de vifta por la in
terioridad de avet fido Procurador apoderado de D* 
JuadeArgotecn loslitigÍos,q en dicharazo acaecieró.

z* También articulóel Don Antonio,que
el Conde Don Juan fu Padre m antuvo, y defendió
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con fumino em peño> y fortaleza el puro efedto (  le  
entiende del tratado matrimonio de lu hijo Don Luis 
con la Condefa del Menado )  ofreciendo fu perfona, 
y caudales,y haciendo frente á los pley tos,y contcfta- 
cion, que fobrevinieron en los juzgados Real,y Ecle- 
fiaftico de Córdoba j como el recurfo que fe entablo 
al Real Confe jo, con la ocafion de aver los avuelos
paternos de dicha Condefa del Menado tirado della,
y de fu hermana Doña Ana a fus cafas, faca ndolas ce 
lasdefu Padre, con el m o t i v o  deponerlas en libertad* 
para que fe mantuviere el empeño amcríormen te fo r- 
malizado,y coníraido.Y en ella pregunta hablan aísw 
naifmo todos los i o,teftigos,cKpreíTando los,^» 
berfu contenido, por averíido publico j remitiendo- 
fe vno deftosá los autos, que fe hizictofien dicha ra* 
gon. Doslo dicen por noticia general, y converfa- 
clones, que en aquel tiempo fe ofrecieron. O tro la 
fabe de vifta, por avet fido Procurador de Don Juan 
de Argote. Y otro expreífa, que infiere, coftcaria el 
Conde D onjuán los dichos pleytos, poríer el origen 
del empeño, y refu tar en fu beneficio.

z 3 3. Profiguc articulando el menor D. An- jq,/i£ ,
tonio, que en conlcquencia de tan grave affunto,e in- ¿  
terespafsbperfonalmentedicho Conde Don Juan ftí 
Padre a Madrid* acompañando a Don Juan de Argo
te, y llevando configo al Don Luis fu h ijo ; donde cf- 
tableció cafa con familia decente, y coche,con la có- , 
Íbnancía que pedía el affunto ,que mantenía de ho
nor, y á que correfpondió el logro del empeño^, con- 
feguido que en tela de juicio fe mandaífen reftituir las 
hijas del Don Juan de Argote a fus cafas, medio fin el 
qual no podia llegará efecto el tratado m atrim onio 
(de el Don Luís,)  Y fobre cita pregunta deponen 7, 
teftigos,ylad¡cendepublico,ynotorio: añadiendo 
v n o , queen elviagcá Madrid del Conde Don Juan, 
fu  hijo Don Luis, y Don Juan de Argote,les acompa
ñ o  Don Rodulfo Áquaviva, Duque de A tri, que en-
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tonccs citaba en Córdoba: y otro expreífa, eftar en ¡&  
tefigenciadeaver paíTado afsi el hecho articulado; 
aunque por el eran feudo del tiempo no hace memo- 
ría de las circundancias*

F o h z t y .  Z34. Yhímameme artículo el menor Don
k  P* Amonio, que por el contrario, y en defenfa de fu can

ia, pafsó afsímífmo a Madrid Don Francifco deArgo- 
te (fe entiende el mozo hermano menor de D, Juan) 
ynoobdan tede  mantenerfeen vna pofada, y por 
menos tiempo que dicho Conde Don Juan , fe le ÍL 
guieron crecidos gados, que lo reduxerona hadante 
eftrechéz :cofumiendo igualmente muchos caudales 
defüfuegra Doña Maria de los Ríos,empeñada con 
toda lá parentela en la defenfa de caufa concebida en 
los preciífos términos de honor. Y el hecho afsi arti
culado lo dicen de publico 7. tedigos. 

jF.2,8 1 &3 5* Defpues de hechas edas probanzas fe
volvió a alegar por las partes : y efpecialmente por la 
de Don Luis fedixo, que, fi Don Juan deArgote pafsó 
á Madrid con el Conde Don Juan , en la prueba del 
Don Luis fe expreífa el m otivo que tuvo; y qualquie- 

: raquefueífe, lo cierto era,que dicho Don Juan deAr
gote hizo por si m ifm o, y de fu quenta, todo el gaf- 
to , y codo del viage ; y que quandofue,edaba hecha 
la redicucion de fus hijas, y mandado afsi por Ja Pro- 
vifion, que fe avia ganado en el Confejorconquenul 
pudo ir á pleyto, que citaba fenecido. Que fobre to
do. coníiderado el dia,enque fue la extracción de fus 
hij as, y el que fe redi cayeran á fu Padre, y rebax ado el 
de vacaciones de Pafquas, que medió, comoconílaba 
de! teftimonio prefentado, fe ajudaba no aver avicto 
15.dias de litigio: con que mal podia a ver hecho via
ge por dicho pley to á Madrid, quando no avia tiem
po para aver ido, y vuelto. Que fi el Conde Don Juan 
hizo alg unosgados, ferian cortejos voluntarios, pa
ra cuya imputación en legitima falta motivo. Qu.e 
aviendo fido parte j.ño el Conde Don Juan ,fino ák



dicho Don JuandeA rgoie.no era creíble del ptm- 
donor defte, que en negocio, tan privativamente 
proprio, otra períona alguna lehuviefle ayudado $ y 
^uefefiguieíTeel pleytoa fu nombre 3 y otro lo cof- 
teaífe*

236'. Que en la probanza deí menor Don 
Antonio no fe juítifica mas, que el que DonFranciíco, 
de Argotequeria cafar á fus hijos con fusfobrinas,por 
el ínteres que defto le refultabaj pero no Jas graves 
difeordias, y dificultades, que fe fuponian para el ca- 
{amientodel Don Luis (para que no avia, ni pudo 
aver motivQjeílando conformes los Padres de los co
trayentes,y fiendode tan ¡gualescircunfianciaslasfa- 
tniÜas)y menos que el Reverendo Obifpo de Córdo
ba huviera declarado fu diófamen; lo q enteramente 
era incierto , por aver fido el fuyo entonces, que la 
Condefa del Menado hizieíTe con mas edad elección
áfu  gufto: convenciendofe deílo Ja voluntariedad^ 
con que losteftigosdelDon Antonio deponen, meD 
ciando á vn Prelado en parcialidades improprias de 
fu gran opinión, y v irtud* Que lo articulado de con* 
trario fobreel viageá Madrid del Conde Don 
el Don Luisfu h ijo , y Don Juan de Argote (  en de- 
fenfa todos tres de dicho pleyto) no probaba,quedi- 
choConde Don Juan lo coñcaífe 5 ni avia mas qud 
vn t eíligo,que lo afirmaífe, con tra el hecho de la veíi 
dad* Yque fe juftlficaba la falta de verdad de todos* 
no folo por la contradicción, que entre si tenían , di
ciendo vno, que con Don Juan de A rgote, el Conde 
Doñ Juan, y el Don Luis, fue Don Rodulfo AquavD 
va-i y losdemas, que fola fueron los tresprimeros: fi
no cambien por confiar dé la mifma relación de gafo 
tos del referido Conde Don Juan, qúe folo fueron eA 
te, y Don Juan de Argote: por lo qual, afsí corno di
chos teftfgos faltan á la verdad,en declarar que fue en
tonees el Don Luis, lom ifmo fucedia a todo fo que 
deponían. I  ello es afsi> que en la 7. noca de fu reía-

cían



clon, donde vuelve a tocar el Conde Don Juan efte 
aflun to , ponderando con varias razones el mucho 
coftodcfuviagc, y citada en Madrid, no hace men
ción de aver llevado en fu compañia a fu hijo ; aun-, 
qucfilahacedeaver llevado á Don Juan de Argote.

2 ,7 .  Por el menor Don Antonio fe alego 
también contra la probanza de fu hermano D. Luis 
en eñe aflunto, que era defpreciable, por no deponer 
en ella masteftigosque Don Juan de Argote fu fue- 
gro, Don Pedro Caxa, y Don Pedro de Efpejo fus Cria 
dos, y Don Pedro Carmona Criado de la Marquefa 
de la Puebla fu hermana,y parte también en efte pley- 
to . Que era de eftrañar,que efte teftigo (a quien fe ci
taba, en vna de las partidas de la relación, fobre vna 
letra )  dixefle,no hacer memoria della:que fi afiifuc, 
feria para la prevención de cafa del Conde D.Juan • y 
qqüádofue,feavia remitido ya la Provifion,para ref- 
tituir a las cafas del Don Juan de Argote fus dos hijas; 

puesfi citaba evacuada la dependencia,á que fin avian 
de pallará la Corte dicho Conde Don Juan,y el Don 
Juan de Argote, y Don Francifco de A rgote, que era 
eí con trarrefto que avi a?

Sentencia, * 3 $ . En viftadéloafsialegado,y probado,
p0¡ Z7 iB la Jufticia deCordobaen fu fcntencia declaro jIlegi

timas,y de ningún efe<5to,y porlibrede fu paífo,que- 
ta, y cargoal aétual Conde Don Luis, y nodebctfele 
imputar, ni pedir,por modo alguno,las partidas de la 
relación del CondcfuPadre, defdela primera halla la 

Roll.fol. 3 1. y decima inclufive, de que fe ha ido tratando. Cuy a de- 
fo l.io .y B . terminación, pretende oy en la Sala el Don Lu¡s,ie 

confirme; y Doña Ana Gaicedo» y fus menores hijos, 
que fe revoque s repitiendo ambas partes en elta ra- 
zonfusalégatosde la primera ¡nítancia. . 117 ;bi
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T O C A N T E  A L  IM P O R T E  V E  C I E R T O S
regalos a la Condefa del Menado, y hermana, y

tunas fieftas d S.Francifco Xavier.

-2.X9. T " \ E  las fcís partidas,que corren en la reía- Partidas fohrg 
6 J l  clon de gallos del CondeDon Juan,def- que fe verja e f  

déla n .  halla lá id .  importantes entre todas io g  taexclujion, , 
7 6 5 . Rs.y 1 8. mrs. enla vna pone dicho Conde , y P t t . j o l ^ i M ,  
carga a fu hijo Don Luis 4 6 0 . Rs. dedos fieftasa-San 3000. 
Francifco Xavier, por el buen eju'to (  que fe entende- ’°°°;
¡¡a del pleyto enunciado en las partidas anteceden tes) 5000. 

manifeílandofer elle vnode los gaítos hechos defdc L
Enero de 7 27. halla 5. de O dubre de a p . en que di- 
cho fu hijo fe casó, y refiriéndole a las quentas de di
chos mefes. A que fefigueotra partida, en queexpref- 
fa,que porFebrero ás? z y  .(\ü2.náo fu hija, y fu her
mana (ello es Doña Maria Sancha de Argote»que def 
pues fue fu nuera, y Doña Ana Petronila, hermana 
delta) fueron á Guadalbaida,fe les dieron dos veftidos 
deperfiana,forros,y hechuras,y bantales: loque no 
confiaba de quenta alguna, porque tales regalos fe 
hacían en nombre de lu difunta m uger(efto  es de 
Doña Antonia Vcnegas, que al tiempo de formar ef- 
ta relación era ya difunta )  para que afsi fuellen mas 
bien recibidos; y no eran del dinero, de que daban 
quenta los Criados, porque fe pagaban de fus gaberas 
([de dicho Conde Don Juan) por lo que no tenía pre
ferí fe e{ precio liquido; pero hacia juicio, valdría 3 
Rs.que esloque carga por efta partida,

240. Y luego fe liguen las otras quatro com -
prehenlivasde varias cantidades, importe de regalos 
de trageSjguardapiefes, oros,y otras buxerias, dados,y 
hechos a las referidas dos herm anas, en Agofto de 
7 jp .y  en los días cumple años de la Doña Maria San
cha por Julio de dicho a ñ o , y los figuientes de a 8, y 
-¿o:) #



2p. fmreferirfeáquenta alguna ;y  si folo íeña lanío 
elquanto  del importe porviade regulación:, poraver 
fido ellos regalos en la mifma forma que el antece
dente del viage de Guadalbaida : eílo á excepción de 
la vltima deltas partidas, que es la 16 . en que citando 
las quentas d el mes de Agolto de 7 27. exprefla dicho 
Conde Don Juan,a verfe pagado á vn Don Diego Da- 
vila 1 2C. peíosdevn ramo de diamantes, dacío áfa 
hija (laC ondefa delMenado Doña María Sancha) 
fin embargo de lo qual folo carga al Don Luis fu hijo 
j 303. Rs. y 1 8.mrs. por decir, que los 29.pefos ref- 
tantcs avian fobrado del viage de Madrid. En loque 
quiere decir, que dichos zp.pefos los dexa ya carga
dos,entre las partidas del gafto del viage,que hizo á la 
Corte,en feguimiento del pleyto enunciado en la an
tecedente excluíion, fin embargo de no a verfe galla
do en éí, y si fobrado de mayo res cantidades, quellc- 
vórporloqual, y para no agraviar al Don Luis car- 
gandofelos dos veces,los rebaxa ahora del valor total 
del mencionado ramo de diamantes,

FoL 142,1?. 241 . Aeílasfeis partidas de la cicada rela
ción del Conde Don Juan opone Don Luis el repa
ro, de que lasdadivas, que contienen, ala Doña Ma
ría Sancha, y fu hermana , antes de fu matrimonio, 
quando huvietan tenido la cílim acion, quefe los da, 
quedaron fatisfechas, y remuneradas con otrasfupe- 
riores,que fe hicieron: y fiendo gallos correfpondien- 
tésalo lultrofo délasperfonas, y de eftílo en tales ca
fes, y voluntarios, no es capaz imputarlos al hijo en 
legitima , quando fue en obfequio del Padre , y lu ef- 
timacion, como los que fe dan de dos fieílas i  San 
FrancifcoXavicr,

P . 3 . f o t s * B , 24 2« Para prueba defte concepto>y hecho
ala  17. afsi alegado,articuló el Don Luis ón fu probanza,que

losgaftos de regalos de cumpleaños ¿ qtic fe fuponen 
en dicha relación, defde la 11. hafta l í  1 6. partida, 
demás de fer voluntarios, de cíliio en tales cafes , y

cor-



eorrsfpondietws a la  lüftrofo df las jw f ó f t t« y m i  
do huvieflen ceñido el valor que fe les im puta, los íq* 
tisfizo Don Juan deArgotc en otros g u a les , o fupe- 
r lo res regalos, con que correfpondió en femejantes 
©cañonesde cumpleaños de Doña Antonia Venega? 
ffegunda mugerdelConde Don Ju a n )  remitido^ 
en nombre de la referida Dona Adana Sancha de Ar̂ , 
goce, Condefa del Menado, fu hija.

z 4 J .  Yen ella pregunta deponen 3. teftigos
fabidores de fu contenido: y el vno deílos , que es D.
Pedro de Efpejo.exprefla, queen vna de las ©cañones, 
en que fe regaló ala  Doña Antonia Venegas, a nom-f 
bre de la Condefa del M enado, fue con yn coche, y
Otras varias cofas de mucho valor: fabiendolo el tef»
figo por la afsiftencia,queen aquel tiempo tenia en Ia$ 
cafas del Conde D on juán . Q tro,quees Don Pedro 
Caxa Presbytero,contefta en el mifmo hecho articu»
lado, y en el regalo del coche con fus guarniciones,
por aver paliado en fu prcfcncia, Y aunque en cfta 
pregunta.no hablaefpecialmcntedel gaño delasfieff ^
p s á  San Francifco Xavier > luego en la 14. toca efte Fí/* 4 f* 
punto, diciendo faber, que las ofreció el Conde Dora 
Juan, ypor ello era obligado á cumplirlas, ■

2 4 4 . Y Don Juan de Argote» enterado del 
Contexto de las citadas partidas, defdela 11 . halla la 
Ij 6„ exprefla, que no hace memoria, dé que el Conde 
Don Juan, á nombre déla Doña Antonia Venegasfu 
cfpofa, praóticaífe los regalos,qucconticnen; y fojo 
side dostragesde damafeo verde para fus dos hijas 
Doña Maria Sancha,)’ Doña Ana (que ferán, los que 
contienda partida 1 3.)yque,quandofea cierto aver 
lo executado afsi el referido Conde Don Ju a n , ade- 
jnasde fer voluntarios dichos regalos,de c ftilo ,y  
corrcfpondíentcs al luftredelas perfonas, y quando 
huvieflen tenido el valor, que fe les feñala, que es fu- 
mamente excefsivo,los fatisfizo muy bien, y cafi dU’* 
plicadamentc el teftigo con ottos mas yaliofos, y fn*

$» oc*
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p rio res , con qub coílefpondió a nombre de la men
cionada Condefa fu hija , en los días de cumpleaños 
de la Doña Antonia Venegas, que en dos ocaíiones 

'■ fueron vnaderezo completo de diamantes, y vn co
che , y guarniciones, que com pró el teftigo para 
dicho fin.

245. Ademasdeftos teftigos hay otros dos, 
que no aviendo fido examinadosfobre efta pregunta, 
en otra, en que lo fueron, tocaron elmifmo aflunto: 
de los quales Don Bernardo Barrionuevo Presbytero 
dice, que los gaftos de regatasen dias de cumpleaños 
a la Condefa del Menado, fi los hizo el Conde Don 
Juan, fe lefatisfacieron duplicadamentc por D. Juan 
de Argote con otros fuperiores,con que correfpondió 
en losdias de cumpleaños de DoñaAntonia Vcnegas: 
fabiendolo el teftigo por la mucha comunicacionjq 
tuvo con dicho Conde Don Juan, y eo fus cafas. Y

F0/.123.B. el otro teftigo ,que es el Veintiquatro Don Fernando 
Pineda, exprefía, averie dicho en varias ocafionesel 
referido Conde Don Juan,hallarfe muy agradecidos 
Don Juan de Argote por los muchos,y quantiofosre
galos, que á nombre de fu hija la Condefa del Me
nado le hacia, y Tarta hecho en los dias de cumpic- 
añosde Doña Antonia Vencgas fu muger (  lo que 
afsi vio el teftigo fer, y paflar) y que no obftante q de 
fu voluntad, y á nombre dé la referida Doña Anto
nia fuefpofa, avia corrcfpondido ,y correfpondiaen 
los cumpleaños déla mencionada Condefa del Me- 
nado,y fu hermanaj no pagaban con mucho el va- 
1 or de los regalos, que afsi venían délas cafas del Don 
Jua n de Argote.

246. Por el menor Don Antonio Fernandez 
F.i.fol.z6$. de Córdoba no fe ha hecho probanza alguna en eftf

aflunto; pero fi alegó, antes de la de Don Luis,que 
acabade rclacionarfe,en refpuefta á fu reparo, y tam
bién defpucs haciendofe cargo della, que el decir D. 
Luis no le fon imputables en legitima las partidas

de
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8 2 .
deque fe trata, por fcr gados carrefponchenta d  Iwd 
tre de lasperfonas,y volu itarios,es error en ci hecho,. 
Y en el derecho: refpedtoa fet af>¡>que dichas partidas

cn la probanza del Don Luis no ay mas tcftigos que 
Don Pedro Caza, y Don Pedro de Efpejo fus Criados, 
y Don Juan de Argoce fu fuegro, Y que a cito fe llega, 
que aunque fueífe afsi, que el Don Juan de Argote hi- 
cieffe los regalos,que expreífa; ni íueron al Conde D.
Juan, ni compenlaban los otros,que eran de caigo
de Don Luis*llevando vnos ,y otroslu termino dif»
tinto* ,

247. A cuyos alegatos fe refpondio por di
cho Don Luis, ¡níi(tiendo en deberfe excluir las partí- 
dasdefde el n. 11»haíta el 1 ó «íncluíivc , como injuC- 
tificadas., y denominadas con fer regalos remitidos á 
nombre de Dona Antonia Yenegas , íegunda mugef 
del Conde Don Juan fu Padre, parala Condcfa del 
Minado, y fu hermana, los quales fueron correfpon- 
íivos a dicha Doña Antonia Vcncga$,en cuyo nona® 
bre iban, y en cantidades mayores que !as remitidas* 
Y alego eiDon Luís,quefoloel coche, /  aderezo de 
diamantes, que el Don Juan de Argote en fu depofi- 
cion menciona, valia mucho mas que las partidas, de 
que fe trata, aunque fueffen ciertas. Que vnos , y 
otros regalos tienen vna miíma juítificacíon; porque 
no aviendo para los gados de dichas partidas mas que 
la exprefsion del Conde fu Padre, las correfponden-\ 
cías las dice el Don Juan de Argote, que fue quien ¡as 
hizo por fu honor, y porque refpe£kabari a vna perfo
ra  délas circundanciasde la DoñaAntoníaVcoegaS* 
t  finalmente que de larnífma forma que no ay ac
ción para vna deuda pagada,tampoco la ay para vna 
imputación, en legítima de vnos gados hechos, y re- 
tornadoscon fuperior equivalencia, y valor; mayor-

men-



SentencU.
P-l'f.yyo.B.

Bell.fol.i i. y
iI * * *

¥oyen la Sala las 
fi/^D.Luis clara, 
mente, y con efta 
voz en el mifmo 
pedimento Cuyo* 
¿ac Va citado.

mente noavienclo llegado al Don Luís nada defta$ 
correfpondencías; ni por lo tocante á las fieftas de 
San Francifco Xavier podía dexar de fer mas repara, 
ble, el que fe pongan en quenta al Don Luis, que et 
que cite aya advertido (edo es, impugnado ) tal par
tida, no aviendo noticia, de quefemejantes gados {$ 
imputen en quentas formales, y ferias.

2 4 8 . En vida dedos alegatos, y juftificacio.
nes,la Judicia de Córdoba por fu fentencia declaró  ̂
entre otras,porlegitimas, y deberlas paífar en quenta. 
y parte de pago de fus créditos el aólual Conde Don 
Luis, y configuicntemente mandó rebaxar del total 
importe de los pagos,q le llevaba mandados hacer,las 
<5. partidasdela relación de fu Padre el defuntoCon- 
dc Don Juan , que corren defdela 11. hada la i<5. y 
de que hada aqui fe ha tratado. Cuya determinación, 
pretende oy en la Sala el Don Luis fe revoque; y Do
ña Ana Caiccdo,y fus menores hijos, quefe confirme; 
repitiendo ambas partes fus alegatos déla primera inf 
tanda; y añadiendo la Doña Ana, y fus menores, que 
no negando Don Luis el percibo de las alhajasen que 
fe gado el importe total de dichas partidas ( fi lo ntt- 
ga, puedo que las llama injudificadas, como queda 
v id o )  y avichdofe expendido con refpc&o al matri* 
m onio del Don Luis, conforme á derecho fe le deben 
imputar á eftc en legitima, mayormente teniendo en 
fu poder d  Conde Don Juan Padre común los cauda- 
Ies de dicho Don Luis, quando hizo los referidos gafj 
tos.



r O C A N T E  A  G A S T O S , Q V E  S E  D I C E N
hechos en Adifa^enily y Cófdooâ deĵ pues del

nio de Don Luis con la Condefa del M e*  
nado.

¡?4P- A Pcrteneceíl las p . partidas de la re- 
£ '\_  lacion dei Conde D on juán  >defde la 

¡i 7 . halla la 25. inclufivc : délas quales en la primera 
fe explica aísi. Octubre de y 29. del mes, 
toaron a Adirageml par4gaflos de la boda $ 9 3 1 • reales, 
y 9. mrs. Y en las demas proíigue dicho Conde Don 
Juan, efpccificandoel quanto del gaño déla m anu
tención de fus hijos Q que aísi fe explica, y lo fon, y fe 
entienden Don Luis , y fu m uger)eh  los 8. mefes fi- 
guientes, halla el de junio de 750 . inclufo en el del 
mesde M arzoelcofto del paño de libreas, y citando 
en las partidas de Noviembre, y Diciembre los def- 
cargos de ambos mefes.

250. Siendo de advertir, que deílos 8. mefes 
en el que menos, que es el de ju n io , pone por d icho

r0bV@
qMejeverfaefi 
ta exclnfion.
p.z.f-s^-yB*

(3
Octob.
Nov.
Diz.
Enero 
Febresr*
Marz*
Abril 
Mayo 
Junio

5931* 9%
u n 
ís 29* I*
2457» 30-
1025. S« 
i608.21*
4780 a  5 • 
2S95- 
505*29.

a 1868. 8«f
'--ZanUS

gaño 505. Rs. y ninguno llega á j g. a excepción del 
de Abrificuya partida es de 4 7 8 0 . Rs. Y im portando 
todas p. partidas zig8<58. Rs. y 8. mrs. dellos los 
¡i 8 0 4 6 7 .Rs. y 13. mrs. pertenecen al tiempo de la 
eftada, órefidencia de Don Luis recien cafado en M¡- 
ragenibqueesdefdeOdtubrede 72.9. baña Abril in- 
clufive de 7 3 o. fino es que?por no aver cumplido to 
do eñe vltimo mes en dicho lugar ? perténefea algo 
de fu gaño al hecho pofteriormeoce en Córdoba: y 
los 3 400. Rs. y zp* mrs. roñantes tocan fin duda al
guna (  eftando al contenido de la relación del Conde 
Don Juan) al gaño? que le caüfaron>en fu cafa en di
cha Ciudad? el Don Luis* y fu muger? en todo el mes 
de Mayo? y baña ¿o. de junio figuiente? queesquam P.zfoL$6  
do refuka aver pueíto cafa á p a rte , y mudadofe de las 3 9.partida, 
dedicho fu Padre. ' ’Xz Para



Quaderno, o 2 5 1 . Para fundar Ja exclufion deltas p.par. 
líbrete de gaflos tidas, prefcntó el Don Luis vn quaderno, ó líbrete, 
hechos en M U  que parece fer quenta,que llevó algún Criado del gaf. 
ragenil. to  diario, y dinero, que para el fe le daba : pues entra 

en cadadia diciendo loque avia recibido, y luego 
continua poniendo por menorías efpecies,cn que lo 
avia gallado, que fiempre fon comeftiblcs, y otrasde 
corta importancia , que regularmente fuelen neccfsi- 

P . z . f o l . S y .  tarfe en las cafas. Cuyaquenta empieza defde el día 
Fol. 69. zC. ' j  aunque no feexprcífa el mes, fcinfierefctOftu- 

brc,refpe¿toá que,pallados los deroas dias hada el 51. 
Fol. 1 3 3 . ¡nclufive,luego fe figue el primero deNoviembre,coni

tinuando afsi halla 20. de Abril, que es en el que fi
naliza la quenta (y  aun acafo feria el vltim o de la re- 
fidencia de los Condes en M iragenil) .  Y vltimamem 
te en vn pliego extendido fe halla vn refumen de toda 

Fol. 134. la mencionada quenta,en queajuíladoel importede
los gallos de cada mes de los que comprehcnde, fe re
duce el todo dellos á vnafuronaa, que es la de 585 9. 
Rs.y 3 o.mrs. fin que parefea poderle dudar, que día 
quenta,y losmefes,que comprehende, fe entienden 
defde Oétubre de 2 p , refpecto a que en el refumen fe 
expreíTa el mes de Enero por del año d e jo .

2 5 2 . Ahora pues: com o en elle líbrete de 
quenta , y razón de gallos no palfan, los que fe apun
tan hechosdefde z 6 .dcO¿lubre(Te entiende de 7 ap-) 
halla 20. de Abril (iguiente, de los referidos 5859’ 
Rs. y 3 o. mrsj y de la relación del Conde Don Juan, 
y partidas de el la correfpondicmes á los mifmosme
fes fe a juñan , com o antesquedadicho, t 8g. y mas 
reales (  aunque para ello fe entenderá completo el mes
de Abril,y también el de Odlubrcantecedente,refpec-
to á aver fidoá principios del el matrimonio del Don 
Luis én M iragenil): con el m o tivo , digo , delta difi* 
cordancia alegó dicho Don Luís, al tiempo de pre- 

P . i . f  i 42  ,B.fentarla citada relación de fu Padre juntamente con
dicho líbrete., que las p . partidas della defde la 17*

haf-



T 11
hafta la 2 5 .(fobre que fe vería efta exclufion )  de 
gaftos,que te dicen hechos en Miragenil.en tiempo de 

mefes,que vivió el Don Luis con fu Padie en caías 
que eftc tuvo en dicho lugar, y otros dos que fe m an
tuvo en Córdoba en las del iru'fmo fu Padre , no eran 
de manera alguna abonables en quenta de legitima, 
afsi por el excedo, que avia de dichosgaftos, confian
do no a ver importado 6]}. reales, fegun refultaba de 
la quen ta, que llevó vn Criado,de orden del Padre 
del Don Luis, y fu refumen de gaftos ordinarios, y 
extraordinarios, como porque al tiempo délas capi
tulaciones del matrimonio del Don Luis, otorgada? 
en el año de z6. fe obligó dicho fu Padrea mantener
lo de todos gaftos , fin imputarle por ellos cantidad 
alguna.

253. De dichaeferitura del año de 2 6. que
da ya hecha relación en ¡apartida de la demanda de P.'i^foL 
Don Lu¡s,fobre refto de alimentos (fupr. 1 5 p ,). Y a U \ % ,
afsi viniendo á la demas prueba de dicho Don Luis, en 
la de teftigos articuló entre otras cofas: que los gaf
tos, queen la relación de fu Padre fe fuponen caufa
dos cnMiragenil,en mas de feis mefes,que allí vivió el 
Don Luis con dicho fu Padre, y otros dosque fe m an
tuvo en Córdoba en fu cafa, y fe incluían defde el 
n u m .i7 .h a fta  el 25. eran del todo excefsivosj conf
iando no averimportado Rs. déla quentafepara- 
da, que fe llevó de dicho g a fto , la que fe moftraria a 
los teftigos, para que la reconocieffen, y díxeíTen lo 
que fupieran: ademas de eftár obligado el referido 
CondePadredel Don Luis por la eferitura del año de 
2 6.acoftear al Don Luis fu hijo todos los gaftos, 
que hiciera en dicho tiem po, fin imputarlcpor ellos 
cofa alguna.

2 5 4 . Y de tres teftigos, que deponen fobre 18 .
efta pregunta, Don Pedro de Efpejo dice, que los gaf
tos de dicha relación defde el num . 17. al 2 5. fon del 
todo excefstvos: y reconocido el líbrete, exprcfla,que

la



la quenta en el efcríta es de p u ñ o > y letra del teíUgo; 
reconociéndola por ta l, á excepción del refumen ge
neral? que le parece fer de Don Pedro Caxa Presbíte
ro? que entonces feryia con el teftigo al Conde Don 
Ju an : y que dicha quenta la llevó e! teftigo de orden 
del expreífado íü Amo? con mrs. que le daba,-y 
evacuado fu gaño  ocurría por mas?démoftrandole la 
quenta :y que,como fe manifiefta della, no importó 
el todo délos gaños? que comprehende el libro, óg* 
reales; y los gaños, que fe relacionan en dichas parti
das numeradas? hechos ademas de los referidos, no 
pueden fer ciertos, á excepción de los correfpondicn- 
tesa los dos mefes? que dicho Conde mantuvo ai Don 
Luis fu hijo?defpues de cafado, en fus cafas de Córdo
ba : íiendo los dichos gañes hechos en Miragenii por 
m ano dei teñigo , como lo fueron todos los que 
huvo, afsi en defpenfas,como extraordinario s:losque 
no fe debían imputar al Don Luis en fu legitima, por 
la obligación contraída por fu Padre en el año de z6, 
a que fe remite.

T ' l f o l  4 0 .5 . 2, 5 5. El Don Pedro Caxa, citado por el teííi-
goántecedente?dice>aviendofe enterado nuevameiv 
te de las partidas déla relación jurada , de que ahora 
fe trata , que los dichos gaños hechos en Miragenii? 
que las citadas partidas de la relación nominan, en 
mas de feis mefes, que afsiñieron en dicho lugar el re
ferido Conde Don Juan, y Don Luis fu hijo, Criados 
de aquel, Don Juan de Argotc?y fus hijas, y otros dos 
mefes , que el Don Luis con la Conddadeí Menado 
fu muger fe mantuvo en Córdoba en las'cafas de fu 
Padre, fon excefsivos: ademas de que en dicho tiem
po de mas de feis mefes fe gaftaron en Miragenii ,pata 
la manutención , y gaños extraordinarios de tocios 
los referid os Señores, menos de ñy.Rs. como fe ven- 

, ficaria del libro de quenta de dicho gaño, que llevo,
de orden del Conde D onjuán  , Don Pedro de Efpejo

■ fu Criado en aquel tiem po: h a c ie n d o  memoria el tet-
tigo



53 Ta f*
ííg©:.ác ^.vcrapftaclo é  mikxMn de* todo, í  m k M ® *
Cele a efte tieóapo m aníídtado dicho líbio,Gfxo > q’us 
t i  .enmielado rdumefa era fuyo»? de fu propria l a t a #  
poa: tallo  reconocía : de que íe evidenciaba no aveff 
llegado el referido gafto mas q á ios 585  9 Jls.iegua 
lo quah cafo que fe quificra cargar algo ddtos gados 
a  Don Luis, poco le podía pertenecer; mediante que 
de fu parte no tenia mas de fu períona, y la de fu rou
get : y por lo que hacía á iosdos rocíes , que el referi
do Conde D. Juan mantuvo en ios cafas de Córdoba 
al expreííadoíu h¡}o,ymuger deftc/ademasdenoteneí 
c o too ces motivo de a ver .hecho j os ga ftos, que fe e nu- 
ciaban, ni vnos, ni otros debió incluirlos á la quen- 
ta  del Don Luis,mediante la obligación á cortearlo?» 
que tenia contraías por ia eferituradel año de
que fe remite,

2 y <í. El otro ceftígo,quees el EfcribanoLuis 
Fernandez,dice, inteligenciado de la citada relación 
jurada, y quaderno, b líbrete de g a fto » que aviendo 
entrado áfervir a dicho Conde Don Juan por Diciem 
bredel año de 7 2 9 , en el queá los 5, de Oótubre del» 
fe avia cafado Don Luis con laCondefadel Mena do» 
fabe, que entonces citaban eftos, el referido Conde 
Don Juan* Don Juan de Argote, Doña Ana de Argo
ce, y Doña Antonia Vcnegas, fegunda muger del re
ferido Conde, Don Pedro de Eípejó,Don Pedro Caxa» 
dos Doncellas,Cocheros,Lacayos,y muías en Mira- 
geni!,donde fe avian mantenido harta el mes de Abril 
del figúrente año,que fe restituyeron á Córdoba.: en 
coya Ciudad, y las cafas de dicho Conde Don Juan» 
en el referido tiempo,diaba el teftigo en el gobierno 
deilas, ínterin dicha aufencia. Con cuyo m otivo, y d  
defucomprehenfion,y conocim iento,podia aííegu- 
rar, que el gaño, que contenía dicho líbrete de quen- 
ta ordinaria, y extraordinaria,hecho en dicho lugar» 
fu importo 5 8 5 9 .Rs,y 30. mrs. avia fido regular» 
por no ayer ávido gaftos mayores» ni convites» en que



era creíble,fe fiu-í
tenían las partí, 

d as de la relación; y menos los de los otros dos mcfes 
q u e  en Córdoba fe avían mantenido en dichas cafas 
los referidos Don Luís, y fu mugcr: porque no tenían 
motivo para ello, ni hacia memoria el tedigo loLu- 
vieífe, por quanto el D.Luis,y fu muger íe fervian coa 
Ios-Criados del Conde Don Juan,fin didincionen Jos 
gadosrni eíte debía imputarlos al D.Luis, por la obli
gación a codeados,que tenia por la efctitura del año 
de % 6.

2 5 7 . Ademas deftos tres tedígos hay otros 
dos, que no aviendo fido examinados fobre eda pre
gunta, en otra, en que lo fueron, tocaron el miímo 
aífunto. De quienes Don Bernardo Barrionuevo Pref 
bytero dice, que por fu mucho conocimiento , y co
mercio con el Conde Don Juan, y en fus cafas, cono
ce, que las partidas, que dicha relación comprchendc 
de los gados de boda , afsi en el lugar de Miragenil, 
dode fe celebró el m atrimonio del D.Luis,comoíufa- 
fequentes a él en Córdoba,en lascafas dedichoConde 
D.Juan,y tiempo, que en ellas fe mantuvo el referi
do fu hijo,fon íupuedos, y excefsivos.Y el Veintiqua- 
tro Don Fernando Pineda expreda, aver v ido , y no 
obdante exprcífadofelo afsi el mifmo Code D. Juan, 
los cortos gados,que hizo en la boda, que en Córdo
ba fe celebró del matrimonio del Don Luis fu hijo 
con la Condefa del Ménade, y en el tiempo, cjae an
tes afsidieron en el lugar de Miragenil : lo qual con 
cortedad afsi avia hecho en todo,por ferdefu quenco 
y no de la de fu hijo, mediante la obligación, que te
nia hecha de codearfelos. Y fobre eda vltima exp-ref-
íion es de advertir, que ambos tedigos Barrionuevo,} 
Pineda, entran en la pregunta 24 . en que afsi depo
nen, femando faber,que por la eferitura del añode 
2 <5.fe obligó el Conde Don Juan a hacer á fu hijo D. 
Luis los gados de fu boda, y mantenerle en ios caías

pudieran adelantarle; por lo que no
® Iifrl'sn | ct\rr\Q iTm9 rrtíi



mientras quifieífe vivir en ellas, fin imputarle .por eD
tos motivos cola algunaj y aun añadiendo el P¡neda, ^
averio afsioydoal mifmo Conde Donjuán*

2,58. Por el menor Don Antonio Fernandez 
de Córdoba, en refpueña á el repárela objecdon,que y  
por fu hermano Don Luis fe pulo á las partidas,deque 
fe va tra tan d o ^  dixo:que el líbreteprefentado,corno 
papel (imple , no probaba nada j y si mucho la rela
ción jurada del defamo Conde Padre com ún: y aun
que aquel libro produxeííe prueba del gafto mecáni
co, que algún Criado Uevaífe , no era exclufiva de . f 5
Otros mayores, que no citaban a fu diípoficion : y lo 
que ü nacía mucho contra Don Luis, cía tener en fu 
poder dicho libro, perfuadiendofe delio aver recogí- 
do, y ocultado los otros , donde eftaban apuntados 
los demás galios, y llevaba la quenta dicho defunto 
Conde: y que en ios expresados mefes,no folo fe hí- 
zo  el gafto de lo q diariamente fe compraba para co- 
merjírao rabien deotraseoías,como fuero veftidosde
Criad os mayores,yl!breas,yotrosagafajos ele Criados 
menores, lo que no eftaba ala quenta del Defpenfe- 
to» fino a otrasjdeque fefatísfizo elDonLuIs,quando 
otorgo la eferítura (fe  entiéndela de primero de N o
viembre de 73 y.en que confefsó por cíertastodaslas 
■partidas de la relación de gaftosde fu Padre, con la 
exprefsion de que fe comprobaban por los recados de 
juftificacion, que elle avia exhibido, con ella, ante el 
Alcalde Mayor)..

2 y 9. Y finalmente, que lo que fe decía fóbre 
efteaíTunto degaftosde mefes, de no deberfele impu
tar a! Don Luis, porque dicho defamo Conde en la 
capitulación, que hizo (efto esenía eferítura del año 
de ¿ 6 .) ofreció mantenerle, y á fu muger en fus ca
fas, y á fumefa, fin ímputarlepor ello cantidad algu
na en íu legitima : á efto fe refpondia, lo primero, que 
no decía tai la capitulación; y lo fegundo , que efta 
no corrió , ni feefe¿fuo, pues fe moderó defpues por

P i u f o L t B *
B. y fyy fa p r*



Supr.^.i 6o, el fcgündo trata (  cfio c» porja escurara del año de

y h <
j o .)y8cfde  luego-corrieron ios alimentas, que fe Jc 
ofrecieron; fiendo afsi, queen ia  ptimeta capitula
ción fe decía, que fe le avian de dar en faíiendo de las 
cafas de fu Padre.

z 6 o. Pero cfta expresión de que dcfde luego, 
cfto esdefdeel día deim atrim onio,conieron ios 
meatos, aunque no admite duda entendida de la me
ra obligación á pagarlos por la cíen tura de! año de 
50. fi la admite en quancoa la paga efectiva: pues m  
confia losfatisfacidíe el Conde Don Juan ai D. Luis

ala  10.

por el año dcfde 5. de O dubre  de 19. baña otro raí 
dia de 3 o.Y por lo que mira á decirle, que en la eferi- 
tura de capitulaciones del año de 2 6. no fe declara 
averdefer la manutención del Don Luis en las cafas 
de fu Padre, fin imputarle por ella cofa alguna enlc- 
gitim a: es de advertir fer afsi, que en el teftimonio, 
que ay dado en relación de dicha efcritura,no fe toca 
el punto deaveríe, ó no de im putar; fe entiende ex- 
p r e ífa  mente: pues el queaya en ella palabras, deque 
pueda inferirfeel no averíe de im putar, como quiere 
Don Luis, ó el que no las a y a , fe ha de tomar del $« 
15 p. donde fe hace toda la relación neceífaria.

z 6 i .  En prueba de fu concepto, para la de
teftigos, que el menor Don A ntonio h izo, articulo 
entre otras cofas: que á preferida de la refiftencia,que 
fe halló mantenida en el Ildo. Obifpo de Córdoba 
Don Marcelino Siuri, fobre que en fu juzgado fe dief- 
fe curio a los autos matrimoniales, para el puro efec
to del matrimonio tratado (entre Don Luis, y la 
defa del Menado) ; fe hizo preciífo, que Don Juan de 
Argote paífaffe con fus hijas á adquirir nuevo vecin
dario fuera del territorio de aquel Obt‘fpado,como lo 
executó avecindadofeen el lugar de Miragenifique es 
de la Vicaria déla villa de Eftepa ; y quecorre Sativa
mente le íiguieffe el Conde de Torres-Cabrera Don 
Juan con fu cafa,y con d  Don Luis: reful cando afir,



que en los mefes de O to b re , Noviembre, y Diswm- 
bre del ano de zp .y  en los l ig a n te s  del ano_ de 3 o. 
hafta Abril, en que m oraron , y vivieron en di cha vi
lla de M irasenil, te le íiguieflen los crecidos gauos , y  

coitos, que fe dexanconf iderarea la  manutención de 
las-dos cafas, y familias,la fuya, y la de dicho Don 
luán de Argote, con la agravante^ ei.rcunftanua de 
trato, y comercio in tim o, ef tab lcodo  con los Exce- 
len t ifs im osMarquefesde Eftepa , que a la  fa.zon rch- 
dian en dicho lugar: comprando lo que correspondía 
al diario, y producía el país por m a n o  de tus Criados, 
v las expenfas, y gaftos mayores ímmediatamente
por m a n o  de dicho Conde Don Juan , llevandofedc 
Córdoba los dulces, y otras cofas delicadas, y délos
cortijos, donde tenia fus labores, terneras, carneros, 
pavos,gallinas, jamones, tocino, azeyce, trigo, y ce
bada, todas cfpccies de coníideracion, para m anuten
ción de compueílo tan grave,

2 6 z. Ycfta pregunta la contcftan fcistefti- 
o os,por 1er publico, y notorio fu contenido: y deftos 
el vno dice , que lo fupo, por averio oido á los Cria
dos, que tuvo el Conde Don Juan. Otro, que ambas p  ̂  ̂y ,  
familias , mantuvieron la vecindad en Miragcnil, ju matrimonio 
tiempo de 6. mefes, hafia fines de Abril del ano de 5 o. " ‘J V o f l K  
cm tuvo efecto el matrimonio. Y trcsdellos dicen, que de 29. peroacaío 
el Marqués de Eftepa rehuía en Miragenil 5 y los de- d°ua fcr-a e„ c%<¡ 
mas, que rehdia en fu villa de Eftepa. Don íftancifco 
de Alfaro, conteftando la pregunta depublico , y no- efea 0 , &e.y por 
torio, añade , aver quedado tan radicada laam iftad, “ a^e(eáxPhcc3̂ "  
ycorrefpondencia, quecontraxeron el Conde D on aqoifciec.
Juan, Don Juan de Argote,y fus familias, con los
Marquefes de Eftepa, que aviendofe ofrecido en Cór
doba apoco tiempo, que fue en el año de 3 o. quatro 
fieftasde toros, convidbpara ellas dicho Conde Don 
Juan al referido M arqués: quien pafsó, y afsiftib á las 
dos, ocupando en las cafas del teftigo cinco venta
nas, en que fe le ofrecieron al referido Conde Don 
Juan los correfpondiemes gaííos.; X z  Y
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z d  3. Y finalmente otro de Iostcftigos(que 
es Don Barthoiomé de Caftro ciego , y que por ferio 
no firma iu depoücionj) le explica, diciendo, que con 
m otivo de reftftir el Rdo. Obifpo Siuri el matrimo
nio,que dicho Conde Don ju an fo lic ítab a , D. j uan 
de Argot e íe fue á vivir con fus hijas, y familia ala 
Ciudad de M ontilla, donde refidió muchos dias: en 
los qualcsllegaron a la de Córdoba losMarquefes de 
Eftepa, a quienes aísiftió, y cortejó mucho el expref- 
fado Conde D onjuán : y dcíla amiftad reíultó, que 
el D onjuán  de Argote fepafsó á vivir al lugar de Mi- 
ragenil,que es de la Abadia de Eftepa , adonde igual
mente pafsó dicho Conde Don juan con fu hijo, y 
familia, y vnos,y otros fe avecindaron en aquel pue
b lo , y todos continuaron fu amiftad con dichos 
Marquefcs dueños del: en dondefe mantuvieron los 
vltimos tres mefes del año de z p .y  los tres primeros 
del de 3 o.y en ellos tuvoefeótoel matrimonio entre 
Don Luis,y Doña Marra Sancha de Argote, mante
niendo vna,y Otra cafa , y ios crecidos gaftos, quefe 
ofrecieron para ello,el dicho Conde Don Juan: cíe 
cuya orden fe provera por fus Criados diariamente !o 
que producía el país, conduciendo de Córdoba, j  de 
los cortijos, que labraba, todo lo exquifito, y gruefo, 
deque neceisitaban *. cuya importancia fue grande, 
afsipor la opulenta oftentacion , con quefemantu- 
vieron, como por la correípondencia, que tuvieron 
con los Marquefes ele Eftepa: todo lo qual fue publi
co, y notorio, y el teftigo lo fupo, y entendió con in
dividualidad, y vio remitir en muchas ocafioneslos 
generas, y efpecies referidas.

2 6 4 .  T a m b i é n  articuló el menor Don A n 
tonio, que logrado el e m p e ñ o  de dicho matrimonio, 
fe reftituyóáCordoba el referido Conde Don juan 
con fu familia > trayendo en fu compañía al D. tüis? 
y íu iiiuger: los» que permanecieron en íu caía los 
mefes de Mayo>y]unio;y allí recibieron las vlfitas de



pláceme, y enhorabuena de toda la parentela, y no. 
bieza : cuyas funciones, y gallos mantuvo con la de
cencia, que correfpondia , y pedían las circunllandas 
del adunco: y paitados dichos dos metes,fe mudo el 
Don Luisa vna délas cafasdeS mayorazgo defumu- 
g e r ,  en exerciciode la libertad , en que le conftituyó 
el eftado del matrimonio. Yen ella pregunta depo
nen p. te Higos, dosdellosde villa , y ellos, y los de
más de publico, y notorio , excepto en quanto á los 
gallos, que hizo en Córdoba , y cumplió el Conde D, 
luán: que, en quanto á ellos, dos le explican, dicieiv* 
do,que confirieran los haría,

265. Y aqui es de notar, que tiendo el impor
te total de las p. partidas de la relación del Conde 
Donjuán, deque fe va tratando, z i p8d 8. Rs, y 8, 
mrs. y componiéndote eñe, fegun al principio fe ad
virtió, de 3400, Rs. y zp. mrs. como gaño déla ma
nutención del Don Luis, y fu muger en los mefes de 
Mayo,y jun io ,que vivió en las cafas de fu Padre en 
Córdoba, y délos i 80 4 ^ 7 .Rs. y 1 3 .mrs. reftantes, 
como llevados, los yp. y tantos deños a Mírageníl, 
para gaftos de la boda (q u e  es la partida atribuida a  
Octubre de 7 29. ) , y los demas 1 zp. y tantos , co
mo expendidos en la referida m anutención, y coito 
del paño de libreas en los demas mefesde la refidécía 
en dicho lugar: tiendo, digo, efta la diftríbucion,que 
dicho Conde Don juan feñala al todo de las mencio
nadas p. partidas, defde la i7 .h á ñ a  la zy.íin embar
go no íc ha de entender, aver fijo íu intención,com- 
prehender en ellas todos los gaños, que en dicher 
tiempo, y metes le caufaron los referidos fu h ijo , y 
nuera : pues i uego en las partidas 2 8. y z p .  (  de que" 
fe tratará en la exclufion y.}, carga también al Doit 
|,uis Z 4 0 0 .  y masRs. por los dulces gafíados al tiem
po de fu venida a Córdoba ; y en las partidas 3 3 .3 4 . 
y 3 j. ( ce que fe tratara en la exclufion 7. j)le carga 
afsimiimo cerca de otros 1 óp. Rs. por el coño dege-



Si para fu reía* 
clon jurada tuvo 
prefente , y fe go 
b e rnó  enefte aflü- 
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ñeros, que para fu boda dio vn Don Francifco de 
Fuentes, y hechura de los veílidos de dicha boda, y 
familia del Don Luis, con la hechura de los de fus 
Criados, y libreas.

2 66. Y luego en la 2. y 3. dé las7. notas, 
con que dicho Conde D.juan cierra fu relación [obre 
galios, á que no podía íeñalar cantidad determinada, 
y si folo regularlos todos jun tos, como los regula, y 
carga al D.Luis en cantidad deédg.Rs. (de cuyas no
tas le ha de tratar en laexclufion 1 o.) ,expreíía entre 
otras cofas, no llevarpueflo del gaflo de Adiragenil d 
trigo, cebada, a&eyte, carneros, pavos, gallinas, jamones, 
tocino,y otras cojas necej]arias, que iban de fu cafa : ni 
tampoco el gafto , que tuvo Don Luis, y toda fu fa
milia enla cafa de dicho fu Padre, dcfdequcvinodc 
M íragenii, y vifitas de N ovia, que fe le mantuvieron 
a fu muger en aquel tiempo, ni el convite de Señoras 
en las fichas de toros. De fuerte, queeftos gallos,que 
afsi enuncia en dichas 2, y 3. nota, con losdemas, 
que contienen las otras 5. fon , por los que regula, y 
carga al Don Luis los mencionados <5óy. reales : y. 
por lo mifmo, ni eílosgaítos, ni los de las partidas, 
que quedan citadas, pertenecientes a las figuientes ex- 
clufiones, pueden feivir,para foftener las p. partidas, 
deque ahora fe tra ta , pues de lo contrario fe vendría 
ácaufar duplicación: lo qual,efto es el evitarla, es el 
m otivo de aver aqui hecho ellas advertencias.

2 6 7 . Deípues de hechas las probanzas, que
quedan relacionadas, volvieron ambas partes á ale
gar lobre el alfunto de dichas p, partidas: y efpecial- 
mente porel actual Conde Don Luis, infiftiendo en 
fueiclufion, y con el motivo deferí a primera dellas, 
y que fe atribuye al mes de Octubre de z 9. de $9 1 1 • 
reales, y p. mrs. que íe dicen llevados a Míragenii 
para gaftosdela boda, íe alegó : Que el hacerle car- 
gq de efta remifsion , y profeguir defpues poniendo 
los garlos nienfuales, era Ynamanifieíladuplicacion



de dicha primera partida: mayormente cotejándote 
con el líbrete de quema diaria de todos Jos gados 
hechos en dicho lugar , cuyo refumen importaba 

 ̂8 5 p. reales, y 3 o. mrs. íegun lo qual convenía e e 
aaftode todos los mefes déla refidécia en Muagenil, 
con el dinero llevado para él, y que fe refiere eniaci-
tada primera partida de las p.dela relación, de que
fe trata, a la corta diferencia de 7 i . Rs. y 2 1 • ñus. 
quequedarian en ser. Que iconfiguien temen te dicha 
cantidad del mencionado refumen era, á la quepo- 
dia vnicamente reducirfe el cargo del referido gado: 
porque las partidas de los mefes no eran otra cola, 
que didribucion de aquel dinero,que debía arreglar- 
fe al libro , que el Conde Don Juan tenia para fu go
bierno, y qel menor D. Antonio confejj'aba , citaba 
éntrelos papelesdefuarchivo,qfe le entregaron al 
Don Luis, como fuceífor en fu cafa, y mayorazgos: 
de que fe verificaba, y convencia fu realidad , y cette- 
za’.ademas de condar ¡gualmentede la probanza del 
Don Luis, en que Don Pedro de Efpejo reconoce por 
de fu letra dicho libro de quenta > y Don Pedro Gaxa

Supr.§ . 2 5 ^  5

alegato de di
cho menor, a 
puede ejle 
dir.

el refumen del.
zó8. Que afsi fe facaba en claro deberfe To

lo confiderardetodo el aparato de dichas p. partidas 
lo sjB jp .R s.y  3o.mrs. y edosnole eran imputa
bles al Don Luis 3 lo vno,porque con ellos fe eftuvo 
manteniendo toda la cafa del Conde Don Juanfu Pa
dre, además de no fer conferibles en quenta de legití- 
tirna gaftosde tal calidad, como pertenecientes al 
honor, y efplendor dei Padre: y lo otro, por averfe 
dicho Conde Don Juan obligado en la eferitura dei 
ano de z ó .  a mantener al Don Luis, y fu muger en 
fus cafas, y a fu mefa, con coche, familia, y Criados 
correfpondientcs a fu decencia , todo el tiempo que 
quilieííen citaren fu compañiaff que para que no püe 
da oponerfe, que durante la refidencia en Miragenil 
no vivieron en cafas de dicho.fu Padre > fe halla pre-

Y % fen-
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femado,y comprobado teftimonio, por donde conf
ía (  afsi es) el arriendo, quede veas caías en dicho lu
gar hicieron el mencionado Conde Don Juan, y Don 
Juan de Argote, con la exprefsion de hallarle avecin
dados en él con fus hijos primogénitos, por efcricura 
otorgada en el miímo lugar a4 .de  Odtubre cíe72,9.

269.  También opufo el Don Luis eneftefu 
alegato varios reparos á los teftigos déla probanza 
.contraria, y entre ellosque dos íentaban refidia en 
Miragenil el Marqués de Eftepa, fegun fe articulaba; 
fvendoafsi que eílaba en fu villa de Eftepa, diñante 
de Miragenil 7. leguas, y afsi lo proponían los demas 
teftigos, conviniendo en fu legitimarefidencia,aun
que fuponiendo ferian los gados grandes, por eíhri 
'uijlá de dicho Marqués,quien no concurrió al matn- 
monio* ni fegun fu diftancia podía entederfe efta vif* 
ta de otra forma, que por eftar dentro de fu eftado, 
cuyofentido era inconducente para el gado,que fe 
infería. Y que aunq otro teftigo infería ferian grandes 
losgaftos, y los haría el Conde Don Juan, efto no era 
teíporíder, ni probar que huvo gados excefsivos; ma
yormente juftificandofeporeilíbrete de quémalos 
quefueron, y que de Córdoba no fe* llevaron dulces, 
ni otras cófasdelicadas,deponieñdolo afsi el Efcriba- 
no Luis Fernandez, que quedó con el gobierno déla 
cafa en dicha Ciudad : y convenciéndolo también 
dicha líbrete, donde fe mencionan comprados eftos 
géneros diariamente. Aquefellegaba>quelos mifnios 
teftigos contrarios convenian , en que todo lo que 
no producia el país, era lo que fe llevaba de Córdoba, 
y de los cortijos: íiendo afsi que por el xnifmo líbrete

"le juftifica, que no folo producia el- -país-las cfpeciesíc- 
ñahldás en la pregunta, fobre que afsi deponen > fino 
que fe compraban diariamente.

270. En téfpuefta á eftos alegatos fe alego 
afiimifmo por él menor Don Antonio , que todos
ellos eran deftittiidos de razó n ; y prueba; íiendo mu-

cho
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chom ejo r, y mas recomendable el juramento del 
Conde difunto que la depoficion de dos, tres Cria
dos a ¿duales de D. Luis: lo que mira, y rcfpeéta, y afsí 
es de advertir á Don Pedro Casa, y Don Pedro de Ef- 
pejo, teíligos que deponen en todas las preguntas de 
la probanza de Don Luis, donde confia íer actual
mente Capellán el primero, y Criado el otro del mif- 
ffio Don Luis, y a ver ambos férvido antes al Conde 
Don Juan fu Padre, como afsimifmo firvió á elle el 
Efcribano Luis Fernandez, teñigo que también de
pone en las mas preguncasde dicha probanza. Y vol
viendo a los alegatos del menor Don A nton io , en 
ellos profiguio diciendo: Que no merecía aprecio el 
líbrete de quenca,ni debía eftarfeá el,en quáto exclu
ía mayores gallos: y dicho Don Luisconfeffaba,que 
eílaba entre los papeles de fu archivo, que fe Je entre
garon como fucelíbr en fu cafa, y M ayorazgos; no 
aviendo tal entrega form al, y si foio averíos tom ado 
por si,y con ellos todos los papeles,que tenía fu Padre, 
y podían aora fervir de defenfa. Y que Don Pedro de 
Efpejo decía eílardicho libro eferitode fu m ano, y 
aver fido por ella los gallos; y teniendo entonces 15. 
b 16.años, folofe le fiaría lo mas mecánico, Y es
ais!, quevnos 17. añosa corta diferencia es la edad, 
que correfponde al Don Pedro en el año de 2p. ref- 
pedlo á fuponerfe en fu depoficion, hecha en el año 
de 4 8 .  de 3 6.años, poco mas, o menos.

2 7 1 . Como aparece pues deílos alegatos, y 
dem as, que fe relacionaron antes de las probanzas, 
con lo articulado para ellas, y depuefto porlos teíli
gos, Don Luis, y los Tuyos proceden en el concepto, 
deque el líbrete de quenta , que tiene prefentado,es 
comprehenfivo, y configuientemente fu refumen ge
neral de 5 8 o o ,y  mas reales, de todoslos gallos o r
dinarios, y extraordinarios, que fe hicieron enM ira- 
genil, y aundelosm ¡fm os,quedecontrarioíenie'ga 
contenerfe en el, como fon dulces, &c, y el m enor D ."■* ........ 7 4 *
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el Mefonero con los 
éoo, Rs. hafta 3. 
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Antonio por el opueílo concepto folo quiere, fe en» 
tienda, comprehender losgaftos menores de defpenfa 
diaria. Y aunque ya ai principio fe dio alguna noti
cia del contenido de dicho líbrete, fin embargo aho
ra fe hace prcciífo completarla mas,para que en quan- 
to fea dable fe evite toda duda fobre el a (Tanto.

272 . Y esafsi, quefacandofe en dicho líbrete
al vn margen del los gaftos de cada día por quarcos, 
tal qual vez fe facan algunos al margen opuefto por 
reales,como fon doo. pagados ávn Mefonero, 52» 
y medio a quema del arrendamiento de la cafa , 6 8. 
de paja, y otros gafto-s menores : los quaies en el re
fumen fe hallan denominados gofios, á diftincion de 
ios que fe ajuftan por quartos,á que en dicho refunien 
fe da el nombre de defpenfas: fiendo cfta diftincion 
al parecer de la que coma fundam ento Don Luis, y 
fus teftigos,para fuponer la quema de dicho libro, 
por de gallos ordinarios, y extraordinarios. Y en 
quantoá fi comprehende dulces, y otras colas de re
galo , lo cierto es, que en muchos dias fe leen parti
das de dulces^ y bifcocho$,pero cortas, y de 6o. quar- 
tos para abaxo. Y ademas de las partidas regulares 
de pan, vaca, b pefeado, vino , y otras tales colas, fe 
hallan también muy muchas de aves, como perdí- 
zes, pichones, zorzales, pollos, y gallinas, contando- 
fe deftasfolamcnte en todo el tiempo, que compre
hende el mencionado libro,cerca de zoo. y también 
fe hallan varias partidas cortas de cebada, pero que 
entre todas componen 71. fanegas; lasque parece le
na n para vna muía, y vn jum ento, de que en algunas 
partes fe hace mención, y para los muchos, que afsife 
hallan mencionadas, y ferian acafo losdcl coche,que 
también lp tííá . Pero como quiera que fea todo ef- 
to, tampoco puede dudarfe, que en dicho líbrete de 
quenta, com oque empieza defde el día zó.dc  Octu
bre, falta quando menos la de los dias anteriores de 
mifmo mes defde el 5. del, en que confta averíe cele-
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p u
brado en Mirageníl el matrimonio del Don Luis.

2 7 j. Y viniendo aoraalafcntenciadela Juf- Sentencié
ticiaen razón de las p. partidas defde la 17 . haíla la
z5.de la relación del Conde Don Juan,fobre queaisi P*J «/• 3 7 o»
fe ha.diTpwcado,fu .determinación fe reduce a decla
rar, fer de cargo de OonLuis,y deberfe rebaxar del por 
mayor de los derechos> y créditos, coníiderados á fu 
favor, la x /.q u e  es la atribuida a Oótubre > J de can
tidad de 593 x.y 9. mrs. qoíxio g a fla d osen la citada 
relación fe dicen llevados') para la boda del Don Luis; 
excluyendo como illegitimas,y qnodcben imputarle 
le,nipcd¡ríele las otras 8.correípondientes,ó atríbui- 
dasa los mefes defde Noviembre haíla Junio. Lo 
que en fuftancia no es otra cofa,que aver hecho juizío 
deque con ei importe de la primera de dichas 9. par
tidas huvo bañante para todos los gañes, q el D,Luis 
pudo caufar en Miragenil,y en los dos mefes de fu refi- 
dencia pofterior en las cafas de fu Padre en Córdoba.

274. Y efta determinación pretenden oy am- R.foL 3 
ba.s partes en la Sala fe revoque: es áfaber Doña Ana 
Caicedo, y fus hijos, fuponiendo averfe debido cargar 
el todo de las 9. partidas al Don Luis: y eíle no aver
íele debido cargar ni aun la vna ,q  fe le cargó, por las 
razones alegadas en el anterior juizío : y porque la 
obligación,que hizo el Conde Don Ju a n , de mante
ner al Don Luis por la eferitura del año de 2 6. no fue 
a¿to voluntario, fino preciffo, en la confideracion de

B:

fer dicho fu hijo immediato fuceífor al Mayorazgo 
de Torres-Cabrera , por lo que dicha manutención 
era correlativa álos 1 500. ducados, que fe obligo a 
pagar al Don Luis animalmente,en el cafodefeparar- 
fe de fus cafas. Pero y a fe dexa conocer, que fi D.Luis 
en la partida de fu dem anda, tocante a alimentos, 
ajufta, y pide fu importe, computándolo defde el dia 
de fu matrimonio, y no foio defde fu feparacion de 
las cafas de fu Padreólo que no aparece allí bien claro) 
no podrá tener l u g a r  el argumento, que aquí hace.

Z z  Ex-



Partidas [obre 
que fe'uerfaefi
ta excwjwn. 

3087. 
3090.

. o
P tifo L i  1 j .j? 
P.y.foL  28 3,

P . l . f o L  2. 2?, 
13.

EXCLUSION IV.
T O C A N T E  A  L O S G A S T O S  D E  CIERTO

pleyt0, feguido[obre el cortijo llamado de 
perteneciente al Mayorazgo de la Conde(a del 

Menado muger de Don Luis.

Z7 S '  las partidas z6.  y 27.de dicha relación, 
|  \ que importan 77 . Rs. fe expreífa por 

el Conde defunto, fer procedida dicha cantidad de 2. 
letras remitidas á Madrid, para los gaftos del pleyto, 
que fe figuró fobre el cortijo de Eftevania, pertene
ciente al Mayorazgo de la Condefa del Menado mu- 
gerdel DonLuisiu hijo; la vna en Dizieinbrede72p, 
y la otraen Julio de 7 3 o. cuyo Importe fe lo carga al 
Don Luis para pago de fus derechos, como gaño he
cho en fu beneficio: citando los defeargos de dichos 
mefes, como que delios confiaban ambas partidas.

2 7 6 .  Y dicho Don Luis fobre eftc particular 
tiene alegado, quequandodeñas partidas huvicíTeal
guna juñificacion, que no la ay, lo cierto es, que los 
gaftos, que contienen, le hicieron a cofta del mifmo 
Don Luis, y de lo que rindieron las poíTefsiones(eitc> 
es los 7. cortijos )  que fu Padre le tenia confignadas 
porla efcritura de capi tulaciones del año de 30. para 
fus alim entos; fin que dicho fu Padre le huvieffe por 
otra viafatisfecho lo que por si tenia ya cobrado de 
dichas poíTeisiones, por lo que no debía cargarlo en 
quenta de legitima.

277. Y para juftificaciondeftefualegato,en
la pregunta mifma de fu probanza, en que articuló el 
Don Luis la confignacion,que fu Padre le hizo por la 
eferitura del año de 3 o. de 1 p. ducados de alimentos 
en 7. cortijos, que folo rentaban 500. (aífuntoya 
en otro lugar evacuado )  profiguió articulando, 
que defpuesde confignados dichos cortijos, ó poífef- 
fiones, cobró el Conde Don Juan fu Padre en la ren-



ta deltas 6 177. Rs. que avía entibiado á Madrid para 
eaftos del pley todcl Cortijo de Eftcvania propriQ del 
Mayorazgo de la Condcfa del Menado,con lo g que
do fatisfccho de quanto avia fuplldo al Don Luis para 
dicho pleytoj y lodemás,que fe galló halla fenecerlo, 
lo remitió á Madrid, y eofteó el mifmo Don Luis de 
fu proprio caudal. Sobre cuyo hecho deponen 3 l á 
tigos contentándolo ‘ y dellos Don Pedro Caxa Pref- 
by tero da por razón de fa berlo el averio oydo al Con
de Don Juan, á Don Luis fu hijo,y familiares de la ca
fa. Y Luis Fernandez dice, que lo fabc por averfe ha
llado prefentc, mediante fu afsííleneia en la referida 
cafa, á los acaecimientos mencionados, y oydolo va
rias vezcsádicho Conde D.juan. í  D.PedrodeEfpc- 
jo expreífa faberlo, por aver vifto las quentas de las 
rentas de las poíTefsiones cedidas, y aver eferíto la cor- 
refpondencia,que en aífunto del referido pley to, y fui 
gaftosfiguió el Conde Don Luís.

478, Fuera deftos tres teftigos,q fueron exa
minados fobre dicha pregunta, hay otros dos, que ú9 
aviendolo fidofob;reella, tocaron el mifmo átfunto 
ocafionalmete fiendo examinados fobre la z4.Cn q fe 
articulaba la incerteza delosgaftosdeíasy. notas, y 
fupoficion de toda la relación de gallos del Conde D. 
Juan.De losquales teftigos, D.Berrtando BarríonUevo 
Presbytero dice, confiarle en lo perteneciente a gaf
tos del pley to de Eftcvania, fe los tenia fatisfechos D. 
Luis a fu Padre del produéto de los bienes, que le ce
dió por confignacion de fus alimentos, con los qüe 
para fubvenir á la importancia de dichos gallos fe 
quedó el referido fu Padre. Y defpUes de otros hechos 
fobre diferentes alfuntos, que profigüe refiriendo,' co
cí oye elle teftigo fu depoficíón en la pregunta, en que 
afsf habla,diciendo, faberlo todo,porque con la mu
cha comunicación, que tuvo con el Conde D. Juan, 
y en fus cafas,comprehcndió todO loque en dichosaf- 
funtos labe, tanto en oydas al mifmo Conde Don
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Juan ,  y fus familiares, quanto en viña dequcntas, y 
papeles fobre ello en aquellos tiempos, publicidad, y 
notoriedad. Y el otro teftlgo ,queesel Vcintíqúatto 
Don Fernando Pineda, fiema averie oydo al Conde 
Don Juan,averfeguidoa nombre de fu hijo D. Luis 
el pleyto fobre el heredamiento de Eftevania , y que 
en el le avia fuplido <5g.y mas Rs. aunque ciertamen
te no hace memoria fixa deña cantidad: y que la mirt
ina la avia percebido por fus manos de los productos 
de los bienes, que por alimentos le avia cedido, con 
lo que avia quedado fatisfecho de íu defemboifo.

279. Por el menor Don Antonio Fernandez 
de Córdoba fe ha alegado también en eñe aíTunto, 
fer defpreciable el reparo, que DonLuis opone alas 
mencionadas partidas zó.yzy. déla relación de gart 
tos; porque el difunto Conde Padre común no tenia 
caudal alguno de} Don Luis,ni obligación de cortear 
el pleyto del Mayorazgo de la Condefa del Menado 
fu muger: por lo que los 6 177. Rs. le eran imputa
bles al Don Luis en fu legitima, refpeíto á tenerlos 
en las rentas de la referida Condefa: y que el decirfo 
que dicho gaño lo cobro dicho Padre común de la 
renta de las poífefsiones coníignadas para alimentos 
del Don Luis, es error contra la confefsíon de la eferi- 
tura (de primero de Noviembre de 35 .}  y fin prueba 
que vtil fea.

280. Cuya cita de dicha eferitura no fe halla
pueda fer relativa á otras claufulas della, que a vna,en 
que confieífa el Don Luisfer ciertaŝ  y verdaderas todas 
las partidas de larelacion de gafos del Conde fu P adre ¡y 
aver fido expendidas para el fin de fu matrimonio, defen
fade l pleyto del Aíayora&go de Eftevania , Y otra 
en quedeclara el mifrno DonLuis,eftargozando deí- 
de el día de fu matrimonio las rentas del Mayorazgo 
de fu Madre: y que ni por efta ra&ony nipor otra alguna 
el referido Conde fu Padre le debe nada.

281. Pero no aviendo el menor Don Anto
nio



nio hecho probanza alguna* en razón cíe fer Incierto,
que eiConde Don Juan fu Padre cobraíTe déla r ^ t f
delaspoífefsiotiés, confignadaspor alimentosa! Don 
Luis, el importe de lo que tenia fuplldo por eñe parar 
los paitos del mencicnado pleyco^de Eftevania : y S 
Polo hallándole aver articulado dicho menor la ce*-* 
teza de todos los gañes de la relación jurada de di
cho fu Padre en la pregunta i 2 .de íu probanza,que 
como tan general ha parecido refervarfu relación pa
ra lugar mas conveniente de la exclufiou i o# y notas 
6 , y 7, pertenecientes a ella,donde fe vera • en eñe ef- 
tadola jufticia de Córdoba por fu fencencla declaro, 
fer dichas partidas z 6 . y  27. fobre que fe vería la 
prefente excluíioo, e importantes los referiaos 6 177* 
Ls. de la claífcde lasque debían rebaxaifea Don Luis 
£efto es, pallarlas eñe en quenta )  como galladas por 
el Conde Don Juan fu Padre en la defenfa del pleyto 
perteneciente al Mayorazgo deEftevania: por loque, 
y refultado juftificado averpercebído ei expreflado fu 
Padre igual cantidad por efta razón de la renta délas 
poífefsiones,cedidas al Don Luisfu hijo para fus ali
mentos, declarando dicha jufticia compcnfada aque
lla cantidad con efta, dio por libres refpe&ivamcnte 
a vna, y otra parte de los cargos, por tal razón figu
rados,

2 8 2. Aviendo fido puesefta determinación
conforme a el concepto , y pretenfion del Don Luís, 
por efte en la Sala fe ha pretendido fu confirmación^ 
y por Doña Ana Caicedo, y fus menores hijos, que fe 
revoque como injufta,en quanto por ella no fe man
da, que Don Luis abone llanamente, y fin compenfa- 
clon alguna los 6177. Rs. que componen las parti
das 26. y 27. déla relación de gallos, por no fer de 
creer queel defuntoConde Don Juan, Íiendo tan for 
mal en todas fusquentasyfaltajfe a  Ureligión del j u r a 

m e n to  por vna cantidad tan corta : y porque la afir
mativa de av;cr dicho Conde Padre común cobrado

A 2 otra
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otra tanta cantidad de las rentas, confignadas al Don 
Lilis por alimentos, rio fe ha juftificado por elle, tef- 
peéto á que los tefligos de fu probanza , que lo d icen, 
no merecen fe, por íer fus Criados, familiares, y do- 
meílicos.

EXCLUSION Y.
T O C A N T E  A  G A ST O  D E  D V L C E S , QVE  

fe da a entender hecho d la vuelta de Don Luis, y ju 
muger de Aíiragenil d Córdoba, j

283.  Y ”̂ Nlaspartidas ¿8. y  2p.dela citada reh- 
J  j  don, que importan 245'5. reales,y 17* 

mrs. dice el Conde Don Juan aver gaftado en dulce,y 
blfcochos eíla cantidad, quando fu hijo, y nuera fe 
reftituyeroná la Ciudad de Córdoba (del lugar de 
Miragenii )  la que por efta razón carga á la quema 
del referido Don Luis fu hijo,expresando aver paga
do las dos partidas, que componen dicha cantidad, la 
ríiayor aDóñaFrancifca Jofepha en Santa Ifabel,y 
la otráá Eulogio,y confiar de fus quentas. Contra 
lo quál fe alega por Don Luis, no aver regla, para que 
tales partidas fe imputen en legitima , quando miran 
al luftre, y oftentacion del Padre, por fu proprio ho
nor, y él interés, que fiempre manifeílo avia tenido 
en el ¿matrimonio del Don Luis, ya fucilen en el tiem
po defü cafamiento, ya defpues.

2 84. Para prueba de lo afsi alegado articulo 
dicho Don Luis, que dichas partidas 28. y zp.de 
dulces gallados por el Conde fu Padre, fueron por vo
luntad, y arbitrio defte, en luftre, y oftentacion, que 
hizo por fu proprio h o n o r , al tiempo que fe avia ce
lebrado el matrimonio del Don Luis, luego que lle
gó á Córdoba; por no averíe celebrado en MiragemU 
ni hecho gado alguno mas de la corta demonftia- 
tíórh que fe reconocía por dichas partidas. S  fobrelo



lisi articulado deponen 3,teftigoscon teñes en lo 
fuftancialj fobíe que á la llegada de Mirageml a Cór
doba fe hizo por el Conde Don Juan c. exprcfíadQ 
waíío de dulces, en celebridad de la boda de D. Luis, y 
por la caufa expresada en la pregunta: lo que fe exe- 
cutó,dice Don Pedro deEfpejo,cn vna noche; y Don 
Pedro Casa Presbytero, que en el día ¡namediato a la 
llegada : y Luis Fernandez, que por fu mano pafso 
dicho<rafto. Y todos lo dicen de viña, y conoci
miento por la afsiítencia, que en aquel tiempo teman 
en las cafas del Conde Don Juan. Y fuera deftos 3. 
teñidos,el Vcintiquatro Don Fernando Pineda , en 
otra^regunta, exprcífa aver vifto, y no obftantc fe lo 
cxprefsbafsiel referido Conde Don Juan, los cortos 
gaftos, que h iz o  en la boda, que en Córdoba fe cele
bró del matrimonio de fu hijo Don Luis con laC on-
defa del Menado,y en el tiempo, que antes afsiftieron 
en Mira°enil:loqual con cortedad afsiavia hecho en 
todojpot ferde lu quenta,y no déla del refeiido fu hi
jo, mediante la obligación, que tenia hecha de coi-
tearfelos,

z 8 5. También puede conducir á cfte lugar, 
y por tanto fe evacuara aqul>otra pregunta, en que 
el Don Luis articuló: que aviendo dífpuefto el Con
de fu Padre la boda de dicho fu hijo primogénito 
con tan ninguna demonftracion, como femanifiefta 
de la antecedente pregunta,y no aviendole dado,para 
ponerfeen fu cafa, algunos muebles prcciífos al cfta- 
blecimiento della , como juftifica la mifma relación 
de gaftos, donde no confia fe los huvieíTe d a d o , ni 
entregado ( * )  queriendo avultar quantos le pareció, 
que podía fuponerlcjfue tan al contrario la q  hizo en 
terceras nupcias con Doña Ana Caícedo ,que ademas 
defer excefsivas lascelebridades,que publicó conrepe 
tidas funciones de gaftos, fueron mayores los que hi
zo en alhajarla cafa con nuevos muebles traidosde 
Cádiz, y Madrid,baxilla, y laminas, que compró de

P 'l . f o l .t  14.
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la tedamentaria del Conde de Vllíanueva colgadu
ras, y cortinasdcdamafcos, galas, oros, y otras cofas, 
que codeó en Córdoba, Valencia, y otras partes: pre
cediendo á edo i zy. ducados en dinero, que entregó 
para dicha Doña Ana Caicedo, como conda de fu 
tedamento, y declaración, que hace fobre ede partí, 
cu lar: en que fe reconoce la manifiefta pafsion, qué 
tuvo defde fu principio en dicho matrimonio, y per
juicio, que por el fe ha feguido al D. Luis.

2 8 6 .Y fobre efta pregunta, y particulares, 
que contiene, deponen y. tedigos, conviniendo los 
mas, en que á Don Luis no le fubminidró los mue
bles neceífarios, para componer fu caía , el Conde fu 
Padre: expreífando dos, queporello fe viópreciffado 
a bufcarlos predados, hada que pudo prepararlos por 
-si. Y vnodedos, que es Don Pedro Carmooa,dice, 
quequien felospreftó,fue fu hermana la Marquefa de 
la Puebla. Y en quanto a la prevención, que hizo de 
alhajas el Conde Don Juan, para adornar la cafa con 
el motivo de fu matrimonio con Doña Ana Caicedo, 
también lo dicen con mas, ó menos expreísion de cír- 
cundatícias, ya deoydas, ya de vida. Yvnodelos 
que mas efpécialmente deponen en e d e  aífunto, es 
Luis Fernandez, quien refiere en particular,y pornie-

P .  3, &/. 7 <5. ñor el coche, colgaduras, y otras varias alhajas ¡ que 
compró dicho Conde D o n ju á n ,  en que fe confu- 
mieron,y gadaron zoy. ducados,que corrió fu pago, 
y agencia por mano del tedigo. El Veintiquauo D. 
Fernando Pineda cambien lo depone de vida, y que 
dicho Conde Don Juan le exprefsó, qneconfümióia 

. _ referida cantidadde zoy. ducadosen ello. Y D. Bet-
F°L i i  8. B. nardo Barrionuevo Presbytero dice (y convienen con

el otros) que las mencionadas alhajas fe compraron 
en Cádiz, Valencia, y otras partes: y que folo las|a- 
minas,y baxilla, que fueron compradas déla teUa- 
mentaria del Conde de Villanueva ,. importaron mas
de Vz'j. Rs. a que el tedigo fe halló prefente.



287 .  Y en elpanicuiar de los 1 2¡j.ducados, 
que dicho Conde Don Juan dio por aquci tiempos 
laexpreflada Doña Ana Caicedo, también cíixeron 
variosteftigosfaberlo, remitiéndole al teííamenco, 
en que aísi lo declaró el Don Juan. Y Luis Fernandez 
eseípecialen decir, queenfuprefencia fue el facar di
cho Don Juan del arca de hierro parte de los expreíla- 
dost 2 u. ducados: y que lo queafsi facó entonces,fue
ron 5Ó00. pefos,que fe entregaron a ¡as perdonas, 
que refiere. Sobre cuyo particular de 1 zg. ducados, 
es de notar, ay vn pleyto íeparado, que ligue D. Luis 
con el Marques de Guadal cazar»en cuyo poder pre
tende parar elle dinero, para que lo vuelva , y reílitu-

y I oponga por caudal de la teíf amen cana*
288. Por el menor Don Antonio Fernandez

de Córdoba no fe ha hecho probanza en quanto á las 
partidas 28. y 2 9 . de la relación de gallos, deque 
aora fe trata: pero fi fe alegó, que fu importe le era 
Imputable a Don Luis, por averíe executado el gallo 
de dulce,que contienen,en fu boda,y matrimonio,en 
que eonfeguia fu interes, y el Conde fu Padre folo lo 
apetecía por la conveniencia del Don Luis fu h ijo : y 
que es muy eltraño, quiera elle proponer, que dicho 
gallo correfpondia á la oñentacion, y honor de fu Pa
dre, lleudo afsi que el Conde Don Juan Padre co
mún recibió en dote¡500. ducados de he
chos en fu boda coa Doña Francifca déla Cueva Ma
dre del Don Luis.

289. Y en villa de todo lo halla aqui referi
do, la Juílicia de Córdoba por fu fentencia, fobre di
chas dos partidas de gallos de dulces en Córdoba im
portantes 245 5. Rs. mandó rcbaxarlas de los pagos 
mandados hacer á Don Luis, abonándolas á favor de 
la teílamentaria del Conde defunto. Cuya determi
nación, pretende oy en la Sala Don Luis, fe revoque, 
alegando no tener el mencionado gallo juílificacion 
¿alguna; pertenecer, quando fea cierto, al de fu ma-
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nutencion,y nofer Imputables femejantes gados a 
los hijos, aun entre perfonas de mucho menores dr- 
cunftancias. Y al contrario Doña Ana Caicedo,y 
fu menores hijos, quieren, fe confirme como jada di
cha determinación , infiftiendo en ferie imputables a 
Don Luis las mencionadas partidas, como gados he- 
chosdefpuesde eftarcafado,y enhonor de íu matri
monio.

EXCLUSION VI.
T O C A N T E  A  V N A S  T E G V A S , T CABES- 

tros, ó erales, que el difunto Conde Don Juan car
go en ciertos precios d fu hijo D . Luis.

2,po. / ^ O n t r a  la partida 3 1 .de la relación del Con 
\ _ j  de D o n ju á n ,  en que dice aver dado a 

fu hijo feis yeguas efeogidas, algunas paridas, y mas 
otra domada , que vna con otra valiana jo.pefos, 
cargándole por ellas 5250. Rs. y contra la partida 
3 2. en que dice averie dado vna parada de feis cabef- 
tros, cargándole por ellos 1500. Rs. (  que vna, y 
otra componen 6 7 5 0 .^ 1 x 0  Don Luis, que dichas 
partidas, que fe expreífaba averie dado de quatro ye
guas, y j.eralesreguladasen 6 7 5 0 .Rs.demás deque 
quanto podían valerera 2y. Rs. las yeguas, y otros 
1 y. en que compro loserales, eñe fue regalo, que hi
zo al Don Luis dicho fu Padre poco antes de íu tercer 
matrimonio, y por aver eftado en las cafas del Don 
Luis,deídeque enviudó (de fu fegunda muger Dona 
Antonia Venegas)hafta que fe retiró ala fuya.

2 p 1. Y aviendo articulado efte mifmo he
cho el Don Luis en fu probanza a la pregunta vigef- 
fima della, de tresteñigos, que con . efpeci.alidad de- 
pufieron,Don Pedro Caxa Presbytero expreíTa , que 
en el tiempo, que el Conde Don Juan eíluvo en cffe
de fu hijo Don Luis, eílando en converfaeion los

} dos,



9 6 .
dos, le cUxo aquel a efte, a preferidadel teftigo, que 
quería hacerlo Labrador, y para ello le ofrecía regalar
l i s  yeguas efcogidas, y feis erales para cabeftros, a
‘ u yo fin daría oeden de ,n c  fe apar.affen : como 
con efedlo , paffados algunos d ías , mando al t e -  
20,que con dicho Don Luis paffaíTe al cortijo, y fepa- 
raíTe.las que afsl el Don Luisefcog.eííe, lo que fe 
executb: y cree fue efte regalo en remuneración al 
Don Luis de lo mucho que le aísiího en el citado
tiempo. . .

zpz. Don Pedro de Efpejo dice, que en el tie-
p o  q u e  dicho Conde Don Juan, por aver enviudado,
cftuvo foloenlas c*fas del Don Luís, a cuya coítaíe 
mantuvo algún tiempo, como expreífaba la pre
gunta, le avia hecho oferta, a prefencia del teítigo,de 
feis yeguas algunas paridas, y feis erales, y dixo en va
rias ocafiones,que embiafle períona á feparar eftos ga
nados : cuya promeífa, y regalo, cree el teftigo , feria 
en remuneración déla excefsiva afiftencia, que en di
cho tiempo le avia tenido el mifmo Don Luis á fu Pa
dre: y con efeóto embioperfona á apartar el mencio
nado ganado, cuyo valor, oyb el teftigo entonces a 
perfonas inteligentes, feria el délos jy .Rs.acorta di
ferencia.

zp 3. Y el otro teftigo, que es clEfcribanoLuis 
Fernandez,dice,queíanochedeldía z7 .deE nero  de 
7 3 1. en que falleció Doña Antonia Venegas, el C5 - 
de Don Juan fe retiró á las cafas del Don Luis fu hijo , 
en lasque fe mantuvo mas de 7 .  mefes,hafta poco 
antes de contraer fu tercer matrimonio: y en aquel 
tiempo dicho Conde le dixo al teftigo^quien fe man
tenía en el gobierno de las cafas del referido )  quepot 
lo bien que le avia afiftido fu hijo, le avia ofrecido eí 
regalo de7. yeguasefeogidas, y feis cabeftros, y que 
leaviaexpreffado fueífe, quando quifiefte, con perío
na inteligenteáapartar aquellasdoqueleprevinoal 
teftigo, para queloordenafíe alosYeguerps,y Gono-

F. 1 p.
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cedof,yque todos rcfpcclivamcntc entregaren di
chos ganados :1o que hizo, y con efeéto fabe,fepaf- 
faroná apartar, y entregaron al Don Luis poco def- 
})ues: y por fu conocimiento hace memoria, que to
dos podrían valer 3 y. Rs. á corta diferencia.

z p 4. Además deílos reftigos Don Bernardo
Barrionuevo Presbytero, y el Veintiquatro Pineda, 
aunque no fueron examinados fobre eña pregunta, 
tocaron fu aífunto en la 24. en que lo fueron. Y de- 
líos el Don Bernardo dice faber(porfu  mucha co
municación con el Conde Don J u a n , y en fus cafas) 
que las yeguas,y erales fe las regaló al Don Luis fu hi
jo, empreñándole fueífe á eícogerlas, eftocon el mo
tivo délo bien que le afiftió, en el tiempo que rcfidio 
en fus caías,mientras viudo del fegundo matrimonio. 
Y dicho Veintiquatro Pineda conceda el miímo re- 
galo,y motivo que tuvo el Conde Don Juan para ha*, 
cerlo, deoydasáefte.

z p 5. Por el menor Don Antonio Fernandez
de Córdoba no fe hizo probanza en eñe aífunto: pera 
fi fe alegó,fer incierto el regalo,que de contrario fe Ta
pone, y no tener , ni la diminución de valor mas 
prueba que depoficiones de Criados del Don Luis; y 
que es valentía en eñe apetecer interes por el hofpeda- 
ge dé fu Padre,defpues deaver negado la importancia 
cíe tantos gaftos ordinarios, y extraordinarios pata 
ctitofeguiriu matrimonio, y mantenerle en Mirage- 
nii, y en Córdoba defpuesde fu cafa miento. A quefe 
ha reípondido por Don Luís, jener juftiíicada la refe
rida donación,ó liberalidad de fu Padre: y que viendo 
pofteriormente, que con la fupérveniencia de nuevos 
hijos en el tercer matrimonio le; quería poner en que- 
ta lo rnífmo,que antes avia eftmáado por remunera
ción,fe ha vifío obligado el D. Luis á detenerfe en di- 
chaspartidas, y fusprecios.

zp6\ Y fobre eñe alegato es de notar, conña; 
quequando el Conde Don Juan firmó la relación ju-
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rada^en que fe com prchenden las partidas,de que fe va 
t ra ta n d o , y cuya fecha es de 2 3 .  de Septiem bre de 
7 5  ya tenia h ijo s de fu tercer m a t r in io n io  c o n  D o 

ña Ana Ga ice d o  : pues en e lla  m iím a  lo s enuncia > ef- 
pecialm ete en la v lt im a  c la u fu la ,e n  que h a b la n d o  de 

D . L u is  d ice afsi. M i hijo quería darme carta de pago de 
fus derecho! maternos indefinidamente fin ajufiar quitas, 
porquefabia,tenia recibido mas,y que no conflaJfe,como k  
avia recibido, ofi era mas,o menos de lo q le tocaba;y afsi 
no quife jo la carta de pago, fino interviniendo el ajufie de 
quentas,y el conocimiento de cada partida....para fiatis- 
facer al mundo de mi proceder, y evitar los pleytos> que 
adelante fe pudieran ofrecer por mi muerte efto es Jo que 
nunca ha querido mi hijo: de cuya repugnancia los inferia 
como ciertos, pues fiaora vivo yo refifie lo que es tan jufi- 
to,y que es mas fácil la prueba de todo lo dicho en el cafo 
judicial prefente, que haría yo muerto ? fin tener caudal 
mis hijos menores para litigar, por fer el el heredero de mis 
mayorazgos> que juntos con los grandísimos y que pof~ 

fee, de fu Madre, y fu muger quedaran mis menores hijos 
indefenfos por fu pobreza. Y lo  m ifm o  fe infiere, aten 
dida la fecha defta re la c ió n , de la  efcricura mes, y m e
d io  pofterior, o to rgad a en p rim e ro  de N o v ie m b re  de 
7 3  5. que es la p rin cip a l p ro te fta d a ,fo b re q u e fe  vcrfa  
eftepleyto : en la  q u a l hace re la c ió n  d ic h o  C o n d e  D.
J u a n  de tener ya de fu tercer m a trim o n io  c o n  D o ñ a  

A n a C a ic e d o  á D o n  A n t o n io , y D o ñ a  M a n a  F e rn a n 

dez de C ó rd o b a ,
2 P 7  F o r la fe n t e n d a  de la ju ñ ic ia  fe m a n d a 

ro n re b a x a rd e lo s  pagos m an d ad o s hacer á D o n  L u is  
las despartidas de yeg u as, y cab eñ ro s > 6 erales, y fu 

im porte. C u y  a d e te rm in a ció n , pretende o y en la  Sala R . f i $  2 . 7 4 0  
el referido,fe revoque 3 y D o ñ a  A n a C a ic e d o ,y  fus m e
nores h ijo s , que fe c o n firm e : aleg an d o  cada parte á 

eñe fin, y brevem ente lo  m ifm o  en f u ñ a n c ia ,q u c  ya 
ante el in fe rio r tenían expuefto, en ap o y o  de fus ref» 
p e d iy o s  conceptos.

P ie .i.fo L z i*

Sentencia.
P . 3 .fol. 571 ;



Partidas / obre 
que fe ver fu ef■ 
ta exclufion.
P.2./0..55.2?.
y A

(1.I4<58p. ..22,

45 !•

78 3...25. 
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TOCANTE A GASTOS DE ROPAS, Y HE. 
churas dellas para la boda de Don Lms.

2p8. ip % E  tres partidas defde la 3 3 .hañalaj j.cie 
J  la cicada relación, en la primera el Con

de Don Juan, refiriendofea vna quenta de Don Fran- 
cifcode Fuentes, ajuftada en iz. de julio de 730. 
en las particulares num. 7. de los generes,que dio pa
ra la boda de fu hijo Don Luis, dice, irn portaron 1 py 
zi/.Rs.y 3 i.mrs.y q^unque toda ella fueron gaí- 
tos por caufa dedicho matrimonio, quefin elnoíe le 
originarian al Don Juan, por cuya razón debían fer 
todos de quenra del Don Luis; no obftante rebasaba 
del importe délla 4 5 3 3 . Rs. de diferentes gaftos,y 
dos véftidos, que fe hicieron para fu difunta muger 
(Doña Antonia Yencgas) y íolo faca, y carga al Don 
Luis, por lo que le pertenecía, los 14fj6 8p. Rs. 722. 
mrs. reñantes ( bien que debía decir 14^684. y 3 2. 

que forreafi 5. Rs. menos* ) En la fig;urente partida 
le carga otros 45 i . Rs. por la hechura de los vefti- 
dos de la boda de dicho fu hijo, y fu familia , como 
pagados a vn Diego de Al.mogu.éra,y refiriendofea fu 
quenta. Y luego en la vltima de las citadas tres parti
das le carga ál mifmo Don Luis por la hechura de vef- 
tídos de fus Criados,y libreas, y como pagados alSaf- 
tre Miíanés, fegun confiaba de fu quenta ,783. ILc*y
3. qúartillos.Que todas tres partidas afsi cargadas al 
Don Luis por fu Fadre , importan ijgPM* 
i 3. maravedís.

z pp. A efte cargo opufo primeramente Don
Luis el reparo,de que dichas tres paríidas,quandofuef- 
fen preciífaspara el gafto de fu boda , fueron de la 
obligación del Conde fu Padre, en conformidad e 
la eferitura del año de z6. en que fe obligo a ellas, y
a todas las que fe ofrecieífen, fin que por efia cania e
leitoputaífe al Don Luis porción alguna en quenta



P 8.
ds IegititM, pues antes fe le avía de entregar fin algu
na defalcacion, Y dicha eícntuia citada en cite aic- 
gato ya queda relacionada cola patuda de las de
ducidas á fu favor por Don Luis,que es de reíto de ali
mentos (fupra §. i 5 p).

500. En ocio pedimento poftenor fe opufo
también por el Don Luis á la primera de las tres par
tidas, deque fe va tratando(que es ladel num.3 3 . de 
la relación )  comprehenfiva det importe de géneros 
dados por Don FrancifcodeFueotespara la boda de 
Don Luis, y que confiaban de quenta ajuftadaen 1 
de julio de 73 o. en cantidad de 14y. y mas Rs, def- 
pues de excluido todo el valor,de lo que fue para Do
n a  Antonia Yenegas: opufo fe, digo, a efia partida 
por el Don Luis el nuevo reparo, de que padecía du 
plicación,diciendo , que della debieron falír, y no 
confia fe huviefien facado de otra parte las ropas, y 
vellidos, porque proceden las partidas 12. 13 . y 1.5., 
de la mifrna relación, con el nombre de regalos para 
la Condefa del Menado, y fu hermana : como tam 
bién ía 2 2 . del gado de libreas (  partidas todas 4 .  de 
que y a fe ha tratado en las exclufiones 2. y 3.)

3 0 r  Pero,para que pueda formarfe juicio 
Pobre la duplicación alegada,conviene recordar aquí, 
que dicha partida 22. es vnade lasdel gado de la ma
nutención de Don Luis, y fu muger (en Míragenii), 
correfponde al mes de Marzo del año de 30. y eflá 
concebida afsi: Marz¿o fue dicho gafio, inclufive elpa~ 
ño de libreas \6o%.Rs.y 2 1. mrs, Y las partidas 1 2. 
1 3 . y í 5. importantes entre todas tres 8g. Rs. proce
den por guardapiefes,trages,fus hechuras,y otras buxe 
rías, que fe dicen dados a la Condefa deb Menado , y 
fu hermana,porFebrero de 7 27.cn la ocafiondei via- 
geaGuadalbayda, y por Juliode 7 2 7 ,  y 7 2 ^ .  en los 
cumpleaños de dicha Condefa, con exprefsíon, que 
haced Conde Don Juan en la primera de dichas tres 
partidas (  aunque también lo dá á entender en otra),

de

P a f o L ^ B .

F .si.B .y J tg .



J?l£* 3 • 
a la 2 1 .

deno conftar dequenta alguna,por no fer del dinero, 
de que fiab an  quenta los Criados.

202. También para fu probanza articulo 
Don Luis, que además de fer excefsivos los gallos, 
que fe ponen defdela partida 33. halla la 3 5. de ¡a 
relación de fu Padre, y no ferpreciífos para la boda, 
fueron de la obligación de dicho fu Padre contenida 
en la efcruura,que otorgó en el año dezd.Y fobrecfta 
pregunta depone 3.teíligos,quefonlosSirvientes,que 
avian (ido, y afiítido en aquel tiempo en las cafas del 

P/V.3./0/. a o. Conde Don Juan. Delosquales Don Pedro de Ef- 
peio, comediándola comofe articula, añade, que ¡os 
vellidos fueron tres id a m e n te ,  dos para la Condefa
del Menado de perfiana, y vno de terciopelo para el 
Don Luis, y todos tres con fus hechuras valdrían
50. doblones á corta diferencia: por loqual(yen 
atención á que el D. Luis no tuvo Criados que veítir, 
fiendo ellos de quenta de fu Padre, motivo porque cf- 
traña el teíligo , que lashcchuras dello fe le ponganá 
fu quenta )  fon excefsivos en fuperlativo grado los 
gallos comprehendidosen las citadas partidas.

303. Don Pedro de Caxa expreífa, que di- 
chosgaftosfon excefsivos enla rnifma forma,a losqfe 
hicieron enla boda : porque en quantoá ropas, que 
pertenecieran á Don Luis, folo fe hicieron tres vefti- 
dos, cuyas telas, deordendel Conde Don Juan, fue 
el teíligo áfacarde la tienda de Don Francifco .dc 
Fuentes, fiendo los dos de perfiana para la Condefa 
del Menado, y vno de terciopelo para el Don Luis, 
todos valdrían, con fus hechuras, halla 300. du
cados: y también le compraron otras buxerias de cor 
ta importancia ,é igualmentefehicieron vellidos pa
ra dicho Conde Don Juan , y fumuger, y algunos
Criados dellos: que todos, y los demás gallos, quele
figuran, nopodian importarla mitad del valor,que 
fe les da ( le  entiende en la relación de dicho Con e 
defunto ) :  y además de no tener el D o n  Luis enton

ÍF0/.43.S.



ceS) n i halla que fe retiró a fu cafa.. Criados algunos. Y 
el otro tcftigo, que es el Efe riba no Luis Fernandez, di
ce, que todos los vellidos, que fe hicieron, no pudie
ron importar <50. Rs. por aver fido muy ordinarios, 
además de que no eran preciílos para la boda, ̂  uc to- 
dasformasferde la obligación del Conde Don Juan 
por la eferitura del año de Cuya cxprefsion, de 
que no eran prcciífos, la conteílan también los otros 
dos teftígos.

304. Por el menor Don Antonio Fernandez 
de Córdoba fe alegó en eileaílunto, que ni ay la du
plicación de partidas, que Don Luis fupone, ni la ef
eritura del año de 2,<5. contiene la obligación que di
ce; nhquando la contuviera,podía aprovecharle, por 
no aver tenido dedo (  fino en fu lugar la eferitura 
del añade 30. como en la partida tocante á alimen
tos queda notado): y qenquantoaprueba de teftígos 
no la tiene el Don Luis, fino de fus Criados, que cie
gamente deponen,lo que fe les articula.

305. La jufticiadc Córdoba por fu fencen
cía mandó, fe rebaxaífen, y defeontaífen de los pagos 
pandados hacer al Don Luis las tres partidas 3 3 .3 4 .  
y 3 5. de que fe ha tratado,y lascantidadesdc fus im
portes. Cuya determinación,como contraria que esa 
fu concepto, pretende eí Don Luis en la Sala, fe revo
que: alegando, que cílando juftificado plenamente, 
que los vellidos hechos al Don Luis, y fu muger ape
nas pudieron collar 3 g. Rs. eíta Lola cantidad, y no 
alguna otra fe le debía cargar, lo que no fe atendió 
en dicha fentencia, como ni el que los teftígos, que 
deponen el verdadero importe de dichos vellidos, lo 
«firman de villa, y ciencia cierta , por averíos reco
nocido , é intervenido enfu compra: llegandofe a cf- 
to no aver prueba alguna en contrario. A que fe ha 
refpondido por Doña Ana Caicedo, y fus menores hi
jos, diciendo fer juila, y de confirmar ia referida de
terminación. í

P j

P * 6.B (¡ 
y  P .  3 ./. J14; 
B .

Sentenciad 
Fol. 3 71.;

R .foL  3 i. B¿,

F ol.^ o.y B ,



T O C A N T E  A  V N  C A B A L L O  , QJJE EN  
cierto precio cargo el Conde 

hijo Don .

Partida fohre 
que fe verja 
ta exclufion. 
P ie.z.fol. <¡6.

F o l.iq i.B .-

Pie. 3 .fol. 4. 
a la 2 Zt

30 6.O l e n d o  la partida 41 .de la relación delCon- 
V j  de Don Juan cargo,quceftele hace a fu hi

jo Don Luis en cantidad de 3$. Rs. por vn caballo 
Berberifco, que afsi da á entender averie dado: por el 
Don Luis fe opufo por reparo á efta partida del im
porte del caballo, que eñe fe lo dio la Marquefa de la 
Puebla fu hermana, quando murió el Marqués fu ma
rido; y no aver capacidad, para que fequiera imputar
le en legitima,lo que fu Padre no le dio.

307. Y luego para fu probanza en apoyo def- 
te miímo concepto, y á la pregunta 2 2. dellaarticu
ló el D. Luis: que el importe del caballo,que fe halla 
en dicha partida 41 .  fe lo regaló la referida Marque
fa de la Puebla fu hermana, quando murió el Mar
qués fu marido, en cuyo inventario eftaba apreciado 
en 2p.Rs.dc vellón. Y efta pregunta la conteftan D. 
Pedro Caxa Presbytero, Don Pedro de Efpejo,y el Ef- 
cribano LuisFcrnandez,de viña, enquantoaaver fi- 
do dicho caballo proprio del Marqués de la Puebla: 
y dos deftos teftigos averio vifto en fu eftablo, y que
dado por fu fallecimiento: y todos tres que quedó en 
el inventario de fus bienes, puefto en la cantidad de 
2 p. Rs.y que la Marquefa viuda lo regaló á fu her
mano Don Luis r rcmitiendofc losdosa dicho inven
tario,en razón de averfe puefto en él en a citada can
tidad. y  7 t . i :

308. En fu pedimento de bien probado re- 
Fol.z 84. pitiendo Don Luisfu reparocontra dichaparcida4r.

déla relación de fu Padre, alegó, queefte no le pudo 
hacer cargo de fus bienes adventicios: y conftar tam
bién juftificado el exceífo de dicha partida, en que

avien-.



aviendo collado 29. Rs. nicho caoalio a quien fe ¡o
rcpalóal Don Luis, le aumentó fu Padre la mitad del 
precio,para cargarfelo áfu quenta. Y aunque porei 
menor Don Antonio Fernandez deCordoba no fe ha 
hecho probanza en elle adianto, ni fe halla lo tocaífe 
expredanaente en alguno de fus pedimentos de la pri
mera inftancia; fin embargo no dexa deconoccrfc,en 
el que dio en ella alegando de bien probado,y impug
nando la probanza contraria, fer fu intención,deber 
correr el cargo de dicha partida contra D. Luis: pues 3 24,
en él fe explica diciendo, que en las preguntas 22 .
2 3. de ¡a prueba de! D. Luis, quería elle hacerla con
tra las partidas déla relación, defde la 3 d.hafta la 50. 
y no la hacia ,por no a ver mas teftigos que fus tresCria- 
dos. De cuyas preguntas, que alsi cita el Don Anto
nio, de la probanza del Don Luis, ya fe ve, que la 2 2. 
es la que queda relacionada, y mira á probar el regalo 
del caballo por la Marqueta de la Puebla.

309. Porlafentenciadc la Jufticia fe decía- 
ró ¡Ilegitima, y de ningún efcéto, entre otras, la par- p . j  
tida 41. de la relación del Conde Don Juan, en que 
feincluyeel importe dedicho caballo, ypor libre de 
fu paffo, quenta, y cargo, y no  deberfeleimputar, ó 
pedir por modo alguno á el adtual Conde Don Luis.
QuienenlaSalapretendefeconfirmeeftadetermina- B .y
cion,porel fundamento antes alegado; y Doña Ana 40.B. 
Caicedo, y fus menores hijos, que fe revoque, alegan
do, que Don Luis no niega averfele entregado dicho 
caballo; y aunque dice averfelo regalado la Marque- 
fa de la Puebla fu hermana, ello no lo ha podido juf- 
tificar: porque las depoíiciones de fus Criados en efte 
a flfunto, como en todos los demás, fon defpreciables, 
fiendolo también el decir, que dicho caballo (conte
nido en la relación) fue el mifmo^ que quedó poí 
muerte del Marqués de la Puebla.

EX-



Partidas [obre 
que fe Tjerfa e f  
ta exclufion. 
P . z . f s ó y B .

Coche. 8250. 
Machos. 5*00. 
Guarnics.iooo. 
Dinero. 15° 5- 
Dana. 240. 
Granos. 672. 
Sillas. 600.  
Tocino. 291. 
Mas. 285. 
Mas. 442. 
Granos. 3000. 
Accytc. 384. 
Grano. 216, 
Accyte.  200.

221S5.

É .l .f .  143 .B.

T O C A N T E  A L  V A L O E  B E  COCHE 
con fus machos, y guarniciones, cierta cantidad de di

nero ,y otros bienes, y efectos, cargados por el 
Conde B.Juan a fu hijo D. Luis.

3 1 0 ." !  TErfafe efta fobre las cinco partidas,qucdef- 
\ /  déla 3 6. preceden ala que acaba de re

lacionarle,y íobte las p.quehaftala yo.y vlcimafele 
figuen: que todas fon ^.partidas, importantes zzjj 
1 85. Rs. deque los 14^. y mas proceden por vn co
che de terciopelo comprados Don Andrés Bañuelos, 
quatro machos de coche eícogidos entre todos lósele 
la caballeriza del Conde Don Juan, y quatro guarni
ciones nuevas: y el reño fe compone de vna partida 
de dinero, que expreífa dicho Conde averíe dado a fu 
hijo Don Luis, en zo.de Junio de 73 o. quandolefue 
á fu cafa, otra de lana, y varias porciones de trigo, y 
cebada,tocino, y azey te, y vna docena de filias deba
queta: citando en algunas de dichas partidas, y en 
otrasno', quadernosde quentas,y el tiempo,enquelas 
recibió el Don Luis, defde junio de 3 o. hafta princi
pios dei año de 3 5.

311. En quanto a eñas 14. partidas fe expli
có Don Luis para excluirlas diciendo, que algunas 
que gañó fu Padre, y que fe comprehenden defde la 
3 6 .hafta la4 0 . y defde la 4 a .  hafta la 50. eftas nun
ca le deben imputar, por la obligación caufadaen la 
eferitura dei año de z6.y  por las cantidades, que alJ Ml a v
mifmo tiempo recibió dicho fu Padre* concenicíasen 
la demanda del DonLuís,délas reutasdelMayorazgo 
de fu madre, y del de fu niuger * correspondientes al 
añode 3o.yaJimento$,quekavia dexadodefatisra* 
cercn dicho año* por no aver empezado hafta el fu 
confignacion? debiendo fer defde el de xp. en que 
casó*

Y



3 1 2- Yfigu'ícndocftcmifmo concepto, aru- 
culo el Don Luís para fu probanza de teftigosiquedi- aU  2,3. 
chas partidas deíde la 3 6, a la 40. y defde la 4  2,. hada 
la 50»eftaba obligado eldefunto Conde fu lad rea  
nadarlas de fu quenta por la cicada efentura dei ano 
á c z ó . y  al mifmo tiempo tenia en fu poder las rentas 
del Mayorazgo déla Ciudad de LJbeda del ano de 3 o. 
y los azey tes, que vendió, del olivardel Aguadillopro- 
prio del Mayorazgo de Doña María Sancha de Argo- 
te muger del Don Luis, y que debía aver percebido ef- 
te * por cuyas caufas dicho fu Padre no podia aveile 
car gado los gados, que en fu quenta, o relación, y en 
dichaspartidas dclla expreífaba. Y en eda pregunta 
deponen Don Pedro Caxa Presbytero, Don Pedro de 
Eípejo, y el Efcriban o Luis Fernandez , aíidentes que 
fueron todos tres en las cafas del referido Conde Don 
Juan, contcdandola,comofc articula, remitiendofe 
los dos á dicha eferitura del año de 2 6. y el Luis Fer
nandez á ¡o depuedo en las preguntas 14. y 15. (Ta
bre el azey te del Aguadillo, y rentas del Mayorazgo 
deUbeda en el año de 3 o, evacuadasya en fus corrcf- 
pondienteslugares.)Y añade el mifmo tedigo,que los 
precios contenidos en dichas partidas ( e d o  es en las 
de queaora fe trata )  de las cofas en ellas menciona
das fon excefsivos. Y por lo q mira á la eferitura,que fe 
cita del año de 26. eda , con la obligación que por 
ella contraxoel CondeDon Juan , queda ya relacio
nada en la partida tocante áalimentos(fupra$.i 5 9 )

313. Por el menor Don Antonio Fernandez P .z ,  f . z ó y .y  
de Córdoba no fe ha hecho probanza en ede adunto; P*$9foL 3 z^ P 
pero fi fe ha alegado, fer impertinente la cita de dicha 
eferitura del año de 26. por quanco los gados conte* 
nidos en las partidas defde la 3 6. hada la 50. de que 
aora fe trata, no fon de los hechos edando el D« Luis 
en las cafas, y ala mefa de fu Padre, fino ya fuera de- 
llas, y gozando fus alimentos, que fele coníignaron 
en la poftedox ef entura del año de 3 o» edo además

f. § .176 .2  
185.

F0l.6 p.Si



P.3./0/.284.

de no aver llegado a tener efetto , ni fubfiftido la de 
dicho año de 2.6. fegunen otros lugares dexaba ale
gado. Que tampoco tiene Don Luis en lafujeta ma
teria mas teñigos>que le favorezcan, que fus ttesCria- 
dos. Y que las razones,que añade en apoyo de fu con
cepto, de aver el difunto Conde Padre común pcrce- 
bido las rentas de Ubeda del año de 3 o. y no fatisfe- 
chole al Don Luis fus alimentos, aunque no fueran, 
como fon fupueftos falfos, no le pueden aprovechar, 
porfertodos particulares, fobreque ha demandado a 
la teftamentaria, y coníiguientemente contradicción 
el demandarlo mifmo,que quiere fe compenfc.

3 14. Aeftos alegatos refpondió Don Luis, 
infiíliendo, en que dichas partidasdefde la 3 (Chaña 
la 50. (  fe entiende á excepción de la 4 1 .  del caballo 
Berberifco, que ya queda tratada, y es de muy diferen
te Infpeccion ) no fe le deben imputar, por la obliga
ción, que hizo fu Padre en la citada elcntura del año 
de 2,6.y por contener excedo notable (fe entiende en
quanto al precio, que en ellas fe da a las elpecies ,que 
contienen) como lo acreditan las depoficionesde 
fus teftigos: y por tener el referido fu Padre recebidas 
fuperiores cantidades, que lecorrefpondian alD.Luis, 
de las rentas del Mayorazgo de U beda , y azeytes del 
délaCondeía delMenado fumuger? pertenecientes 
al año de 3 o. con lo que fobraba mucho paraqualef- 
quier partidas, de las que huvieífe gaftado dicho Con
de Don Juan fu Padre: fin que el pedir dichas rentas, 
y frutos en la demanda deños autos,y alegar aora,que 
con fu importancia eftaban fobradaméte fatisfechos 
algunos gaños,que avia practicado el referido Conc e 
D.Juan, tuvieífe la contradicción, que de contrar»? c 
fupone :pües efto fedecia para manifeftar el agrav'O 
de la relación de gaftos,y que abfolutamente a to 
motivo para efta quenta, teniendo en fu poder e mi 
nio Conde Don Juan cantidades mas crecidas,>que as 
que gañó por el Don Luis fu hijo, que fe las debía reí



I 0 2 .

t i t u b o  a lo menos ciarle el relio, que Cobraba d ellas, 
defpoes de pagado de los talesgaílos, en lugar de^toi- 
inarle dicha relación, y quentary porferde derecho,y 
praótica,queíé compenlen deudas con deudas, y m u
cho mas (rendo excedente el crédico,queci Don Luis 
tenia contra fu Padre, en dichas rentas,y azey tes, á los 
oaftos, queefte avia pradticado, quando no tuvieflc 
fa obligación del año de zó . que quedaba repetida.

3 ¡ c .  Porla fentencia déla juílicia fe decía- Sentencia, 
tb deber Don Luis recibir, en quenta, y parte de pago 3 371.
de fus derechos, y abonar á favor de la tcftamentaria 
de fu Padre, como legitimas todas las 14. partidas de 
gallos, fobre que fe vería laprcfente exclufion, man
dando configuientemente rebaxar fu importe del de 
los pagos mandados hacer al Don Luis.

3 id. Quienoy en laSaiapretende fcr injuíla, 
y de revocar dicha determinación,en quanto por ella 
fe le mandan cargar los 2. 5$. (  debía decir 2, iy .  )
1 8 5 .Rs. contenidosenlaspartidasdcfdela 36. haf- 
ta ¡340. y defde la 4 2 .  hada la yo. comprehenfiyas 
dcditcrentssporciones degenerosdados al Don Luis 
por fu Padre, quando fe feparó de fus cafas: por decir, 
que de todas ellas folo fon cierras las del coche, m a
chos, y guarniciones, la de 1 2. hilas de baqueta , y la 
de 1 yoy.Rs. en dinero; y todas las demás inciertas, y 
que carecen abíblutamentede juílificacion : en cuyo 
fupucílo debe modificarfc la fentencia á folo lo que el 
Don Luis lleva confeífado, revocándola en todo lo 
demás. De fuerte quefiendo el importe de todas 14. 
partidas,mandado cargar al D. Luis por la fentencia,
2 2yi 8y.Rs. viene el Don Luís á impugnar elle car
go en quan to a losy 73 o. Rs. confintiendolo en quan
to á los redantes 1 tfg4 5 5 .  correfpondientcs en la re
lación á las partidas, que confieífa ciertas. Pero Doña 40. B.
Ana Caicedo, y fus menores hijos infiíten,en ferie im
putables al Don Luis todos los 22^1 85. Rs. del im 
porte délas 14. partidas mencionadas, rcfpcíloáno

aves



avcr negado el Don Luis fu percibo (fe entiende en 
¡toda la primera inítáncia ).

Concepto gene
ral del Conde 
O . Juan en di
chas y.not

T .z .f .d i.y B .

EXCLUSION X.
T O C A N T E  A  LO S 6 g. D V C A D O S  R E G V - 
lados generalmente>y cargados por el Conde Donjuán a fu 

hijo Don Luis, por caifa de los gafos enunciados en 
las fíete notas de fu relación.

l l 7 * O  Iguenfe en la relación del Conde Don Juan 
fíete notaspenque expone varios gados, 

que tuvo con fu hijo D. Luis, afsl en la manutención 
de la cafa en Mlragenil, como en los dos mefes que 
defpuesefluvo en Córdoba en las de dicho Conde fu 
Padre, gados de vifitas, y otras funciones, con el mo
tivo de fu boda , y otros por otras razones: en que fe 
comprehenden los del pleyto fobre el cafamiento,afii 
en Córdoba, como en Madrid, y codo que tuvo el 
referido Conde con fu afidencía perfonal en la Corte: 
y fon,fegun el afirma, díverfos gados de losquefehan 
tratado en las partidas antecedentes. Y aunque por los 
motivos que refiere , no determina el Importe de los 
que menciona en cada nota , dexandoics con millar 
en blanco; luego al fin dcllas hace regulación del to
do, b por mayor de lo que contienen, diciendo lo ef- 
tirnaa lo menos, y enqualquier forma que fe quiera 
coníiderar, en masde <5y. ducados fegun fu calculo.

3 1S3 Y agregado el importe de las partidas an
tecedentes, a que da fuma fixa, importantes iodg  
4 66. Rs. refulta dedas,y el pormayor de dichas notas 
la cantidad de (la mifina deque, J de
los 5 i$ . y mas délas obras de las cafas de Ubeda , fe 
compone la dez 24$.y tantos,con q en la fubfiguien- 
teeferitura de 1. deNoviembrede 3 c. que es ia prin
cipal dclasprotedadas,propufo fatlsfecho al DonLuis 
fu hijo de todos fus derechos maternos, y demas que

F°"



podían competirle)» Y entendido aísl en general ci 
concepto;, que llevo dicho Coñac Don Juan en las ci
tadas notas (que fon el adunco*Cobre que fe veiía la 
prefente exclulion)fe íigiieaora d  hacer exprdsion 
de cada vna deltas íeparadamente, con las razones , ) 
hechosjdequele vale D. Luís para excluirlas; y ci me- 
ñor Don Antonio fu hermano para foftcncrlas.

N O T A  l
'QVE PROCEDE POR DIFERENTES MUE-

Mes¿ como dados d Don Luis por fu  Padre *

3 i p. ¥ T N áí#ce el Conde Don Juan , no expref 
farfeQdló  es no llevar cargado hafta aquí, 

y en efta relación )  el valor de algunas cofas , ¿jue de fu  
cafa llevo el Don Luis%como eran f  abanas} alwoadas>fun~ 
¡dass colchones> tablas de manteles > bufetes , cofres , fífc. 
por no fer todo de mucho valor, Sobre loqual el repa
ro, que ha opuefto el Don Luis, fe reduce á decir, que 
regulando fu Padre por todas las notas <5y, ducados, 
y diciendo en la primera,no fer coía de confideracion 
lo que llevo el Don Luis, quatfdo fe pufo en fus cafas 
(Lito es,quando fe mudó de las de iuPadre) venía á 
quedar regulado, como filo fuera. Que es de adver
tir ia contradicción de dicha primera nota» para venir 
en conocimiento de no fer cierta: porque aunque el 
Don Luis no llevaífe más de dos cofas de cada dpecie, 
délas que en ella fe citan en plural, y no fe Je dieífe 
eftírnacion alguna al &*c. aviando tener mas valor 
quela antecedente partida, queesde zoo.Rs. y nofe 
detuvo el Conde fu Padre en fu cortedad para Tacarla: 
ademas de que íifacaba en la primera partida de fu re-* 
Lición 4<5.Rs.y 4» mrs. y nofe detenía en ponerla 
por fer de tan corto va lo r ,y f ien  facar el de dicha 
primera n o ta ; era vifto fer menos de dichos 4  
reales: y íiendo afsi fe podía coníiderar, lo mal que 
convenia eñe precio con las efpecies de la n o ta , para
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facas: en claro lo depueílo por Sos teftígos a la pregun 
ta 3 3. de la probanza del Don Luís, como prefencia- 
ks  ai tiempo de a verfe puefto en fu caía,(obre no aver 
k  dado muebles algunos el Conde fu Padre ,y averie 
preftado lospreciífos la Marqueta de la Puebla fu her
mana, hafta que los pudo ir mercando.

320. De los hechos, que en efte alegato cita 
el Don Luis, es afsi, que en la partida próxima ante
cedente a dicha primera nota (que  es la 50.de la re
lación) carga el Conde Don Juan a dicho fu hijo fo- 
los 200. Rs. valor de 10. arrobas (d e  azeytefegun 
parece) :y en la primera partida de dicha relación fo- 
los 4 6. y 4 . mrs. como gallo del mes de Noviem
bre de 2<5. (parte  delgafto mayor atribuydo en la 
primera exciufion al pleyto originado fobre el matri
monio del D°n Luis) .  Y por ío que mira a la pre
gunta 3 3 .de fu probanza, que cambien cita,ella que
da ya evacuada en la excluílon 5.

3 2 r.  Por el menor Don Antonio Fernandez 
de Córdoba,en refpueílaal reparo opuefto á dicha pri
mera nota, fe alegó : que en ella lo que le dice es, no 
efpecificarfe, por no fer codo de mucho valor; pero no 
obfiate lo tenia. Que es iníuftancial la fupoficion,que 
fe quiere de contrario inferir, ue que fe refieran en co
mún las ropas, y otras colas d ad as al Don Luis, fin ci
pe cific a don  de los precios, aunque en las partidas an
teriores fe contengan colas de menos valor. Y final
mente que lo que fi tiene mucho reparo, es, que diga 
el Don Luis, no tener prueba lasnotas; fiendo afsique 
las tiene confeífadas en la eferitura (  fe entiende en la 
principal proteílada de primero de Noviembre 
73 5 . )  como también que a viendo fu Padre ofreci
do la prueba,eftorvo el miímo DonLuis que la ene &  
Cuya vltima exprefsion,es de advenir, que mira ai he
cho de aver el Conde Don Juan prefencado ante a 
Juílicia de Córdoba, como en fu lugar queda dicho, 
la relación de gallos, de que fe trata, y evitado fin em



bargo él Don Luís el feguimiento de autos en razón 
do Cus partidas, aviniéndole á otorgar ia cicada eícri- 
tura de primero de Noviembres en que confeíso por 
cierta dicha relación,y el galio de los 17 y masRs* 
que del todo delía fe deduce.

zzz» Y n o  aviendofehecho por las partes en 
razón defta primera nota mas prueba que la q queda 
cicada, folo refta advertir, que afsieíla nota,como las 
demás, que fe irán relacionando, á excepción de la 4 .  
las deíprecio, y declaro lüegicimas la Juíticia de Cór
doba en fufenteociV.refervandopara el fin de todas 
ellas el exponer lo alegado en efta Corte por ambas 
partes, como común que es á todas 7. notas.

M O T A  1 1  • t  1
’Q V E  P R O C E D E  POR E L  G A S T O  D E  D . 

Luis defpues de cafadô  en las cafas de fu Fadre>
en Córdoba.

323. TT^Nefta proligue el Conde Don Juan dicien- 
I  j  d o : Nifeexprefft el gafo,que tuvo mi hijo, 

fiada fu familia en mi cafafaefde que vino de ÁAirage- 
nihhafia que fe mudadla faya, que fueron dos me fes , J 
el de Us vifitas de novia que fe  mantuvieron d mi hija(fc 
entiende nuera )  en efe tiempo, ni el convite de Señoras 
en las fie fa s  de toros, que L  fueron afifiiendo : lo que fe  
reconoce por la citada quema de Dona Francifca en San
ta Ifabehpues defide Abril de 3 o. folo fon 17, arrobas de 
dulce las cargadas7y en vn a función, que no le falto cir~ 
cunfiancid) con convite general de Señoras, Caballeros yy 
Señores Tribunal, y Cabildo Eclefafico, no fe podía con 
efo cumplir.

3 24. De fuerte, que en efta nota parece fer la 
mente del Conde Don Juan referirfe ala partida 28, 
antecedente de fu relación, en que dexaba cargados á 
Don Luis fu hijo 2131. Rs. y 17. mrs. por el dulce 
gaftado, quando vino con fu muger á Córdoba , y

c:o-
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cítm io p agado s en Santa Ifa b c l a y na D o ñ a  Francífca 
Jofepha,cita n d o  fu q u e n ta : y dar a entender , que por 

n o  ile v a r cargada a el D o n  L u is, p o r io s g a llo s  de v L  
fitas, y co n vite  en u n cia d o s en d icha 2 .n o ta, mas can, 
tidad que la referida de la p artida 2 8 .  y no  a ver efta 
p o d id o  b a ila r para fu b v e n ir a ello s, debe confiderar- 

fe m as por fu to ta l im p o rt e ic o m o lo  confidera,por el 
m ifm o  hecho de reg u la r el to d o  de las 7 .  notas ea 

6%. ducados. Y e llo  e s a fs i,q u e  entre las partidas de 
ca n tid a d d e te rm in a d a  n o  ay otras,que puedan Je g u a  

fu e n a n , pertenecer a lo s g a llo s  de v lf ita s , y convite 
m e n c io n a d o s , f in ó la  referida 2 8 . y la íiguiem e

que e sd e fo lo s 3 2 4 . R s. del c o ito  de io s bifcochospa« 

ra la  ven id a del D o n  L u is,y  fu m u ger a Cordoba(tra* 

ta d a sy a  am b as en la e x d u f io n  5 ) .
3 2 5 * Pero c o m o  quiera que cito  fea, a la re- 

P . 3 . / . 2 8 4 . P .  ferida z .n o ta  fe opone por D o n  L u is  el reparo, deque 
la  exprefsion de g a llo s,q u e  en ella fe fuponen hechos 
en lo sd o sm efesd e la re íid e n c ia  del D .L u is  en las caías 

de fu Padre en C ó rd o b a , y co n v ite  de b o d a , es dupli
c a c ió n  departidas, p o re fta r ya regulados dichos gaf- 

to sen  las d é lo s  n u m . 2 8 . y z ,p .(q u e  fo n la sd o s, que 

aca b an  de expliearfe, de dulces, y b iíc o c h o s ) ,  y tam
bién en la 2 4 . y 2 5 . (tra ta d a s  ju n ta m e n te  con otras 

en la  e x c lu fio a  3 . ) .  D e la s q u a le s la  vn a es de z $95* 
Rs. y la otra ele 5 0 5 .  y am bas proceden (  como a llí 

fe e x p u f o )  p o r el g a ita  de la  m a n u te n c ió n  del D on 
L u is , y fu m u ger en los dos mefes de M a y o  , y Jum o, 

que p a lia ro n  en las cafas del C o n d e D o n  Ju a n  fu P <  
dre- Siendo cita co d a ia  n o tic ia ,q u e  fe puede dar, para 

fo rm a r ju ic io  fob re la  d u p lic a c ió n  alegada de c-
g u n d a  n o ta, de q u e a o ra  fe trata , refpedtode las c ita r

des anteriores partidas.
3 2  6 . P or e! m e n o r D o n  A n to n io  Fernandez 

P a z.foLzóy,  de C ó rd o b a  fe ha a le g a d o , q u e jo  q fe dicede contra
rio  co n tra  d ich a 2. no ta de c o n t e n e r  d u p lica c ió n , no

fe fu n d a : po rque en la  a p u n ta ció n  de lo s dos m £_cs



(e ít o  es, en !¡ss partidas 14.. y2. ^ y  en la 2 8. y 2 9 . 
jjo  fe in c lu y e ro n  todos los gaftos, y  e fto e slo  que d i

ce la N o ta . Sobre cu y o  ad un co  no h a lla  el R e la to r 
otra a lg u n a co ía  que fentar, quedando ya en la  an te
cedente in íin u a d o j averíe en la fentencia d e la ju ft ic ia  
defpreciado,y e x c lu id o  e lia , y otras N o ta s. Peto p u e
de verfe,por lo  que pudiere c o n d u c ir, lo  a rt ic u la d o , y 
p ro b a d o  por D o n  L u is  íu p ra  $ . 2 5 5 .  hafta 2 5 8 .  ex- 
c lu fiv e ,y  28 4 .fo b re  las preguntas 1 8.y 1 9 .d e  fu p ro 

b an za ) .

N O T A  III.
Q V E  P R O C E D E  P O R  G A S T O S  E X T R J O R - 

d iñ a r ios y que fe  dicen hechos, durante U  refidencia de 
D o n  L u is  en M ir a g e n iL

3 2 7 .  F ] N e ( l a  dice el C o n d e  D o n  Ju a n  afsi. E n  el 
_j T ^  g a fo  de A lir a g e n il  de mas de 7 .  me fe s  , que 

eftwvieron a lli m is h ijo s , no fe  pone en ejla  quenta trig o , 
cebada, 4&eyte> carneros, pavos y g allina s ajamones , t o ri
no s9 y  otras cofas necejfarias d la cafa , que tenían m is hi* 
jos y que iban de la m ia : folo ejld  en las quent as Jo que fe  
compraba con el dinero; y  no todo,

3 2 8 .  Y a e fta N o ta  o p u fo  D o n  L u is  el m ifm o  
reparo de d u p lic a c ió n , que á la  antecedente, d ic ie n d o  
fer fo b re lo s gad os de m a s d e 7 .  m efes, que eftu vo  el 
D o n  L u is  en M ir a g e n il, in c lu id o s  ya defde la p a rt id a  
13 7. h a d a la 2 3... c o n d a n d o  de la  q u en ta,q u e lle v ó  e l 
C ria d o , el excedo, co n  que fe p o n d e ra b a n : y  que fi fe 
querían co n íid e ra r o tros g a d o s d ift ín to s , y diverfos* 

d eudo  v o lu n ta rio s , fin m as prueba que la  re la c ió n  ele 
íu  Padre, eda en p e rju ic io  de la  le g itim a  n o  fe admi-* 
tía , no juftifica n d o fc po r otras pruebas: po rque el P a
dre co n  n in g u n a  d e cla ra ció n  puede p e rju d ica r a l h ijo  
en fu le g it im a : y íi c o n e fe é lo  h iz o  d ich o s g a d o s,fu e  

c u m p lie n d o  co n  la o b lig a c ió n , en que fe a v ia c o n í lk  

tu id o p o r  la  escritura del a ñ a  de 2,6. f in ie r e n  m an e-,

i ' 9  i  n
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ra alguna imputables en legítima. De cuya cíen tura 
ya queda hecha relación en el agravio fobre alimen
tos , y reiterada, íu noticia en otras partes, por lo que
no fe hace de nuevo aquí.

3 zp. También alegó el D.Luís en otro pofte- 
rior pedimento contra dicha 3 .Nota, y para esforzar 
fu objedada duplicación , que diciendofeenella ,no 
averfepuefto en el gallo de Miragenii trigo , cebada,
azey te, carneros,pavos, gal! Inas, jamones, tocinos, y
otras cofas remitidas por el Conde fu Padre, lo cierto 
era quedichas efpecies confiaba que fe compraban 
del 11 brete prefcntado de la quenta diaria de dicho lu
gar, hallandofe en el partidas de pan, cebada, tocino, 
aves, y carnes, y hafta de paja, dulce , y chocolate: 
con que aviendofe comprado todo,no avia para q re
mitir eftas efpecies, fino folo para duplicar las parti
das referidas de la relacióndeíde la 17. halla la 2 j.q 
quedaban ya fatisfechas en repulfa de fu contenido 
(  es á faber en la exclufion 3. áque pertenecen).

3 3 o. A ellos reparos reípondió el menor D. 
Antonio Fernandez deCordoba, que en las partidas 
de la relación de fu Padre, con que fe quiere fundar la 
duplicación defta Nota 3. no comprehendióel refe
rido todos los gados de Miragenii; y fiendo efio lo 
que dice la Noca, no fe juítificaba fu duplicación. Y 
que lo que fe alega de que el Padre no puede perjudi
car al hijo con fu declaración y .no fe acomodaba ai 
punto , porque el Don Luis no probaba que le per)tv 
dicáífe fu Padre.

3 3 1. Coñfifte pues la dificultad, que princi
palmente fe ofrece fobre dicha 3. Nota, en hacer jui
cio fobre la duplicaciomqueDon Luis le ohjeda, re - 
pecio de las partidas 1 7. y íiguientes hafta la 23. tra
tadas ya en La exclufion 3, Sobre lo qualdebe hacer-
fe aquí memoria,deque dichas partidasfonlascoiie -
pendientes al gallo de los mefes defde Odubrede2 p. 
hafta Abril de 3 0. que fue el tiempo de la refidencia



de í-ds Condes en el lugar de Miragcnil» importando 
todas i 8p. y mas Rs. deque los jg .y  tantos fe enun
cian en la referida partida 17* qne del mes de Oc
tubre,llevados al mencionado lugar para gaftosde la 
boda : y el reño hafta dichos 1 8y. Rs. lo com poned 
gafto de losfiguiences mefés,diciedofe fer el de ¡a m a
nutención dei D.Luis.y fu muger,fin mas exprefsion,y 
si folo incluyendo en el del mes de Marzo el coito del 
paño de libreas. Mediante lo qua l , y tiendo tan con
cilla la exprefsion, que en las citadas partidas fe halla 
del gafto,que contienen,no fe puede aflegurar,íi com- 
prehenden, fegun afirma Don Luis, ó no incluyen,co
mo quiere el menor fu hermano, y dio a entender el 
Conde Don Juan en la Nota,de que fe trata,el impor
te de las cfpeeies, que en ella fe enuncian remitidas de 
la cafa de dicho Conde á Miragcnil, y no compradas 
alli con dinero. Ni tampoco fe halla,ni refulta de los 
autos otra alguna noticia,que fea códuccnteal aftun- 
tode eftaNota 3 .que es también de lasque dcfpreció, 
y no tu vo en confideracion la Juft ida de Córdoba en 
fufenteneia, para hacer por ellas cargo alguno al ac
tual Conde DonLuis,

ü l  }j i h-■ • ■ ' J  .1. r .. ; . ' , / .V ,’V v ¿

N O T A  I V .
'S p E  P R O C E D E  POR E L  I M P O R T E  D E

la labor de Vbeda , que dib el Conde D.Juan d fu  
hijo Don Luis.

3 i r \ I c t  en efta el Conde Don Juan. Lalabor 
I J f  de los dos cortijos de lasCho&asyCafa alta, 

qne tenia enVbedayfe componía de zo.bueyes> ñon ca
ballo , nona yegua?nona muía> nonas borricas y con lo demás 
que enteramente le pertenece de pája> y alpatañas y que to
do lo entregueJin aprecios (  fe entiende á Don Luis)  no 
f  ■ exprajfan efiós gafos. Y á cita Nota fe opufó por el 
Don Luis, no a ver (ido mas que cumplir fu Padre con 
lo prometido en la eferitura del m o d e z ó .  que fue la

Ja-
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laboivque fe obligó a darle fia IntereíTe alguno , y por 
auniento de fus alimentos.

333. Sóbrelo qual,ya fe hará memoria de 
que en dicha efcritura le obligó el Conde Donjuán 
(  fcgun el teftí&onio, que en relación ¿ella ay pud
ro enlosam os) á mantener al Don Luis, y fu ma-n 
ger en fus cafas, y á fu mcfa todo el tiempo de fu vida, 
y que dichos fus hijosquIíieíTen citar en ellas; y aísL 
mifrno, en cafo de quererfe mudar, darles,además de 
los Mayorazgos, y acciones pertcnecientesal D. Luis 
por fu Madre, 1500. ducados de alimentos :y que 
defde luego le daría los ganados, y apero, que perte
necían áloscortijosdela Choza, y Cafa alca , que la
braba dichoConde Don Juan, y eran del Mayorazgo 
del Don Luis,para que los labrarte, íifucile fu volun
tad : todo por el amor, y afeóte, que tenia á dicho fu 
hijo, y que fe merecía, y Lo mucho que incerefiaba en 
íu tratado matrimonio con Doña María Sancha de 
Argote. Que fon todas las exprcfsiones, que confian 
dei citado teftimonio, conducentes á eñe ¡ugar.

3 34. También articuló Don Luis ( entre 
otrasefpecies,que contiene lapregunta 12. de fu in
terrogatorio, y evacuadas ya en la partida j.defude- 
mancia)  la obligación, que aisi cootraxo por dicha 
efcritura el Conde fu Padre, á darle la labor deUbe- 
da,añadiendo, queefta valdría por mayor qy. R$.a 
corta diferencia. Sobre cuyo aífunto deponen tres 
teñígos, que fon los Afsiftentesen las cafas del Con
de Don Juan* conteftandoen lo tocante ala obligó 
cion contraída por dicha efcritura, y vnopor averia 
vifto,y leydo. Y otro expreífa que el valor dé la labor, 
y peltrechosmendonados no excedía de 49. Rs. fe
gun vio el teftigo por carta que eferibió Don Redro 
Piqueras vezíno de Ubeda( y Admlniñrador que re- 
fulta fuedel expreffado Conde )  al Don Luis íu hijo* 
Y dosciicenloarticulado de oydas al mifmo Conos 
Don Juan defpues del matrimonio*



5 3 5- Y deftosm ¡finos teftígos el üicnbano
Luis Fernandez en la pregunta $4. donde vuelve á.to
car eñe adunco , expreña averie dicho el Conde Dfan 
Juan que fe avía obligado a dar libremente la icícrI— 
da labora Don Luis. Ylomlímofienta en dicha pre- 
ounta z4#ydeoydas también al Conde Don Juan, el 
’Veintiquatro Don Fernando Pineda £ que no es de 
los que deponen (obre lapiefente pregunta i z, j ) ¡ )  
q u e  avia de fer efto fin cargártelo aS Don Luis en que- 
ta de fus legitimas. Con quien con teña cambien Don 
Bernardo Barrlohuevo Presbytero en la mlíma pre
gunta 24. pero fin decir averio oydo al Conde Don
Juan.

33 6. La carta, que vn teftigo deños c i tara-  
rece fer vna, que fe halla prefentada por Don Luis en 
los autos, y que parece firmada de Pedro Piqueras, 
con fecha en Ubeda a 13. de Noviembre de 1 7 3 1 .en 
la qual, hablando con el Don Luís,ledlce : Noticio d P.zdfoL 2 
V i  que ha quedado en efi os cortijos el ganado i y cofas, 
que conducen d aperos de labor, lo que fe Jigüe* Bueyes 
de arada nueve , que vno con otro valdrán a 300. Rs• 
muy poco mas, b menos. Vn caballo viejo, y vna yegua 
galocha vieja, que me dio el Señor Conde Padre de V»S\ 
por vn caballo capón,que embica fu Senaria, tres borricas 
muy viejas ¡que vna con otra valdrán d 200 .Rs. dos bor
ricos capones pequeños.... q valdrán d 1 oo.Rsxada vnoy 
otro borriquilla, que poco ha avia tomado en vna deuda 
en 80. Rs, vna muía roma, que valdría 4 0 0 .Rs* arados 
aperados 20. que vno con otro valen d 3 o .Rs* cada vno, 
vna farten que valdrá vn real dea ocho ¡y vn caldero que 
valdra z.pefos:

337. En orden d la pajas es cofiumbre defia tier z 
ra entre todos los Labradores, fin leve controverfia, que es 
del cortijo fiempre para el Labrador ¡que entra; pues quan- 
do entro en ellos el Señor Conde Padre de V. S, efiaban con 
la paja, que necefsitaban, pues la dexb el Labrador, que 
avia: de manera ¡que para que entre vno d labrar vn cor-

H j
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tijofeiempre el dueño le ha de dar la paja fufe ¡ente s ^  ¡0 
que no la aprecio, pues quando lo de xa de labrar, d§be de- 
xar la paja, fin fincar vn granr ôn de la cofecha, que es lo 
que dele hacer el Señor Conde Padre deV. Y. Las cafas fon 
de la fundación del Mayorazgo : no fie le adelanto nada 
nunca, pues lo que fie ha hecho ha fido mantenerlas, carea 
preciffiadelpoffieedor,porlo que no le doy precio alguno. 
Efto es lo que yo puedo decir? fiegun mi entender al feo de 
efia tierra ;jy en los aprecios me parece que no puedo errar 
5 O'Rs. mas, o menos,pues en cafo de fier menefer jurar
les, Jo hiciera,como los llevo referidos. Y al margen defi 
ta mlfma carta fe hallan Tacados los valores de cada 
partida de lasque comprehende,áexcepción de la pa
ja, por la razón que en ella fe expone; y del caballo,y 
yegua,que como queda vifto, tampoco fe taifa, por 
daríe á entender pertenecientes ai mifmoPiquei‘as,que 
el cribe la carta : pero las demás partidas, valuadas, y 
Tacadas al margen/e fuman al fin, y bien, en cantidad 
de 4p8  25. Rs,

338 . Al tiempo de prefentar eña carta el D. 
Luis,qfueen el termino de prueba,pidió feincluyeífe 
en la requifitoria, que fe le avia dedefpachar, para la 
que a vía de hacer en Ubeda, á fin deque dichoPique- 
ras la reconocieífe. Y aviendofe mandado afsi, y def* 
pachadoíe la requifitoria con citación precedente de 
las partes, en vil tud del la, y de cumplimiento, que fe 
le dio por el Eclcfiaftico de dicha Ciudad, declaró el 
Don Pedro Piqueras Cura dé la Iglefia mayor della, 
diciendo, que dicha carta, que fe le manifeftaba , ef- 
crita á D on  Luis Fernandez de Córdoba actual Con
de de Torres-Cabrera, relacionando el importe de la 
labor, que dexó el Conde Don Juan fu Padre en los 
cortijos,que labraba, propriosde los Mayorazgos de 
los Señores Cuevas, quando por fin dd año de 7 3 o. la 
entregó a dicho Don Luis fu hijo, es la mifma,que re- 
mitióal expreífado,y los48  2 5. Rs« que importó la 
valuación, que en dicha carta fe expreífa, y reinita de



11>8«
la quenta,que tiene al tnargeojCstodo quanto avia * y 
podía vakr por entonces la expreflada labor , citando 
toda la referida carta eferita de mano del declarante* 
reco n o c ién d o la  por ta!, y fu firma,

* 2 3 p. Con eftos documentos dixo D. Luis al 
alegarde bien probado en quanto a la quartaNota>dc 
que fe trata, que reduciéndole fu contenido á la la- 
borde Ubeda,efta confiaba a ver íido fu valor en la 
corta cantidad de los 48 2 $.Rs, y afsi lo tenia juftifi- 
cadopor la carta de Piqueras, y crepoficíones de fus 
teftigosjeomo también la obligación,que tuvo fuPa- 
dre de darle dicha labor por la eferitura del añode zd. 
mediante lo qual no avia para que confidcrar dicha 
Nota.

340. Ypor el menor Don Antonio Fernan
dez de Córdoba*en refpueftaal reparo* opueftoá di
cha quartaNota*aunq no fe ha hecho juftificacion al
guna,fi fe ha alegado que la labor, dada por fu Padre 
al Don Luis,era de mucho valoriy que la eferitura del 
añade z 6, no puede aprovechar á eñe en el aftunto, 
por lo en otras partes expuefto * y por no fer afsi* 
que en ella fe ofrecieífedicha labor degracia. Y final
mente, que es de reparar, que diga Don Luis * valien- 
dofedcla carta,que tiene prefentada,y no es inftru- 
mentovtil, qnelalabordeUbeda no valia mas que 
48 zj.Rs.y quando trata délos gananciales de fu Ma- 
dreftiagaquenta deque valia zoy. ducados. Pero fo- 
bre efto es de advertir* que quando fe trata del aífunto 
de gananciales, fe habla del tiempo,en q murió Doña 
Frácifca deiaCueva primera mugerdelCondeD,]uan: 
y entonces ya de la probanza referida fupra $. 1 1 8. 
refulta era crecida la labor de Ubeda>como también 
de la relación hecha en el $. 1 14..

341. Y íiendo efto todo lo que en razón de 
dicha quarta Mata confia délos autos, folo refta el 
acordar, que ella fola de todas las fiete fue tenida, en 
coníideradoi^y apreciada por la Jufticia deCordóba
■ " en

PtZ'fohtÓJp
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en fu fcntenci«jdeclarandola por legitima,y mandan
do que como tal la recibicífe Don Luis en quenta 
parte de pago de fus créditos, y derechos en la canti
dad de los 4 8  25. Rs. valor juftificado de la labor de 
Ubeda, que recibió de fu Padre.

N O T A  v .
Q V E  P R O C E D E  POR C A STO S, Q V E , SIN  

efpecijicarfe,fe dicen hechos, defde Noviembre de z6. 
ha fia OBubre de 2p. en que contraxo ma

trimonio Don Luis.

342. T ^ N e f t a  fe explica el Conde Don Juan enef» 
I  j  tos términos. Defde Noviembre de 7 16. 

hafla OBubre de 2 p. que fe caso, no ay gafo apuntado en 
efe as que ritas mas de los 4  6 o. Rs. de la fiefa de San Fra- 
cifco Xavier ¡y los cortos regalos de los dias de cumpleaños. 
Confiriere fe el empeño del tratado , los fucejfos , que acae
cieron, la obligación de mi hijô que yo cumplí) los oficios de 
los Señores avuelos (Ce entiende de la Condefa del Ale
ñado *)fu autoridad, y eficacia, para defviar d mi hija > J 
d fu  Padre de lo capitulado)y anular los efponfales, el ín
teres de mí hijo en mantenerlos ¡y fe vendrá en conociwie- 
to de lo que efio puede fer.

34  3. A cita Nota opufo también Don Lms 
reparo de duplicación, diciendo ciliar ya confiderada 
defde ¡apartida 1 1. hada la \ 6. de la miTmarelación 
de gados,fobreregalos á la muger del DonLuísenios 
días de cumpleaños, y fatlsfecha con los remunerati
vos, que fe correfpondíeron ,y demas razones expref- 
fadas. Pero en la propueda deda duplicación, o á lo 
menos en el modo de hacerla, fe procede claramen
te con error: pues, como aparece del mlfmo contex
to de dicha 5.Noca, aunque en ella fe citan las fíeftas
a San Francifco Xavier, y regalos hechos a la Con
defa del Aleñado muger del Don Luis, en que con* 
íiften las partidas s 1. y figulentes hada la 16. trata-



los,ni.Aenalanescanuuau uuunuuouü);  — i
niendolos por parce de la importancia de óg. duca
dos,que léñala,ó regula a todas j .Notas.

2^.4. Y eño es todo quanco reencuentra en
los autos, conducente a la prdeme 5. Nota : pues, ni
ay documento, ni juftificacion, que le pertenezca, ni 
el menor Don Antonio Fernandez de Corocha ha
alegado cofa efpecial en quantoá ella: y C foio ge
neralmente,  defpues de áver hablado de las primeras,
que lasdemasNotas ellas mifmas fe defienden, fin po
derlas refiftir Don Luis: y que el Conde deí unto,quan- _
do  las propufo regulándolas en dp.ducados,las expu- 3 5 1
fo á la difcrecion de la Juñicia: y coníiderando Don 
Luisla certeza dcllas, y la proporción,que tenia dicha 
cantidad, la confefsócnla efcricura (de primero de 
Noviembre de 3 5.) de manera ‘I00 aunque en las de- ¿
mas partidas dicho Conde defunto ptocedio con ver»  ̂ 1 
dad, y fin hacer violencia alguna ai Don Luis fu hi- j a i .  
jo, mas remoto eftuvo della en dichos <5p. ducados, 
fupueftofu rendimiento al arvitrío prudente: para 
el que fino diera fuficiente materia, y no fe aprobafle, 
no podía tener quexa contra fu h i jo , como ni en las 
otras partidas, file manifeftara alguna equivocación, 
maunfentiria que le contradixera alguna partida, 
porque tenia pronta la prueba : y lo queíi fentia ,cra 
que fe contradixeífen deipues de m uerto , quando fus 
hijos menores no fabian refponder: y menos en las Sdpr, 2 J 4* 
ciccunftancias prefentes, que fencillos, y fu Madre, y z p 6 ¿ 
y A l b a c e a s  defte litigio,fe hallan fin las quentas,nipa
p ele s ,  que fu Padre tenia, y a que fe remite en la re
lación j fien do yerofimil, y aun regular, que Don

Luis



Luis tenga los tales papeles, y folo manifiefte el de Ja 
quenta del gaita diario de Miragenil, fin poderíe leer, 
ni entender,y menosconítruir.

NOTAS VI. Y VII.
Q V E  P R O C E D E N  POR C A S T O S  D E  LOS 

pleytos,que fe fubfigaierond las capitulaciones ma
trimoniales de Don Luis,y la Condefa 

del Aleñado»

345. TUntanfe eftas dos notas para la relación* 
J  porque ambas fe verían íobre gallos * que 

ademas de los contenidos en las partidas de can
tidad liquida, da á entender el Conde D. Juan aver he
cho, y feguidofek de los litigios, ocafionados del tra
tado matrimonio de fuhijo D.Luis.Y es aísi,quede las 

Pie.2>folt$ mecionadas dos Notas,que fon las vltimas, en la tí de
explica dicho Conde D.juan diciendo. Del pleytô we 
fe figuib en Córdoba por la extracción, que Don Frandfa 
co de Argote fu  avuelo him  de fus niet as de la cafa de fa 
P  adre,hafafureintegr ación, no ay par ti da degajto faca- 
da, ni por ios Señores Jueces, Efcribano, Abogados , ni 
tanta diligencia judicial,como f  ? practicó,

« 346. Pero ella exprefsion negativa, debe ad*
vetMfo, y acordar aquí, no viene bien con la inteli
gencia, que á las dos primeras partidas de la relación 
de gallos, de que fe trata, tiene dada el menor Don 
Antonio Fernandez de Córdoba : pues fiendo afsi, que 
en dichas dos partidas, la vnade4<í.y b  orra de ay. 
y tantos Rs. no fe efpecifican los gallos, en que fe ex- 

Supr. 21 7. pendieron, como fe advirtió en fu proprio lugar de la 
exclufionprimera, el referido menor en vno de fus 

Supr. 228* alegatos, allí también relacionado , las atvibuyeai 
gaño del pleyto feguido en Córdoba íobre dicha ex
tracción*

P ie .i.fch s  8. 347- Y viniendo aora ala 7 4  vltima nota,en
ella dice el Conde Don juán afsi* Para el pleyto, y via-
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«eme hice d Madrid, fe ha de notar, por
gafo fds partidas, que continúan defde
11-Qj67.Rs.yno fe puede creer, que en vn pleyto de tal 
pravedad,contra partes de tanta autoridad, y caudal,y de 
tanta fuerza como los avuelos maternos, y paternos , y de 
tanto honor, y Ínteres de mi hijo, en que no omití diligen- 
cia,ni zafo para fu buen éxito,tanto judiciales,como extra 
judiciales,avia de gaf ar tan corta cantidad: agregando- 
fe defio los gafios de mi familia en el tiempo que me man 
tuve en Madrid con coche de 6. machos, cafa puefia con 
alhajas alquiladas,como allí fe practica, y los inexcUfiablej 
gafios, que por efiar en la Corte fe me ofrecían por la efil
mación,} interes de mi hijo , llevando conmigo al Conde 
del Menado Don Juan de Jrgote ,y  volviéndolo d refii- 
tuir d efia Ciudad para las diligencias, que aquí fe hadan 
de orden del Confejo,de que me daba quenta, y remida los 
infirumentos de tefiimonio de lo que aquí fe  

algunas vetees con pofias, para prefentarlos en el Confejo: 
por lo que fe configui'oque los Señores del fe enterajfen de la 
jufiicia, y lograr tan feliZj defpacho. Y  el no confiar mas 
que las fiéis partidas en las quintases , porque era di
nero, que en alguna forma fe pudo fuget a 3 pe
ro el demas, que efiaba en mis gabetas, que yo lleve, no 
puede confiar dellas, por efiar en mi poder ,y no fugeto a 
quenta alguna,

548  De fuerte,qué íamentcdeldichoCónde
en efta Nota es proponer,que no llevando cargadas al 
Don Luis, por gallos del mencionado pleyto feguido 
en Madrid, mas cantidades, que las que confiaban de 
quentas(eftoes de las que cita en muchas partidas, y 
parece exhibió ante lajufticia,al tiempo de prefentar 
ella relación) y reduciendofeellasá tan corta canti
dad como la de 1 ip. y tantos Rs. que componen las 
partidas de letras, y prefiamos defde la 3. halla la 8*
(  fm contar las de los regalos de vna muía, y porción 
deazeyte, de que no hace mención aqui,y fon las p* 
y i o, comprehendidas con las antecedentes en la ex-

r*
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d u f io n  prim era )  debía entenderle aver (ido m u d ia  
m ayores lo s gáfeos del m e n cio n a d o  p le y to , y viage 
ÍU J o á la C o rte  3 po r las ra zo n e s, q u e d a , y quedan 

y  ritas.

3 4 P -  Ya! mifmo fin profigue,dando todavía
otras razones, co m o  fo n  : Q u e D o n  F ra n cííco  de Ar- 

gote el m o z o , que fue al p le y to  á M ad rid  en contra 
de d ich o  C o n d e  de T o rre s-C a b re ra  D o n  Juan, gañó 

el d in ero  de fu Padre, el íu y o , y lo  que mas es c¡ gran 

b o lí i l io d e  la C o n d e fa d e lM e n a d o  a vuela,que tomo 
el cafo co n  el fab id o  em peño; y defpues de gaítar fu 

c a u d a l, ven d ió  las labo res del C a ñ u d o  , y Carnicera 
para fu íe g u irn ie n to , y viage de fu y e rn o , que eftuvo 
en la C o rte  m u ch o  m enos tiem po q d  referido Con

de, fin coche, n i fa m ilia , y en vna pofada. Que no era 

m enos prueba el que fus gaberas n o  a via n  citado def- 
n u d a s,co m o  lo  d ifia  la v o z  co m ú n  3 y fi no lashuvic- 

ra apurado para d te  em peño, n o  huviera pedido pref- 
tado  a D o n  Pedro de C ó rd o b a  (  que eíta exprefsion 

m ira  al preftam o, que en la  partida 7 .  expreífa averie 
h e ch o  d  referido para el v ia g e de M a d r id , en Segui
m ie n to  del pleyto^ en ca n tid a d  de 2 0 0 . p d o s). Que 

ta m b ién  fe justificab a lo  m iffn o  de ver que las letras 
das mas eran defpues de eftár a llá : co n  que algún dine

ro  avia de lle v a r, que n o  citaba en quenta alguna. Y 
que la m a yo r c o n firm a c ió n  era la experiencia délo q  

cuefta vn  viage á la  C o rte  a períonas com o dicho 
C o n d e ,y  c o a la s  c irc u n íta n c ia s, co n  que fe m antuvo, 

fin 3 tender k  p rin c ip a l d é la  entidad del pleyto.
3 5 0 . A ñade ta m b ién  d ich o  C o n d e  D. Juan, 

queda c a u fa d e n o  aver a p u n ta d o  eítos, n i otros g a l- 

tos, n i d  d inero  que lle v ó  de fus gaberas, au n q  fieni- 
pre lo s h iz o  co n  in te n to  de fatisfacer fu le g itim a á fu 
h ijo  D o n  L u is, y por quenta de d t e ,  fue n o  aver creí
do n u n ca , que lleg ara  d  cafo de dar efla quenta judi

c ia l, con el r ig o r  cíe hacer p ro b a n z a  de cada partida,
y fi que para d ich o  fu h ijo  b a ila rla  vn a (im ple decla

ra-
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ración fu y a , por fer el hecho, y el empeño del cafo 
notorio á todos, y al Don Luis mas como can la te ref
iado : y porque vn Padre no fe tiene por fofpeehoío 
contra fu h ijo , y hacen féfusaí&rciones* mientras el 
hijo no juílífica plenifsimamente lo contrarío : y ha
blando con todos los Padres ella regla de derecho* 
hablaba mas con dicho Conde, que con otros, por 
tener acreditado, no  aver fineza, que fu hijo no le 
debieífe,

3 5 i e Aq ue fe figuen otras tales exprefsiones,
y vltimamente la regulación de 6[t. ducados por día  
leptima,y las antecedentes Notas,pueftascon miliar 
en blanco, con la advertencia , de que por no poder 
hacer otra probanza, para crédito de fu verdad, dexa
ba pudlas las ¡Ilaciones, y argumentos,quela podían 
comprobar, fugetas al arbitrio, y reób’fsimo juicio de 
los Señores jueces. Como también defpues de fumar 
dicha cantidad, y el importe de las partidas de canti
dad liquida en la total de 172$. y mas Rs. advierte, 
que aunque por fu Memorial (ferá el impreífo citado 
lupr. 1 p. y 2 14.) conftaba averie dado al D. Luís 
[1 yp. ducados poco mas, o menos, no era inconfe- 
quencia, por a ver dicho poco mas,ó menos: y porque 
las partidas de tr igo, cebada, y azey te (que í'eran las 
delaexclufionp.)  fe las avia pedido dicho fu hijo 
preñadas para pagarlas, conociendo tenia recibido 
mas de lo que le podia tocar,y por no averias pagado, 
fe incluían en cfta relación.

352. Por Don Luis fe ha opuefto alas dos 
vltimas Notas de la relación de fu Padre, que acaban 
de referirle, y explicarfe, el óbice de duplicación, ref- 
pecto de las partidas de cantidad liquida, que fe ver
ían fobre gañas del pleyto, originado del tratado de 
fu matrimonio, y ya tratadas, é impugnadas en la cx- 
duíion primera: y volviendo a negar,como allí tam
bién queda vifto hacerlo, que fu Padre eoftcaffc tal 
pleyto. A cuyo reparo no fe halla rcfpucfta efpecial

Ple.z.f.6  i,Bt
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del menor Don Antonio Fernandez de Córdoba; y fi 
folo el alegato general, y común á todas lasNotas, y 
a favor de fu contenido, que queda relacionado al fin 
de la Nota 5.Ni tampoco ay en las probanzas de am
bas partes documentos, ni juítificaciones, que con- 
duzgan para eñe lugar efpecialmente, fuera de lasya 
relacionadas en la citada exclufion primera, fobrc 
gallos hechos con motivo del pleyto, que fe fubfi- 
guió á losefponfalesdel Don Luis, y parece averíe 
ocafionado dellos.

353 . Pero íi relia que exponer,y debeeva« 
cuarfe aqui, como perteneciente a todas 7. Notas de 
la relación dclCondeDon ju a n , la pregunta vigefi- 
maquarta déla probanza de dicho Don Luis, en la 
qual articuló: quedichas7. Notas eran del todo in
ciertas, duplicando en ellas las mifmas partidas ante
cedentes, y que no fe hicieron gallos algunos de los q 
por dichas Notas fe confideran , ni el referido Conde 
Don juanacoílumbraba gallar fin apuntación, co
mo íupone, menores cantidades de los 6y. ducados 
en que las regula : y que toda fu relación de gallas es 
fupuefb, y excogitada por el mifmoCóde,con el víri
co finde abundaren ella partidas, fuponiendo gallos 
que no fe hicieron en la boda de fu hijo,ni pleytos,nt 
regalos que embiaba, queriendo imputarle lo mifino 
a que citaba obligado , y aun loque gallaba por fu 
güito fin conveniencia, ni vtilidad de íu hijo,)' con 
el fin de dexar fu caudal libre de los derechos,que con 
tra él tenia.

354. Y fobrc ella pregunta deponen 6. tef-
tigosjcontrayendofeel vnoa lasNotas otf0
halla la7.con remifsion alo queantes tenían depuef- 
t o : y otro dice todo lo articulado de conocimien
to : tiendo ellos tres aquellos Afsillentes en las caías 
del Conde Don Juan, donde fervian, y de quienes los 
dos fon Capellán,y Criado adfualesde D o n L u is;co n - 

duyendo con que por las razones dichas tenían por



duplicadas las partidas de dichas Notas. Y lo animo 
j.Ve Don íofeph de Morales, añadiendo, q en caía de 
? “fucg°oDoa üicgo Sancjna o , ó p e r a , a d  tiempo 
qviexarfe á Don Luis, de que e! Conde fu Padre le qüe- 
ria o b l iga r  a que confeflara losgaftosdela quema, o
relación. . _ ,

oj j . Don Bernardo Barnonuevo Presbyte
ro de conocimiento, y comunicación, y oydas a 
dicho Conde Don Juan, y fus familiares,viña de que
ras, y papeles en aquellos tiempos, conteña di io 
mifmo, fobre fer gallos fupueftos los de las citadas 
Notas,de que había por menor, como también todos 
los demás, que contiene la relación de dicho Conde, 
y vltimamente el Vcintiquatro Don Fernando Pine
da, que también habla de todas las citadas partidas, y 
Notas,dice calificarle que losgañosdedicha relación 
fon fupueftos, c inciertos, colocados en ella por el re
ferido Conde, para avultar, y cubrir la mayor parte 
de los créditos, q ue contra él mifmo tenia fu hijo D. 
Luis: con cuyo an im o , y para beneficiará los de fu 
tercer matrimonio, la formo,como afsi fe lo exprefso 
al teftigo : y que nunca eftaba en imputarle por todo 
lo referido áaquel cantidad alguna. Y algunosdedi- 
chosteftigos citan la efetitura del año de i6.cn  prue
ba de lo ¡ilegitimo de algunas de laspartidas de las ci
tadas Notas.

5 5 6.En la probanza del menor Don Anto- 
nioFcrnandcz de Córdoba ay también vna pregunta 
común, y concerniente al todo déla relación de gaf- 
tos, de que fe ha ido tratando, en la qual articulo: 
que el Conde fu Padre era vn íugeto puntual, y cabal 
en fus tratos, q guardaba toda fidelidad, y pureza con 
las perfonas, con quienes intervenía, o formalizaba 
quentas, portándole con el honor,que correfpondia a 
fu calidad: y afsi tenian por cierto los te Higos que en 
1 as quen tas,que juro, y formo de los gallos, hechos pa
la el cafamientode Don Luis fu hijo ,y  defenfa de los
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pleytos, que avian fo breve nido, y ocurrieron pafa y 
efedto, y logro, ferian cierras, y puntuales: y 10 ;:5Iv. 
mo entendían refpedto de las cantidades, y efpecles' 
queleavia entregado, y gallos del pleyto.de tenuta* 
que avia executoriado á fu favor en el Confejo fobre 
la poíl'efsiondel Mayorazgo del cortijo llamado de 
Eílevania; de forma que no dudaban, ni podían creer 
que dicho Condedefunto quiíieffe hacer, ni hicicííe 
agravio, ó engaño al Don Luis,puesfaltar¡'aalo que 
era conciencia, y juíticia, lo que no era prefumibie de 
vn hombre de fu Chriíliandad, y honor.

357. Y en ella pregunta todos los 10. teíli- 
gos deíla probanza expedían, y afirman centelles la 
fidelidad,pureza,y buenos tratos de dicho Conde, 
proponiendo algunos de dichos teíligos los que avia 
tenido con el, y la integridad, con que en ellos fe por
tó : por lo que todos feperfuaden a que en las quen- 
tas de que fe trata, y partidas que contienen de gallos 
hechos por el Don Luis,en beneficio delle,y para la de- 
fenfade fuspleytos, no intentaría perjuicio, ni enga
no alguno contra dicho fu hijo, en detrimento de íu 
conciencia, y lo que era juílicia.

358. Aora pues: aviendo la Juílicia de Cor- 
ooba en fu íencencía Q iegun ya en otros lugares que
da datioáentender) defpreciado, y declarado ülcgiti- 
mas 6 .de iasy.Notasde la relación de gallos de di
cho Conde Don Juan , y reputado lelamente como 
imputable 31 Don Luis,y que la debe recibir en quen- 
ta,y parte de pago de fus derechos, la 4. aellas, com- 
prehenfiva de la labor de Ubeda, y por ella folaincn- 
tela cantidad de48  2y. Rs.q por la carta de Don Pe
dro Piqueras fe a juña aver líelo fu importe: es. coníi- 
guiente quedar reducida á ella cantidad de 43. y mas 
Rs. por dicha fentencia la de 6y. ducados, que a to
das 7. Notas en junto confideró, y reguló el mencio
nado Conde Don ¡ufan.J? )

3 5P* Sobrecojo aííunto o j  en la Sala el D. 
v , , Luís
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Luís, fin tocar cicle la referida ¡aborde Ubeck* fe:cx* 
plicadiciendofolameiite,q la {emenda dela jufticia. 
es juila,y de confirmaran quanto por ella declaro, no 
deber fer de cargo del Don Luis ios ¿{j. ducados, que 
comprehendela recapitulación de Jas 7. Notas pueK 
tas por el defuntolu Padre, al fin de íu relación» De 
fuerte que,aunqen la anterior inftancia el D.Luisim- 
pugn3ba,como queda vífto,cn vn todo la Nota de la 
labor dcUbcdajproponíendoaverfidp obligación en 
fu Padre el da ríela fin defalco de fu legitimado/ no 
aparece claramente, fi perfifte en efta intención cotra 
lodeterminado por dicha fentencia, como puede íce 
medida la claofula general de deberle revocaran qua« 
to es en fu perjuicio j ófi fea fu animo coníeln tirla en 
erta parte , y por tanto no aya tocado expresamente 
el puntodedicha labor.Acuya falta de claridad puede 
a ver dado motivo el no eílar en la fcntcncia coníecu 
ti vas la acimrísion, ó declaración de legitimidad de la 
citada 4,Nota de la labor dcUbeda en la cantidad d<s 
1os48 2 j.fts. y la exclufion?ó declaración de ¡ilegiti
midad de las otras 6% Notas j fino aquella al fin de 
todas las pan idas confideradas, y determinadas con
tra el Don Luis» yerta dcfpues, y mediando otros di
ferentes aflumos, es álaber al fin de la miíma fencen-

¿upr, 
3 i  9 *

cía, y por remate de todas las partidas de la rela
ción degaftos,quefedeclaran ¡Ilegitimas,poraver fi- 
do la idea del Alcalde mayor,que la pronunció,juntar 
todas las que abonaba al caudal déla teftamentaiia,/ 
deípues todas las que le excluía,

3 60. Mas por io que mira a Doña Ana Cal- RolLfoL^o.B* 
cedo, y fus menores hijos, por efta parte fe dice, y ex
pone en la Sala, deberfe revocar dicha fcntcncia > en 
quanto por ella no fe mandó,que Don Luis abonarte* 
y recibieífe en quenta de fus intereífes Integramente 
los íg.ducados, que por las razonescontenidasen las 
mencionadas7 , Notasle cargó fu Padre: pues ade* 
mas de que ¡M exprelsiones.que en ellas- fe hacen,eíl án

L t : , ' c o n -
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convenciendo fu certeza, fe debe tener en confidera- 
clon el que,ü no fueran legitimas,no hirviera el difun 
to Conde Padre común procurado con tanta inftan- 
cia el que Don Luis las reconocieífe en juicio: lo que 
no executó, porque conoció , que la verdad, y cer
teza afsi de las referidas N o tas , como de las demás 
partidas de la relación,fe le haría pa tente por dicho fu 
Padre con gran facilidad, aguardando á que el fufodi- 
chofallecieífe , para que apoderado el Don Luis de 
todos los papeles, que lepodian perjudicar, y fiendo 
fus hermanos menores, y fin conocimiento de loque 
lespudieífeaprovechar,quedarendefticuidosde todo 
documemo, y porconfiguienteindefeníos: median
te lo qual fe debe eftar al juramento, que dicho Padre 
común hizo ^corroborado con fu notoria integri
dad, y ajuftada conciencia.

EXCLUSION XI.
Q V E  E S L A  V L T I M A , T  T O C A N T E  AL 
importe de ciertas obraste llevo en dote Doña Francisca 
de la Cueva Aladre de Don Luis, como hechas por Doña 

fofepha Manuel fu  M adre, y avuela del referido 
en las cafas principales defu Mayoraz

go de Vbeda.

3 6 1 . I  s Sta fe verfa fobre vna partida de 51 p9 7 1 • 
J  j  Rs. y medio importe de obras, hechas en 

las cafas principales del Mayorazgo de Ubeda, perte
neciente á Don Luis por Doña Francifca de la Cue
va fu Madre, la mifma con que, fegun en otros luga- 

1 • res queda expueño, agregándola álos 172$. y nias 
del importe de los gafios de la relación jurada, de que 
acaba de tratarfe, ajuftó, y acabaló el Conde D. Juan 
la cantidad mayor de 2 24g. y mas Rs. de que hizo 
cargo al Don Luis en la eferitura de primero de No
viembre de 7 3 5. ( la primera, y principal de las pro-



teñidas) dándolo con ella por fatisfecho de todos 
fus derechos, y legitimas paterna > y materna ,y aun 
confiderandolo en el reíiduo mejorado.f fiendo en 
tos términos dicha cantidad ney i p.y mas Rs. impor
te de las tales obras, vna de lasque lele imputan en 
fu legitima por dicha efcritura al Don Luis, y de las 
que eñe ha querido , y pretendido fe excluyan baxoel 
cScepto de no ferie imputables,conviene antesde ex
poner las razones, con que ha fundado efta preteníió, 
y las contrarias que le ha opueñoel menor fu herma
no, exponer los documen tos, en que refpe’dh'vamcntc 
fe fundan, que fon los íiguientes.

3 62. Hallafe primeramente prefentado por 
Don Luis(  y comprobado defpues con citación en 
el termino de prueba)vn teftimonio, dado por Alon- 
foNicolásde Medina Efcribano de Ubeda, fuceffor 
ene! oficio de Juan Gallego Aviles: del qual conña 
que por la efcritura de capítulos ma trimoniales,otor
gada en 27. deA goftode702 .an tee l  mencionado 
fu anteceder entre partes, de la vna Doña Jofepha 
Manuel viuda de Don Luis de laCueva,y Doña Fran- 
cifea de la Cueva Manuel fu hija3 y de la otra Don 
Juan Fernandezde Córdoba Conde de Torres-Ca
brera,para el matrimonio,queefteavia de contraer 
con la Doña Francilca, entre otras condiciones que 
contiene,por la tercera dellas fe dixo : queaviédo por 
elañode 1 <594.muertoDoña AnadelaCueva,poffee- 
doraqfuedel Mayorazgo,yfucedidoenel el referido 
D. Luisde la Cueva, hallólos bienes,deqfe compone 
muy maltratados, en los quales en el tiempo que vi
vió hizo muchos reparos: y eftando quafi inhabita
bles las cafas principales, que tiene en dicha Ciudad 
calIedeDon Juan, pretendió repararlas, y para ello 
compró muchos materialesjy antes de ponerlo en exe 
cucion fue Dios férvido de que murieffe : y por con
tinuar el dictamen, y difpoficion del referido,la Doña 
Jofepha Manuel trató de que dichas cafas fe reparaf-

fen

P.z.foL i 3 
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fen , deshaciendo fin el todo los quattos faaltíáta- 
dos,y que no podían fervfr,y fundando otros de nur- 
yo :.y aísimifmo compró vinas cafas,que a las dichas 
principales lindaban, para ponerlas con la decencia 
que necefsitabaü parala habitación de los poffeedo- 
res de dicho Mayorazgo, por no fer razón vivieffen en 
cafas de alquiler, aviendo dexado ios Fundadores las 
referidas para dicho efedfo.

3* 3- Que aviendo trabajado muchosopera- 
ríos en la referida obra mas tiempo dedos años, no la 
avian fenecido:}' en logaílado,y qucfcdtTcurriagaf. 
taria, feavia liquidado, y hecho canteo, que importa
ría dicha fabrica cerca de 8g. ducados : los quales 
avia gaftado, y gaílaria la Doña Jofepha Manuel de 
fu proprio caudal; mas con el animo de reintegrara 
el la dicha cantidad délos frutos, y rentas de dicho 
Mayorazgo, no difeurriendo el dar citado tan prefto 
a la mencionada fu hija.Y refpedto de tomarle, y que 
tan fo la mente avia poífeido el dicho Mayorazgo po
co mas de dosaños, porque la poílefsion fe le avia da
do en Febrero de i7oo .y  los frutos, baxados los ali
mentos, y otros gallos, no alcanzaban a dicha rein
tegración, lo que faltaffe, liquidada,y ajumada laquen- 
ta, pretendió cobrarlo la Dona Jo lo que
rentajfe el dicho Adayoraz¿go defde el dia del matrimonio 
en adelante,para no defraudar en nada la legitima de 
demás fus hijas.

364. Tpara que no tu efla quiebra los con- 
troyentes (Te entiende fu hija Doña Franc?fca,y el C5- 
de Don Juan fu futuro marido) i  los principios de fo  
efiado le avian pe d i d o , les biciejft? el favor de darles lo que 
1 efaltaran debiendo de dicha obra por legiti
ma m a t e r n a , que le podio tocar d la Dona Fr and fea de la
C ueva: y la Dona Jofepha Adanuel avia tenido por bien 
nacer efla merced, con la calidad, y condición de que luego 
que fe fenecieffe dicha obra, fe avia de liquidar la quenta> 
y hacer el cargo de lo que irnportajfe por declaración de los



Maepros :y de fu  valor fe avia de hatear lo percebido lí
quidamente de los fritos del Mayorazgo: y lo que fe que- 
dajfe debiendo avia de tener recibido, con lo demás que en 
el capitulo antecedente fe deciar abafa Doña Fr and fe a de 
la Cueva por quenta de fu legitima materna ¡y incorporar 
la cantidad3qúe de f e  capitulo refultajfe>con las otras en el 
dote, que fe a via de celebrar.

3 6 5. Que fi efto no fe hlciefle, val ícfTe por 
tal dote efte capitulo con la antelación del día del, y 
fin fer v¡fto,qne efta deuda,ni Jo que fe entregaba por 
quenta de dicha legitima materna > fuefte donación 
por caufa onerofa del matrimonio, quepor efta eferi- 
tura fe contrataba, ñique tuvieífe tales efedtos; fino 
es que luego que fallecieífe la Doña Jofepha Manuel* 
avia de traer á collación,^ partición la Doña Francif- 
cade la Cueva, fus hijos, y defendientes, lo que im- 
portalTe la deuda deftc capitulo, y los 6 6 \y45P. Rs. 
que íeleofrecian darpordicha legitima en el antece
dente, para que fe igualaífen con otro tanto cada vna 
de fus hermanas: y fi huviefle algo mas que partir, he
cha dicha Igualación, fe partieflb: y fino alcanzaífe 
clcaudahquequedaíTepor muerte de la Doña Jofepha 
Manuel, para tomar cada vna de fus hijas otra tanta 
cantidad,como fe le entregaba,por quenta de fu legí
tima ala contrayente (  Doña Francífca de la Cue
va )  avia de volver della lo que fuefle menefter, para 
quedar fin ningún agravio; fin que pudieífe valerfe de 
renunciar la legitima materna, ni decir que quando 
fe le dio por quenta della las cantidades, que de pre- 
fentefe ofrecían, avia otras tantas para cada vna de 
fus hermanas: y para no oponer ninguna excepción 
renunciaban las leyes, fueros , y derechos de fu favor, 
que trataban en efto.

3j5(C Tel referido Conde de Torres-Cabrera, y
la Doña Fr and fe a de la Cueva 3 conociendo que las obras, 
J  mejoras ¡hechas en dichoMayorazgo ¡eran ciertas9vtilest 
y provechofts}pues a no aver compuefo, y fabricado dichas

ca-



caifas la referida fu  Madreóle era precififo hacerlas por s% 
para tener en que morar, y en ello gafar aora de pronto 
los 8 9 Amados , que al principio de fu matrimonio era di-* 
ficultofbyy que de no hacerlo venia en .mucha quiebra el 
Mayorazgo, porque fe hundir ian las dichas cafas, y fe les 
pedia poner demanda [obre ello: en atención a ejlo, y d  
beneficio, que lograban de no pagar incontinenti la deuda, 
que re faltara de efe capitulo, o tomar defde luego las fru
tos de dicho Mayorazgo para fu fitisfaccion(ft entiende 
la Doña Jofepha Manuel) \yen confideración afsimif 
mo d la merced, que fe les hacia de dar (fe entiende .di* 
cha deuda) por quenta de la legitima materna , y mas 
tos ó ó 94 £ c).Rs. que iban decía? ados, daban las gracias 
con toda veneración d la Dona Jofepha fu Madre por la 
iutilidad, que confeguian: y fe ofrecían , y obligaban á 
cumplir todo lo en eñe capitulo contenido:á cuyo 
fin fe Imponían los Otorgantes la pena convencional 
de qy^lucados de por mitad, para ¡a Cainara deS.M. 
yparte obediente, Y dichos Conde de Torres-Cabre
ra, y Doña Francifca déla Cueva, a mayor abunda
miento juraban aver por firme en todo tiempo ella 
ele mura* Laqubpraíigueel EfcrJbano,que dáel tef- 
timo'hÍQ,did?n¿lo,contener todas las demás claufulas 
neceírarlasparaíu validación.

Aprobación de 3 67 También confia defle teílímonío, aver*
las quemas da fe Qíoigado ciciicura ante el referido Juan Gallego, 
das del importe ameceífor del qm  lo da, cafi dos años defpues de la 
de dichas obras, antecedente , efto es, en 27. de junio de 704. por el 
P .z . f o l . i  3 8. rdeodo Conde Don Joan Fernandez de Córdoba, y 

la referida Doña Jofepha Manuel fu fuegra: en que 
haciéndole relación déla citada antecedente, y capí- 
fulo della , que queda por extenfo referido , fe añade: 
Que en confequencia de dicho trato fe avia liquidado U 
quenta,y aviendoimportado las obras 849975. Rs*y 
los frutos del Mayorazgo de la Dona Francifca 3 3II 
Qo 3 . Rs, y medio avian refultado de alcance d favor de 
la Dona Jofepha Manuel 5 19.97 f . Rs. y  medio 9y

otor-



i j 6 ;
otory antes aprobaron las citadas que nías , y confintierott 
dichos alcanzas, obligando fe a efiar , y pajfar por ellas.

36̂  8, Y vkimamencc confia de dicho tefti- Partida déla- 
ni onio, que ante el milmo Eferibano Gallego, y en efritura dotal 
d  mifmo dia 27. de junio de 704. fe otorgo otra ef~ del ano d ej 04. 
entura por el reherido Gonce Don Juan , y la Dona conducente alas 
Francifca de la Cueva fu muger ( de dore legan pare- referidasobras* 
ce a favor deña),  y averenella vna partida defte te
nor. M as fe pone en vacio en efe dote 5 1 $970. Rs< ve* 
lío n,que fegun la quenta.queoy dia de la fecha fe ha Jado 
délo percebido de los frutos del Mayorazgo en el año de 
7 0 1 ,7 7 0 2 .7 /0  gafado en la obra de las cafns de la xa* 
lie de Don Juanproprias de dicho Aíayoraz^go por Doña 
lofepha Manuel, parece que los gafos de dicha obra exce* 
den a dichos frutos en los referidos 5 i {J970. Rs.y fegun 
el tratado de las capitulaciones confia en ellas ¡que efia por* 
don han de confejfar los Señores Condes otorgantes tener+ 
la recibida por quenta de la legitima de dicha Señora Do* 
ña fofepha, como con efeclo lo confejfan, y reciben, j  para 
ello fe pone en efe dote.

369, Y aunque defte teftimonio, por no ex- 
tradrarfe en el masque dicha partida, no confia el to
do,que recibió el Conde Don Juan por dote de la Do
ña Francifca de la Cueva fu muger; de otro facado 
déla mífma eferitura do ta l ,y  relacionado ya en la Supr\ 
partida primera de ia demanda de Don Luis, conña 
aver Importado dicho dote 2 5 1^742, Rs. y que de- 
lioso torgó dicho Conde Don Juan recibo á favorde 
la Doña jofepha Manuel fu fuego, oblJgandófe á fu 
reftitucíon,Iuegóquefueífe diíTuelta el matrimonio.
Y aunque tampoco aparece claramente de v n o , ni 
otro teftimonio, que en dicha cantidad de 2 5 ig. y 
mas Rs. eñe incluía la de los 5 1 y. y mas del Importe 
de obras, de que aora fe trata, y que fu en a puefta en 
vacio en dicho d o te : pero el que con efedto fe inclu
ya no fe d uda poriaá partes,y ademas reinita afsi de la 
eferitura proteftada, y muchas veces citada de prime-* P , 1 .fot, 4* B, 
rodé  Noviembre de 7 3 5, En



3 7 o * En la q u a l , corno al principio dcíle 
Memorial fe relacionó, y aora,por convenir, fe repite, 
entró el Conde D onjuán  haciendo relación de la de 
capítulos matrimoniales,que avía precedido al prime
ro, que contraxo con la Doña Franciíca de la Cueva5y 
de que por ella fe le avian ofrecido en el doce 
ducados, los dy.delíosen dinero,y el refto en alhajas, 
y gaítosde la boda, entendíendofede dicha cantidad 
total los 87g.y tantos Rs. en pago déla legitima pa
terna de dicha DoñaFrancífca, y los tfóp, y cantos 
por quema déla materna,que le tocaffe por muerte de 
la Doña Jofepha Manuel fu Madre: á que fe avia de 
agregar, y entenderfe por mas dote el importe de las 
obras de las cafas calle de D. Juan,fenecido que fe hu- 
vleífen, y llquldadofu importe,como también cierto 
legado,que á la DoñaFrancífca de laCueva le avia he
cho fu tía Doña Francifca de Carvajal: y que avie- 
do tenido efedro el matrimonio en Mayo de 1703. 
y el entrego del dote ofrecido , avia otorgado dicho 
Conde elcritura de recibo del en cantidad de 25 ip 
742. Rs. confiderandofelos 87JJ. y tantos en fatis- 
faccion déla legitima paterna, 1 i y 800. por el valor 
detreferido legado, y ios 1 5 2,g»y mas redantes por 
quema de la legitima materna,en que fe avian inclui
do los 5 1 [JP71. y medio del excedo de las obras de 
dichas cafas alas rentas del Mayorazgo en todo el 
tiempo, que lo avia adminiftrado la Doña Jofepha 
Manuel: cuyo excedo lo avia expendido la referida 
de improprio caudal,y por lo mifmodadoloenquen- 
ta de dicha legitima materna , fegun confiaba dé la 
que ia Doña jofepha avia dado.

371 .  Y fiendo efta la relación, que del men
cionado dote hace dicho Conde Don Juan en la cita- 

primero de Noviembre, y al principio 
delía; luego mas adelante confidera todos los dere
chos de fu hijo Don Luis en cantidad de zzop. Rs. 
los tantos por la tercera parte del todo de la



herencia de fu M a d re , que le pudo to car c o m o  á v n a . 

dé fus tres h ijo s, 3 3 y. y  mas po r la m itad d e la h e re n -  
cía de fu herm ano D o n  Andrés, que m a n o  en la edad 
p a p ila r, otros 4 4 $ .  por le g ítim a paterna,que le fería
la , y lo s redantes 7 5  g. y tantos, en que dice m e jo ra r
lo  : y para hacerle pago de todas q u a tro  p o rcio n e s, 

que afsi confiriera a fu fa v o r, y d é la  m e n cio n a d a  c a n -, 
tídad de 2 20[|.R s. q u e p o r m a y o r c o m p o n e n te  hace 
cargo , é im puta otra ta n ta , que defpues de b axad o s 
4 U 4  3 6 .del v a lo r,ó  im porte de cierta p o rc ió n  d e a z c y - 
te , que ie avia dado a d ich o  fu P a d re , fo b ra b a n  de 
2 24U . y tantos Rs. que el D o n  L u is  tenia p e rcib id o s 
del m iím o  C o n d e  fu Padrcjes á faber,los 1 7  2 ¡j.y  m as 
en el im porte de la re la c ió n  de g a d o s hecho s para fu  
m a trim o n io , y ios 5 1 ¡ } p y  1. en el de las obras de d i

chas cafasdel M a y o ra z g o  de U b e d a .
37 2. De fuerte, que dede importe de obras*

Inclufoen el dotedeDoña Francifca de la Cueva, no
le léñala cofa alguna á Doña Bernarda Fernandez de
Cordaba Marqueía viuda de la Puebla fu hija , y de
dicha Doña Francifca, y por configúrente hermana
entera del Don Luis; fino fe lo afsigoá , y carga en vn
todo á ede,fatisfaciendofelo al miímo tiempo con la s
rniímasobras,dandoporrazonel fer edas infepara-
bles de las cafas, en que fe hizicron , y en que como
proprias dei Mayorazgo de la referida fu Madre avia
fucedidoelDon Luis: y cumplir dicho Conde Don P/V. 1./1 otB¿
Juan con volver la referida cantidad, importe de yfig*
o b ra s , en lo mifmo en q la avia recibido por dote de
la D o ñ a  Francifca de la Cuéva fu prime ra muger,

373. Edas razonesfuena en dicha efcritura 
aprobarlas el Don Luis, confeífando expresamente 
que por ellas le fon imputables los referidos^ 1 ypy  x¡
Rs. del importe de las referidas obras. Pero en el pre- 
lente pleyto, íeguido a confequeocia de las protedas 
hedías contra ella , y los diferentes particulares, que 
condene* tien.c alegado el Don Luis: que el no a ver

11c-
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P .z . f o l . i q $ .  llevado fu Padre otra ¡dea, ni tratado de mas,que de 
acumular efpecies,para cumplir la cantidad, que díf- 
currló competente,á fin de decir lepagaba, y aun me
joraba, fe reconocía entre otras déla referida partida 
de los 5 í gp7 i . Rs. de las obras hechas en las cafasde

\  Ubeda porDoñajofephaManuehpuesfiendoeftasvin
culadas,y cediendo qualquiera mejora a beneficio del 
Mayorazgo,lo que aeftefele adquiría, fe le imputa
ba al Don Luis en fu legitima : además de que por el 
teftimonio prefentado confiaba, que dicho fu Pa
dre efiaba obligado á fatisfacer á la Dona jofepha 
Manuel lo que avia fuplido en dichas obras: y que el 
averíe aumentado efta partida al dote, no fue por 
otra caula,que por hacer beneficio á dicho Conde fu 
Padre,y queno cuvicíTcquedefembolfar al principio 
de fu matrimonio la referida cantidad, comoeftaba 
obligado, refultandole el beneficio de no tener que 
pagar incontinenti efia deuda , 6 tener que entre
gar defde luego los frutos del Mayorazgo para fu fa* 
tísfaccion,

P.l ' foL 2 85. 3 7 4 * Y finalmente,que aviendofe ofrecido a
Dona joíepha Manuel, en el tiempo que adminiftra- 
ba los Mayorazgos de fu hija, Madre del Don Luis, el 
referido gafto de obras,efte avia debido falir del pro* 
docto de las rentas ctedichos Mayorazgos, porque el 
Adminifirador, b otra qualquier perfona, que no fea

 ̂ \  P¡ mifmo pofieedor,quc hace obras y tiles en ellos, tie
ne retención, hafta extinguir aquellas anticipaciones, 
que aya íuplido :y conociéndolo afsi el CondcPadre 
del Don Luis,al tiempo de celebrar fu matrimonio, fe 
obligó apagar á la Doña Jofepha el importe de di
chas obras: y como fe puede confiderar dote de lo 
que debe el marido a la perfona dotante, le dio la Do-, 
ña jofepha á fu hija por aumento de dote, y en par
te cíe fus legitimas dicho importe,por averíelo afsi pe
dido el referido Conde fu marido quien : vino a re
cibir dicha cantidad,deque fe habla.dela mifma nía*



11 8.
ñera que fila cobrara en (¡inero, porque tanto vale el 
lio pagarla incontinenti de fu caudal, o de los frutos 
de los Mayorazgos; los que,ano averíido afsi.no hu- 
viera gozado, ni desfrutado, hafta avcr pagado la re
ferida deuda.

275. También para fu probanza de teftigas 
articuló el Don Luis, que la Doña Jofepha Manuel 
avia dado quentas judiciales al referido Conde Don 
Juandela tutelade Doña Francifca de la Cueva fu 
hija , que avia adminiftrado hada fu cafamiento : y 
refultando dolías 5 1 ¡¿970. lis. de alcanze a favor de 
la Doña Jofepha, y contra el Conde, queeftaba obli
gado a pagar por si, ó de los frutos del Mayorazgo de 
la Doña Francifca fu muger, fe convinieron, en que 
dicha cantidad la tomara como recibida entonces, 
porquenta de legitima materna , y por hacerle el be
neficio, de que no tuvieífe tal delembolfo. Y lo- 
bre el concenido deña pregunta deponen tefti- 
gos diciendo, faben, y les confía la quenta , que 
la Doña Jofepha Manuel dio al Conde Don Juan fu 
yerno, y le cita en ella: en la que alcanzó ¡a referida 
en cantidades, que algunos no exprefían, y otros di
cen fer los 5 1 y. y masRs. que menciona la pregunta, 
aviendo dos de los teíligos vifío la citada quenta : y 
algunos afirman aver oydo el hecho articulado a la 
Doña Jofepha Mannehy ádichoConde Don Juan.

37<í. Porel menor Don Antonio Fernandez 
de Córdoba en efte aífunto no fe ha hecho Probanza; 
pero fifeha alegado, que dichos 5 ig .  y mas Rs. im
porte de las obras de las cafas de Ubeda ,es Iamifma 
partida,que Doña Fra ncifca de la Cueva traxo en do? 
te:y fobrefer beneficio, que llevó (fe entiende Don 
Luis fu hijo )  en el mifino caudal, y cantidad, que el 
Conde Padre común no recibió, fe halla fer vna de 
las partidas aprobadas por el.Don Luis en la eferitu- 
rá (  eñoesenla  protefíada de primero de Noviem
bre del año de 3 5. >: fnera dé q«e ,aviendofe¡e dado

por

P.z.fol.z<S%



Sentencia.

Stípr. $. 93.

RolhfoLqi.

por fu Padre 22op. Rs.auiiqtíefebaxarsridíchpsj ip 
y mas,todavía le quedaban i <58y. y tantos: y ais! te
nía los 6 y]} i 3 i . volca cantidad que le tocaba por ic-i 
gluma materna, y los44y. déla paterna,/  todavía 
redaban $6\}. y tantos; y dcftos (obraba cambíen, 
aunque quiíiera pedir la mitad de la herencia de fu 
hermano Don Andrés (e l  que fe dice aver muerto en 
la edad papilar). Y fiendoafsí, que efte,y los demás 
intereííes de fu Madre ¡e avian íidofausfechos al Don 
Luis, como confiaba de ambas eferituras del año de
3 5- 7 3 S. otorgada efta Tiendo ya mayor de edad; fe 
conocía, que fin fundamento alguno avia deducido 
la prefente demanda , confiado foíamente en no vivir 
fu Padre, y en las ocultas eferituras de reclamación*.

377 .  En la fcntencia déla Jufticia de Córdo
ba no fe hace mención, ni toca cxpreífamenteeftepü- 
tó dé obras de las cafas de Ubeda ; ni fe declara íi es, o 
no, Imputable al DónLuis fu importe» Pero como en 
día  fe le manda hacer pago al Don Luis de 1 ipp 
3 r^víls. y j i . mrs. como mitad de los 2510742; 
deí importe d e d o t e ,  cauda!, y bienes propriosde la 
Doña Lrancifsá déla Cueva fu Madre, defpues de re- 
báxido defte por m ayord  importe de fu funeral:y 
como en dicho por mayor de 2 5 1 ¡j, y mas Rs. fe co- 
prebenden los 5 i|}97 1. valor de las obras, de que fe 
trata,parece a¥er finóla nriente >y juicio dé la jufticia 
no ferie imputables al Don Luisdkhas obras, aunque 
exiftan en las cafas de Ubeda, qüe poífee por del Ma

mó 'jüOtOl
une-

yora zgo de fu Madre
3 7 8. Y dé áqui provendrá, que en el 

toldado por Don Luis eh la Sala, alegando en pro , y 
contra de dicha feo téncJk,íegun que le es perjudicial,o 
f lo ta b le ,  nd ha codadoi ni vuelto-a hablar fobre f e  
cho aífunto ; y íi fo 10 D o n a A n a C a i ced o, y fus meno
res hijos : quienes expréíTcimente pretenden fe revoque 
la mencionada íentefcfa , en quanto por ella no fe
Mtódó,. que el Don'‘Luis abonaíle los 51 ]}9 7 1 • ^ Sf 

* da-



d ados por parte-de dote a Dona F ra n c u c a  de J a C us»  
va fu Madre en las obras , y reparos ,que^Dona jo.e- 
pha Manuel avia hecho en las caiaspnncipa.es.de tus 
Mayorazgos:alegando,que cita partida la debe el D. 
Luis recibir en la miíma forma,que íe le entre go a ia 
referida fu Madre, y en fu nombre ai Conde Den j ua
Padre c o m ú n ,  pues defte modo queda fatlsíecha la
o b l ig a c ió n  del fufodicho con la miíma cofa ,que en 
ella le contuvo t efto, ademas de no encontraste ¡a 
obligación, que en la efemura de capitulaciones del 
año de 70a. fe quifo atribuir ai referido Conde y íu 
mU 7Cr, a pasar los gallos, que en dichas cafas hizo la 
S o ?  jÓfephaMaa*!: ¡ J q  canfcffandofc en la naif- 
ma cíen tura, que las deterioraciones provenían del 
tiempo de los antecesores de dicho Mayorazgo, aun 
mucho antes del año de <594. y que la Doña jofepha 
folo avia adminiftrado como tucora de fu hija poco 
masde dos años, no debió aver pagado del caudal 
libre de dicha menor los 8g. ducados de las mencio
nadas obras, y mucho menos comprar poífefsioncs 
que agregara dichas cafas: y en averio aísi executado 
fe versó mal en la tutela, y por lo mifmo fue, y es ref- 
ponfable a dicha cantidad,

Y con efto queda concluida, fe cierra, y fenece la re-, 
laclan defte pley to , y de todos los hechos, y particu
lares, que confian de los autos, y pueden conducir 
para fu determinación difinitiva. Granada, y Junio

o. de 1752..
L k . D on ju án  

de M ed ia  a .

r-
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